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CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

DECRETOS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3935/2019
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que si bien la crisis económica por la que atraviesa nuestra Ciudad afecta a todos los 
vecinos, cabe destacar, que existen diversos sectores que se encuentran afectados en 
mayor medida, en virtud del incremento de sus costos fijos que traen como resultado 
inmediato la disminución sustancial en el servicio que prestan.
que el sector que nuclea al servicio de taxis y remises, taxi-fletes junto con el servicio 
de transporte escolar trasladan constantemente a este Municipio la enorme preocupación 
de la baja significativa del uso del servicio por parte de la población, en virtud de que 
hoy a un gran porcentaje de los vecinos se les dificulta poder abonar. 
que resulta que nos encontramos ante la evidente necesidad de adoptar políticas públicas 
adecuadas para enfrentar la grave situación económica que afecta al sector, destacando 
que no solo se ven afectados aquellos que proveen el servicio de taxi, remís, taxi flet y 
transporte escolar, si no también aquellos que utilizan el servicio en virtud de no poder 
afrontar las tarifas actuales, generando una merma significativa en la demanda de dicho 
servicio por los aumentos que se encuentran vinculados a la actividad. 
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a lo prescripto por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1º.- BONIFIQUESE el cincuenta por ciento (50%) del impuesto automotor 
durante el Ejercicio Fiscal 2019 a los vehículos que posean habilitación municipal para 
funcionar como taxi, taxi flet, remís o transporte escolar. Se bonificará un (1) vehículo 
por titular de la habilitación.
Artículo 2º.- SUSPENDASE las ejecuciones fiscales a los titulares de taxi, taxi flet, 
remís y transporte escolar, durante el Ejercicio Fiscal 2019.
Artículo 3º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO MUNICIPAL N° 0303/2019
Visto:
Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
Considerando:
Que la crisis económica por la que atraviesa nuestra ciudad afecta a todos los vecinos 
y sectores.
Que el sector que nuclea al servicio de taxis y remises, taxi-fletes junto al servicio 
de transporte escolar trasladan constantemente al Municipio la necesidad de adoptar 
políticas públicas adecuadas que permitan afrontar las tarifas actuales.
Que el DEM se encuentra facultando para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto por la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

   DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3935, al Asunto 145/2019. El cual bonifica 
el 50% del impuesto automotor durante el ejercicio 2019 a los vehículos que posean 
habilitación municipal para funcionar como taxi, taxi-flet, remis o transporte escolar. 
Se bonificara, un (1) vehículo por titular de la habilitación.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

MELELLA
RUNIN

DECRETO N° 065/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 258/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 01 de baril de 2019, a las 11:25 hs., 
bajo el N° 213; y CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENT DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 19:30 hs., del día 30 de marzo de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 066/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 210/2019, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 01 de abril 
de 2019, bajo el Nº 210; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente a dejar sin efecto el Decreto C.D. N° 063/2019 el cual designa como 
Asesor Ad-honorem del bloque P.V. del Concejal Raúl H. VON DER THUSEN, al 
Sr. BAZÁN Hernán;
que asimismo, mediante Memorándum N° 083/2019, el Concejal VON DER THUSEN 
informa a la Presidencia del Cuerpo, que no se ha llevado a cabo asesoramiento alguno 
por parte del Sr, BAZÁN Hernán, por no haber comenzando a trabajar en el bloque, ya 
que esto debería haber comenzado en el día de la fecha de conformidad a lo prescripto 
en el Decreto C.D. N° 063/2019;
que el suscripto se encuentra facultado para dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno 
del C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DEJAR sin efecto a partir del día 01 de abril de 2019, la designación como 
Asesor Ad-honorem del bloque P.V. del Concejal Raúl H. VON DER THUSEN, del 
Sr. BAZÁN Hernán, DNI. Nº 22.785.991, de acuerdo a lo solicitado por el1 Concejal 
VON DER THUSEN mediante Memorándum Nº 083/2019.
Artículo 2º.- DEROGAR el Decreto C.D. Nº 063/2019, por no haber generado efectos 
jurídicos a la fecha.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 067/2019
VISTO:
El Memorándum N° 070/19, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal Miriam G. 
MORA; ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 01 de abril de 2019, bajo el N° 212; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam G. MORA 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar Huésped 
Ilustre al Ex Combatiente Sr. Oscar Ismael POLTRONIERI
que el Sr. Oscar Ismael POLTRONIERI es un veterano de Guerra de Malvinas, único 
soldado conscripto vivo en recibir la máxima condecoración militar Argentina, la “Cruz 
la Nación Argentina al Heroico Valor en Combate”, por su hazaña y heroísmo durante 
la batalla del monte Dos Hermanas;
que estuvo en combate en la Batalla del monte Dos Hermanas donde él solo cubrió 
la retirada del pelotón del subteniente Aldo Eugenio Franco con su ametralladora FN 
MAG luego de los hombres de Franco habían cubierto el retroceso de los defensores 
del Dos Hermanas Norte;
que voluntariamente el Sr. Oscar Ismael POLTRONIERI, se ofreció a quedarse 
a cubrir la retirada de sus camaradas negándose a las insistencias de ellos en 
retirarse con él; 
que es deber de este cuerpo Deliberativo reconocer y enaltecer la presencia de quien 
con honor y gloria defendió su patria, poniéndola por sobre su propia vida.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Resoluciones Administrativas Nº 175/273
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Art. 1º) DECLARAR HUESPED ILUSTRE, al Veterano de Guerra de Malvinas, Sr. 
Oscar ISMAEL POLTRONIERI  de la ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas de Atlántico Sur,  por su heroico desempeño en la Gloriosa Gesta de Malvinas.-
Art. 2º) HACER entrega copia de presente en concepto de distinción al Sr. Oscar 
ISMAEL POLTRONIERI.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 068/2019
VISTO:
El Memorándum N° 09/2019, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo 
el día 03 de abril de 2019, a las 14:51 hs., bajo el N° 215.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 04 de abril de 2019, 
la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se en-
cuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. ANDRADE.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

NOGAR 
ANDRADE

DECRETO N° 069/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 283/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de abril de 2019, a las 11:25 hs., 
bajo el N° 221; y CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 04 de abril de 2019, 
la Intendencia local  se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 15:00 hs., del día 04 de abril de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de abril de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE

DECRETO N° 070/2019
VISTO: 
El Decreto Municipal Nº 1124/2018, ingresado al Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande bajo el Nº 192;
el Memorándum Nº 080/2019, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa, el día 05 
de abril de 2019, a las 11:10 hs., bajo el Nº 220.
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, el Ejecutivo Municipal modifica 
la distribución de las partidas correspondientes al Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
Financiero 2018, aprobado mediante la Ordenanza Municipal Nº 3749/2018;
que el Cuerpo de Concejales comparte las disposiciones establecidas por el Ejecutivo 
Municipal a través del Decreto Municipal Nº 1124/2018;
que a través del Memorándum Nº 080/2019, la Presidencia a cargo solicita realizar 
las actuaciones administrativas que correspondan a efectos de ratificar el Decreto 
Municipal Nº 1124/2018.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE  1º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA 

Articulo 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 1124/2018, 
mediante el cual se modifica la distribución de las partidas correspondientes al Presupuesto de 
Gastos del Ejercicio Financiero 2018, aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 3749/2018.
Articulo 2°.- REFRENDAN el presente Decreto los Concejales: Alejandro NOGAR, 
Raúl VON DER THUSEN, Miriam MORA, María E. DURE, Paulino ROSSI y María 
L. COLAZO
Articulo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de abril de 2019.

DURÉ
VON DER THUSEN

ROSSI
ANDRADE

DECRETO N° 071/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 286/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 08 de abril de 2019, a las 11:45 hs., 
bajo el Nº 227;
el Memorándum N° 10/19, emanado de la Secretaria Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 08 de 
abril de 2019, bajo el N° 223.
CONSIDERANDO:
que en el Decreto Municipal N° 286/19, el Sr. Intendente Municipal comunica su regreso 
a partir del día 05 de abril del 2019 a las 20:00 hs.;
que en el Memorándum N° 10/19 mencionado en el Visto la Secretaria Legislativa 
comunica el reintegro a sus funciones habituales;
que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 20:00 hs., del día 05 de abril de 2019, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 08 de abril de 2019, 
REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, Lic. Mabel L. CAPARROS.
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de abril de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 072/2019
VISTO:
El Memorándum N° 104/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. COLA-
ZO, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande el día 09 de abril de 2019, bajo el N° 229;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. COLAZO 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural Municipal el libro “Viviendo entre ovejas”;
que el libro “Viviendo entre ovejas”, se presentó el 22 de febrero del 2019, en el 
Museo Municipal Virginia Choquintel de nuestra ciudad, por su autor, el escritor Sr. 
Benjamín ROBERTS;
que en esta obra se destaca el relato de las experiencias cotidianas a través de muchas 
imágenes y pocas palabras, que abarcan las cuatro estaciones climáticas que marcan el 
ritmo de vida en el campo fueguino;
que el libro desarrolla y describe el día a día de los trabajadores del campo y sus familias, 
como una forma de llegar a los demás ciudadanos, ya sean turistas o residentes, que no 
conocen cómo se vive la vida en los campos de Tierra del Fuego;
que Benjamín ROBERTS es un trabajador del campo quien dedica su vida a la tarea de 
la cría y el cuidado de las ovejas, y cuya familia también es parte del campo fueguino, 
ya que su esposa e hijos conviven con él y son parte de la tradición de la estepa de 
nuestra provincia;
que esta obra merece su reconocimiento en tanto refleja la experiencia viva de la vida 
en los campos de la isla de Tierra del Fuego llevando a todos los rincones de nuestra 
ciudad y de nuestra provincia, la cultura, el esfuerzo y la dedicación por el trabajo 
fuera de los centros urbanos;
que el art. 45° de nuestra Carta Orgánica Municipal establece que “El Municipio 
reconoce a la cultura como el conjunto de manifestaciones  en que se expresa la vida 
de sus habitantes en sociedad”. A su vez, el inciso 7 del mismo artículo estipula que el 
Municipio contribuye a… “Promover la participación de los creadores y trabajadores 
de la cultura…”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

  
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal el libro “Viviendo entre 
ovejas” del autor Benjamín ROBERTS.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al Sr. 
Benjamín ROBERTS, por su dedicación y esfuerzo y, principalmente, por su gran aporte 
a la cultura fueguina a través de la literatura.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

DECRETO N° 073/2019
VISTO:
El Memorándum N° 064/19, emanado del bloque M.P.F del Concejal Alejandro NO-
GAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 15 de abril de 2019, bajo el Nº 247;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro NOGAR  
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal  la trayectoria del movimiento “Generación Malvinas”;
que existe desde el año 2007 la Declaración C.D. N° 002/07 que declara de Interés 

Municipal, la creación del Movimiento Juvenil “Generación Malvinas”;
que conforme la Ley Nacional N° 26.846, que declara en su artículo primero a Río 
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur, como Capital 
Nacional de la Vigilia por la Gloriosa Gesta de  Malvinas, debemos realizar todas las 
medidas necesarias para que la cultura de Malvinas no se extinga en nuestra ciudad;
que la gran lucha de esta generación, es transformar la cultura de Malvinas en cultura na-
cional, es decir un proyecto de Nación sólido, integrado, con una fuerte identidad, la cual 
podrá enfrentar los desafíos de la globalización con el menor grado de vulnerabilidad, 
marcando un nuevo orden, basado en la  consolidación de la identidad social y cultural;
que la presente tiene por objeto revalidar la creación del movimiento “Generación Mal-
vinas”, para ratificar y reconocer el trabajo realizado estos 12 años por las personas que 
integran dicha organización y levantan la bandera de la Causa Malvinas como propias;
que en ese sentido, se solicita reconocer la gran labor llevada adelante estos años, 
reforzando lo que depara el futuro en vistas al Centenario de nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria del movimiento “Gene-
ración Malvinas”, integrante del Centro de Veteranos de Guerra “Malvinas Argentinas”.
Artículo 2°.- HACER ENTREGA a los representantes del movimiento “Generación 
Malvinas”
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

NOGAR 
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 084/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 120/19 de fecha 15/03/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 76/19 de fecha  15/03/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de otorgar la asignación del Adicional del 35%  (Decreto C.D Nº 
101/15)  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. BENEGAS LOURDES MARIA 
DNI N° 30.739.309, a partir del día 01 de Abril de 2019 y por el período descripto en 
lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 083/19 y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.
 
POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del Adicional del 35%  
(Decreto C.D Nº 101/15)  a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada 
C.D; Sra. BENEGAS LOURDES MARIA DNI N° 30.739.309, a partir del día 01 de 
Abril de 2019, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 083/19.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 076/19 ingresado a R.H.C.D el día 15/03/19 
con TRAMITE Nº 120/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

GONZALEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 085/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 131/19 de fecha 19/03/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum N° 056/19 de fecha 07/03/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo dejando sin efecto la designación como SECRETARIO DE BLOQUE, 
otorgada según lo instrumentado en Resolución N° 076/17  y se procede a  cambiar de 
funciones  a partir del día 27 de Marzo de 2019 al Agente Sr. VEDIA JOSE PEDRO 
DNI N° 13.843.501 quién se desempeñará como PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE RIO GRANDE.
Que dicho Agente de acuerdo al cargo asignado, percibirá la retribución mensual co-
rrespondiente a la Categoría 23 (veintitrés) más la asignación del Adicional del 35% 
según (DECRETO Nº 101/15) y del Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08) en uso de 
las facultades que le son propias.
Que la designación se encuadra dentro del Decreto Nacional Nº 3413/79 capítulo IV; 
Art 13, apartado II Inc. e)…” que establece que cuando no se pueda determinar el orden 
jerárquico se deberá tratarse de un puesto de mayor remuneración”…
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)   DEJAR SIN EFECTO a partir del 27 de Marzo de 2019  la designación 
del Agente Sr. VEDIA JOSE PEDRO DNI N° 13.843.501 como SECRETARIO DE 
BLOQUE, según  lo instrumentado según RESOLUCION Nº 076/17.
Artículo 2º) APROBAR Y DESIGNAR el cambio de funciones del Agente Sr. VEDIA 
JOSE PEDRO DNI N° 13.843.501, a partir del día 27 de Marzo de 2019 como Personal 
Administrativo del C.D, el cual se encuadra dentro del Decreto Nacional Nº 3413/79 
capítulo IV; Art 13, apartado II Inc. e)
Artículo 3º)  AUTORIZAR al Agente Sr. VEDIA JOSE PEDRO DNI N° 13.843.501, a 
percibir la remuneración correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) más la asignación 
del Adicional del 35% según (DECRETO Nº 101/15) y del Plus Legislativo (Decreto 
Nº 101/08), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 056/19  ingresado a R.H.C.D el día 19/03/19 
con TRAMITE Nº 131/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE

RESOLUCION RR.HH. N° 086/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 132/19 de fecha 19/03/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 057/19 de fecha 07/03/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de designar y cambiar de funciones  a partir del día 27 de Marzo 
de 2019 al Agente Sr. BLANCO SEBASTIAN GABRIEL DNI Nº 24.529.859, quién 
se desempeñará como SECRETARIO DEL BLOQUE.
Que dicho Agente de acuerdo al cargo asignado, percibirá la retribución mensual co-
rrespondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) más la asignación del Adicional del 35% 
según (DECRETO Nº 101/15), del Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08) y del adicional 
correspondiente al Decreto C.D N° 125/14 en uso de las facultades que le son propias.
Que la designación se encuadra dentro del Decreto Nacional Nº 3413/79 capítulo IV 
(Licencia Extraordinaria); Art 13- apartado II (Sin goce de Haberes), Inc. “a” (Ejercicios 
Transitorios de Otros Cargos). 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del 27 de Marzo de 2019  la designación 
del Agente Sr. BLANCO SEBASTIAN GABRIEL DNI Nº 24.529.859 como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, según  lo instrumentado en 
la RESOLUCION Nº 075/17.
Artículo 2º) APROBAR Y DESIGNAR el cambio de funciones del Agente Sr. 
BLANCO SEBASTIAN GABRIEL DNI Nº 24.529.859, a partir del día 27 de Marzo 
de 2019 como SECRETARIO DE BLOQUE en el cual se encuadra dentro del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 capítulo IV (Licencia Extraordinaria); Art 13- apartado II (Sin 
goce de Haberes), Inc. “a” (Ejercicios Transitorios de Otros Cargos). 
Artículo 3º) AUTORIZAR al Agente Sr. BLANCO SEBASTIAN GABRIEL DNI 
Nº 24.529.859, a percibir la remuneración correspondiente a la Categoría 24 (veinti-
cuatro) más la asignación del Adicional del 35% según (DECRETO Nº 101/15), del 
Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08) y del adicional correspondiente al Decreto C.D 
N° 125/14, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 057/19  ingresado a R.H.C.D el día 19/03/19 
con TRAMITE Nº 132/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE

RESOLUCION RR.HH. N° 087/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 149/19 de fecha 27/03/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con  
Memorándum N° 041/19 de fecha 27/03/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de  dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr.  GONZALEZ JULIAN OSVALDO  - Legajo N° 
5435/6 a partir del día 31 de Marzo de 2019 por aplicación de la Cláusula 6° (Sexta) 
de Contrato, instrumentado según RESOLUCION  R.H.C.D N° 255/18.
Que de acuerdo a lo actuado;  corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

NOGAR
GONZÁLEZ

MORA
COLAZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS
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Artículo 1º) RESCINDIR  a partir del día 31 de Marzo de 2019 el Contrato de Em-
pleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr.  GONZALEZ JULIAN 
OSVALDO  - Legajo N° 5435/6, por aplicación de la Cláusula 6° (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION  R.H.C.D N° 255/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 41/19 ingresado a R.H.C.D el día 27/03/19 con TRAMITE Nº 
149/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr.  GONZALEZ JU-
LIAN OSVALDO  - Legajo N° 5435/6,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de marzo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 088/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 153/19 de fecha 28/03/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 098/19 de fecha  26/03/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. YESS DANIEL HEBERTO  DNI Nº 20.476.871- Legajo Nº 
4844/5, quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10(Diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 
171/12), que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Abril de 2019 
hasta el 13 de Diciembre de 2019, OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS DNI 
N° 34.375.732 quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10(Diez) de la Administración Municipal mas con la Asignación del Plus Legislativo 
(Decreto Nº 171/12), que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Abril 
de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019, MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE 
DNI N° 36.300.421, GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, 
quienes percibirán la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10(Diez) de 
la Administración Municipal, que el período de Contratación comprende desde el día 
01 de Abril de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019 y LIZARRAGA RODOLFO ESTE-
BAN DNI N° 34.483.887,  quién percibirá la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal, que el período de Contratación 
comprende desde el día 01 de Abril de 2019 hasta el 30 de Junio de 2019, cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo deliberante de Rio Grande, y en 
uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. YESS DANIEL HEBERTO  DNI Nº 20.476.871- 
Legajo Nº 4844/5, , por el período comprendido desde el 01 de Abril  de 2019 hasta el 
13 de Diciembre de 2019, quién  cumplirá funciones como Personal Administrativo del 
Concejo deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12). 
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS 
DNI N° 34.375.732, por el período comprendido desde el 01 de Abril  de 2019 hasta 
el 31 de Julio de 2019, quién  cumplirá funciones como Personal Administrativo del 
Concejo deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12). 
Artículo 3º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE 
DNI N° 36.300.421 y GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, por 
el período comprendido desde el 01 de Abril de 2019 hasta el 31 de Julio de 2019, 
quiénes  cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal. 
Artículo 4º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante el Sr. LIZARRAGA RODOLFO ESTEBAN DNI N° 
34.483.887, por el período comprendido desde el 01 de Abril de 2019 hasta el 30 de 
Junio de 2019, quien cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo 
deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal.
Artículo 5º)   El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 098/19 ingresado a R.H.C.D el día 
28/03/19 con TRAMITE Nº 153/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 089/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 490/18 de fecha 26/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 301/18 de fecha  26/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 

Concejo Deliberante los Sres. COLAZO ANA SOLEDAD DNI Nº 28.604.686 quien 
percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24(veinticuatro) de la 
Administración Municipal con la asignación del Plus legislativo (Decreto 101/08) y 
del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), quién cumplirá funciones como SECRE-
TARIA DE BLOQUE percibiendo los adicionales correspondientes según Decreto C.D 
Nº 125/14, BOGARIN DARIO FERNANDO DNI Nº 36.891.307 - Legajo Nº 5476/3, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la 
Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08) 
y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15) y RODRIGUEZ MAYRA JACQUELI-
NE DNI Nº 34.256.119 – Legajo Nº 5589/1, quién percibirá la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 21 (Veintiuno) de la Administración Municipal con la 
Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08). 
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Abril  de 2019 hasta el 
13 de Diciembre de 2019, quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo 
del Concejo deliberante de Rio Grande y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. COLAZO ANA SOLEDAD DNI Nº 28.604.686, 
quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24(veinticuatro) 
de la Administración Municipal con la asignación del Plus legislativo (Decreto 101/08) 
y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), por el período comprendido desde el 01 
de Abril de 2019 hasta el 13 de Diciembre de 2019, quién cumplirá funciones como 
SECRETARIA DE BLOQUE percibiendo los adicionales correspondientes según 
Decreto C.D Nº 125/14.
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. BOGARIN DARIO FERNANDO DNI Nº 36.891.307 - 
Legajo Nº 5476/3, quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 23 
(veintitrés) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto 
Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), por el período comprendido 
desde el 01 de Abril de 2019 hasta el 13 de Diciembre de 2019, quien se desempeñara 
como Personal Administrativo del Concejo deliberante de Rio Grande. 
Artículo  3º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. RODRIGUEZ MAYRA JACQUELINE DNI Nº 
34.256.119 – Legajo Nº 5589/1, quien percibirá la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 21 (Veintiuno) de la Administración Municipal con la Asignación del 
Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08), por el período comprendido desde el 01 de 
Abril de 2019 hasta el 13 de Diciembre de 2019, quien se desempeñara como Personal 
Administrativo del Concejo deliberante de Rio Grande.
Artículo  4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 098/19  ingresado a R.H.C.D el día 26/03/19 
con TRAMITE Nº 153/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  5º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 090/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 169/19 de fecha 04/04/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 098/19 de fecha 04/04//19; y Nota S/N de fecha 04/04/19
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Baja aceptando la renuncia a la designación instrumentada 
mediante Resolución N° 085/19  correspondiente al Sr. VEDIA PEDRO JOSE DNI N° 
13.843.501 – LEGAJO N° 4168/8  a partir del día 27 de Marzo de 2019. 
Que la designación se encuadra dentro del Decreto Nacional Nº 3413/79 capítulo IV; 
Art 13, apartado II Inc. e)…” que establece que cuando no se pueda determinar el orden 
jerárquico se deberá tratarse de un puesto de mayor remuneración”…
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 27 de Marzo de 2019 la designación instru-
mentada mediante Resolución N° 085/19  correspondiente al Sr. VEDIA PEDRO JOSE 
DNI N° 13.843.501 – LEGAJO N° 4168/8   de acuerdo a la renuncia presentada y aceptada.
Artículo 2º) NOTIFICAR al Sr. VEDIA PEDRO JOSE DNI N° 13.843.501 – LEGAJO 
N° 4168/8,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 091/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº  de fecha 171/12; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 044/19 de fecha 04/04/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 

el Concejo Deliberante y las Sras. MALDONADO AGUSTINA DE LOS ANGELES 
DNI N° 42.650.333  y FERNANDEZ MELISA AILIN DNI N° 33.605.490 percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del 
Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), quiénes cumplirán funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Río grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Marzo  de 2019 hasta el 
14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y las Sras. MALDONADO AGUSTINA DE LOS ANGELES DNI N° 
42.650.333  y FERNANDEZ MELISA AILIN DNI N° 33.605.490 quiénes se des-
empeñarán cumpliendo funciones como como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Río grande, por el período comprendido desde el día 01 de Marzo de 
2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sras. MALDONADO 
AGUSTINA DE LOS ANGELES DNI N° 42.650.333  y FERNANDEZ MELISA AILIN 
DNI N° 33.605.490 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto 
Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), por el período descripto 
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 044/19 ingresado a R.H.C.D el día 04/04/19 
con TRAMITE Nº 171/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero corres
pondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 092/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 162/19 de fecha 01/04/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N°070/19 de fecha 01/04/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. SORSABURU GISELA NATALIA DNI Nº 34.597.724 a 
partir del día 01 de Abril de 2019, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 237/18. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 01 de Abril de 2019 el Contrato de Empleo 
Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. SORSABURU GISELA 
NATALIA DNI Nº 34.597.724, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 267/18, quién se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 070/19 ingresado a R.H.C.D el día 01/04/19 con TRAMITE Nº 
162/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SORSABURU 
GISELA NATALIA DNI Nº 34.597.724,  en las formas y términos de L.P.A – Ley 
Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN CD Nº 001/2019
VISTO: 
La Ordenanza N° 3895/2018, (Boletín Oficial Municipal N°607); 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada sobre el cumplimiento de las 
Ordenanzas que el Departamento Ejecutivo Municipal está obligado a cumplir o los 
motivos de su incumplimiento;
que en el año 2018 se sancionó la Ordenanza Municipal N° 3895/2018, la cual esta-
blece la entrega del equivalente a cuarenta y ocho (48) viajes en boletos a pacientes 
oncológicos para la utilización del transporte público colectivo de pasajeros, cualquiera 
sea el mecanismo vigente o a implementarse, contra la presentación de la credencial 
y el DNI del beneficiario; quedando a cargo del Municipio de Río Grande la imple-
mentación del mismo;
que la norma mencionada, se encuentra promulgada de hecho el día 12 de octubre de 
2018, y publicada en el Boletín Oficial Municipal Nº 607 de fecha 17 de octubre de 
2018. En tal sentido, el artículo 29° de la Carta Orgánica Municipal establece en su 
parte pertinente “Las Ordenanzas, sus reglamentaciones, los reglamentos autónomos, 
los convenios aprobados y todo acto que pueda producir efectos de carácter general 
son obligatorios a partir de su publicación en el Boletín Oficial Municipal. Desde ese 
momento entran en vigencia, a menos que determinen otra fecha. [...]”;
que es necesario el cumplimiento de la normativa vigente, que ha sido sancionada 
por este Concejo Deliberante y posteriormente promulgada por el Departamento 
Ejecutivo Municipal;
que, en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio 
de la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a cinco (5) días 
de notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza 
Municipal N° 3421/2015, de lo siguiente:
A. INDIQUE las gestiones realizadas, conforme lo ordenado en los arts. 1º y 2º de la 
Ordenanza Municipal Nº 3895/2018.
B. INDIQUE las gestiones realizadas, conforme lo facultado en el art. 6º de la Orde-
nanza Municipal Nº 3895/2018. 
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 002/2019
VISTO: 
La Ley Provincial N° 1018; 
la Ordenanza Municipal N° 937/1997;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal N° 937/1997, aprobada en Sesión Ordinaria del día 
18 de septiembre de 1997, regula el funcionamiento de los jardines maternales que 
albergan infantes desde los 45 días a 3 años de edad; facultando al Ejecutivo Muni-
cipal para confeccionar un registro de jardines maternales habilitados, a los fines de 
generar control de las instalaciones, habilitación y servicios que prestan, en relación 
al objetivo de favorecer su completo desarrollo físico, psíquico, social, intelectual y 
afectivo de niños y niñas;
que la Carta Orgánica Municipal, del Municipio de Río Grande, expresa claramente  
en su artículo 42° la protección de niños, niñas y adolescentes;
que el artículo 89° de la Carta Orgánica Municipal en su inciso 34 dispone como atri-
bución del Concejo Deliberante: “Realizar el control de gestión y funcionamiento de 
la Administración Municipal y la fiscalización del cumplimiento de las Ordenanzas”;
que el artículo 98° – Proyectos de Resolución -, del mismo Cuerpo normativo, estatuye 
como facultad del Cuerpo la posibilidad de solicitar pedidos de informe, que general-
mente se solicitan ante el Departamento Ejecutivo Municipal;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio 
de la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días 
de notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza 
Municipal N° 3421/2015, de lo siguiente:
A. INDICAR la existencia del registro de jardines maternales habilitados, especificando 
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cantidad de instituciones habilitadas, con indicación del domicilio en que funcionan, 
conforme artículo 14° de la Ordenanza Municipal N° 937/1997.
B. INDICAR cantidad de instituciones públicas y privadas que funcionan como 
jardines maternales.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 003/2019
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 2941/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98; y 
CONSIDERANDO: 
Que el art. 15° de la Ordenanza Municipal N° 2941/11 establece que “…aquellos 
propietarios que no cuenten con servicio de red cloacal, es obligación la utilización 
de tanque séptico (pozo ciego) o lecho nitrificante, para el destino final de las aguas 
residuales o líquidos de cualquier tipo y origen”; 
que asimismo, el art. 16° de la misma norma reza: “es obligación el desagote de los 
tanques sépticos, en forma periódica a fin de evitar el escurrimiento superficial de las 
aguas servidas o líquidos de cualquier tipo y origen, a través de un servicio de succión 
por tanque atmosférico”;
que en dicha Ordenanza se estipula que el control de las descargas de los líquidos 
cloacales estarán a cargo de la Dirección de Obras Sanitarias o la que determine el 
Departamento Ejecutivo Municipal;
que existen diversas empresas quienes por medio de camiones especializados para 
ello, llevan a cabo la tarea de desagotar los tanques sépticos de algunos vecinos de la 
ciudad de Río Grande; 
que a fin de especificar la regulación vigente respecto al tema y la necesidad o no de 
llevar a cabo normas más específicas, se requiere conocer el ordenamiento jurídico 
actual que rige la materia;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98° de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a solicitar pedidos de informe.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

Articulo 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10) días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

A. INFORME si existe un registro de camiones atmosféricos o que presten el 
servicio de desagote de tanques sépticos  en la ciudad de Río Grande y, en 
su caso, adjunte copia del mismo.

B. DETALLE el procedimiento que debe seguir el prestador del servicio men-
cionado indicando días, lugar y horario en que debe realizar el mismo.

C. INFORME las características técnicas que deben cumplir los camiones con 
los que se presta el servicio mencionado, acompañando copia de la norma 
que detalla las mismas.

D. INFORME si el Municipio de Río Grande lleva a cabo desagotes de tanques 
sépticos a solicitud de los vecinos o si el servicio se lleva a cabo por empresas 
o particulares de forma privada.

Articulo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 004/2019
VISTO:
La Resolución Municipal Nº 450/2017, Boletín Oficial Municipal N° 563;
la Ordenanza N° 3912/2018, Boletín Oficial Municipal N° 611; 
el Decreto Municipal Nº 0158/19, Boletín Oficial Municipal N° 618;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 450/2017, publicada en el Boletín Oficial Nº 
563, el Intendente ratificó y refrendó en todos sus términos el Contrato de Concesión del 
Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la ciudad de Río Grande, de fecha 27 de 
enero de 2017, celebrado entre la Firma «ANGUS CATERING S.R.L.», representada por 
su Apoderado, el Sr. OCORSO, Norberto Juan, DNI. Nº 12.737.397, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico RUNIN;
que en el año 2018 se aprobó la Ordenanza Nº 3912/2018, publicada en el Boletín 
Oficial Nº 611, sobre Presupuesto Municipal para el año 2019; la cual establece destinar 
$68.160.000,00 a fin de otorgar Subsidio por el Servicio de Transporte Público de Pasa-
jeros a EMPRESA prestataria, en cumplimiento con la Resolución Municipal Nº 450/17;
que en fecha 22 de febrero de 2019, mediante Decreto Municipal Nº 0158/19, se crea 
el Fondo Compensador al Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la ciudad 
de Río Grande, a fines de solventar las contingencias por la no percepción de los Sub-
sidios Nacionales; contemplando los conceptos de Sistema Integrado de Transporte 
Automotor (SISTAU), Régimen de Compensación Complementaria Provincial (CCP) 
al SISTAU y Cupo de Gasoil;
que el Decreto mencionado fija el Fondo Compensador por hasta el monto fijado en el 
Anexo III de la Resolución Nº 1100/2018 del Ministerio de Transporte de la Nación, 
rectificatoria de la Resolución Nº 1085/2018 del mismo ministerio; el cual asciende a 
la suma de $26.902.581,54;

que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno y en virtud de las facultades conferidas a este cuerpo legislativo municipal 
en el art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana, 
informe en un período no mayor a cinco (5) días de notificado de la presente, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N° 3421/2015, de lo siguiente:

A. INDIQUE el monto exacto destinado para constituir el Fondo Compensador 
al Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la ciudad de Río Grande para 
el año 2019, conforme artículos 1º y 3º del Decreto Municipal Nº 0158/19 
Boletín Oficial Municipal N°618.
B. REMITIR la Reglamentación del Decreto Municipal Nº 0158/19.
C. INDIQUE el origen y el monto total de la readecuación presupuestaria, a los 
fines de contar con el crédito legal para atender el gasto creado en el Artículo 
1º del Decreto Municipal Nº 0158/19.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 005/2019
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
 CONSIDERANDO:
Que el Servicio del Transporte Público de Pasajeros de Río Grande funciona por inter-
medio del Sistema Único de Boleto Electrónico –SUBE-, de acuerdo con la normativa 
y la adhesión celebrada por el Municipio de Río Grande con el Ministro del Interior 
y Transporte;
que la adhesión a dicho sistema permite acceder a los usuarios de ella a una Tarifa Social 
Federal que implica un cincuenta y cinco por ciento (55%) de descuento en el valor 
del boleto para jubilados y pensionados; ex Combatientes de la Guerra de Malvinas; 
personal del trabajo doméstico; asignación universal por hijo;  asignación por emba-
razo; Progresar; Argentina Trabaja y Ellas Hacen; monotributo social; y pensiones no 
contributivas;  
que actualmente, el valor de la tarifa social sería de pesos seis con veintiséis centavos 
($6.26), es decir, una disminución considerable para los costos del transporte público 
de pasajeros que actualmente ronda en los trece pesos con noventa centavos ($13.90);
que a fin de determinar si los beneficios nacionales que conlleva la adhesión al Sistema 
Único de Boleto Electrónico ayudan y acompañan a los vecinos de Río Grande, es 
necesario contar con la información que lo avale;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98° de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a solicitar pedidos de informe.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10) días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

E. INFORME si el Municipio de Río Grande se encuentra adherido a la Tarifa 
Social Federal del Sistema Único de Boleto Electrónico.
F. INFORME y DETALLE el sistema para la obtención del beneficio social  
del Sistema Único de Boleto Electrónico.
G. INFORME la cantidad de beneficiarios que acceden a la Tarifa Social Federal 
del Sistema Único de Boleto Electrónico.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 006/2019
VISTO:
La Ordenanza Municipal N° 2941/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y 
CONSIDERANDO: 
Que en fecha 21 de septiembre de 2018 fue inaugurada la primera calesita de la ciudad 

de Río Grande en el espacio comprendido entre la histórica Torre de Agua y el Concejo 
Deliberante de esta ciudad;
que unos días después, en fecha 2 de octubre de 2019, se inaugura una nueva calesita 
en la zona de la Margen Sur para los niños que residen allí;
que en distintos medios de comunicación se expresó que lo recaudado con el cobro 
de los boletos sería destinado a dos instituciones de bien público de nuestra ciudad;
que durante el mes de febrero se advierte que los fuertes vientos que azotaron nuestra 
ciudad produjeron roturas en la parte superior de la calesita ubicada en el centro de la 
ciudad y que la misma no se encuentra en funcionamiento;
que la construcción de las calesitas estaba destinada a la recreación y el esparcimiento de 
todos los niños de la ciudad, y el aporte a entidades de bien público para que continúen 
con la labor social que llevan a cabo;
que a fin de determinar si las mismas cumplen con el objetivo por el cual fueron 
instituidas, es que se requiere la información que se solicita en la presente resolución;
que la Ordenanza Municipal Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales 
que no dan respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría 
de los Concejales en el ejercicio de sus funciones; 
que atento lo manifestado y siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el 
control de gestión y funcionamiento de la Administración Municipal, y de acuerdo a 
lo estipulado en el art. 98° de la Carta Orgánica Municipal, el Cuerpo de Concejales 
está facultado a solicitar pedidos de informe. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10) días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

H. INFORME la empresa encargada de la construcción y el costo de las calesitas 
que se encuentran en el centro de la ciudad y en la Margen Sur, adjuntando la 
documentación respaldatoria correspondiente.
I. INFORME el horario de atención de ambas calesitas y si las mismas son ope-
radas por personal del Municipio de Río Grande o por terceras personas y, en su 
caso, informe qué empresa o particular lo realiza.
J. INFORME si se está llevando a cabo el trámite administrativo correspondiente 
para la reparación de la calesita que se encuentra frente a la Plaza Almirante Brown 
y si dicha reparación se realiza con fondos municipales o, en caso de corresponder, 
en ejercicio de la garantía de la empresa prestataria.
K. INDIQUE si las mismas se encuentran en funcionamiento y, en caso de no 
estarlo, INFORME las causas que lo impiden y el tiempo estimativo de reinicio 
de ellas.
L INFORME el valor del boleto y el servicio que incluye.
M. INFORME las entidades de bien público a las que se les asigna la recaudación 
por el boleto y los montos que se les ha otorgado hasta el mes de marzo del 2019, 
adjuntando la documentación respaldatoria correspondiente. 

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 007/2019
VISTO:
La Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo;
la Ley Nacional N° 27.044 que otorga Rango Constitucional de la Convención de 
Derechos de las personas con Discapacidad;
la Constitución Nacional, en su artículo 75° inciso 23;
la Ley Nacional de Discapacidad N° 22.431;
la Ley Nacional de Cupo Laboral N° 25.689;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e I.A.S., en su artículo 
20º; la Ley provincial N° 48, en su artículo 9º;
la Ordenanza N° 651/1993;
la Ordenanza N° 1084/98; 
la Ordenanza N° 1849/04;
la Ordenanza N° 3421/2015;
la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 44° y 98°; 
la Resolución CD Nº 042/2017;
la nota N° 209/2017 Letra M.R.G.S.PyG.C.D.A.L. (Asunto N° 824/2017);
la facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada sobre el cumplimiento de las 
ordenanzas que el Departamento Ejecutivo Municipal está obligado a cumplir o los 
motivos de su incumplimiento;
que a través de la Resolución Nº 042/2017, el Concejo Deliberante solicitó al Depar-
tamento Ejecutivo información respecto de la cantidad de agentes municipales con 
discapacidad de cada área municipal, cualquiera sea su modalidad de contratación, y el 
porcentaje que representa; todo ello conforme lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 651/1993 (Adhiere a la Ley Nº 48);
que a través del asunto Nº 824/2017 (Nota N° 209/2017 Letra M.R.G.S.PyG.C.D.A.L.) 
el Departamento Ejecutivo remitió la nómina de agentes municipales, con un total de 
veintitrés (23) personas; indicando expresamente que existe “en el ámbito municipal 
un porcentaje del 4% (cuatro por ciento) de agentes con discapacidad”;
Que mediante Ordenanza N° 3912/2018 se aprobó el Presupuesto Municipal año 2019 
fijándose en el artículo 19° la planta de personal en el total de UN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO (1.965) cargos de la siguiente forma:  
a- Personal del D.E.M (1730)

b-Personal de Juzgado de Faltas (20)
c-Personal del Tribunal de Cuentas Municipal (30)
d-Personal del Concejo Deliberante (185)
que, en función de lo previsto por la mencionada norma el total de agentes municipales 
con discapacidad debería ser de 70 empleados para cumplimentar con el 4% establecido 
en la Ordenanza Municipal N° 651/1993;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo Municipal 
en el art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a cinco (5) días de 
notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A. INFORME nombre y apellido de los/las agentes municipales con discapacidad, de 
cada área municipal, cualquiera sea su modalidad de contratación; todo ello conforme 
a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 651/1993, “Adhiere a la Ley N° 48”.
B. INFORME cual es el porcentaje de personas con discapacidad empleadas dentro del 
Municipio de Río Grande y sus dependencias cualquiera sea su modalidad de contra-
tación; todo ello conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 651/1993, 
“Adhiere a la Ley N° 48”.
C. REMITIR la Reglamentación de la Ordenanza Municipal  Nº 651/1993.

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR. DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE 
MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 008/2019
VISTO:
La Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo;
la Ley Nacional N° 27.044 que otorga Rango Constitucional de la Convención de 
Derechos de las personas con Discapacidad;
la Constitución Nacional, en su artículo 75° inciso 23;
la Ley Nacional de Discapacidad N° 22.431;
la Ley Nacional de Cupo Laboral N° 25.689;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e I.A.S., en su artículo 
20º; la Ley provincial N° 48, en su artículo 9º; la Ordenanza N° 651/1993;
la Ordenanza N° 1084/98;
la Ordenanza N° 1849/04;
la Ordenanza N° 3421/2015;
la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 44° y 98°;
la Resolución CD Nº 045/2018;
la nota N° 123/2018 Letra M.R.G.S.G.D.A.L. (Asunto N° 505/2018);
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario contar con una información adecuada sobre el cumplimiento de las 
ordenanzas que el Departamento Ejecutivo Municipal está obligado a cumplir o los 
motivos de su incumplimiento;
que a través de la Resolución Nº 045/2018, el Concejo Deliberante solicitó al Depar-
tamento Ejecutivo información respecto del cumplimiento de la Ordenanza Municipal 
Nº 3720/2017, (Crea registro de personas con discapacidad aspirantes a acceder al 
empleo público municipal);
que a través del asunto Nº 505/2018, (nota Nº 123/18 Letra M.R.G.S.G.D.A.L.) el 
Departamento Ejecutivo remitió el listado de personas con discapacidad aspirantes a 
acceder al empleo público, con un total de siete (7) personas inscriptas;
que en reiteradas ocasiones se han presentado personas con discapacidad manifestando 
la imposibilidad de acceder a la inscripción;
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno, y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo en el 
art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”;
que la Ordenanza Nº 3421/2015 sanciona a los Funcionarios Municipales que no dan 
respuesta a las solicitudes de informes aprobados por el voto de la mayoría de los 
Concejales en el ejercicio de sus funciones.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de 
la Secretaría de Promoción Social, informe en un período no mayor a cinco (5) días 
de notificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza N° 
3421/2015, de lo siguiente:

A. REMITIR listado actualizado del “Registro de personas con discapacidad 
aspirantes a acceder al empleo público municipal”; conforme artículo 1º de 
la Ordenanza Nº 3720/17.
B. INFORME cantidad de personas inscriptas en el “Registro de personas 
con discapacidad aspirantes a acceder al empleo público”, incorporadas como 
Personal Administrativo Municipal.
C. REMITIR la Reglamentación de la Ordenanza Nº 3720/2017.



1110 Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0175/2019
VISTO:
El Expediente Nº 371/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000699 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 46.650,00 
(PESOS cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes 
aéreos, según Resolución Administrativa N° 0164/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000699 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 46.650,00 (PESOS cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta con 00/100); por 
emisión de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0164/2019.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000699 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 46.650,00 (PESOS cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 46.650,00 (PESOS 
cuarenta y seis mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. 
N° 05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0176/2019
VISTO:
El Expediente Nº 428/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y la Concejal del 
Bloque F.P.V.; Doña MIRIAM G. MORA, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2019 hasta 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 
21.816.815 y la Concejal del Bloque F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/02/2019 hasta 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 150.000,00 
(PESOS ciento cincuenta mil), a la Partida “342.9”; de la U.O. N° 05, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0177/2019
VISTO:
El Expediente Nº 429/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 125.000,00 (PESOS ciento veinticinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra. 
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 125.000,00 (PESOS ciento veinticinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Arquitecta Sra. MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 125.000,00 (PESOS 
ciento veinticinco mil) a la Partida de “342.9”, U.O. N° 05, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0178/2019
VISTO:
El Expte. N° 211/19, Nota Ingresada en la Dirección Administrativa del C.D. bajo el 
Nº 379/2019, de fecha 18/02/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO 
ROSSI, a través de la Dirección Administrativa C.D, bajo nota N° 379/2019 de fecha 
18/02/2019, en relación al contrato de Locación de Servicios con el Arquitecto FUMA-
GALLI JUAN PABLO, DNI N° 31.343.021; Se solicita la BAJA del mismo a partir del 
01/02/2019; Por lo expuesto corresponde la desafectación presupuestaria automática del 
Expediente N° 211/2019, por un monto de $ 50.000 (PESOS cincuenta mil con 00/100).- 
Que el suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 
26º, Inciso 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de 
Río Grande - Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Anulación del Expediente N° 211/2019, S/Contrato  
FUMAGALLI JUAN PABLO.- 
ARTÍCULO 2º.-APROBAR la desafectación presupuestaria automática correspondiente 
al Expediente N° 211/2019, S/Contrato FUMAGALLI JUAN PABLO, por un monto de $ 
50.000 (PESOS cincuenta mil con 00/100)a través del Departamento Contable del C.D. -
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la partida “342.9” 
UO. 09, por la suma total $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil con 00/100), correspondien-
te al Ejercicio Financiero 2019; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-.
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0179/2019
VISTO:
El Expediente Nº 318/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2019 hasta el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/02/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 009/2019
VISTO: 
El Dictamen Nº 30/18;
el Decreto Municipal Nº 372/18;
las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Que a través del Decreto Municipal Nº 372/18, el Municipio de Río Grande veta to-
talmente el Dictamen Nº 30/18 Ord. s/ Crear nuevo Cementerio Municipal, aprobado 
en Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2018;
que el Cuerpo Deliberativo RECHAZA las consideraciones efectuadas por el Ejecutivo 
Municipal en el Decreto antes mencionado;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente 
Resolución.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1º.- RECHAZAR el Veto total impuesto mediante el Decreto Municipal Nº 
372/18 al Dictamen Nº 30/2018 Ord. s/ Crear nuevo Cementerio Municipal, aprobado 
en Sesión Ordinaria del día 24 de abril de 2018.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN CD Nº 010/2019
VISTO: 
El Dictamen N° 29/2018; 
el Decreto Municipal N° 394/18; 
las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberante por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal N° 394/18, el Municipio de Río Grande veta to-
talmente el Dictamen N° 29/2018 s/ Ord. s/ Adhiere a la Red Argentina de Municipios 
frente al cambio climático, aprobado por este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
del día 24 de abril del 2018;
que el Cuerpo Deliberativo RECHAZA las consideraciones efectuadas por el Ejecutivo 
Municipal en el Decreto antes mencionado;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente 
Resolución.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Artículo 1°.- RECHAZAR el Veto Total impuesto mediante el Decreto Municipal 
N° 394/18 al Dictamen N° 29/2018 Ord. s/ Adhiere a la Red Argentina de Municipios 
frente al cambio climático, aprobado por este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
del día 24 de abril del 2018.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

COMUNICACIÓN N° 001/2019
VISTO: 
La Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;
la Carta Orgánica Municipal;
la normativa vigente; y
CONSIDERANDO:
Que el Régimen Económico Financiero Municipal se nutre de recursos establecidos 
en el artículo  66°  de nuestra Carta Orgánica Municipal;
que en el artículo 66° de la Carta Orgánica establece como parte fundamental de esos 
recursos en su inciso 4 “Las coparticipaciones provinciales, federales y regalías”,
que se han visto mermados esos ingresos debido a la deuda que mantiene el Gobierno 
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con el Municipio 
de Río Grande;
que dichos recursos no transferidos ascienden a la suma de $251.371.730,42 en concepto 
de Saldos Provisorios y definitivos de coparticipación;
que es nuestra responsabilidad como representantes del pueblo de Río Grande velar por 
los recursos con los que debe contar el Municipio, para ser garantes de la ejecución de 
Obras y Servicios que resulten en beneficio de los vecinos de la ciudad;
que permitir el desfinanciamiento de las arcas municipales, seria incurrir en el in-
cumplimiento de las responsabilidades que nos delegó el pueblo a través de su voto;
que preocupa en demasía que el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego no 
responda al reclamo permanente que realiza nuestro municipio a través de los canales 
correspondientes,
que se cuenta con documentación que certifica la deuda mencionada y copia de las cartas 
documentos enviadas por el Municipio a Tesorería General de Gobierno;
que los concejales cumplen con la responsabilidad de su cargo a través de la presente.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
EMITE LA SIGUIENTE 

COMUNICACIÓN

Articulo 1º.- SOLICITAR al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, proceda a la brevedad posible a la cancelación de deuda por 
coparticipación que mantiene con el Municipio de Río Grande. 
Articulo 2º.- REQUERIR al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, convoque a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Río 
Grande y al Ministerio de Economía de la Provincia a los efectos de resolver de ma-
nera técnica y no política, la controversia generada que solo ocasiona un grave daño al 
pueblo de Rio Grande y a los servicios que debe recibir para mejorar su calidad de vida.
Articulo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

COMUNICACIÓN N° 002/2019
VISTO:
La Constitución Nacional; 
los Tratados Internacionales;
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;
la Carta Orgánica Municipal del Municipio de Río Grande;
el Proyecto de Ley denominado “Ley Malvinas”;
las previsiones del artículo 100° de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que llevar adelante Comunicaciones a los distintos órganos del Estado, en todos sus 
niveles, es una facultad que este Cuerpo Deliberativo posee en consonancia con lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal;
que esta Comunicación tiene por objeto principal, respaldar el proyecto de Ley deno-
minado “Ley Malvinas” interpuesto ante el Honorable Senado de la Nación por los 
Senadores Nacionales José Anatolio OJEDA y Julio César CATALÁN MAGNI, ello 
por solicitud de la Sra. Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego A.eI.A.S, Dra. 
Rosana BERTONE;
que este proyecto de Ley encuentra su apoyo en todos los ciudadanos de la provincia, 
ya que nuestro sentimiento y lucha son irrenunciables, siempre en defensa de nuestra 
soberanía sobre las Islas Malvinas;
que nuestra carta Orgánica prevé la irrenunciabilidad e imprescriptibilidad del reclamo 
sobre la soberanía sobre nuestras islas. Textualmente el plexo normativo constitucional 
reza: “CAUSA MALVINAS. Artículo 18°.- El reclamo por la soberanía de las Islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares 
correspondientes, constituye para Río Grande una causa irrenunciable e imprescriptible. 
Estos territorios forman parte indivisible de la Nación Argentina y de la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El Municipio rinde homenaje 
permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes, comprometiéndose a abogar por la 
recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e internacionales pertinentes”;
que el proyecto de Ley presentado busca que el Congreso Nacional tenga mayor control 
del “sistema republicano de gobierno en algo trascendental” como lo es la Cuestión 
Malvinas, al momento de contraer compromisos que vinculen al Estado argentino, 
independientemente de la fuerza política que gobierne al país; 
que en el articulado del proyecto dice que “todo instrumento jurídico que establezca 
derechos y obligaciones, sin importar su denominación particular, cuyo objeto y fin 
involucre directa o indirectamente a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del 
Sur y los espacios marítimos circundantes deberá contar con la aprobación del Congreso 
de la Nación de conformidad con el artículo 75° inciso 22 de la Constitución nacional”;
que desde que comenzaron nuevamente las relaciones diplomáticas entre Argentina 
y el Reino Unido de Gran Bretaña, se llevaron a cabo suscripciones de muchísimos 
instrumentos jurídicos generando derechos y obligaciones para las partes en relación a 
los archipiélagos disputados en nuestro sur argentino, justamente, en ninguno de ellos 
intervino el Congreso de la Nación. Con esta práctica nació el llamado “Comunicado 
Conjunto argentino-británico”, con fecha 13 de septiembre del año 2016, conocido 
socialmente como “Acuerdo Foradori-Duncan”;
que en el caso de transformarse este proyecto en ley, serían imposibles e inconstitu-
cionales, los acuerdos llevados adelante por los dos Estados sin someter su control y 
autorización ante el Congreso de la Nación. De esta manera, nunca más estaríamos frente 
a un acuerdo con intenciones entreguistas como lo es el “Acuerdo Foradori-Duncan”;
que es la voluntad del pueblo de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
que este proyecto se convierta en ley en los plazos legislativos más breves posibles, 
previniendo de esta manera cualquier acción en contra de los derechos que tenemos 
los argentinos sobre el archipiélago del Atlántico Sur; 
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta Comunicación.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

EMITE LA SIGUIENTE  
COMUNICACIÓN

Artículo 1°.- COMUNICAR a las Cámaras de Senadores y Diputados Nacionales 
del Congreso de la Nación Argentina, la voluntad del Pueblo del Municipio de Río 
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que es que 
el reclamo por la soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del 
Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, constituye para Río Grande 
una causa irrenunciable e imprescriptible. Estos territorios forman parte indivisible 
de la Nación Argentina y de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. El Municipio rinde homenaje permanente a la causa Malvinas y a sus 
Héroes, comprometiéndose a abogar por la recuperación de su soberanía en los ámbitos 
nacionales e internacionales pertinentes.
Artículo 2°.- COMUNICAR a las Cámaras de Senadores y Diputados Nacionales del 
Congreso de la Nación Argentina, la voluntad del Pueblo del Municipio de Río Grande, 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en relación a la ne-
cesidad de la aprobación del Proyecto de Ley presentado ante la Cámara de Senadores 
con fecha 07 de febrero del año 2019, que tramita bajo el N° 4746/18.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE MARZO DE 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

COMUNICACIONES
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0180/2019
VISTO:
El Expediente Nº 333/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUC-
CIONES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2019 hasta el 15/08/2019, 
en la web www.fmfuego.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en 
representación de “MD PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2019 
hasta el 15/08/2019, en la web www.fmfuego.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0181/2019
VISTO: 
El Expediente N°374/2019 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 412/19 de 
fecha 21/02/2019, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; 
El Decreto Nº 025/2019 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento 
de Caja Chica de la Dirección Legislativa C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 
025/2019, en la cual se designa como responsable al Director del área, Don FERNANDO A. 
RIVERO, DNI N° 30.882.414;  a los efectos de atender erogaciones de menor cuantía que 
deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Direccion Legislativa C.D, aprobada mediante 
Decreto C.D. Nº 025/2019; en la cual se designa como responsable al Director del área, 
Don FERNANDO A. RIVERO, DNI N° 30.882.414.- 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendi-
ción de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Dirección Legislativa 
CD., al Director del área, Don FERNANDO A. RIVERO, DNI N° 30.882.414, según 
lo aprobado mediante Decreto N° 025/2019.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
quince mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.5” Caja Chica Dirección Legislativa 
C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0182/2019
VISTO: 
El Expediente N°375/2019 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 413/19 de 
fecha 21/02/2019, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; 
El Decreto Nº 025/2019 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorga-
miento de Caja Chica de la Presidencia C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 
025/2019, en la cual se designa como responsable al Sr. Secretario de Presidencia C.D, 
Don FERNANDO LUIS ALFONSO, DNI N° 29.510.764;  a los efectos de atender 
erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inhe-
rentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Presidencia C.D, aprobada mediante Decreto 
C.D. Nº 025/2019; en la cual se designa como responsable al Secretario Presidencia 
C.D, Don FERNANDO LUIS ALFONSO, DNI N° 29.510.764.- 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición 
de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de Presidencia CD., al Secretario 
de Presidencia C.D, Don FERNANDO LUIS ALFONSO, DNI N° 29.510.764, según 
lo aprobado mediante Decreto N° 025/2019.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.8” Caja Chica Presidencia C.D; 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0183/2019
VISTO: 
El Expediente N°376/2019 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 414/19 de 
fecha 21/02/2019, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D. ; 
El Decreto Nº 025/2019 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorga-
miento de Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, aprobada mediante el Decreto 
C.D. Nº 025/2019, en la cual se designa como responsable a la Sra. Secretaria Legis-
lativa C.D, Doña MABEL LUISA CAPARROS, DNI N° 11.990.735;  a los efectos 
de atender erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo 
gastos inherentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, aprobada mediante 
Decreto C.D. Nº 025/2019; en la cual se designa como responsable a la Sra. Secretaria 
Legislativa C.D, Doña MABEL LUISA CAPARROS, DNI N° 11.990.735.- 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendi-
ción de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Secretaria Legislativa 
C.D,  a la Sra. Secretaria Legislativa C.D, Doña MARIA LUISA CAPARROS, DNI 
N° 11.990.735, según lo aprobado mediante Decreto N° 025/2019.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.000,00 (PE-
SOS veinticinco mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.4” Caja Chica Secretaria 
Legislativa C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0184/2019
VISTO: 
 El Expediente N°377/2019 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 415/19 de 
fecha 21/02/2019, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; 
El Decreto Nº 025/2019 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorga-
miento de Caja Chica de la Dirección Comisiones C.D, aprobada mediante el Decreto 
C.D. Nº 025/2019, en la cual se designa como responsable a la Sra. Directora del área, 
Doña ANDREA E.ANDRADE, DNI N° 25.774.899;  a los efectos de atender eroga-
ciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes 
al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince 
mil), en Concepto de Caja Chica de la Dirección Comisiones C.D, aprobada mediante 
Decreto C.D. Nº 025/2019; en la cual se designa como responsable a la Directora del 
área, Doña ANDREA E.ANDRADE, DNI N° 25.774.899.- 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición 
de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Dirección Comisiones C.D 
a la Directora del área, Doña ANDREA E.ANDRADE, DNI N° 25.774.899, según lo 
aprobado mediante Decreto N° 025/2019.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
quince mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.9.0” Caja Chica Dirección Comisiones 
C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0185/2019
VISTO:
El Expediente Nº 399/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ DNI Nº 24.973.496 y la Concejal del bloque del 
F.P.V-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496  y la Concejal del bloque del 
F.P.V-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 6, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0186/2019
VISTO:
El Expediente N°409/19 y el memorándum ingresado en esta Dirección bajo el Numero 
N°445/19  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a 
efectuar por el Concejal del Bloque U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N°3596/3, a la 
Ciudad de Buenos Aires, el día 26/02/19 a las 08:25 hs., y regresando  el día 03/03/19 a las 
07:45 hs., y el Agente del Bloque U.C.R, GOMEZ SERGIO FABRICIO Legajo N°94682/5, 
partiendo el día 26/02/19 a las 08:25 hs. y regresando el día 01/03/19 a las 07:45 hs., con 
el objeto de asistir a una reunión con la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y 
Administración Financiera Pública), según lo solicitado por el Concejal antes mencionado.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal 
del Bloque U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N°3596/3, a la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 26/02/19 a las 08:25 hs, y regresando  el día 03/03/19 a las 07:45 hs., y el 
Agente del Bloque U.C.R, GOMEZ SERGIO FABRICIO Legajo N°94682/5, partiendo 
el día 26/02/19 a las 08:25 hs y regresando el día 01/03/19 a las 07:45 hs., con el objeto 
de asistir a una reunión con la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Admi-
nistración Financiera Pública), según lo solicitado por el Concejal antes mencionado.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de pasaje aéreo tramos Rio Grande- Bue-
nos Aires- Rio Grande  a favor de el Concejal del Bloque del U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI, Legajo N° 3596/3, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la extensión de pasaje aéreos tramo Rio Grande- Bue-
nos Aires- Río Grande a favor del Agente del Bloque U.C.R., Don GOMEZ SERGIO 
FABRICIO Legajo N° 94682/5  través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D
ARTICULO 4º.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a la Partida  “3.7.1”, de la Unidad Organizacional N°09, de acuerdo al 
presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.- 
ARTICULO 5º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0187/2019
VISTO:
El Expediente Nº 412/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pe-
dido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000227 de “FRECUENCIA PLAY”, propiedad 
de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual asciende a la suma total 
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica con Salutación de 
Navidad y Fin de Año 2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000227 de “FRECUENCIA 
PLAY”, propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 23.441.112; la cual 
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2018; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000227 de 
“FRECUENCIA PLAY”, propiedad de OYARZÚN LUCIO BENJAMÍN, DNI Nº 
23.441.112; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0188/2019
VISTO:
El Expediente Nº 413/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000792 de SC ASOCIADOS 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2018; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000792 de SC ASOCIADOS 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2018; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-00000792 de SC 
ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0189/2019
VISTO:
El Expediente Nº 419/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120190207/ /00099056170000220
190207/00099056170000320190207/, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las 
cuales ascienden a la suma total de $10.778,89 (PESOS diez mil setecientos setenta y 
ocho con 89/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C Director Adminis-
trativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   el pago de las Facturas Nº 00099056170000120190207/ 
/00099056170000220190207/00099056170000320190207/, de TELEFONICA DE 
ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $10.778,89 (PESOS diez 
mil setecientos setenta y ocho con 89/100), por el servicio de telefonía básica en ofici-
nas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado 
por el  A/C Director Administrativo C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº00099056170000120190207/ /0
0099056170000220190207/00099056170000320190207  de TELEFONICA DE ARGEN-
TINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $10.778,89 (PESOS diez mil setecientos 
setenta y ocho con 89/100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 10.778,89 (PESOS 
diez mil setecientos setenta y ocho con 89/100), a la Partida de “3.1.4”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0190/2019
VISTO:
El Expediente Nº 420/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Abogada 
Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 27.837.785 y la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada 
Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 27.837.785 y la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Abogada Sra. RATTI BONASTRE HILEN MACARENA DNI Nº 
27.837.785, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O N°06, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0191/2019
VISTO:
El Expediente Nº 481/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a la 
Ciudad de Buenos Aires, partiendo el día 08/03/19 a las 03:00 hs, y regresando  el día 
09/03/19 a las 08:00 hs., para asistir a reuniones en la Honorable Cámara de Diputados, 
según lo solicitado por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal 
del bloque FPV MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a la Ciudad de Buenos Aires, 
partiendo el día 08/03/19 a las 03:00 hs, y regresando  el día 09/03/19 a las 08:00 hs., 
para asistir a reuniones en la Honorable Cámara de Diputados, según lo solicitado por 
la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la liquidación de UN (1) DIA y 1/2 de viáticos y la 
extensión de  pasajes aéreos, tramos Rio Grande-Buenos Aires- Rio Grande, a favor 
de la Concejal del bloque FPV, Doña MORA MIRIAM, Legajo N° 4334/6, a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-                
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, del la U.O. N°05,  de acuerdo al pre-
supuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 08 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0192/2019
VISTO:
El Expte. N° 221/19, Nota Ingresada en la Dirección Administrativa del C.D. bajo el 
Nº 380/2019, de fecha 18/02/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO 
ROSSI, a través de la Dirección Administrativa C.D, bajo nota N° 380/2019 de fecha 
18/02/2019, en relación al contrato de Locación de Servicios con el Licenciado GOMEZ 

FERNANDO NAHUEL, DNI N° 34.978.430; Se solicita la BAJA del mismo a partir del 
01/02/2019; Por lo expuesto corresponde la desafectación presupuestaria automática del 
Expediente N° 221/2019, por un monto de $ 50.000 (PESOS cincuenta mil con 00/100).- 
Que el suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 
26º, Inciso 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal 
de Río Grande - Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Anulación del Expediente N° 221/2019, S/Contrato  
GOMEZ FERNANDO NAHUEL.- 
ARTÍCULO 2º.-APROBAR la desafectación presupuestaria automática correspondiente 
al Expediente N° 221/2019, S/Contrato GOMEZ FERNANDO NAHUEL, por un monto de 
$ 50.000 (PESOS cincuenta mil con 00/100)a través del Departamento Contable del C.D. -
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la partida “342.9” 
UO. 09, por la suma total $ 50.000,00 (PESOS cincuenta mil con 00/100), correspondien-
te al Ejercicio Financiero 2019; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-.
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0193/2019
VISTO:
El Expediente Nº 297/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y 
el Sr. Concejal  Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019 en radio.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000,00 (PESOS Treinta y seis mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 
30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 36.000,00 (PESOS Treinta y seis mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000,00 (PESOS 
Treinta y seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0194/2019
VISTO:
El Expediente Nº 347/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OS-
VALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y el 
Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019 en su página web.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 28.600,00 (PESOS Veintiocho mil 
seiscientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 
hasta el 30/06/2019 en su página web; la cual se fija en la suma total de $ 28.600,00 
(PESOS Veintiocho mil seiscientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 7.150,00 (PESOS Siete mil ciento cincuenta con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 

a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.150,00 (PESOS Siete mil ciento cincuenta con 00/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 28.600,00 (PE-
SOS Veintiocho mil seiscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0195/2019
VISTO:
El Expediente Nº 437/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/02/2019 hasta el 28/02/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que dicho trámite subsana su imputación para el corriente año a la partida señalada 
debido a una rectificación involuntaria Administrativa.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/02/2019 hasta el 28/02/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0196/2019
VISTO:
El Expediente Nº 438/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Técnica 
Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I Nº 35.570.820 
y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 28/02/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que dicho trámite subsana su imputación para el corriente año a la partida señalada 
debido a una rectificación involuntaria Administrativa.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Locación de Servicios 
entre la Técnica Universitaria en Impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, D.N.I 
Nº 35.570.820 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2018 hasta el 28/02/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Técnica Universitaria en impuestos, Sra. SALDIVIA ULLOA PAMELA, 
D.N.I Nº 35.570.820, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta 
mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0197/2019
VISTO:
El Expediente Nº 456/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0028-00148812, de DOMINGO GRANJA S.A, 
la cual asciende a la suma total de $ 16.700,00 (PESOS dieciséis mil setecientos con 
00/100), por la compra de insumos que son utilizados para la refacción de esta Casa 
Legislativa,  según lo solicitado por el Jefe A/C del Departamento de Mantenimiento 
del C.D., Don MOISES DIAZ  y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”  0028-00148812, de DOMINGO 
GRANJA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 16.700,00 (PESOS dieciséis mil 
setecientos con 00/100), por la compra de insumos que son utilizados para la refacción 
de esta Casa Legislativa, según lo solicitado por el Jefe A/C del Departamento de Man-
tenimiento del C.D., Don MOISES DIAZ y autorizado por el Secretario Administrativo 
del  C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0028-00148812, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 16.700,00 (PESOS dieciséis 
mil setecientos  con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $450,00 (PESOS cuatro-
cientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.6.4”, la suma de $16.250,00 (PESOS 
dieciséis mil doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.2” de la U.O N°13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0198/2019
VISTO:
El Expediente Nº 457/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0028-00148811, de DOMINGO GRANJA S.A, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.732,00 (PESOS seis mil setecientos treinta y 
dos con 00/100), por la compra de artículos varios para refacción de esta Casa Legis-
lativa,  según lo solicitado por el Jefe A/C del Departamento de Mantenimiento del 
C.D., Don MOISES DIAZ  y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D, Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”  0028-00148811, de DOMINGO 
GRANJA S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.732,00 (PESOS seis mil setecientos 
treinta y dos con 00/100), por la compra de artículos varios para refacción de esta Casa 
Legislativa, según lo solicitado por el Jefe A/C del Departamento de Mantenimiento 
del C.D., Don MOISES DIAZ y autorizado por el Secretario Administrativo del  C.D., 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0028-00148811, de DOMIN-
GO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 6.732,00 (PESOS seis mil setecientos 
treinta y dos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.660,00 (PESOS dos 
mil seiscientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.6.3”, la suma de $4.072,00 
(PESOS cuatro mil setenta y dos con 00/100), a la Partida de “2.6.2” de la U.O N°13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0199/2019
VISTO:
El Expediente Nº 458/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000609 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 31.747,95 (PESOS treinta y 
un mil setecientos cuarenta y siete con 95/100), por la compra de artículos de limpieza, 
para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe Departamento 
de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por  la  Secretaria 
Legislativa del C.D., Doña MABEL CAPARROS -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000609 de KALÉN, 
de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 31.747,95 
(PESOS treinta y un mil setecientos cuarenta y siete con 95/100), por la compra de 
artículos de limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C 
Jefe Departamento de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado 
por  la  Secretaria Legislativa del C.D., Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000609 de 
KALÉN, de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 
31.747,95 (PESOS treinta y un mil setecientos cuarenta y siete con 95/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 31.747,95 (PESOS 
treinta y un mil setecientos cuarenta y siete con 95/100), a la Partida de “2.9.1”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0200/2019
VISTO:
El Expediente Nº 459/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00003413 de PATAGONIA LIGHTING, 
de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.760,00 
(PESOS cinco mil setecientos sesenta con 00/100), por la compra de 2 Panel Led para 
ser instalados en la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D, según lo solicitado por 
el Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por la Secretaria 
legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N°0001-00003413 de PATAGO-
NIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 5.760,00 (PESOS cinco mil setecientos sesenta con 00/100), por la compra de 2 
Panel Led para ser instalados en la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D, según lo 
solicitado por el Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por 
la Secretaria legislativa del C.D., Lic. MABEL LUISA CAPARROS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00003413 de 
PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 5.760,00 (PESOS cinco mil setecientos sesenta con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.760,00 (PESOS 
cinco mil setecientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.7.8”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0201/2019
VISTO:
El Expediente Nº474/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado Dr. 
HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.819.464 y la Concejal 
del bloque del  F.P.V., Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/02/19 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado 
Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.819.464 y la 
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000,00 (PESOS cien mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Abogado Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 
18.819.464,  la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); 

a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 100.000,00 (PE-
SOS cien mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N°05, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0202/2019
VISTO:
El Expediente Nº 475/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. BURGOS 
KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571 y la Concejal del bloque del F.P.V, Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. 
BURGOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571 y la Concejal del 
bloque del F.P.V., Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (PESOS ciento cincuenta 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. BURGOS KARINA SOLEDAD VANESA DNI Nº 28.732.571, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 
(PESOS noventa mil) a la Partida de “342.3”, U.O. 05, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0203/2019
VISTO:
El Expediente Nº 476/2019 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05832155 Y 0001-05853288 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 19.170,44 (PESOS diecinueve mil ciento setenta 
con 44/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y 
Estrada N° 498, durante el período de Febrero 2019 y de acuerdo a lo solicitado por el 
Director Administrativo del C.D., Sr. CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por 
el Director Legislativo del C.D., Don FERNANDO A. RIVERO A/C de las Secretarias 
Administrativa y Legislativa del C.D.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas Nº 0001-05832155 Y 0001-05853288 de 
COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 19.170,44 (PESOS diecinueve 
mil ciento setenta con 44/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente 
al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas 
en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Febrero 2019 y de 
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo del C.D., Sr. CARLOS ALBER-
TO CABRAL y autorizado por el Director Legislativo del C.D., Don FERNANDO A. 
RIVERO A/C de las Secretarias Administrativa y Legislativa del C.D.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05832155 Y 0001-
05853288 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 19.170,44 
(PESOS diecinueve mil ciento setenta con 44/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.170,44 (PESOS 
diecinueve mil ciento setenta con 44/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0204/2019
VISTO:
El Expediente Nº 485/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de las Facturas tipo “B” 0038-00022728/0038-0002279  de RAYUELA S.R.L, las cua-
les ascienden a la suma total de $ 77.484,00 (PESOS setenta y siete mil cuatrocientos ochenta 
y cuatro con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque FORJA, 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0038-00022728/0038-0002279  de 
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 77.484,00 (PESOS setenta 
y siete mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 00/100), por la compra de artículos de 
librería, para uso en el bloque FORJA, según lo solicitado por la Concejal del mismo 
bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0038-00022728/0038-0002279  
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 77.484,00 (PESOS setenta y siete mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 21.572,00 (PESOS veintiún 
mil quinientos setenta y dos con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, la suma de $ 1.177,00 
(PESOS mil ciento setenta y siete con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, la suma de $ 54.735,00 
(PESOS cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y cinco con 00/100) , a la Partida de 
“2.5.5” de la U.O. N°08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0205/2019
VISTO:
El Expediente Nº 486/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00001982; 0001-00001983; 0001-00001984; 
0001-00001985; 0001-00001986; 0001-00001987; 0001-00001988 de VICTOR VICENTE 
FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.920,00 (PESOS diez mil novecientos 
veinte con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes de Diciembre del 2018 y 
Enero del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, Don CARLOS AL-
BERTO CABRAL y autorizado por el Director Legislativo del C.D. A/C de las Secretarias 
Administrativas y Legislativas del C.D., Don FERNANDO A. RIVERO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00001982; 0001-00001983; 
0001-00001984; 0001-00001985; 0001-00001986; 0001-00001987; 0001-00001988 de 
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.920,00 (PE-
SOS diez mil novecientos veinte con 00/100), por la adquisición de diarios locales mes de 
Diciembre del 2018 y Enero del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, 
Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Director Legislativo del C.D. A/C 
de las Secretarias Administrativas y Legislativas del C.D., Don FERNANDO A. RIVERO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001982; 0001-00001983; 0001-
00001984; 0001-00001985; 0001-00001986; 0001-00001987; 0001-00001988 de VICTOR 
VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.920,00 (PESOS diez mil 
novecientos veinte  con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.120,00 ( PESOS 
tres mil ciento veinte con 00/100), a la Partida de U.O N° 13; y la suma de $7.800,00 
(PESOS siete mil ochocientos con 00/100), divido en partes iguales a las Partidas N° 
10; 04; 08; 06; 05 de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0206/2019
VISTO:
El Expediente Nº 496/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00022694  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 445,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y cinco con 
00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque del P.V., según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00022694  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 445,00 (PESOS cuatrocientos cuarenta y cinco con 
00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque del P.V., según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00022694  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 445,00 (PESOS cuatrocientos 
cuarenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 445,00 (PESOS cua-
trocientos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de “2.7.5”,de la U.O. N°10, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0207/2019
VISTO:
El Expediente Nº497/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001580, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 8.595,00 
(PESOS ocho mil quinientos noventa y cinco con 00/100), por la compra de artículos 
varios para uso en la Dirección Administrativa C.D,  según lo solicitado por el A/C 
Director de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado  por el 
Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001580, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
8.595,00 (PESOS ocho mil quinientos noventa y cinco con 00/100), por la compra de 
artículos varios para uso en la Dirección Administrativa C.D,  según lo solicitado por 
el A/C Director de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado  
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001580, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 8.595,00 (PESOS ocho mil quinientos noventa y cinco con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.595,00 (PESOS ocho 
mil quinientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de marzo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0208/2019
VISTO: 
El Expediente N°373/2019 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 411/19 de 
fecha 21/02/2019, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D. ; 
El Decreto Nº 025/2019 de C.D; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento de 
Caja Chica del Departamento Mantenimiento C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 
025/2019, en la cual se designa como responsable al Sr. Jefe del área, Don DIAZ MOISES 
ALFREDO, DNI N° 29.380.478;  a los efectos de atender erogaciones de menor cuantía que 
deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal funcionamiento del C.D. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 
26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco 
mil), en Concepto de Caja Chica del Departamento Mantenimiento C.D, aprobada 
mediante Decreto C.D. Nº 025/2019; en la cual se designa como responsable al Sr. Jefe 
del área, Don DIAZ MOISES ALFREDO, DNI N° 29.380.478 .- 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición 
de la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica del Departamento Mantenimiento 
C.D, al Sr. Jefe del área, Don DIAZ MOISES ALFREDO, DNI N° 29.380.478, según 
lo aprobado mediante Decreto N° 025/2019.-
ARTICULO 3º.IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil), a la Partida Extrapresupuestaria “9.8.9” Caja Chica Departamento 
Mantenimiento C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0209/2019
VISTO:
El Expediente Nº 439/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/19 hasta el 28/02/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ue el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. 
MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del 
bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/02/19 hasta el 28/02/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 04, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4 REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0210/2019
VISTO:
El Expediente Nº 498/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra. 
ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 05/03/2019 hasta el 05/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra. 
ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO 
MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 05/03/2019 hasta el 05/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ARES PAMELA ELEONORA DNI Nº 31.417.140, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS 
cuarenta y cinco mil) a la Partida de “342.9.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0211/2019
VISTO:
El Expediente Nº 499/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. GOMEZ 
KREDER YULIANA ANDREA DNI Nº 36.733.297 y la Concejal del bloque del 
F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 
hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. GOMEZ 
KREDER YULIANA ANDREA DNI N°36.733.297 y la Concejal del Bloque del F.P.V., Doña 
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. GOMEZ KREDER YULIANA ANDREA DNI Nº 36.733.297, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil) a la Partida de “342.3”, U.O. 05, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0212/2019
VISTO:
El Expediente Nº 507/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005566 de NEXO SRL, la cual 
asciende a la suma total de $ 7.305,00 (PESOS siete mil trescientos cinco con 00/100), 
por la compra de tres soportes de escritorio para monitor,  para uso en la Dirección 
Comisiones del C.D., según lo solicitado por la A/C Directora de Comisiones del C.D, 
Doña ANDREA A. ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo A/C de 
la Secretaria Legislativa del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005566 de NEXO SRL, 
la cual asciende a la suma total de $ 7.305,00 (PESOS siete mil trescientos cinco con 
00/100), por la compra de tres soportes de escritorio para monitor,  para uso en la Di-
rección Comisiones del C.D., según lo solicitado por la A/C Directora de Comisiones 
del C.D, Doña ANDREA A. ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo 
A/C de la Secretaria Legislativa del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005566 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.305,00 (PESOS siete mil trescientos  
cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.305,00 (PESOS 
siete mil trescientos cinco con 00/100), a la Partida de “421.10”, de la U.O. N° 13,  de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0213/2019
VISTO:
El Expediente Nº 509/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por los Agentes del bloque F.P.V, Agente SOFIA CAMILA SARRO Legajo 
N°5771/1, Agente ROMINA NUÑEZ  Legajo N°5576/0 a la ciudad de Ushuaia  el día 
18/03/19 a las 08:00 hs, y regresando  el día 22/03/19 a las 20:00 hs., motiva la men-
cionada comisión, la necesidad de mantener reuniones con integrantes de la Asociación 
Raíces de Fuego y otras instituciones, con el fin de la recopilación de información, en 
relación al Proyecto de Cannabis Medicinal que se encuentra en trabajo de Comisión. 
Según lo solicitado por la concejal del Bloque F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por los Agentes 
del bloque F.P.V, Agente SOFIA CAMILA SARRO Legajo N°5771/1, Agente ROMINA 
NUÑEZ  Legajo N°5576/0 a la ciudad de Ushuaia  el día 18/03/19 a las 08:00 hs, y 
regresando  el día 22/03/19 a las 20:00 hs., motiva la mencionada comisión, la nece-
sidad de mantener reuniones con integrantes de la Asociación Raíces de Fuego y otras 
instituciones, con el fin de la recopilación de información, en relación al Proyecto de 
Cannabis Medicinal que se encuentra en trabajo de Comisión. Según lo solicitado por 
la concejal del Bloque F.P.V., Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la liquidación de cinco (5) días de viático a favor 
del Agente del bloque F.P.V., Doña SOFIA CAMILA SARRO, Legajo N° 5771/1, a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   

ARTICULO 3º.- PROCEDER a la liquidación de cinco (5) días de viáticos a favor 
del Agente del bloque F.P.V., Doña ROMINA NUÑEZ LEGAJO N°5576/0, a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 4°.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a la Partida de “3.7.2”, de la U.O. N° 5,  de acuerdo al presupuesto del 
C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0214/2019
VISTO:
El Expediente Nº 531/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00022807  de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 10.615,10 (PESOS diez mil seiscientos quince con 
10/100), por la compra de tinta para impresora, para uso en el bloque del P.V., según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00022807  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 10.615,10 (PESOS diez mil seiscientos quince con 
10/100), por la compra de tinta para impresora, para uso en el bloque del P.V., según 
lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00022807  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.615,10 (PESOS diez mil 
seiscientos quince con 10/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.615,10 (PESOS diez 
mil seiscientos quince con 10/100), a la Partida de “2.5.5”,de la U.O. N°10, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0215/2019
VISTO:
El Expediente Nº 532/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00022669  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscientos  cincuenta 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque del F.P.V., 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00022669  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil doscientos  cincuenta 
con 00/100), por la compra de artículos de librería, para uso en el bloque del F.P.V., 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña MARIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-000022669  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.250,00 (PESOS dos mil dos-
cientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.250,00 (PESOS dos 
mil doscientos  cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.7.7”,de la U.O. N°05, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0216/2019
VISTO:
El Expediente Nº 533/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00060647 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.716,00 (PESOS siete mil setecientos 
dieciséis con 00/100), por la compra de elementos de seguridad, para  su uso en el 
Departamento de Mantenimiento del C.D,  según lo solicitado por el A/C Jefe de Dpto. 
de Mantenimiento DIAZ MOISES y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Doña FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00060647 de MATAFUEGOS 
RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.716,00 (PESOS siete mil 
setecientos dieciséis con 00/100), por la compra de elementos de seguridad, para  su uso 
en el Departamento de Mantenimiento del C.D,  según lo solicitado por el A/C Jefe de 
Dpto. de Mantenimiento DIAZ MOISES y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Doña FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00060647 de 
MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.716,00 
(PESOS siete mil setecientos dieciséis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.716,00 (PESOS siete 
mil setecientos dieciseis con 00/100), a la Partida de “2.2.1” de la Unidad Organizacional 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0217/2019
VISTO:
El Expediente Nº 534/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00060649 de MATAFUEGOS RIO 
GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 10.496,00 (PESOS diez mil 
cuatrocientos noventa y seis con 00/100), por la compra de herramientas y repuestos 
mayores, para  su uso en esta casa Legislativa,  según lo solicitado por el A/C Jefe de 
Dpto. de Mantenimiento DIAZ MOISES y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Doña FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00060649 de MATAFUEGOS 
RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 10.496,00 (PESOS diez mil 
cuatrocientos noventa y seis con 00/100), por la compra de herramientas y repuestos 
mayores, para  su uso en esta casa Legislativa,  según lo solicitado por el A/C Jefe de 
Dpto. de Mantenimiento DIAZ MOISES y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Doña FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00060649 de 
MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 10.496,00 
(PESOS diez mil cuatrocientos noventa y seis con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.496,00 (PESOS 
diez mil cuatrocientos noventa y seis con 00/100), a la Partida de “2.7.6” de la Unidad 
Organizacional N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0218/2019
VISTO:
El Expediente Nº 326/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000 (PESOS Sesenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, 
en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 60.000 (PESOS 
Sesenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000 (PESOS Veinte mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000 (PESOS 
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Sesenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0219/2019
VISTO:
El Expediente Nº 359/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, 
y  el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/02/2019 hasta el 15/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 52.500 (PESOS Cincuenta y dos mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 15/02/2019 hasta el 15/07/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 52.500 (PESOS Cincuenta y dos mil quinientos), abonándose mensualmente 
la suma de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 52.500 (PESOS 
Cincuenta y dos mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0220/2019
VISTO:
El Expediente Nº 379/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thu-
sen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende a la suma men-
sual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), 
a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0221/2019
VISTO:
El Expediente Nº 386/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoti-
cias.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 
20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. 
Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0222/2019
VISTO:
El Expediente Nº 387/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ 
MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en representación de la web www.lacontrata-
patdf.com, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; 
en representación de la web www.lacontratapatdf.com, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0223/2019
VISTO:
El Expediente Nº 390/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de 
la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 50.000 
(PESOS Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0224/2019
VISTO:
El Expediente Nº 394/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 
31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.200 (PESOS Diecinueve mil 
doscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 19.200 
(PESOS Diecinueve mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 6.400 
(PESOS Seis mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.400 (PESOS Seis mil cuatrocientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 19.200 (PESOS 
Diecinueve mil doscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0225/2019
VISTO:
El Expediente Nº 395/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 22.500,00 (PESOS Veintidós mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 22.500,00 
(PESOS Veintidós mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 22.500,00 (PESOS 
Veintidós mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0226/2019
VISTO:
El Expediente Nº 396/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Eugenia duré, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la 
cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0227/2019
VISTO:
El Expediente Nº 397/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0228/2019
VISTO:
El Expediente Nº 398/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y al Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación 
del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-MPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0229/2019
VISTO:
El Expediente Nº 414/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, 
en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0230/2019
VISTO:
El Expediente Nº 418/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARRO 
JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en representación de “JAF S.R.L.”, y la Sra. 
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en 
representación de “JAF S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS 
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS 
Nueve mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0231/2019
VISTO:
El Expediente Nº 443/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.actuali-
dadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0232/2019
VISTO:
El Expediente Nº 449/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000 (PESOS Cuarenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; 
y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 30/06/2019; 
la cual se fija en la suma total de $ 40.000 (PESOS Cuarenta mil), abonándose men-
sualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000 (PESOS 
Cuarenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0233/2019
VISTO:
El Expediente Nº 541/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005589 de NEXO SRL, la cual asciende a 
la suma total de $ 21.400,00 (PESOS veintiún mil cuatrocientos con 00/100), por la com-
pra de tóner , reparación, limpieza y servicio técnico para fotocopiadora LEXMARK 
K5736 SERIE 9943735H de la Dirección Administrativa del C.D., según lo solicitado 
por el A/C Director de Administración del C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005589 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 21.400,00 (PESOS veintiún mil cuatrocientos con 
00/100), por la compra de tóner , reparación, limpieza y servicio técnico para foto-
copiadora LEXMARK K5736 SERIE 9943735H de la Dirección Administrativa del 
C.D., según lo solicitado por el A/C Director de Administración del C.D, Don CARLOS 
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005589 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 21.400,00 (PESOS veintiún mil 
cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.030,00 (PESOS doce 
mil treinta  con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,  la suma de $9.370,00 (PESOS nueve 
mil trescientos setenta con 00/100), a la Partida de “3.3.3” de la U.O. N° 13,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0234/2019
VISTO:
El Expediente Nº 546/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25464039/5 de $ 6.579,75 (PESOS seis mil 
quinientos setenta y nueve con 75/100); 80020-25463780/0 de $ 3.589,89 (PESOS tres mil 
quinientos ochenta y nueve con 89/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden 
a la suma total de $ 10.169,64 (PESOS diez mil ciento sesenta y nueve con 64/100), por 
el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 02/2019, de acuerdo a lo solicitado 
por el A/C Director Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25464039/5 de $ 6.579,75 (PE-
SOS seis mil quinientos setenta y nueve con 75/100); 80020-25463780/0 de $ 3.589,89 
(PESOS tres mil quinientos ochenta y nueve con 89/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 10.169,64 (PESOS diez mil ciento sesenta 
y nueve con 64/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, 
y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Lasserre N° 318, 
período 02/2019, de acuerdo a lo solicitado por el A/C Director Administrativo del 
C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25464039/5 de $ 
6.579,75 (PESOS seis mil quinientos setenta y nueve con 75/100); 80020-25463780/0 de 
$ 3.589,89 (PESOS tres mil quinientos ochenta y nueve con 89/100) de CAMUZZI GAS 
DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.169,64 (PESOS diez mil ciento 
sesenta y nueve con 64/100),  a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.169,64 (PESOS 
diez mil ciento sesenta y nueve con 64/100), a la Partida de “3.1.3”; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0235/2019
VISTO:
El Expediente Nº 561/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000703 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 38.160,00 
(PESOS treinta y ocho mil ciento sesenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0186/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000703 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 38.160,00 (PESOS treinta y ocho mil ciento sesenta con 00/100); por emisión 
de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0186/2019.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000703 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 38.160,00 (PESOS treinta y ocho mil ciento sesenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 38.160,00 (PESOS 
treinta y ocho mil ciento sesenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0236/2019
VISTO:
El Expediente Nº 562/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001039 de PROPAGACION S.A, la cual 
asciende a la suma total de $ 18.239,00 (PESOS dieciocho mil doscientos treinta y nueve 
con 00/100), por la compra de cable UTP, para el uso en la Dirección Servicios Infor-
máticos y Cómputos, según lo solicita el Director Don Boyadjian Víctor y autorizado 
por la Vicepresidente 1°  a/c de Presidencia del C.D, Doña GONZALEZ VERONICA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001039 de PRO-
PAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 18.239,00 (PESOS dieciocho 
mil doscientos treinta y nueve con 00/100), por la compra de cable UTP, para el uso 
en la Dirección Servicios Informáticos y Cómputos, según lo solicita el Director Don 
Boyadjian Víctor y autorizado por la Vicepresidente 1°  a/c de Presidencia del C.D, 
Doña GONZALEZ VERONICA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001039 de PROPA-
GACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 18.239,00 (PESOS dieciocho mil dos-
cientos treinta y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.239,00 (PESOS 
dieciocho mil doscientos treinta y nueve con 00/100), a la Partida de “3.3.1.1”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0237/2019
VISTO:
El Expediente Nº 563/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000702 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 15.350,00 
(PESOS quince mil trescientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0191/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000702 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 15.350,00 (PESOS quince mil trescientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0191/2019.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000702 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 15.350,00 (PESOS quince mil trescientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.350,00 (PESOS 
quince mil trescientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 05, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0238/2019
VISTO:
El Expediente Nº 564/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000219, de RICCIUTI CLAUDIO 
ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS doce mil con 
00/100), por el rediseño, programación y actualización de la pagina web del Concejo 



2524 Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Deliberante, solicitado por el Director Legislativo, Don FERNANDO A. RIVERO, y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00000219, de RICCIUTI 
CLAUDIO ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS doce 
mil con 00/100), por el rediseño, programación y actualización de la pagina web del 
Concejo Deliberante, solicitado por el Director Legislativo, Don FERNANDO A. 
RIVERO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00004-00000219, de 
RICCIUTI CLAUDIO ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 12.000,00 
(PESOS doce mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce 
mil con 00/100), a la Partida de “341.6”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0239/2019
VISTO:
El Expediente Nº 566/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000210 del Sr. BISSO CHRISTIAN 
DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildecla-
rante.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica con mensaje de Salutación de Fiestas 2018; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000210 del Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.
habildeclarante.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje de Salutación de Fiestas 2018; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-00000210 del 
Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0240/2019
VISTO:
El Expediente Nº 567/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00002-00000211 del Sr. BISSO CHRISTIAN 
DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habilde-
clarante.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 
00/100), por publicidad esporádica con mensaje de Salutación de Fiestas 2018; según 
lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00002-00000211 del Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje de Salutación de Fiestas 
2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00002-00000211 del 
Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la suma 
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0241/2019
VISTO:
El Expediente Nº 568/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000470 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil), por publicidad esporádica 
con Salutación de Navidad y Fin de Año 2018; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000470 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil), por publicidad 
esporádica con Salutación de Navidad y Fin de Año 2018; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000470 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0242/2019
VISTO:
El Expediente Nº 569/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000019 de la página web www.criticasur.
com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI N° 25.401.066; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica 
con mensaje institucional del 30/11/2018 al 30/12/2018; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Paulino Rossi.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000019 de la página web 
www.criticasur.com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI 
N° 25.401.066; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por 
publicidad esporádica con mensaje institucional del 30/11/2018 al 30/12/2018; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-00000019 de la 
página web www.criticasur.com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, 
DNI N° 25.401.066; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0243/2019
VISTO:
El Expediente Nº 570/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por el Sr. Director Legislativo Don RIVERO FERNANDO Legajo N°3617/0, 
y el Sr. Coordinador Don BARRIA LUCAS Legajo N° 5137/3 a la ciudad de Ushuaia 
el día 27/03/19 a las 18:00 hs, y regresando  el día 29/03/19 a las 20:00 hs., para asistir 
“Asistir al III Encuentro Federal de Administración Integral Parlamentaria”. Según lo 
solicitado por la Sra. Secretaria Legislativa Doña MABEL CAPARROS y autorizado 
por el Presidente del C.D. Don ALEJANDO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Director 
Legislativo Don RIVERO FERNANDO Legajo N°3617/0, y el Sr. Coordinador Don 
BARRIA LUCAS Legajo N° 5137/3 a la ciudad de Ushuaia el día 27/03/19 a las 18:00 
hs, y regresando  el día 29/03/19 a las 20:00 hs., para asistir “Asistir al III Encuentro 
Federal de Administración Integral Parlamentaria”. Según lo solicitado por la Sra. 
Secretaria Legislativa Doña MABEL CAPARROS y autorizado por el Presidente del 
C.D. Don ALEJANDO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la liquidación de dos y medio (2½) días de viáticos, 
a favor del Sr. Director Legislativo Don RIVERO FERNANDO Legajo N°3617/0, a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la liquidación de dos y medio (2½) días de viáticos, 
a favor del Sr. Coordinador Don BARRIA LUCAS Legajo N° 5137/3, a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 4°.-  IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a la Partida de “3.7.2”, de la U.O. N° 13,  de acuerdo al presupuesto del 
C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0244/2019
VISTO:
El Expediente Nº 571/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001581, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
6.948,00 (PESOS seis mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100), por la compra de 
artículos varios para uso en el Dpto. Cocina del C.D,  según lo solicitado por la Jefa 
de Cocina del C.D., Doña PEREZ MONICA y autorizado por el Presidente del C.D., 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001581, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 6.948,00 
(PESOS seis mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100), por la compra de artículos varios 
para uso en el Dpto. Cocina del C.D,  según lo solicitado por la Jefa de Cocina del C.D., Doña 
PEREZ MONICA y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.- 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001581, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 6.948,00 (PESOS seis mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.528,00 (PESOS seis 
mil quinientos veintiocho con 00/100), a la Partida de “2.9.3”, la suma de $ 420,00 
(PESOS cuatrocientos veinte con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0245/2019
VISTO:
El Expediente Nº 044/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002391  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 15.058,00 (PESOS quince mil cincuenta y ocho 
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del P.V., según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002391  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 15.058,00 (PESOS quince mil cincuenta y ocho 
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del P.V., según 
lo solicitado por el Concejal del mismo bloque, Don RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002391  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 15.058,00 (PESOS quince mil 
cincuenta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.750,00 (PESOS nueve 
mil setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 4.760,00 
(PESOS cuatro mil setecientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, la suma 

de $ 548,00 (PESOS quinientos cuarenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, 
de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0246/2019
VISTO:
El Expediente Nº 581/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000022 de la página web www.criticasur.
com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI N° 25.401.066; la cual as-
ciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporádica con mensaje 
con Salutaciones de Fiestas 2018; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000022 de la página web 
www.criticasur.com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI N° 
25.401.066; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por pu-
blicidad esporádica con mensaje con Salutaciones de Fiestas 2018; según lo solicitado 
por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-00000022 de la 
página web www.criticasur.com.ar, propiedad del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, 
DNI N° 25.401.066; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 22 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0247/2019
VISTO:
El Expediente Nº 614/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00022895  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 13.465,00 (PESOS trece mil cuatrocientos sesenta y cinco 
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del F.P.V.-P.J., 
según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00022895  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 13.465,00 (PESOS trece mil cuatrocientos sesenta 
y cinco con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en el bloque del F.P.
V.-P.J., según lo solicitado por la Concejal del mismo bloque, Doña EUGENIA DURE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00022895  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.465,00 (PESOS trece mil cuatrocientos 
sesenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.215,00 (PESOS siete 
mil doscientos quince con 00/100), a la Partida de “2.7.7.”, la suma de $ 6.250,00 
(PESOS seis mil doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1.”, de la U.O. 
N°06, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0248/2019
VISTO:
El Expediente Nº 615/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002407  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 6.201,00 (PESOS seis mil doscientos uno con 00/100), 
por la compra de artículos librería para uso en la Dirección de Recursos Humanos, 
según lo solicitado por el Director Don BARRIA PABLO y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D. Don ANDRADE FERNANDO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002407  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.201,00 (PESOS seis mil doscientos uno 
con 00/100), por la compra de artículos librería para uso en la Dirección de Recursos 
Humanos, según lo solicitado por el Director Don BARRIA PABLO y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D. Don ANDRADE FERNANDO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002407  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.201,00 (PESOS seis mil 
doscientos uno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.330,00 (PESOS un mil 
trescientos treinta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, la suma de $ 4.871,00 (PESOS 
cuatro mil ochocientos setenta y uno con 00/100), a la Partida de “2.7.7”, de la U.O. 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0249/2019
VISTO:
El Expediente Nº 616/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002397  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 10.072,00 (PESOS diez mil setenta y dos con 00/100), 
por la compra de cuatro banderas milenio ceremonial, para la entrega en carácter 
Protocolar, según lo solicitado por el Director Don CASTRO MIGUEL y autorizado 
por el Presidente del C.D. Don NOGAR ALEJANDRO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002397  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.072,00 (PESOS diez mil setenta y dos 
con 00/100), por la compra de cuatro banderas milenio ceremonial, para la entrega 
en carácter Protocolar, según lo solicitado por el Director Don CASTRO MIGUEL y 
autorizado por el Presidente del C.D. Don NOGAR ALEJANDRO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002397  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.072,00 (PESOS diez mil 
setenta y dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.072,00 (PESOS diez 
mil setenta y dos con 00/100), a la Partida de “3.9.1.”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0250/2019
VISTO:
El Expediente Nº 631/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00004-00000023 de la página web www.fut-
saltotal.com.ar, propiedad del Sr. GARCIA ELIAS LEONEL, DNI Nº 35.283.276; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco con 00/100), por publicidad 
esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2018; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 00004-00000023 de la página 
web www.futsaltotal.com.ar, propiedad del Sr. GARCIA ELIAS LEONEL, DNI Nº 
35.283.276; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco con 00/100), 
por publicidad esporádica con Salutaciones de Navidad y Fin de Año 2018; según lo 
solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00004-00000023 de 
la página web  www.futsaltotal.com.ar, propiedad del Sr. GARCIA ELIAS LEONEL, 
DNI Nº 35.283.276; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de marzo de 2019.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0251/2019
VISTO:
El Expediente Nº 577/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado en 
Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 25.102.203 
y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta  mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licen-
ciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE TENORIO DNI Nº 
25.102.203 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Licenciado en Comercio Exterior Sr. CESAR GUSTAVO ANDRADE 
TENORIO DNI Nº 25.102.203, la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 
(pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 (pesos 
ciento cincuenta mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 7,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0252/2019
VISTO:
El Expediente Nº 579/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE 
MARETINEZ RENAN EDUARDO, DNI Nº 29.568.007 y el Concejal del bloque 
del M.P.F, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URI-
BE MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI N° 29.568.007 y el Concejal del bloque 
del M.P.F, Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN EDUARDO, DNI Nº 29.568.007, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 (pesos 
ciento cincuenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”,  U.O. N° 07, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0253/2019
VISTO:
El Expediente Nº 591/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MOJAN 
JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don NOGAR 
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento Cincuenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 

26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. 
MOJAN JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453 y el Concejal del bloque del M.P.F, Don 
NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta 
el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento Cincuenta 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil 
con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Dr. MOJAN JORGE OMAR DNI Nº 16.257.453, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 (pesos 
ciento cincuenta mil con 00/100) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 07,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0254/2019
VISTO:
El Expediente Nº 592/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta 
MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil 
con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta 
MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total $ 150.000,00 (pesos ciento cincuenta 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil 
con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Arquitecta MELISA BUSI; DNI Nº 32.220.322, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 150.000,00 (pesos 
ciento cincuenta mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 3,  de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0255/2019
VISTO:
El Expediente Nº 380/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web 
www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. 
Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 

lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0256/2019
VISTO:
El Expediente Nº 381/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 25.000 (PESOS Veinticinco mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, 
en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 25.000 (PESOS 
Veinticinco mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.000 (PESOS 
Veinticinco mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0257/2019
VISTO:
El Expediente Nº 382/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0258/2019
VISTO:
El Expediente Nº 383/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 25.000 (PESOS Veinticinco mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y 
la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 25.000 (PESOS Veinticinco mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 25.000 (PESOS 
Veinticinco mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0259/2019
VISTO:
El Expediente Nº 384/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA 
RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRO-
DUCCIONES”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 
31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000 (PESOS Setenta y cinco mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI 
Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal 
Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 75.000 (PESOS Setenta y cinco mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 15.000 (PESOS Quince mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 15.000 (PESOS Quince mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 75.000 (PESOS 
Setenta y cinco mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0260/2019
VISTO:
El Expediente Nº 388/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y al Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal 
Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0261/2019
VISTO:
El Expediente Nº 391/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en 
representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Re-
feréndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0262/2019
VISTO:
El Expediente Nº 392/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL 
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.
lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 35.000,00 (PESOS Treinta y cinco 
mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de 

$ 35.000,00 (PESOS Treinta y cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 35.000,00 (PESOS 
Treinta y cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0263/2019
VISTO:
El Expediente Nº 393/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE 
S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 
31/05/2019, en radio.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación 
de AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS 
Veintisiete mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000,00 (PESOS 
Nueve mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 27.000,00 (PESOS 
Veintisiete mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0264/2019
VISTO:
El Expediente Nº 415/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/05/2019, en la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 42.000 (PESOS Cuarenta y dos mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019, en la página web www.
tiempofueguino.com; la cual se fija en la suma total de $ 42.000 (PESOS Cuarenta 
y dos mil), abonándose mensualmente la suma de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de $ 
14.000 (PESOS Catorce mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 42.000 (PESOS 
Cuarenta y dos mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0265/2019
VISTO:
El Expediente Nº 424/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. RODRI-
GUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en representación de la web www.
lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 
12.963.848; en representación de la web www.lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal 
Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0266/2019
VISTO:
El Expediente Nº 427/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, en representación de la web www.minu-
tofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 
35.631.159,, en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Con-
cejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0267/2019
VISTO:
El Expediente Nº 430/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
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inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0268/2019
VISTO:
El Expediente Nº 431/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE 
ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE TRA-
BAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en 
representación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES 
LTDA.; y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019, 
en la web www.desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0269/2019
VISTO:
El Expediente Nº 433/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en 
representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 
(PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0270/2019
VISTO:
El Expediente Nº 441/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web www.
nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. 
Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0271/2019
VISTO:
El Expediente Nº 442/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL 
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lali-
cuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 30.000,00 (PESOS Treinta mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
Treinta mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0272/2019
VISTO:
El Expediente Nº 444/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 
hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y el Sr. Concejal 
Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0273/2019
VISTO:
El Expediente Nº 454/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA 
RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRO-
DUCCIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil 
setecientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.750 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Pre-
supuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0258/19
VISTO: El Trámite Nº 11621/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 30/03/2019 a la hora 19:30, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 30/03/2019 a la hora 19:30, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0259/19
VISTO: El Trámite Nº 11471/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/03/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/03/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0260/19
VISTO: la visita a nuestra ciudad de la Fanfarria Militar “Alto Perú” del Regimiento 
de Granaderos a Caballo General San Martin; y
CONSIDERANDO:
Que la Fanfarria Militar es un organismo musical integrado exclusivamente por ejecutan-
tes de instrumentos musicales de metal y percusión, con capacidad de interpretar música 
académica adaptada a las posibilidades técnicas del instrumental; música popular; ade-
más de la música militar, la cual puede realizarse tanto a pie como montado a caballo.
Que los toques militares han existido y han animado a los ejércitos, especialmente a las unida-
des de caballería que los necesitaba para transmitir órdenes del jefe a grandes distancias. Los 
músicos granaderos que se destacaron en la emancipación americana, siendo estos las bases 
embrionarias de la fanfarria militar, fueron el Sargento Miguel Chepoya, Corneta de Ordenes 
que integró el ejército libertador del General San Martin, compartiendo las campañas de Chile, 
Perú y Ecuador, siendo uno de los siete granaderos que habían partido desde Buenos Aires.
Que es necesario recordar que tras la visita a nuestro país del señor Presidente de 
Francia, Jacques CHIRAC, nuestra fanfarria fue invitada a participar del “II Festival 
Internacional de Música Militar” realizado en la Ciudad de Niza, convirtiéndose en la 
primera banda o fanfarria que haya pisado suelo europeo.
Que actualmente participa en las actividades de ceremonial de estado correspondiente 
a visitas oficiales y embajadores extranjeros acreditados en el país, constituyéndose 
la Fanfarria Militar “Alto Perú” en un elemento simbólico de unión entre el ejército 
y la sociedad toda.”
Que los mismos arribaran a nuestra ciudad, con motivo de participar en los diferentes 
actor protocolares del “XXXVII Aniversario de la Gesta de Malvinas” 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la visita a nuestra 
ciudad de la Fanfarria Militar “Alto Perú” del Regimiento de Granaderos a Caballo 
General San Martin.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0261/19
VISTO: El Trámite Nº 11606/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/03/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/03/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0262/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0955/2015.
El Trámite Nº 11742/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de dar de baja a partir de la hora 09:00 del día 01/04/2019, la designación del 
Secretario de Salud del Municipio de Río Grande, Dr. Walter Javier ABREGÚ, DNI Nº 
20.163.238, otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 0955/2015 de fecha 14/12/2015.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a partir de la hora 09:00 del día 01/04/2019, la 
designación del Secretario de Salud del Municipio de Río Grande, Dr. Walter Javier 
ABREGÚ, DNI Nº 20.163.238, otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 0955/2015 
de fecha 14/12/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0263/19
VISTO: El Trámite Nº 9863/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de poner a disposición, a partir de su notificación, de la Dirección de Re-
cursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MALDONADO, 
Pablo Andrés, Legajo Nº 5059/8, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo transferir, a 
partir de su notificación, desde la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Direc-
ción de Obras Viales dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. MALDONADO, Pablo Andrés, Legajo Nº 5059/8, 
Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a realizar tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PONER A DISPOSICIÓN, a partir de su notificación, de la Di-
rección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
MALDONADO, Pablo Andrés, Legajo Nº 5059/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a la Dirección de Obras Viales dependiente de la Dirección General 
Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MALDONADO, Pablo Andrés, 
Legajo Nº 5059/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a realizar tareas generales.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0264/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 4461/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Decreto Municipal Nº 0545/2018.
El Informe Técnico de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 49/2019 - Trámite Nº 295/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 310/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0545/2018 de fecha 13/06/2018, se declaró cumpli-
das las obligaciones impuesta por la Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, 
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 26, Macizo 108A de la 
Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra. REMI PAREDES, María 
Adela, DNI Nº 92.605.767.
Que a foja 111, consta Nota de fecha 18/03/2019, emitida por el Sr. MARTINEZ 
HUENUPAN, Raúl, DNI Nº 92.216.242, a fin de solicitar el cambio de titularidad del 
mencionado predio, para continuar con el trámite de escrituración.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 20/03/2019 y el Trámite Nº 310/2019, 
emitidos desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto administrativo a los efectos 
de modificar de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º del presente, en el Artículo 1º 
del Decreto Municipal Nº 0545/2018 de fecha 13/06/2018; aceptar la pretensión del Sr. 
MARTINEZ HUENUPAN, Raúl, DNI Nº 92.216.242, conforme a la Nota presentada 
el día 18/03/2019; y aceptar el cambio de titularidad del predio en cuestión.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 49/2019 - Trámite Nº 295/2019 de fecha 21/03/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0545/2018 
de fecha 13/06/2018, donde dice: “…con una superficie de 164,24 Mts2 (ciento sesenta 
y cuatro metros cuadrados con veinticuatro decímetros cuadrados)…”, debe decir: 
“…con una superficie de 162,24 Mts2 (ciento sesenta y dos metros cuadrados con 
veinticuatro decímetros cuadrados)…”, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “R” Nº 4461/2010.
ARTICULO 2º.- ACEPTAR la pretensión del Sr. MARTINEZ HUENUPAN, Raúl, 
DNI Nº 92.216.242, conforme a la Nota presentada el día 18/03/2019 y en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 4461/2010.
ARTICULO 3º.- ACEPTAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 108 A, Parcela 26, con domicilio 
en la calle Bernardino Rivadavia Nº 2785 de esta ciudad, a favor del Sr. MARTINEZ 
HUENUPAN, Raúl, DNI Nº 92.216.242, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “R” Nº 4461/2010.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0265/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal, Artículos 117º y 118º, Decretos Municipales 
Nº 0949/2015 y Nº 624/2015.
El Trámite Nº 11820/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que para concretar las acciones en realidades, es preciso contar con los hombres y 
mujeres que en forma directa colaboran con este Ejecutivo y se sienten comprometidos 
con nuestra Comunidad.
Que se hace obligatorio que al frente de la Secretaría de Salud se designe a una persona 
que sepa llegar a la comunidad en general, especialmente a la juventud, quienes nece-
sitan el abrigo de las instituciones para encaminarlos hacia una vida sana y saludable.
Que en virtud de ello es necesario designar frente a la Secretaría de Salud de este 
Municipio a la Dra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, DNI Nº 28.371.957.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO a partir del día de la fecha, la designación 
a cargo de la Dirección Centro Médico “Mamá Margarita”, Subsecretaría de Salud, 
Secretaria de Salud, a la agente municipal, Planta Permanente, Dra. DI GIGLIO, Judit 
Jesica Rosana, Legajo Nº 5091/1, DNI Nº 28.371.957.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Dra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, DNI Nº 
28.371.957, como Secretaria de Salud del Municipio de Río Grande, a partir del día 
de la fecha.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0266/19
VISTO: El Trámite Nº 11385/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir de su notificación en el ámbito de 
la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción So-
cial, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI, Diego Gabriel, Legajo 
Nº 4570/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Administrativo 
pasa a cumplir funciones como Chofer, percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir de su notificación 
en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de 
Promoción Social, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI, Diego 
Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Administrativo pasa a cumplir funciones como Chofer, percibiendo los adicionales 
correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0267/19
VISTO: El Trámite Nº 11730/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir de su notificación y por el termino 
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia 
de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del 
Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
GOMEZ, María Georgina, Legajo Nº 3332/4, Categoría 22 (Veintidós), quien depende 
de la Dirección de Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en 
virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir de su notificación y por el termino 
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia 
de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del 
Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
GOMEZ, María Georgina, Legajo Nº 3332/4, Categoría 22 (Veintidós), quien depende 
de la Dirección de Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud 
a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0268/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0188/2018.
El Trámite Nº 11121/2019, de fecha 27/03/2019 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presen-
te, en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0188/2018 de fecha 
16/03/2018, a través del cual se autorizó la adscripción, a partir de su notificación, y por 
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia 
de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del 
Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. CASCO, María Magdalena, Legajo Nº 3084/8.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 
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ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Munici-
pal Nº 0188/2018 de fecha 16/03/2018, donde dice: “…Sra. CASCO, María Magdalena, 
Legajo Nº 3084/8, Categoría 10 (diez) a cargo de la Categoría 19 (diecinueve)…”, 
debe decir: “…Sra. CASCO, María Magdalena, Legajo Nº 3084/8, Categoría 19 
(diecinueve)…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0269/19
VISTO: El Trámite Nº 11666/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del 22/05/2019, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la 
dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, Liliana – bloque U.C.R 
– Cambiemos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen 
Graciela, Legajo Nº 2651/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección 
de Ecología y Medio Ambiente, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del 22/05/2019, al ámbito del Poder 
Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la dependencia de 
la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, Liliana – bloque U.C.R – Cambiemos, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Carmen Graciela, Legajo Nº 
2651/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Ecología y Medio Am-
biente, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0270/19
VISTO: El Trámite Nº 11432/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a 
cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, a la agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 5291/4, Categoría 
19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coor-
dinación de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, a la agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 5291/4, 
Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación de la Dirección de Educación, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
MORALES, María del Carmen, Legajo Nº 5291/4, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y 
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0271/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0248/2019.
El Trámite Nº 11224/2019, de fecha 28/03/2019 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0248/2019 de fecha 
26/03/2019, a través del cual se transfirió, a partir de su notificación, desde la Dirección 
de Administración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección 
Centro Médico “Mamá Margarita”, Secretaría de Salud, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. FUENTES, Nora Alejandra, Legajo Nº 5303/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Mu-
nicipal Nº 0248/2019 de fecha 26/03/2019, donde dice: “…Sra. FUENTES, Nora 
Alejandra, Legajo Nº 5303/0…”, debe decir: “…Sra. FUENTES, Nora Alejandra, 
Legajo Nº 5303/1…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0272/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0215/2019.
El Trámite Nº 11321/2019, de fecha 28/03/2019 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la 
presente, en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0215/2019 
de fecha 18/03/2019, a través del cual se autorizó la adscripción, a partir del día 
01/04/2019 y por el termino de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios en el Bloque U.C.R, bajo la dependencia del Sr. Concejal ROS-
SI, Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROSELLI CABRERA, 
Hernán Matías, Legajo Nº 4381/8.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 0215/2019 de fecha 18/03/2019, donde dice: “…Sr. ROSELLI CABRERA, 
Hernán Matías, Legajo Nº 4831/8…”, debe decir: “…Sr. ROSELLI CABRERA, Hernán 
Matías, Legajo Nº 4381/8…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0273/19
VISTO: El Trámite Nº 11083/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar, a partir del día 23/03/2019, la liquidación sin goce de 
haberes a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 
4544/6, dependiente del Departamento Intendencia, Coordinación de Administración, 
Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Que la agente nombrada precedentemente ha cumplido con un (01) año al 50% de 
sus haberes y continúa encuadrada dentro de los alcances legales establecidos en el 
Artículo 10º - Inciso “c” - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones ó Lesiones 
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias para el Personal).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del día 23/03/2019, la liquidación sin goce de 
haberes a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 
4544/6, dependiente del Departamento Intendencia, Coordinación de Administración, 
Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
quien ha cumplido con un (01) año al 50% de sus haberes y continúa encuadrada dentro 
de los alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso “c” - Capítulo III (Li-
cencias Especiales) - Afecciones ó Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el Personal). 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente acto, publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0274/19
VISTO: El Trámite Nº 11029/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo, comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, comenzará a usufructuar la segunda fracción de la licencia anual 
ordinaria correspondiente al año 2017 y la primera fracción del año 2018, a partir del 
día 08/04/2019 hasta el día 09/05/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, comenzará a usufructuar la segunda fracción de la licencia anual 
ordinaria correspondiente al año 2017 y la primera fracción del año 2018, a partir del 
día 08/04/2019 hasta el día 09/05/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0275/19
VISTO: El Trámite Nº 11927/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del 01/04/2019, la designación como 
Secretaria Privada de la Secretaría de Salud, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 0109/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GOMEZ 
LOBO, Myriam Beatriz, Legajo Nº 5156/0, Categoría 24 (Veinticuatro).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01/04/2019, la designación como 
Secretaria Privada de la Secretaría de Salud, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 0109/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GOMEZ 
LOBO, Myriam Beatriz, Legajo Nº 5156/0, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0276/19
VISTO: Decreto Nacional Nº 3413/79; Ley Provincial Nº 141; Carta Orgánica Muni-
cipal, Decreto Municipal Nº 0265/2019.
El Trámite Nº 11965/2019 de fecha 03/04/2019 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0265/2019 se procedió a designar, como Secretaria 
de Salud dependiente de la Secretaría de Salud del Municipio de Río Grande, a la Sra. 
DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana.
Que la agente municipal mencionada procedentemente, forma parte de la planta per-
manente del Municipio, tal como surge en el legajo personal de la citada.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13 inc. II apartado a) del 
Decreto Nacional Nº 3413/79, dispone que el agente que fuera designado o electo 
para desempeñar funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial 
o Municipal queda obligado a solicitar Licencia sin percepción de haberes la que se 
acordara por el termino en que ejerza esas funciones.
Que en virtud de ello, la Sra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana tiene derecho a hacer 
uso de tal Licencia, siendo incompatible que un agente Planta Permanente revista al 
mismo tiempo y por ante el mismo empleador el carácter de personal de gabinete y/o 
otra función superior a su situación de revista normal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- CONCEDER, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. DI GI-
GLIO, Judit Jesica Rosana, Legajo Nº 5091/1, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto 
de Planta Permanente a partir del día 01/04/2019 y por el término que ejerza la función de 
Secretaria de Salud , en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias 
Extraordinarias), Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso “a” (Ejercicio Transitorio 
de Otros Cargos), Decreto Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0277/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 2072/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 036/2019 - Trámite Nº 232/2019, emitidos por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico de fecha 03/08/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 233/2019 de fecha 13/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. RUIZ CONTRERAS, María Ángela, DNI N° 93.527.458, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 85 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 26076/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. RUIZ CONTRERAS, María 
Ángela, DNI   N° 93.527.458, el predio identificado catastralmente como Sección “A”, 
Macizo 170, Parcela 24, con una superficie de 259,38 Mts2 (Doscientos Cincuenta y 
Nueve Metros Cuadrados con Treinta y Ocho Decímetros Cuadrados), de acuerdo al Plano 
Mensura T.F 2-70-91, de la de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de 
$ 226.563,55 (Pesos Doscientos Veintiséis Mil Quinientos Sesenta y Tres con 55/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 2072/1998.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto de $ 226.563,55 (Pesos 
Doscientos Veintiséis Mil Quinientos Sesenta y Tres con 55/100),  pagadero en ciento 
veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 3.149,19 (Pesos Tres Mil 
Ciento Cuarenta y Nueve con 19/100), cada una de ellas con el interés correspondiente 
a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 377.903,76 (Pesos Trescientos Setenta 
y Siete Mil Novecientos Tres con 76/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0278/19
VISTO: El Expediente Letra “Y” Nº 565/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 031/2019 - Trámite Nº 203/2019, emitidos por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico de fecha 18/07/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 210/2019 de fecha 08/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. YAÑEZ YAÑEZ, Juan Armando, DNI N° 93.657.704, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 52 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 23687/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. YAÑEZ YAÑEZ, Juan Armando, 
DNI N° 93.657.704, el predio identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 
152, Parcela 27, con una superficie de 250,00 Mts2 (Doscientos Cincuenta  Metros 
Cuadrados), de acuerdo al Plano Mensura T.F 2-24-75, de la de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $ 353.637,39 (Pesos Trescientos Cincuenta y Tres Mil 
Seiscientos Treinta y Siete con 39/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “Y” Nº 565/1997.



3736 Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con el Adjudicatario, por un monto de $ 353.637,39 (Pesos 
Trescientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Siete con 39/100), pagadero en 
sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 7.727,79 (Pesos Siete Mil 
Setecientos Veintisiete con 79/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a 
la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 463.667,45 (Pesos Cuatrocientos Sesenta 
y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 45/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0279/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 4576/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012.
El Informe Técnico de fecha 06/06/2018, emitida desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 020/2019 - Trámite Nº 178/2019 de fecha 28/02/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 244/2019 de fecha 13/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. RIVEROS, Juan Manuel, DNI Nº 32.168.229, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 122 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 19335/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. RIVEROS, Juan Manuel, DNI 
Nº 32.168.229, el inmueble municipal ubicado en la urbanización del “Los Cisnes”, 
identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 100 de la Sección “X” sito en 
calle S/Nombre 110 Casa 662 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de  $ 370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 4576/2010.
ARTICULO 2º.-. APROBAR, en todos sus términos el Convenio de Pago Nº 427/2018 
de fecha 05/06/2018, suscripto con el Sr. RIVEROS, Juan Manuel, DNI Nº 32.168.229 
y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 4576/2010.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 427/2018 de fecha 05/06/2018, suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $370.000,00 (Pesos Trescientos Setenta Mil con 00/100), pagadero en ciento 
ochenta (180) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 2.055,56 (Pesos Dos Mil 
Cincuenta y Cinco con 56/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0280/19
VISTO: El Trámite Nº 12304/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela, CASTILLO, el día 04/04/2019 a la hora 13:00, regre-
sando el día 05/04/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela, CASTILLO, el día 04/04/2019 a la hora 13:00, regre-
sando el día 05/04/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0281/19
VISTO: El Expediente Nº 2808/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Municipal, 

Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Mu-
nicipales Nº 831/2014, 0087/2019 y 1060/2017.
El Trámite Nº 12172/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 04/04/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 06/04/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, con motivo de llevar a 
cabo distintas gestiones ante organismos nacionales.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
04/04/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 06/04/2019 a la hora 
03:10 aproximadamente, con motivo de llevar a cabo distintas gestiones ante organis-
mos nacionales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2808/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0282/19
VISTO: El Trámite Nº 12213/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de poner a disposición, a partir de su notificación, de la Dirección de Recursos 
Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRETO CRUZ, Gerardo 
Ezequiel, Legajo Nº 5598/1, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo transferir, a partir de 
su notificación, desde la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la División Pintura, Depar-
tamento Operativo, Coordinación Operativa, Dirección de Servicios Públicos, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRETO 
CRUZ, Gerardo Ezequiel, Legajo Nº 5598/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a 
realizar tareas generales, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PONER A DISPOSICIÓN, a partir de su notificación, de la Di-
rección de Recursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
BARRETO CRUZ, Gerardo Ezequiel, Legajo Nº 5598/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, a la División Pintura, Departamento Operativo, Coordinación 
Operativa, Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRETO CRUZ, Gerardo Ezequiel, 
Legajo Nº 5598/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien pasará a realizar tareas generales, 
percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0283/19
VISTO: El Trámite Nº 12358/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Sr. Intendente del Municipio 
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 04/04/2019 a la hora 15:00, 
regresando el día 05/04/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Sr. Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 04/04/2019 a la hora 15:00, regresando 
el día 05/04/2019 a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0284/19
VISTO: El Trámite Nº 12215/2019 de fecha 08/03/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de categorizar, a partir de su notificación, a la Categoría 22 (Veintidós) 
de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BENITEZ, 
Javier Ricardo, Legajo Nº 1343/9, quien cumple funciones como Administrativo en la 
Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; de-
jando establecido que continuará percibiendo el Adicional de Permanencia de Categoría.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR, a partir de su notificación, a la Categoría 22 
(Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BENITEZ, Javier Ricardo, Legajo Nº 1343/9, quien cumple funciones como 
Administrativo en la Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección General de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; dejando establecido que continuará percibiendo el Adicional 
de Permanencia de Categoría.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0285/19
VISTO: El Trámite Nº 12509/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 04/04/2019 a la hora 
15:00, regresando el día 05/04/2019 a la hora 20:00, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 04/04/2019 a la hora 15:00, 
regresando el día 05/04/2019 a la hora 20:00, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0286/19
VISTO: El Trámite Nº 12680/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 05/04/2019 a la hora 20:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/04/2019 a la hora 20:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0287/19
VISTO: El Trámite Nº 12681/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/04/2019 a la hora 03:10 aproxima-
damente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando 
RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 06/04/2019 a la hora 03:10 aproxima-
damente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando 
RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0288/19
VISTO: El Trámite Nº 12712/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Secretaria Pri-
vada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/04/2019 a la hora 20:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/04/2019 a la hora 20:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0289/19
VISTO: El Trámite Nº 12667/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas 
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 08/04/2019 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día 
a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión en el 
Ministerio de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 08/04/2019 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 
20:00 aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión en el Ministerio 
de Economía.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0290/19
VISTO: El Trámite Nº 12690/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 08/04/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 08/04/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0291/19
VISTO: El Expediente Nº 2888/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 831/2014, 0087/2019 - Anexo I y 1060/2017.
El Trámite Nº 12668/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 10/04/2019 a la hora 08:40, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 11/04/2019 a la hora 03:10 aproximadamente, con motivo de asistir a 
reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
10/04/2019 a la hora 08:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 11/04/2019 a la hora 
03:10 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su función, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2888/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0292/19
VISTO: El Trámite Nº 11866/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la 
designación a cargo del Departamento Administración, Dirección de Obras Par-
ticulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal Nº 1011/2012, a la Agente Municipal, Sra. GÓMEZ, María 
Georgina, Legajo Nº 3332/4, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, 
quien continuará como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de su notificación, la de-
signación a cargo del Departamento Administración, Dirección de Obras Particulares, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 1011/2012, a la Agente Municipal, Sra. GÓMEZ, María Georgina, Legajo 
Nº 3332/4, Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, quien continuará 
como Administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0293/19
VISTO: El Trámite Nº 12220/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde División Pintura, 
Departamento Operativo, Coordinación Operativa, a la Coordinación Cementerio, al 
agente municipal, Planta Permanente, Sr. MIRANDA, Carlos Eduardo, Legajo Nº 
4669/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo Tareas Generales, 
percibiendo los adicionales que correspondan.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Direc-
ción de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde División 
Pintura, Departamento Operativo, Coordinación Operativa, a la Coordinación Cemen-
terio, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MIRANDA, Carlos Eduardo, Legajo 
Nº 4669/8, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo Tareas Generales, 
percibiendo los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0294/19
VISTO: El Trámite Nº 11625/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir de su notificación y por el termino 
de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Río Grande, prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Sr. 
Concejal ROSSI Paulino Baltasar Jesús, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
ZSILAVECZ ROJO, Francisco Daniel, Legajo Nº 5348/1, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir de su notificación y por el 
termino de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Río Grande, prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia 
del Sr. Concejal ROSSI Paulino Baltasar Jesús, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. ZSILAVECZ ROJO, Francisco Daniel, Legajo Nº 5348/1, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0295/19
VISTO: El Expediente Nº 2862/2019.
El Trámite Nº 358/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $110.043,00 
(Pesos Ciento Diez Mil Cuarenta y Tres con 00/100), a favor de la Agente Municipal, 
Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7.
Que el Fondo será utilizado para cubrir gastos de la realización de 2 (Dos) escrituras, 
emitido por la Escribanía Andino.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $110.043,00 
(Pesos Ciento Diez Mil Cuarenta y Tres con 00/100), a favor de la Agente Municipal, 
Sra. HERRERA, Cristina del Valle, Legajo Nº 3420/7, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2862/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Agente Municipal, Sra. HERRERA, Cristina del 
Valle, Legajo Nº 3420/7, como única responsable de la administración y rendición de 
dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0296/19
VISTO: El Trámite Nº 12946/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la designación a 
cargo de la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Salud que 
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0107/2016, a la agente municipal, 
Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 
24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente; y asimismo transferir, a partir del día 
de su notificación, desde la Secretaría de Salud a la Dirección de Defensoría Munici-
pal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, a la agente municipal, Planta 
Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 24 
(Veinticuatro) de la escala salarial vigente, quien cumplirá funciones como Abogada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de su notificación, la de-
signación a cargo de la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría 
de Salud que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0107/2016, a la agente 
municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, 
Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Secre-
taría de Salud a la Dirección de Defensoría Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, 
Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial 
vigente, quien cumplirá funciones como Abogada.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0297/19
VISTO: El Expediente Nº 2927/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
831/2014,  1060/2017 y 0087/2019 - Anexo I.
El Trámite Nº 12908/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 10/04/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 12/04/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 10/04/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el 
día 12/04/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas 
reuniones inherentes a su función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 2927/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0298/19
VISTO: El Trámite Nº 12980/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Secretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 08/04/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 08/04/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0299/19
VISTO: la “Primera, Segunda y Tercera Reunión de Junta de Gobierno y de Comi-
sión de Ética de la Federación Argentina de Asociaciones Profesionales de Servicio 
Social – FAAPSS”; y
CONSIDERANDO:
Que la Federación Argentina de Asociaciones Profesionales de Servicio Social – 
FAAPSS, es la Organización de 2º grado y nuclea a 24 Asociaciones, Colegios y 
Consejos de Profesionales de Servicio Social y Trabajo Social del país que tiene por 
objeto ejercer la representación profesional, la defensa de intereses profesionales, 
económicos, sociales y la vigencia de las instituciones democráticas.
Que la FAAPSS se propone mantener coordinaciones permanentes con las distintas 
federaciones y organismos que representen a los distintos estamentos del Trabajo Social 
Argentino; ejercer la defensa de las incumbencias profesionales, defender una política 
que contemple la vigencia de la democracia, las libertades públicas y el respeto integral 
a la dignidad de la persona; ejercer la representación de las organizaciones miembros en 
el orden nacional e internacional, organizar y participar en Congresos, Jornadas, Semi-
narios y cualquier otra actividad de formación y capacitación profesional, entre otros.
Que la Junta de Gobierno es un nivel de Autoridad de la FAAPSS y la integran los 
Presidentes y delegados en toda entidad federada de derecho pleno siendo uno de sus 
objetivos ejercer la dirección de la Federación; proponer dinámicas de trabajo que 
contemplen debates y acciones relacionadas a la jerarquización profesional, políticas 
públicas, cuestiones relacionadas a los Derechos humanos y Justicia Social, entre otros.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia del evento, con sumo 
agrado, Declara de Interés Municipal la “Primera, Segunda y Tercera Reunión de 
Junta de Gobierno y de Comisión de Ética de la Federación Argentina de Asociaciones 
Profesionales de Servicio Social – FAAPSS”
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la “Primera, Segunda 
y Tercera Reunión de Junta de Gobierno y de Comisión de Ética de la Federación 
Argentina de Asociaciones Profesionales de Servicio Social – FAAPSS”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0300/19
VISTO: El Expediente Nº 3002/2019.
El Trámite Nº 12543/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 (Pesos 
Sesenta Mil con 00/100), a favor del Director de Educación, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9.
Que el Fondo será utilizado para cubrir los gastos que demandarán la organización del evento 
denominado “Segundo Congreso Internacional de Educación e Inclusión desde el Sur”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100), a favor del Director de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo 
Nº 5649/9, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3002/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Educación, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, 
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0301/19
VISTO: El Trámite Nº 13009/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
10/04/2019 a la hora 13:00, estimando su regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora 
23:00 aproximadamente, con motivo de participar del acto conmemorativo del 50º Aniver-
sario de la Creación del Centro Austral de Investigación Científica (CADIC, CONICET).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
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conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 10/04/2019 a la hora 13:00, estimando su regreso a nuestra ciudad el 
mismo día a la hora 23:00 aproximadamente, con motivo de participar del 
acto conmemorativo del 50º Aniversario de la Creación del Centro Austral 
de Investigación Científica (CADIC, CONICET).
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá a cargo 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaria de Modernización e Inno-
vación, Prof. Laura Susana ROJO.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, quedará a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 5º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0302/19
VISTO: El Trámite Nº 13269/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de conceder a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CASASO-
LA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social del Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del 
Fuego, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes en su puesto de planta permanente 
a partir del 10/04/2019, y por el término que ejerza la función en otros cargos, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13º - Apartado 
II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CAS-
ASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 24 (Veinticuatro), dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social del Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra 
del Fuego, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes en su puesto de planta perma-
nente a partir del 10/04/2019, y por el término que ejerza la función en otros cargos, 
conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13º 
- Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso “a” (ejercicio transitorio de otros cargos), 
del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0303/19
Visto:
Los art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
Considerando:
Que la crisis económica por la que atraviesa nuestra ciudad afecta a todos los vecinos y sectores.
Que el sector que nuclea al servicio de taxis y remises, taxi-fletes junto al servicio 
de transporte escolar trasladan constantemente al Municipio la necesidad de adoptar 
políticas públicas adecuadas que permitan afrontar las tarifas actuales.
Que el DEM se encuentra facultando para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto por la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3935, al Asunto 145/2019. El cual bonifica 
el 50% del impuesto automotor durante el ejercicio 2019 a los vehículos que posean 
habilitación municipal para funcionar como taxi, taxi-flet, remis o transporte escolar. 
Se bonificara, un (1) vehículo por titular de la habilitación.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0304/19
VISTO: El Trámite Nº 13438/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Secretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/04/2019 a la hora 03:10, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/04/2019 a la hora 03:10, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0305/19
VISTO: El Trámite Nº 13530/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 11/04/2019 a partir de la hora 14:00, 
regresando el día 12/04/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 11/04/2019 a partir de la hora 14:00, 
regresando el día 12/04/2019 a la hora 16:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0306/19
VISTO: El Trámite Nº 13591/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Secretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públi-
cas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 12/04/2019, por razones 
particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 12/04/2019, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de Promoción Social, D.I. 
Analía Inés CUBINO, quedará a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0307/19
VISTO: El Trámite Nº 13387/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/04/2019 a la hora 23:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 10/04/2019 a la hora 23:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, continuará a cargo de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0308/19
VISTO: El Expediente Nº 3019/2019.
El Trámite Nº 12520/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 (Pesos 
Sesenta Mil con 00/100), a favor la Directora de Oficina de Empleo, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, Lic. FERNÁNDEZ, Karina, Legajo Nº 4007/0.
Que el Fondo será utilizado para cubrir los gastos previstos para el montaje de una 
mini aula demostrativa y ensamble de paneles que realizará el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (I.N.T.I.); y asimismo para gastos menores relacionados al dictado 
de cursos y para gastos imprevistos que surjan de la Oficina de Empleo. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100), a favor la Directora de Oficina de Empleo, dependiente 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente, Lic. FERNÁNDEZ, Karina, Legajo Nº 
4007/0, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3019/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Oficina de Empleo, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, Lic. FERNÁNDEZ, Karina, Legajo Nº 4007/0, 
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0309/19
VISTO: El Trámite Nº 13559/2019 de fecha 12/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/04/2019 a la hora 04:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/04/2019 a la hora 04:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0310/19
VISTO: El Trámite Nº 13854/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la  Secretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/04/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/04/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0311/19
VISTO: El Trámite Nº 13837/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/04/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/04/2019 a la hora 09:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0312/19
VISTO: El Trámite Nº 13846/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de 
Dirección de Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica 
y Control de Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a 
cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. SILVERO, Agustín, Legajo Nº 4932/8, Categoría 19 (Dieci-
nueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de Dirección de Promotores Territoriales, Dirección General de Planificación Estratégica 
y Control de Gestión, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a 
cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. SILVERO, Agustín, Legajo Nº 4932/8, Categoría 19 (Dieci-
nueve), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de Coordinación de Dirección de Promotores Territoriales, 
Dirección General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. SILVERO, Agustín, Legajo Nº 4932/8, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y 
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2236/19
VISTO: El Expediente Nº 2291/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Articulo 
117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Articulo 3º de la Ordenanza Nº 3450/2013; Articulo 158º 
de la Ordenanza Nº 2934/2011 y modificatoria Nº 3097/2013; Decretos Municipales 
Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019, Fondo Solidario de Incendio – Licitación Privada.
La Resolución Municipal Nº 1872/2019 
El Dictamen Nº 09/2019 – Trámite Nº 11270/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 11443/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 32/2019, 
correspondiente a la adquisición de indumentaria, destinada al Depósito de Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, en el marco del Fondo Solidario de 
Incendios, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; cuya apertura de sobres se realizará 
el día 12/04/2019 a la hora 15:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de 
Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 32/2019, correspon-
diente a la adquisición de indumentaria, destinada al Depósito de Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, en el marco del Fondo Solidario de Incendios, solicitada 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secreta-
ría de Promoción Social; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/04/2019 a la hora 
15:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2291/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 900/00, Objeto de Gasto 02 02 02 00 por 
un importe de $ 1.654.725,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Setecientos Veinticinco con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2237/19
VISTO: El Expediente Nº 135/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26°, Inciso 1, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – 
Código de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 
y 088/2018, Licitación Privada; Resolución Municipal N° 0855/2019.
El Trámite Nº 10766/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 06/2019, por la 
que tramita la Compra de cien mil bolsas de polietileno, solicitada por la Dirección 
de Limpieza Urbana dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente de 
este Municipio.
Que, según surge del acta de apertura de fecha 22/02/2019, la cual obra a foja 83, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas “Daleplast S.R.L.”, “Los Onitas S.R.L.”, 
y “Cary Hard S.A.”.
Que, del cuadro comparativo de precios de foja 88 se desprende que resultan más 
económicas las ofertas presentadas por las firmas “Daleplast S.R.L.”, y “Los Onitas 
S.R.L.”, cotizando ambas empresas el único renglón solicitado por un precio idéntico, 
produciéndose de esta manera, un empate de ofertas.
Que, mediante informe técnico de foja 93, el Sr. Director del área solicitante, Dn. 
Luis Voulliez, manifiesta que las tres ofertas presentadas brindan cumplimiento a los 
requerimientos técnicos solicitados.
Que, atento al empate producido, la Comisión de Preadjudicación mediante el informe 
que se encuentra agregado a foja 94, solicitó a los oferentes una mejora de sus ofertas.
Que, en fecha 14/03/2019 se procedió a la apertura de las mejoras de ofertas, manifes-
tando ambos proveedores encontrarse de acuerdo en realizar cada uno el 50% del total 
de las bolsas solicitadas, no pronunciándose en cuanto al precio.
Que, el silencio de los oferentes en cuanto al precio cotizado, debe ser considerado 
como mantenimiento de su oferta inicial, tal como se establece en el Decreto Provincial 
N° 674/2011, en su Artículo 34º, Apartado 57.
Que, en cuanto a la propuesta realizada por ambos oferentes, el Decreto Provincial N° 
674/2011 establece en su Artículo 34º, Apartado 59 que: “(…) Se podrá (…) preadju-
dicar todo o alguno de los renglones licitados. Para preadjudicar parte de un renglón, 
deberá requerirse la previa conformidad de los oferentes”; y asimismo el Apartado 40 
del citado artículo establece que “El proponente puede formular oferta por todo o parte 
de lo solicitado y aún por parte de renglón, siempre y cuando el pliego de condiciones 
particulares no establezca lo contrario (…)”.
Que, las firmas “Los Onitas S.R.L.” y “DalePlast S.R.L.”, brindan cumplimiento a los 
requisitos formales establecidos para la presente Licitación Privada.
Que, mediante Acta de Preadjudicación, de fecha 15/03/2019, la cual obra a foja 104, 
la Comisión de Preadjudicación en la intervención legal que le compete, recomendó 
preadjudicar la Licitación Privada N° 06/2019, a favor de la firma “Los Onitas S.R.L.”, 
en el renglón N° 01 de manera parcial por el 50%, por la suma de $ 487.500,00 (Pesos 
Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con 00/100) y a favor de la firma “Da-
leplast S.R.L.”, en el renglón N° 1 de manera parcial por el 50% restante, por la suma 
de $ 487.500,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con 00/100); 
ascendiendo la preadjudicación a la suma total de $ 975.000,00 (Pesos Novecientos 
Setenta y Cinco Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 06/2019, a favor de la firma 
“Los Onitas S.R.L.”, en el renglón N° 01 de manera parcial por el 50%, por la suma 
de $ 487.500,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos con 00/100) 
y a favor de la firma “Daleplast S.R.L.”, en el renglón N° 1 de manera parcial por 
el 50% restante, por la suma de $ 487.500,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete 
Mil Quinientos con 00/100); siendo el monto total adjudicado de $975.000,00 (Pesos 
Novecientos Setenta y Cinco Mil con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 135/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente Compromiso Presupuestario en 
la Categoría Programática 600/12 - Objeto del Gasto 02 05 08 00, por la suma total 
de $ 975.000,00 (Pesos Novecientos Setenta y Cinco Mil con 00/100) del Ejercicio 
Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2238/19
VISTO: El Expediente Nº 2394/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 9516/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FALLAZA CUTIJIRA, Kattia, DNI. Nº 94.464.762; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 172/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 10862/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. FALLAZA CUTIJIRA, Kattia, DNI. Nº 94.464.762; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 172/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2394/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2239/19
VISTO: El Expediente Nº 2395/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9514/2019 de fecha 14/03/2019, emitido desde la Coordinación de De-
sarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.700,00 (Pesos 
trece mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SANDOVAL, Néstor Omar Alfredo, DNI. Nº 
18.214.051; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de “Servicio de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 170/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 10865/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.700,00 (Pesos trece mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. SANDOVAL, Néstor Omar Alfredo, DNI. Nº 18.214.051; cuyo destino es 
la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicio de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 170/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2395/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2240/19
VISTO: El Expediente Nº 2396/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 9518/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. AINOL MORENO, Ivana Judith, DNI. Nº 19.023.679; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 174/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 10860/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. AINOL MORENO, Ivana Judith, DNI. Nº 19.023.679; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 174/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2396/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2241/19
VISTO: El Expediente Nº 2397/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 9517/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e In-
centivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. CUYUL LOPEZ, María Cristina, DNI. Nº 92.776.632; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 173/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 10857/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CUYUL LOPEZ, María Cristina, DNI. Nº 92.776.632; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 173/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2397/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2242/19
VISTO: El Expediente Nº 2429/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9735/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.499,00 (Pesos 
nueve mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SILVEIRA OJEDA, 
Sofía Soledad, DNI. Nº 35.974.787; cuyo destino es la adquisición de equipamiento 
para su emprendimiento de “Diseño Grafico”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 176/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 10867/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.499,00 (Pesos nueve mil cuatrocien-
tos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. SILVEIRA OJEDA, Sofía Soledad, DNI. Nº 
35.974.787; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Diseño Grafico”, según Informe Técnico Administrativo Nº 176/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2429/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2243/19
VISTO: El Expediente Nº 2526/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 10275/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MANSILLA PEREYRA, Jonatan Gerardo, DNI. 
Nº 32.473.287; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
de “Servicios de Jardinería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 187/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11180/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. MANSILLA PEREYRA, Jonatan Gerardo, DNI. Nº 32.473.287; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Jardinería”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 187/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2526/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2244/19
VISTO: El Expediente Nº 2528/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 10276/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.650,00 (Pesos 
siete mil seiscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SUAREZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 
34.941.358; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Servicios de Jardinería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 188/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11182/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.650,00 (Pesos siete mil seiscientos 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SUAREZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 34.941.358; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Jardinería”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 188/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2528/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2245/19
VISTO: El Expediente Nº 2529/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 8821/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
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catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ALONSO, José Adrian, DNI. Nº 27.886.439; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 145/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11181/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ALONSO, José Adrian, DNI. Nº 27.886.439; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 145/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2529/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2246/19
VISTO: El Expediente Nº 2537/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 10272/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CASTILLO, Adriana Griselda, DNI. Nº 32.506.312; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 184/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11154/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CASTILLO, Adriana Griselda, DNI. Nº 32.506.312; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 184/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2537/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2247/19
VISTO: El Expediente Nº 2538/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 9744/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CECILIO, Alfonso Policar, DNI. Nº 27.207.434; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 179/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11153/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incen-
tivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. CECILIO, Alfonso Policar, DNI. Nº 27.207.434; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 179/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2538/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2248/19
VISTO: El Expediente Nº 2543/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 9515/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.382,00 (Pesos 
ocho mil trescientos ochenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BLANCO, Miguel Ángel, DNI. Nº 
24.665.299; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicio del Automotor”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 171/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11150/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.382,00 (Pesos ocho mil trescientos 
ochenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BLANCO, Miguel Ángel, DNI. Nº 24.665.299; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio 
del Automotor”, según Informe Técnico Administrativo Nº 171/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2543/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2249/19
VISTO: El Expediente Nº 2545/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 8824/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.900,00 (Pesos 
trece mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. CRUZ, Inosenta, DNI. Nº 24.363.175; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 148/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11149/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.900,00 (Pesos trece mil novecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CRUZ, Inosenta, DNI. Nº 24.363.175; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Textil”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 148/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2545/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2250/19
VISTO: El Expediente Nº 2546/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 8825/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MANSILLA RIVAL, Mirta Mirian, DNI. Nº 18.868.705; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 149/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11147/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MANSILLA RIVAL, Mirta Mirian, DNI. Nº 18.868.705; cuyo desti-
no es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Hortícola”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 149/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2546/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2251/19
VISTO: El Expediente Nº 2547/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8822/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PEREZ, Marcela del Carmen, DNI. Nº 22.097.725; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 146/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11146/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
PEREZ, Marcela del Carmen, DNI. Nº 22.097.725; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 146/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2547/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2252/19
VISTO: El Expediente Nº 2548/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 8823/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
once mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. LOPEZ, Jorge Domingo, DNI. Nº 27.489.977; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicio 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 147/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11145/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos once mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. LOPEZ, Jorge Domingo, DNI. Nº 27.489.977; cuyo destino 
es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicio de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 147/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2548/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2253/19
VISTO: El Expediente Nº 2549/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8827/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. MIGUEL, Susana Alicia, DNI. Nº 30.325.830; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 151/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11143/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. MIGUEL, Susana Alicia, DNI. Nº 30.325.830; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 151/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2549/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2254/19
VISTO: El Expediente Nº 2691/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10414/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ESCALADA, Víctor Armando, DNI. Nº 24.587.593.
Que por Informe Técnico Nº 1390/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10414/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.



4746 Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 621 - Río Grande, 15 de abril de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ESCALADA, Víctor Armando, DNI. Nº 24.587.593, según Informe Técnico 
Nº 1390/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2691/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2255/19
VISTO: El Expediente Nº 2647/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10043/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.235,00 (Pesos 
Tres Mil Doscientos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TORREJON MAIGUA, 
Bárbara Soledad, DNI. Nº 26.546.230.
Que por Informe Técnico Nº 1353/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10043/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.235,00 (Pesos Tres Mil Doscientos 
Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TORREJON MAIGUA, Bárbara Soledad, 
DNI. Nº 26.546.230, según Informe Técnico Nº 1353/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2647/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2256/19
VISTO: El Expediente Nº 2648/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10179/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. YBARRA, Guadalupe Lorena, DNI. Nº 34.484.181.
Que por Informe Técnico Nº 1383/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10179/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. YBARRA, Guadalupe Lorena, DNI. Nº 34.484.181, según Informe Téc-
nico Nº 1383/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2648/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2257/19
VISTO: El Expediente Nº 2649/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10499/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos 
Dos Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Beatriz Elizabet, DNI. 
Nº 32.857.616.
Que por Informe Técnico Nº 1387/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10499/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ROMERO, Beatriz Elizabet, DNI. Nº 32.857.616, según Informe 
Técnico Nº 1387/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2649/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2258/19
VISTO: El Expediente Nº 2651/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10557/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. DEL ROSARIO PEREZ, María Ysabel, DNI. 
Nº 95.152.492.
Que por Informe Técnico Nº 1393/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10557/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. DEL ROSARIO PEREZ, María Ysabel, DNI. Nº 95.152.492, según Informe Téc-
nico Nº 1393/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2651/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2259/19
VISTO: El Expediente Nº 2652/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10599/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUIROGA, Dalma Mariel, DNI. Nº 43.640.870.
Que por Informe Técnico Nº 1399/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10599/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. QUIROGA, Dalma Mariel, DNI. Nº 43.640.870, según Informe Técnico 
Nº 1399/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2652/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2260/19
VISTO: El Expediente Nº 2653/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10601/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. COLQUE, Karina Magdalena, DNI. Nº 42.898.000.
Que por Informe Técnico Nº 1418/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10601/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. COLQUE, Karina Magdalena, DNI. Nº 42.898.000, según Informe Téc-
nico Nº 1418/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2653/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2261/19
VISTO: El Expediente Nº 2654/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10644/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Agustina Ayelen, DNI. Nº 40.509.167.
Que por Informe Técnico Nº 1394/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10644/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MARTINEZ, Agustina Ayelen, DNI. Nº 40.509.167, según Informe Técnico 
Nº 1394/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2654/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2262/19
VISTO: El Expediente Nº 2655/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10604/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARREÑO, Florencia Mikaela, DNI. Nº 
38.088.649.
Que por Informe Técnico Nº 1398/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10604/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CARREÑO, Florencia Mikaela, DNI. Nº 38.088.649, según Informe 
Técnico Nº 1398/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2655/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2263/19
VISTO: El Expediente Nº 2656/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10696/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CALBUN, Melina Fernanda, DNI. Nº 31.151.383.
Que por Informe Técnico Nº 1414/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10696/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CALBUN, Melina 
Fernanda, DNI. Nº 31.151.383, según Informe Técnico Nº 1414/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2656/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2264/19
VISTO: El Expediente Nº 2657/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10773/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ MINAYA, Yenifer, DNI. Nº 95.205.908.
Que por Informe Técnico Nº 1403/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10773/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. LOPEZ MINAYA, Yenifer, DNI. Nº 95.205.908, según Informe Técnico 
Nº 1403/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2657/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2265/19
VISTO: El Expediente Nº 2658/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10781/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. FERREYRA, Valentina, DNI. 
Nº 16.552.782.
Que por Informe Técnico Nº 1401/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10781/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FERREYRA, Valentina, DNI. Nº 16.552.782, 
según Informe Técnico Nº 1401/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2658/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2266/19
VISTO: El Expediente Nº 2659/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10795/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.741,57 (Pesos 
Un Mil Setecientos Cuarenta y Uno con 57/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABRAL, Egle 
Chela, DNI. Nº 16.711.240.
Que por Informe Técnico Nº 1400/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10795/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.741,57 (Pesos Un Mil Setecien-
tos Cuarenta y Uno con 57/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABRAL, Egle Chela, DNI. Nº 
16.711.240, según Informe Técnico Nº 1400/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2659/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2267/19
VISTO: El Expediente Nº 2660/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10803/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. RUSCH, Hermelinda Andrea, DNI. Nº 32.085.955.
Que por Informe Técnico Nº 1706/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10803/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RUSCH, Hermelinda Andrea, DNI. Nº 32.085.955, 
según Informe Técnico Nº 1706/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2660/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2268/19
VISTO: El Expediente Nº 2690/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11216/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ALCAINA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 26.649.664.
Que por Informe Técnico Nº 1458/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11216/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALCAINA, Andrea 
Alejandra, DNI. Nº 26.649.664, según Informe Técnico Nº 1458/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2690/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2269/19
VISTO: El Expediente Nº 2692/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10702/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. REARTES, Teodoro Nicolás, DNI. Nº 12.786.992.
Que por Informe Técnico Nº 1397/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10702/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. REARTES, Teodoro Nicolás, DNI. Nº 12.786.992, 
según Informe Técnico Nº 1397/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2270/19
VISTO: El Expediente Nº 2693/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11208/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ACUÑA, Débora Romina, DNI. Nº 37.208.726.
Que por Informe Técnico Nº 1459/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11208/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ACUÑA, Débora 
Romina, DNI. Nº 37.208.726, según Informe Técnico Nº 1459/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2693/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2271/19
VISTO: El Expediente Nº 2694/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10983/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pe-
sos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. AGUILERA MARTINEZ, David Emanuel, DNI. 
Nº 34.059.710.
Que por Informe Técnico Nº 1424/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10983/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. AGUILERA MARTINEZ, David Emanuel, DNI. Nº 34.059.710, según Informe Téc-
nico Nº 1424/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2694/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2272/19
VISTO: El Expediente Nº 2695/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10978/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AGUIRRE, Eric José María, DNI. Nº 36.865.771.
Que por Informe Técnico Nº 1423/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10978/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. AGUIRRE, Eric José María, DNI. Nº 36.865.771, según Informe Técnico Nº 
2695/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2695/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2273/19
VISTO: El Expediente Nº 2696/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10498/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Julieta, DNI. Nº 35.885.515.
Que por Informe Técnico Nº 1388/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10498/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Julieta, DNI. Nº 35.885.515, según Informe Técnico 
Nº 1388/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2696/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  Río 
Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2274/19
VISTO: El Expediente Nº 2697/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10856/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Norma Graciela, DNI. Nº 18.224.950.
Que por Informe Técnico Nº 1428/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10856/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CORDOBA, Norma Graciela, DNI. Nº 18.224.950, según Informe Técnico 
Nº 1428/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2275/19
VISTO: El Expediente Nº 2703/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10961/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LERA, Maira Ángela, DNI. Nº 27.965.162.
Que por Informe Técnico Nº 1444/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10961/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LERA, Maira Ángela, DNI. Nº 27.965.162, según Informe Técnico 
Nº 1444/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2703/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2276/19
VISTO: El Expediente Nº 2539/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 10270/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. VEGA, Carolina Beatriz, DNI. Nº 33.484.509; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 183/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11152/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. VEGA, Carolina Beatriz, DNI. Nº 33.484.509; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 183/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2539/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2277/19
VISTO: El Expediente Nº 2598/2019.
El Informe Técnico Nº 161/2019 – Tramite Nº 8923/2019 de fecha 12/03/2019, emitido 
desde la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 50/2019 – Trámite Nº 10430/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 10834/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acuerdo de Cooperación de fecha 07/02/2019, 
celebrado entre la Fundación Endeavor, representado en este acto por el Apoderado, 
Sr. MASSIMINO, Rodolfo A. y la Responsable de Relaciones Institucionales, Sra. 
REPETTO, Manuela; y este Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos 
sus términos el mencionado acuerdo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Acuerdo de Cooperación de 
fecha 07/02/2019, celebrado entre la Fundación Endeavor, representado en este acto 
por el Apoderado, Sr. MASSIMINO, Rodolfo A. y la Responsable de Relaciones 
Institucionales, Sra. REPETTO, Manuela; y este Municipio representado por el Sr. 
Intendente Municipal, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2598/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2278/19
VISTO: El Expediente Nº 1706/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 002/2019 y 017/2019, Informe Técnico Nº 095/2019.
El Trámite Nº 4528/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta el Contrato de Préstamo de fecha 12/03/2019, celebrado entre 
la Sra. GALARZA, Mariela Soledad, DNI. Nº 27.687.213, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de equipamiento para emprendimiento de gomería y lavado denominado EL PATON, 
de acuerdo al Informe Técnico Nº 95/2019 – Trámite Nº 4530/2019.
Que mediante Trámite Nº 10410/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
12/03/2019, celebrado entre la Sra. GALARZA, Mariela Soledad, DNI. Nº 27.687.213, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Con-
trol de Gestión a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 095/2019 – Trámite Nº 4530/2019, y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1706/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Dominio 
MIQ-537 de fecha 12/03/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100) a favor de la Sra. GALARZA, Mariela Soledad, DNI. Nº 27.687.213, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2279/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4872/2011.
La Resolución Municipal Nº 0898/2014.
El Trámite Nº 22384/2018 de fecha 17/07/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 10515/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0898/2014 de fecha 04/04/2014, se aprobó 
y refrendo el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1638/2014 de fecha 25/03/2014, 
suscripto entre la firma GRUPO HABIB S.R.L., representado por su apoderado, el Sr. 
HABIB, Nicolás, DNI Nº 31.697.287, referente al predio ubicado en la Parcela 2p, 
Macizo 13B, Sección “D”.
Que a través del Trámite Nº 22384/2018, solicita el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dejar sin efecto Resolución Municipal Nº 0898/2014 de fecha 
04/04/2014, como así también el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1638/2014 de 
fecha 25/03/2014.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 0898/2014 de fecha 
04/04/2014, como así también el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1638/2014 de 
fecha 25/03/2014, suscripto entre la firma GRUPO HABIB S.R.L., representado por su 
apoderado, el Sr. HABIB, Nicolás, DNI Nº 31.697.287, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4872/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2280/19
VISTO: El Trámite Nº 11332/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día 01/04/2019, en el ámbito de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana a la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ARCIERI, Liana Dorys, 
Legajo Nº 3010/4, Categoría 10 (Diez), para cumplir funciones como Administrativa 
en el Sector SUBE.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 01/04/2019, en el ámbito de la Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana, desde la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana a la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. ARCIERI, Liana 
Dorys, Legajo Nº 3010/4, Categoría 10 (Diez), para cumplir funciones como Admi-
nistrativa en el Sector SUBE.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2281/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 742/2018.
El Decreto Municipal Nº 0919/2018
La Constancia de fecha 20/03/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 2179/2018 de fecha 29/12/2018, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 543/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Agente Municipal, Sra. MEDINA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, 
por la suma de $16.121,15 (Pesos Dieciséis Mil Ciento Veintiuno con 15/100), de la 
cual, la responsable renuncia a la diferencia de $121,15 (Pesos Ciento Veintiuno con 
15/100) lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 16.000,00 
(Pesos Dieciséis Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor de la 
Agente Municipal, Sra. MEDINA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, por la suma de $16.121,15 
(Pesos Dieciséis Mil Ciento Veintiuno con 15/100), de la cual, la responsable renuncia 
a la diferencia de $121,15 (Pesos Ciento Veintiuno con 15/100) lo que asciende el total 
de la presente rendición a la suma de $ 16.000,00 (Pesos Dieciséis Mil con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 742/2018.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $16.000,00 (Pesos Dieciséis Mil con 00/100), en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2282/19
VISTO: El Expediente Nº 475/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º; Apartado d), Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 87/2019.
El Trámite Nº 8463/2019 de fecha 08/03/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago anual de Membresía Nº 
6378, a favor de la “Asociación Civil Internacional de la Red de Ciudades MERCOCIU-
DADES”, por la suma total de $21.350,00 (Pesos Veintiún Mil Trescientos Cincuenta 
con 00/100), correspondiente al período 2018-2019.
Que mediante Trámite Nº 11233/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se continúe con la tramitación del presente Expediente. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago anual de Membresía Nº 6378, a favor de la 
“Asociación Civil Internacional de la Red de Ciudades MERCOCIUDADES”, por 
la suma total de $21.350,00 (Pesos Veintiún Mil Trescientos Cincuenta con 00/100), 
correspondiente al período 2018-2019, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente Nº 475/2015. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2283/19
VISTO: El Expediente Nº 2492/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10284/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BASUALDO, Fabiana Gisela Tamara, DNI. 
Nº 32.453.592.
Que por Informe Técnico Nº 1380/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10284/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BASUALDO, Fabiana Gisela Tamara, DNI. Nº 32.453.592, 
según Informe Técnico Nº 1380/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 2492/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2284/19
VISTO: El Expediente Nº 2663/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10035/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.000,00 (Pesos 
Un Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. BENITEZ, Lautaro Emiliano, DNI. Nº 31.454.062.
Que por Informe Técnico Nº 1345/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10035/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BENITEZ, Lautaro Emiliano, DNI. Nº 31.454.062, según Informe Técnico 
Nº 1345/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2663/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2285/19
VISTO: El Expediente Nº 2661/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9962/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. DURAN DURAN, Cecilia Verónica, DNI. 
Nº 93.122.355.
Que por Informe Técnico Nº 1398/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 9962/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. DURAN DURAN, Cecilia Verónica, DNI. Nº 93.122.355, según Informe 
Técnico Nº 1398/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2661/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2286/19
VISTO: El Expediente Nº 2650/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10948/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOBOS, Julieta Mariana, DNI. Nº 37.190.994.
Que por Informe Técnico Nº 1420/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10948/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. LOBOS, Julieta Mariana, DNI. Nº 37.190.994, según Informe Técnico 
Nº 1420/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2650/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2287/19
VISTO: El Expediente Nº 2664/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10041/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VERA, Aldana Jael, DNI. Nº 36.207.668.
Que por Informe Técnico Nº 1393/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10041/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VERA, Aldana Jael, DNI. Nº 36.207.668, según Informe Técnico Nº 1393/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2664/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2288/19
VISTO: El Expediente Nº 2662/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 10029/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.600,00 (Pesos Cuatro 
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. GISSER, Alberto Martin, DNI. Nº 29.213.493.
Que por Informe Técnico Nº 1358/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10029/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.600,00 (Pesos Cuatro Mil Seis-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. GISSER, Alberto Martin, DNI. Nº 29.213.493, 
según Informe Técnico Nº 1358/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2662/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2289/19
VISTO: El Expediente Nº 2665/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10048/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SUAREZ, Florencia Gisela, 
DNI. Nº 34.738.766.
Que por Informe Técnico Nº 1354/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10048/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SUAREZ, Florencia Gisela, DNI. Nº 34.738.766, según Informe 
Técnico Nº 1354/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2665/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2290/19
VISTO: El Expediente Nº 2666/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10085/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VALDEZ, Rosa 
Ivana, DNI. Nº 22.509.325.
Que por Informe Técnico Nº 1357/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10085/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VALDEZ, Rosa Ivana, DNI. Nº 
22.509.325, según Informe Técnico Nº 1357/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2666/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2291/19
VISTO: El Expediente Nº 2668/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10049/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. OLEA, Verónica Elizabeth, DNI. Nº 37.312.633.
Que por Informe Técnico Nº 1394/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10049/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler del terreno de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. OLEA, Verónica Elizabeth, DNI. Nº 37.312.633, según Informe Téc-
nico Nº 1394/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2668/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2292/19
VISTO: El Expediente Nº 2669/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10086/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ LLANOS, Perpetua, 
DNI. Nº 94.247.707.
Que por Informe Técnico Nº 1347/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10086/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ LLANOS, Perpetua, DNI. Nº 
94.247.707, según Informe Técnico Nº 1347/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2669/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2293/19
VISTO: El Expediente Nº 2670/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 9858/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pe-
sos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI.
Nº 11.105.760.
Que por Informe Técnico Nº 1400/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 9858/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760, según Informe 
Técnico Nº 1400/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2670/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2294/19
VISTO: El Expediente Nº 2671/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10494/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SOSA, Angela Soledad, DNI. Nº 34.971.958.
Que por Informe Técnico Nº 1389/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10494/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SOSA, Angela Soledad, DNI. Nº 34.971.958, según Informe Técnico Nº 
1389/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2671/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2295/19
VISTO: El Expediente Nº 2672/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10527/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CARDOZO, Sergio Damián, DNI. Nº 30.093.992.
Que por Informe Técnico Nº 1383/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10527/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARDOZO, 
Sergio Damián, DNI. Nº 30.093.992, según Informe Técnico Nº 1383/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2672/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2296/19
VISTO: El Expediente Nº 2673/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10514/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.700,00 (Pesos seis 
mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la  vivienda que habita, a favor de la Sra. ALA CARI, Paula Carina, DNI. Nº 30.806.122.
Que por Informe Técnico Nº 1386/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10514/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.700,00 (Pesos seis mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la  vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ALA CARI, Paula Carina, DNI. Nº 30.806.122, según Informe 
Técnico Nº 1386/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2673/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2297/19
VISTO: El Expediente Nº 2674/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10520/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la  vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PEREZ CARDENAS, Laura Eugenia, DNI. Nº 37.836.276.
Que por Informe Técnico Nº 1385/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10520/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la  vivienda que 
habita, a favor de la Sra. PEREZ CARDENAS, Laura Eugenia, DNI. Nº 37.836.276, 
según Informe Técnico Nº 1385/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2674/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2298/19
VISTO: El Expediente Nº 2675/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 9949/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.576,40 (Pesos 
nueve mil quinientos setenta y seis con 40/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención y pago de servicio de luz de la  vivienda que habita, a favor de la Sra. 

MAYORGA, Roxana Elizabeth, DNI. Nº 24.096.272.
Que por Informe Técnico Nº 1346/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 9949/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.576,40 (Pesos nueve mil quinien-
tos setenta y seis con 40/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicio de luz de la  vivienda que habita, a favor de la Sra. MAYORGA, Roxana 
Elizabeth, DNI. Nº 24.096.272, según Informe Técnico Nº 1346/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2675/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2299/19
VISTO: El Expediente Nº 2676/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10474/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una cocina para 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ VARGAS, Mariela, DNI. Nº 
95.142.450.
Que por Informe Técnico Nº 1041/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10474/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de una cocina para la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RODRIGUEZ VARGAS, Mariela, DNI. Nº 95.142.450, según Informe 
Técnico Nº 1041/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2676/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2300/19
VISTO: El Expediente Nº 2677/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10401/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Ayelen Claudia Patricia, DNI. 
Nº 35.356.998.
Que por Informe Técnico Nº 1387/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10401/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Ayelen Claudia Patricia, DNI. Nº 35.356.998, 
según Informe Técnico Nº 1387/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-

diente Nº 2677/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2301/19
VISTO: El Expediente Nº 2678/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11206/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GONZALEZ, Diego Alexis, DNI. Nº 29.907.077.
Que por Informe Técnico Nº 1456/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11206/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, Diego 
Alexis, DNI. Nº 29.907.077, según Informe Técnico Nº 1456/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2678/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2302/19
VISTO: El Expediente Nº 2679/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10481/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MAIDANA, Claudio Andrés, DNI. Nº 25.022.844.
Que por Informe Técnico Nº 1377/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10481/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MAIDANA, Claudio Andrés, DNI. Nº 25.022.844, según Informe Técnico 
Nº 1377/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2679/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2303/19
VISTO: El Expediente Nº 2680/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11283/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.500,00 (Pesos 
Nueve Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Roxana Valeria, DNI. Nº 
29.872.713.
Que por Informe Técnico Nº 1461/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 11283/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROMERO, Roxana Valeria, DNI. Nº 29.872.713, según Informe Téc-
nico Nº 1461/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2680/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2304/19
VISTO: El Expediente Nº 2681/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10556/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la  vivienda 
que habita, a favor del Sr. AGUIRRE, Oscar Laudino, DNI. Nº 40.149.450.
Que por Informe Técnico Nº 1378/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10556/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la  vivienda que habita, 
a favor del Sr. AGUIRRE, Oscar Laudino, DNI. Nº 40.149.450, según Informe Técnico 
Nº 1378/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2681/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2305/19
VISTO: El Expediente Nº 2682/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10620/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Mercedes Itati, DNI. Nº 24.442.631.
Que por Informe Técnico Nº 1395/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10620/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VELAZQUEZ, Mercedes Itati, DNI. Nº 24.442.631, según Informe Téc-
nico Nº 1395/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2682/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2306/19
VISTO: El Expediente Nº 2683/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10937/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CABAÑAS HIDALGO, Verónica Jaquelina, 
DNI. Nº 28.720.592.
Que por Informe Técnico Nº 1447/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10937/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. CABAÑAS HIDALGO, Verónica Jaquelina, DNI. Nº 28.720.592, según Informe 
Técnico Nº 1447/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2683/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2307/19
VISTO: El Expediente Nº 2684/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10593/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590.
Que por Informe Técnico Nº 1392/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10593/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590, según Informe Téc-
nico Nº 1392/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2684/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2308/19
VISTO: El Expediente Nº 2685/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10143/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PALMA, Mario Sebastián, DNI. Nº 27.869.361.
Que por Informe Técnico Nº 1392/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10143/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. PALMA, Mario Sebastián, DNI. Nº 27.869.361, según Informe Técnico 
Nº 1392/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2685/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2309/19
VISTO: El Expediente Nº 2686/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10931/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasio-
nados por el incendio ocurrido en la vivienda que habita, a favor del Sr. HUIRIMILLA 
CAIPICHUN, Juan Pedro, DNI. Nº 92.859.143.
Que por Informe Técnico Nº 1448/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10931/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por el 
incendio ocurrido en la vivienda que habita, a favor del Sr. HUIRIMILLA CAIPICHUN, 
Juan Pedro, DNI. Nº 92.859.143, según Informe Técnico Nº 1448/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2686/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2310/19
VISTO: El Expediente Nº 2687/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10548/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GAMARRA, Lucas Alejandro, DNI. Nº 32.473.107.
Que por Informe Técnico Nº 1380/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10548/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. GAMARRA, Lucas Alejandro, DNI. Nº 32.473.107, según Informe Técnico 
Nº 1380/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2687/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2311/19
VISTO: El Expediente Nº 2688/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10521/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087.
Que por Informe Técnico Nº 1382/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10521/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087, según Informe Técnico 
Nº 1382/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2688/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2312/19
VISTO: El Expediente Nº 2689/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10416/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. MONZON, Ariel Francisco, DNI. Nº 39.630.585.
Que por Informe Técnico Nº 1391/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10416/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MONZON, Ariel Francisco, DNI. Nº 39.630.585, según Informe Técnico 
Nº 1391/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2689/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2313/19
VISTO: El Expediente Nº 2713/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10946/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MANCILLA, Florencia Eliana, DNI. Nº 38.786.427.
Que por Informe Técnico Nº 1445/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10946/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 

la Sra. MANCILLA, Florencia Eliana, DNI. Nº 38.786.427, según Informe Técnico 
Nº 1445/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2713/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2314/19
VISTO: El Expediente Nº 2732/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11148/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CONTRERAS, José Luis, DNI. Nº 35.600.357.
Que por Informe Técnico Nº 1485/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11148/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CONTRERAS, José Luis, DNI. Nº 35.600.357, según Informe Técnico Nº 
1485/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2732/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2315/19
VISTO: El Expediente Nº 2733/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11112/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pe-
sos doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, 
alojamiento y movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ULLOA, 
Ángela Paola, DNI. Nº 29.548.270.
Que por Informe Técnico Nº 1481/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11112/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, alojamiento y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ULLOA, Ángela Paola, 
DNI. Nº 29.548.270, según Informe Técnico Nº 1481/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2733/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2316/19
VISTO: El Expediente Nº 2734/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11168/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VENENCIO, Rafael, DNI. Nº 36.599.249.
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Que por Informe Técnico Nº 1484/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11168/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VENENCIO, Rafael, DNI. Nº 36.599.249, según Informe Técnico Nº 1484/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2734/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2317/19
VISTO: El Expediente Nº 2735/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11162/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MEZA, Karen Macarena, DNI. Nº 94.081.832.
Que por Informe Técnico Nº 1483/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11162/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MEZA, Karen Macarena, DNI. Nº 94.081.832, según Informe Técnico Nº 
1483/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2735/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2318/19
VISTO: El Expediente Nº 2736/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11265/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.386.158.
Que por Informe Técnico Nº 1480/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11265/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. LOPEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.386.158, según Informe Técnico Nº 
1480/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2736/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2319/19
VISTO: El Expediente Nº 2737/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11271/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. REQUENA OLMOS, Gustavo Ezequiel, DNI. Nº 34.316.094.
Que por Informe Técnico Nº 1479/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11271/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. REQUENA OLMOS, Gustavo Ezequiel, DNI. Nº 34.316.094, según Informe Téc-
nico Nº 1479/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2737/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2320/19
VISTO: El Expediente Nº 2738/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11291/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROMANO, Roxana Karina, DNI. Nº 39.999.476.
Que por Informe Técnico Nº 1478/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11291/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ROMANO, Roxana Karina, DNI. Nº 39.999.476, según Informe Técnico 
Nº 1478/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2738/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2321/19
VISTO: El Expediente Nº 2739/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11351/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.315,00 (Pesos 
ocho mil trescientos quince con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIGOZA, Armando José 
Luis, DNI. Nº 32.136.357.
Que por Informe Técnico Nº 1476/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11351/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.315,00 (Pesos ocho mil trescien-
tos quince con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIGOZA, Armando José Luis, DNI. Nº 
32.136.357, según Informe Técnico Nº 1476/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2739/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2322/19
VISTO: El Expediente Nº 2740/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11347/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LONCON RIVAS, Irene Del Carmen, DNI. Nº 93.494.633.
Que por Informe Técnico Nº 1475/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11347/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LONCON 
RIVAS, Irene Del Carmen, DNI. Nº 93.494.633, según Informe Técnico Nº 1475/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2740/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn Río 
Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2323/19
VISTO: El Expediente Nº 2741/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11352/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LUERE, Olga Griselda, DNI. Nº 35.310.018.
Que por Informe Técnico Nº 1474/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11352/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUERE, 
Olga Griselda, DNI. Nº 35.310.018, según Informe Técnico Nº 1474/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2741/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2324/19
VISTO: El Expediente Nº 2742/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11368/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ESTIGARRIBIA BARRETOS, Claudelina, DNI. Nº 94.616.448.
Que por Informe Técnico Nº 1473/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11368/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESTIGARRIBIA 
BARRETOS, Claudelina, DNI. Nº 94.616.448, según Informe Técnico Nº 1473/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2742/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2325/19
VISTO: El Expediente Nº 2743/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11407/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.100,00 (Pesos 
tres mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. DOS SANTOS, Clara Ester, DNI. Nº 24.782.633.
Que por Informe Técnico Nº 1472/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11407/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos tres mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DOS SANTOS, Clara Ester, DNI. Nº 24.782.633, según Informe 
Técnico Nº 1472/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2743/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2326/19
VISTO: El Expediente Nº 2744/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11330/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RIVAINERA, Josué David, DNI. Nº 37.485.016.
Que por Informe Técnico Nº 1471/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11330/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RIVAINERA, 
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Josué David, DNI. Nº 37.485.016, según Informe Técnico Nº 1471/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2744/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.mn  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2327/19
VISTO: El Expediente Nº 2745/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11303/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SUASNABAR, Mariano Rubén, DNI. Nº 40.434.894.
Que por Informe Técnico Nº 1462/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11303/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SUASNABAR, 
Mariano Rubén, DNI. Nº 40.434.894, según Informe Técnico Nº 1462/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2745/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2328/19
VISTO: El Expediente Nº 2746/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11262/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
AGUILAR BARRIA, Elsa Lidia, DNI. Nº 18.876.554.
Que por Informe Técnico Nº 1470/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11262/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR BARRIA, 
Elsa Lidia, DNI. Nº 18.876.554, según Informe Técnico Nº 1470/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2746/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2329/19
VISTO: El Expediente Nº 2747/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11286/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CORREA, Manuel Alejandro, DNI. Nº 49.941.940.
Que por Informe Técnico Nº 1469/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11286/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORREA, 
Manuel Alejandro, DNI. Nº 49.941.940, según Informe Técnico Nº 1469/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2747/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 01 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2330/19
VISTO: El Expediente Nº 2243/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 0504/2018 y 87/2019, Resolución TCP Nº 12/96.
El Informe Técnico Nº 006/2019 de fecha 08/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
El Trámite Nº 2684/2019 de fecha 08/03/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de las Facturas Tipo “B” Nº 00004-00000203, 00004-00000202, 00004-
00000204 y 00004-00000205 presentadas al cobro por el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto 
por la suma total de $66.300,00 (Pesos Sesenta y Seis Mil Trescientos con 00/100), 
correspondiente a publicaciones de carácter institucional en el Diario Provincia 23.
Que mediante Trámite Nº 11185/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo Abo-
no de las Facturas Tipo “B” Nº 00004-00000203, 00004-00000202, 00004-00000204 y 
00004-00000205 presentadas al cobro por el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto por la suma 
total de $66.300,00 (Pesos Sesenta y Seis Mil Trescientos con 00/100), correspondiente 
a publicaciones de carácter institucional en el Diario Provincia 23, en conformidad a 
las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 2243/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2331/19
VISTO: El Expediente Nº 2273/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 0504/2018 y 87/2019, Resolución TCP Nº 12/96.
El Informe Técnico Nº 012/2019 de fecha 08/03/2019, dependiente de la Dirección de 
Comunicación Institucional, dependiente de Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
El Trámite Nº 8841/2019 de fecha 08/03/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000211 presentada al cobro por el Sr. 
RICCIUTI, Claudio Alberto por la suma total de $26.520,00 (Pesos Veintiséis Mil 
Quinientos Veinte con 00/100), correspondiente al “Anuario 2018”, el que se editó el 
último día del ejercicio correspondiente al año 2018.
Que mediante Trámite Nº 11184/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000211 presentada al cobro por el Sr. 
RICCIUTI, Claudio Alberto por la suma total de $26.520,00 (Pesos Veintiséis Mil 

Quinientos Veinte con 00/100), correspondiente al “Anuario 2018”, el que se editó el 
último día del ejercicio correspondiente al año 2018, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente Nº 2273/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2332/19
VISTO: El Expediente Nº 2525/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10277/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. LEDESMA, Néstor Esteban, DNI. Nº 33.584.409; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 189/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11179/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. LEDESMA, Néstor Esteban, DNI. Nº 33.584.409; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 189/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2525/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2333/19
VISTO: El Expediente Nº 2527/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8845/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MARCOS, Martin Antonio, DNI. Nº 24.523.500; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 156/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11183/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. MARCOS, Martin Antonio, DNI. Nº 24.523.500; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 156/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2527/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2334/19
VISTO: El Expediente Nº 2530/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10246/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-

tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FLORES MAMANI, Tina del Valle, DNI. Nº 34.192.417; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 182/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11139/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
FLORES MAMANI, Tina del Valle, DNI. Nº 34.192.417; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 182/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2530/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2335/19
VISTO: El Expediente Nº 2531/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10338/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RAVENTOS, Gladys Susana, DNI. Nº 17.456.237; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 191/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11163/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
RAVENTOS, Gladys Susana, DNI. Nº 17.456.237; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Textil”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
191/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2531/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2336/19
VISTO: El Expediente Nº 2532/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9747/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. VARGAS MANSILLA, Gina de Lourdes, DNI. Nº 
18.868.715; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño, Confección de Productos Tejidos”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 181/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11161/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. VARGAS MANSILLA, Gina de Lourdes, DNI. Nº 18.868.715; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño, Confección de Productos Tejidos”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
181/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2532/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2337/19
VISTO: El Expediente Nº 2533/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9745/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ROSALES, Livia Celestina, DNI. Nº F6.217.131; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria 
y Diseño, Confección de Productos Tejidos”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 180/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11159/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ROSALES, Livia Celestina, DNI. Nº F6.217.131; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño, 
Confección de Productos Tejidos”, según Informe Técnico Administrativo Nº 180/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2533/2019.ARTICULO 2º.- POR 
SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación presupuestaria en 
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2338/19
VISTO: El Expediente Nº 2534/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9743/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; 
yCONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. ARCENEGUI, Luis Alberto, DNI. Nº 13.295.262; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 178/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11158/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. ARCENEGUI, Luis Alberto, DNI. Nº 13.295.262; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 178/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2534/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2339/19
VISTO: El Expediente Nº 2535/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10273/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CANO DAVILA, Carlos Ismael, DNI. Nº 30.672.899; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Cons-
trucción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 185/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11157/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. CANO DAVILA, Carlos Ismael, DNI. Nº 30.672.899; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 185/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2535/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2340/19
VISTO: El Expediente Nº 2536/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10274/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. RIOS, Ernesto Fabián, DNI. Nº 26.984.306; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 186/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11155/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. RIOS, Ernesto Fabián, DNI. Nº 26.984.306; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Artesanía”, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 186/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2536/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2341/19
VISTO: El Expediente Nº 2796/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019 Anexo 
II – Licitación Pública.
El Trámite Nº 11508/2019 de fecha 23/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, 

del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Mayo/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $9.058.200,00 
(Pesos Nueve Millones Cincuenta y Ocho Mil Doscientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, del Programa Ali-
mentario Municipal, correspondiente al mes de Mayo/2019, por la suma aproximada de 
$9.058.200,00 (Pesos Nueve Millones Cincuenta y Ocho Mil Doscientos con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 2796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2342/19
VISTO: El Expediente Nº 2761/2019.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 11743/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 04/04/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 06/04/2019 a la 
hora 00:00 aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sra. MORALES, María, 
Legajo Nº 5291/4; Sra. OJEDA, Vanesa, Legajo Nº 5869/6, Sr. SANTA CRUZ, Rodrigo, 
Legajo Nº 3732/0 y la Sra. SUTIL, Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, quienes viajarán 
en representación del Municipio de Río Grande, para la organización del Pre-Congreso 
Internacional que se realizará en la mencionada ciudad.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 04/04/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 06/04/2019 a la 
hora 00:00 aproximadamente, de los Agentes Municipales, Sra. MORALES, María, 
Legajo Nº 5291/4; Sra. OJEDA, Vanesa, Legajo Nº 5869/6, Sr. SANTA CRUZ, Ro-
drigo, Legajo Nº 3732/0 y la Sra. SUTIL, Candela Belén, Legajo Nº 5827/1, quienes 
viajarán en representación del Municipio de Río Grande, para la organización del 
Pre-Congreso Internacional que se realizará en la mencionada ciudad, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 2761/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2343/19
VISTO: El Expediente 1075/2017.
Las Ordenanzas Municipales Nº 3579/2016 y 3878/2018.
El Trámite 10594/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjuntan los Convenios Específicos, cuyas copias se 
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre los diferentes comercios que 
brindan el servicio de estacionamiento medido, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos los mencionados Convenios.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Convenio Específico de fe-
cha 25/02/2019, celebrado entre la Sra. PÉREZ ÁGUILA, Carolina Gisele DNI Nº 
36.551.890, titular del comercio “MOI”, y el Municipio de Río Grande, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Convenio Específico de fecha 

19/02/2019, celebrado entre la Sra. BUSTOS, Marcela Vanesa, DNI Nº 29.340.568, 
titular del comercio “NEGRO EL 8”, y el Municipio de Río Grande, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2344/19
VISTO: El Expediente Nº 2731/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10524/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos 
tres mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMOA, Maira Elizabeth, DNI. 
Nº 35.679.910.
Que por Informe Técnico Nº 1384/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10524/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RAMOA, Maira Elizabeth, DNI. Nº 35.679.910, según Informe 
Técnico Nº 1384/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2731/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2345/19
VISTO: El Expediente Nº 2730/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10261/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ARGAÑARAS, Sofía Ayelen, DNI. Nº 
39.392.320.
Que por Informe Técnico Nº 1366/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10261/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ARGAÑARAS, Sofía Ayelen, DNI. Nº 39.392.320, según Informe Téc-
nico Nº 1366/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2730/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2346/19
VISTO: El Expediente Nº 2723/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11329/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PEREZ, Pablo Martin, DNI. Nº 24.219.769.
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Que por Informe Técnico Nº 1466/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11329/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PEREZ, Pablo Martin, DNI. Nº 24.219.769, según Informe Técnico Nº 
1466/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2723/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  Río Grande, 
03 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2347/19
VISTO: El Expediente Nº 2014/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanzas Muni-
cipales Nº 2848/2010; Nº 3291/2014 y Nº 970/1997; Decreto Municipal Nº 87/2019 
Anexo III; Resolución Municipal Nº 13/1998; Dictamen Nº 625/2009.
El Dictamen Nº 44/2019 - Trámite Nº 7498/2019 de fecha 27/02/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico Nº 04/2019 – Trámite Nº 3747/2019 de fecha 04/02/2019, emitido 
desde la Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 7530/2019 de fecha 01/03/2019, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
01/03/2019, celebrado entre la firma Estancia Violeta S.R.L., representada en este acto 
por el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI Nº 22.826.208; y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) predio de veinte (20) hectáreas ubicado 
dentro de la Nomenclatura catastral Sección “X”, Macizo 6, Parcela 6 de la Ciudad 
de Río Grande, el cual será utilizado para la disposición final de residuos, mediante la 
técnica de relleno sanitario controlado, imputándose a la partida: “ARRENDAMIENTO 
DE TIERRAS Y TERRENOS”, del Ejercicio Financiero del año correspondiente.
Que mediante Trámite Nº 11867/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Inmueble 
de fecha 01/03/2019, celebrado entre la firma Estancia Violeta S.R.L., representada 
en este acto por el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI Nº 22.826.208; y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a 
cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 2014/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2348/19
VISTO: El Expediente Nº 965/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
El Trámite Nº 1085/2019 de fecha 08/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 01/2019 
(SOySP-DT) de fecha 08/01/2019, celebrado entre el Sr. YESS, Marcelo Julián, D.N.I. 
Nº 27.378.544, y este Municipio, representado por la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 1087/2019 emitido por la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11493/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 01/2019 (SOySP-DT) de fecha 08/01/2019, celebrado entre el Sr. YESS, Marcelo 
Julián, D.N.I. Nº 27.378.544, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 965/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2349/19
VISTO: El Expediente Nº 1442/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
El Trámite Nº 2683/2019 de fecha 18/01/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 13/2019 
(SOySP-DT) de fecha 18/01/2019, celebrado entre el Sr. LAUREANO, Walter Raúl 
D.N.I. Nº 31.836.235, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Maquinas 
Viales en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
Que según Trámite Nº 2572/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11507/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 13/2019 (SOySP-DT) de fecha 18/01/2019, celebrado entre el Sr. LAUREANO, Wal-
ter Raúl D.N.I. Nº 31.836.235, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 1442/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2350/19
VISTO: El Expediente Nº 1441/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
El Trámite Nº 5200/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde la Coordinación de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 30/2019 
(SOySP-DT) de fecha 14/02/2019, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, Raúl Oscar, 
D.N.I. Nº 21.610.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 5899/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11497/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 30/2019 (SOySP-DT) de fecha 14/02/2019, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, Raúl 
Oscar, D.N.I. Nº 21.610.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 1441/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2351/19
VISTO: El Expediente Nº 1928/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 6696/2019 de fecha 21/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/02/2019, celebrado entre la Sra. MACHUCA, Yamila Sofía, D.N.I. Nº 37.836.429, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá como función proponer, organizar y llevar adelante Acuerdos 
de Precios, organizar reuniones, relevamientos de precios, controlar el funcionamiento 
de los distintos programas que se implementen, colaborar en la promoción de derechos 
de los consumidores y usuarios como así también asistir a la Dirección General de 
Gestión Ciudadana para el cumplimiento de sus misiones y funciones. 
Que según Trámite Nº 6696/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 11963/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 21/02/2019, celebrado entre la Sra. MACHUCA, Yamila Sofía, D.N.I. 
Nº 37.836.429, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 1928/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2352/19
VISTO: El Expediente Nº 6790/2018.
La Resolución Municipal Nº 0028/2019. 
El Trámite Nº 6862/2019 de fecha 22/02/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 8297/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
presentados en fecha 16/01/2019 por el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto, ajustado 
al  Acta de Inicio de Obra de fecha 09/01/2019 correspondiente al Renglón Nº 02 del 
Contrato de obra Nº 167/2018; como así también Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo 
I de fecha 06/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 167/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14416 en fecha 04/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0028/2019 de fecha 04/01/2019, 
celebrada entre el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto DNI Nº 12.696.173 y este Muni-
cipio, representado por la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el Plan de Trabajo y la Curva de 
inversión ajustado al Acta de Inicio de Obra de fecha 09/01/2019 y el nuevo Plan de 
Trabajo y la Curva de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 06/03/2019.
Que mediante Trámite Nº 11277/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado en 
fecha 16/01/2019 por el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto, ajustado al Acta de Inicio de 
Obra de fecha 09/01/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 167/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14416 en fecha 04/01/2019, el cual 

fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0028/2019 de fecha 04/01/2019, 
Renglón Nº 02 de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS MUNI-
CIPALES”, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 6790/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo 
I de fecha 06/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 167/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14416 en fecha 04/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0028/2019 de fecha 04/01/2019, 
celebrada entre el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto DNI Nº 12.696.173 y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la 
documentación obrante en el expediente Nº 6790/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustada 
al Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 06/03/2019.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente, por diferencia entre el 
monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2353/19
VISTO: El Expediente Nº 29/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0055/2018, 1443/2018, 5698/2018 y 1261/2019.
Los Tramites Nº 7589/2019 de fecha 28/02/2019 y Nº 9259/2019 de fecha 13/03/2019, 
emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 9925/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta de Reinicio de Obra de fecha 
14/03/2019, del Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018 - 
Renglón Nº 1 - registrado bajo el Nº 13405 en fecha 18/04/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018; y el Acta de Reinicio 
de Obra de fecha 28/02/2019, del Contrato de Obra Nº 33/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 
12/04/2018 -Renglón Nº 2 - registrado bajo el Nº 13406 en fecha 18/04/2018, la cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, las 
cuales son celebradas entre la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Socio Ge-
rente Sr. ZAPATA, Fernando DNI Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las citadas Actas se reanuda los plazos del Contrato de Obra Nº 32/2018 
(SOYSP-DOV) a partir del día 15/03/2019 y del Contrato de Obra Nº 33/2018 (SOYSP-
DOV) a partir del día 01/03/2019, los plazos de obras suspendidos mediante Resolución 
Municipal Nº 1261/2019 de fecha 22/02/2019.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos las mismas, como así también aprobar el nuevo Plan de Trabajo 
y la Curva de Inversión, ajustado al Acta de Reinicio de Obra.
Que mediante Trámite Nº 9925/2019, solicita el presente acto administrativos a los 
efectos de aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversión celebrada entre la empresa 
CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro 
Enrique, DNI Nº 16.351.541, correspondiente al Acta de Reinicio de Obra de fecha 
20/04/2018, del Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 13/04/2018 
- Renglón Nº 3 registrado bajo el Nº 13407 en fecha 18/04/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1443/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Reinicio de Obra de fecha 
14/03/2019, del Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018 - 
Renglón Nº 1 - registrado bajo el Nº 13405 en fecha 18/04/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, celebrada entre 
la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Socio Gerente Sr. ZAPATA, Fernando 
DNI Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión celebrada entre 
la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Socio Gerente Sr. ZAPATA, Fernando 
DNI Nº 26.673.854, correspondiente al Acta de Reinicio de Obra de fecha 14/03/2019.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Reinicio de Obra de fecha 
28/02/2019, del Contrato de Obra Nº 33/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018 
-Renglón Nº 2 - registrado bajo el Nº 13406 en fecha 18/04/2018 aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1443/2018, celebrada entre la empresa DAPCO S.R.L., 
representada por el Socio Gerente Sr. ZAPATA, Fernando DNI Nº 26.673.854 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 4º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión celebrada entre 
la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Socio Gerente Sr. ZAPATA, Fernando 
DNI Nº 26.673.854, correspondiente al Acta de Reinicio de Obra de fecha 28/02/2019.
ARTICULO 5º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión celebrada entre la 
empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, 
Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541, correspondiente al Acta de Reinicio de Obra 
de fecha 20/04/2018, del Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 
13/04/2018 - Renglón Nº 3 registrado bajo el Nº 13407 en fecha 18/04/2018, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2354/19
VISTO: El Expediente Nº 2702/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11089/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUEDA, Daniela Fernanda, DNI. Nº 35.885.650.
Que por Informe Técnico Nº 1435/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11089/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUEDA, Daniela 
Fernanda, DNI. Nº 35.885.650, según Informe Técnico Nº 1435/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2702/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2355/19
VISTO: El Expediente Nº 2698/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11166/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TINEMBART, María Belén, DNI. Nº 31.141.380.
Que por Informe Técnico Nº 1451/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11166/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TINEMBART, Ma-
ría Belén, DNI. Nº 31.141.380, según Informe Técnico Nº 1451/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2698/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2356/19
VISTO: El Expediente Nº 2727/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10646/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.465,28 (Pesos 
tres mil cuatrocientos sesenta y cinco con 28/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALBISTUR OJEDA, 
Sandra Catalina, DNI. Nº 26.649.640.
Que por Informe Técnico Nº 1412/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10646/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.465,28 (Pesos tres mil cuatrocientos 
sesenta y cinco con 28/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALBISTUR OJEDA, Sandra Catalina, 
DNI. Nº 26.649.640, según Informe Técnico Nº 1412/2019, conforme las actuaciones 

obrantes en el Expediente Nº 2727/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2357/19
VISTO: El Expediente Nº 2699/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11135/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MOLEDO, Leonardo Juan Pablo, DNI. Nº 34.223.880.
Que por Informe Técnico Nº 1453/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11135/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLEDO, Leonardo 
Juan Pablo, DNI. Nº 34.223.880, según Informe Técnico Nº 1453/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2699/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2358/19
VISTO: El Expediente Nº 2827/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “A”; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal; 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 1060/2017 y 087/2019 Anexo I.
El Trámite Nº 12244/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Observatorio Estadístico, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de San 
Carlos de Bariloche, el día 09/04/2019 a la hora 03:55, regresando el día 12/04/2019 
a la hora 19:10 aproximadamente, de la Coordinadora de Observatorio Estadístico, 
Lic. PITA, María Angélica, Legajo Nº 2794/4, con motivo de asistir a las Jornadas “El 
uso de registros administrativos con fines estadísticos y su aplicación a las políticas 
públicas de los gobiernos locales”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO GRAN-
DE / BUENOS AIRES / BARILOCHE / BARILOCHE/ BUENOS AIRES / USHUAIA, y 
liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de San Carlos 
de Bariloche, el día 09/04/2019 a la hora 03:55, regresando el día 12/04/2019 a la hora 
19:10 aproximadamente, de la Coordinadora de Observatorio Estadístico, Lic. PITA, María 
Angélica, Legajo Nº 2794/4, con motivo de asistir a las Jornadas “El uso de registros ad-
ministrativos con fines estadísticos y su aplicación a las políticas públicas de los gobiernos 
locales”, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2827/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el im-
porte que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRAN-
DE / BUENOS AIRES / BARILOCHE / BARILOCHE/ BUENOS AIRES / USHUAIA.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2359/19
VISTO: El Expediente Nº 2628/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 10987/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Asesoría Letrada, 
dependiente del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 25/03/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad 
el mismo día a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, 
Legajo Nº 4694/9, con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia 
de la ciudad de Ushuaia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 25/03/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 18:00, del Agente Municipal, Dr. SANGIOVANNI, Adrián, Legajo Nº 4694/9, 
con motivo de realizar trámites en el Superior Tribunal de Justicia de la ciudad de 
Ushuaia, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2628/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2360/19
VISTO: El Expediente Nº 2816/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 12207/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 05/04/2019 a la hora 03:50, regresando a nuestra ciudad el día 
06/04/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Lic. GIMENEZ, 
Federico León, Legajo Nº 4919/1, con motivo de participar en reuniones con el ADVA 
(Asociación de Desarrolladores de Videojuegos Argentinos), con el fin de comenzar a 
delinear políticas para el desarrollo de la EVA (Exposición de Videojuegos Argentina).
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 05/04/2019 a la hora 03:50, regresando a nuestra ciudad el día 
06/04/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Lic. GIMENEZ, 
Federico León, Legajo Nº 4919/1, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 2816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2361/19
VISTO: El Expediente Nº 2722/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11316/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ARCE, Mercedes Isabel, DNI. Nº 17.080.524.
Que por Informe Técnico Nº 1465/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11316/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ARCE, Mercedes Isabel, DNI. Nº 17.080.524, según Informe Técnico Nº 
1465/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2722/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2362/19
VISTO: El Expediente Nº 2700/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11101/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DIAZ, María Ester, DNI. Nº 28.611.911.
Que por Informe Técnico Nº 1434/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11101/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, 
María Ester, DNI. Nº 28.611.911, según Informe Técnico Nº 1434/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2700/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2363/19
VISTO: El Expediente Nº 2708/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10989/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ZARATE, Yanina de Jesús, DNI. Nº 41.967.404.
Que por Informe Técnico Nº 1443/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10989/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZARATE, 
Yanina de Jesús, DNI. Nº 41.967.404, según Informe Técnico Nº 1443/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2708/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2364/19
VISTO: El Expediente Nº 2714/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11156/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CARDENAS DAMIANO, Héctor Enrique DNI. Nº 93.016.843.
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Que por Informe Técnico Nº 1452/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11156/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARDENAS 
DAMIANO, Héctor Enrique DNI. Nº 93.016.843, según Informe Técnico Nº 1452/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2714/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2365/19
VISTO: El Expediente Nº 2828/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Artículo 26º, Inciso 3, Apartado a); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 12052/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río 
Grande, el día 07/04/2019 a la hora 04:30, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el 
día 13/04/2019 a la hora 11:50 aproximadamente, del Director General de la Delegación 
Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Sr. FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 
3177/1, con motivo de gestionar cuestiones administrativas de articulación entre la 
Delegación de Buenos Aires y el Municipio de Río Grande.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río Gran-
de, el día 07/04/2019 a la hora 04:30, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el día 
13/04/2019 a la hora 11:50 aproximadamente, del Director General de la Delegación 
Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Sr. FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo 
Nº 3177/1, con motivo de gestionar cuestiones administrativas de articulación entre 
la Delegación de Buenos Aires y el Municipio de Río Grande, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 2828/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: 
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / RIO GRANDE / BUENOS AIRES.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2366/19
VISTO: El Expediente Nº 2804/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 11187/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la asistencia a Comedores 
Comunitarios.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $705.016,50 
(Pesos Setecientos Cinco Mil Dieciséis con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, que será utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios, 

por la suma aproximada de $705.016,50 (Pesos Setecientos Cinco Mil Dieciséis con 
50/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 2804/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2367/19
VISTO: El Expediente Nº 2806/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 11059/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada en la elaboración de alimentos 
para las distintas actividades que se realizan en la Casa Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $58.647,15 
(Pesos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 15/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trá-
mite de referencia, que será utilizada en la elaboración de alimentos para las distintas 
actividades que se realizan en la Casa Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, por la suma aproximada de $58.647,15 
(Pesos Cincuenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 15/100), en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 2806/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2368/19
VISTO: El Trámite Nº 11466/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Delegación 
Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 27/03/2019 a la hora 11:00, regresando 
el mismo día a la hora 19:00, de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester, Legajo Nº 
3452/5, con motivo de realizar trámites a los efectos que correspondan.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 27/03/2019 a la hora 11:00, regresando 
el mismo día a la hora 19:00, de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester, Legajo Nº 
3452/5, con motivo de realizar trámites a los efectos que correspondan.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2369/19
VISTO: El Trámite Nº 11752/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 27/03/2019 hasta el día 
29/03/2019, a la Agente Municipal, Sra. ARROYO, Mariangeles, Legajo Nº 4755/4, 
Planta Permanente, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaría de 
Promoción Social, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando
establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la 
autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a 
las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 

correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 27/03/2019 hasta el día 
29/03/2019, a la Agente Municipal, Sra. ARROYO, Mariangeles, Legajo Nº 4755/4, 
Planta Permanente, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Secretaría de 
Promoción Social, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2370/19
VISTO: El Trámite Nº 11266/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección 
de Modernización, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia 
la Ciudad de Ushuaia, el día 29/03/2019 a la hora 09:00, regresando el mismo día 
a la hora 22:00, del Director de Modernización, dependiente de la Secretaría de 
Modernización e Innovación, Prof. VAZQUEZ, Miguel Elías, Legajo Nº 1791/4, 
con motivo de asistir a la Sesión Preparatoria del año en curso del Consejo Asesor 
Observatorio Malvinas.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciu-
dad de Ushuaia, el día 29/03/2019 a la hora 09:00, regresando el mismo día a 
la hora 22:00, del Director de Modernización, dependiente de la Secretaría de 
Modernización e Innovación, Prof. VAZQUEZ, Miguel Elías, Legajo Nº 1791/4, 
con motivo de asistir a la Sesión Preparatoria del año en curso del Consejo 
Asesor Observatorio Malvinas.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2371/19
VISTO: El Expediente Nº 1806/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 6527/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 135/2018 de fe-
cha 21/12/2018, suscripto entre la Sra. MOREA, Alicia Érica Paola, DNI Nº 26.944.392, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 6527/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11356/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
135/2018 de fecha 21/12/2018, suscripto entre la Sra. MOREA, Alicia Érica Paola, 
DNI Nº 26.944.392, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 1806/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2372/19
VISTO: El Expediente Nº 1998/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013, Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 7705/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 121/2018 
de fecha 21/12/2018, suscripto entre la firma: “SUPERCANAL S.A.”, representada 
por el Sr. CASE, Gustavo, DNI Nº 17.888.686, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunica-
ción que el Municipio considere necesaria por las señales televisivas habilitadas por 
Supercanal para tal fin.
Que según Trámite Nº 7705/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11361/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
121/2018 de fecha 21/12/2018, suscripto entre la firma: “SUPERCANAL S.A.”, repre-
sentada por el Sr. CASE, Gustavo, DNI Nº 17.888.686, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1998/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2373/19
VISTO: El Expediente Nº 2239/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 8766/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/01/2019, celebrado entre el Sr. IPAS, Matías Kuanip, D.N.I. Nº 33.484.049, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de cursos de “Diseño de Juegos” 
y “Desarrollador de Videos Juegos”, en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión. 
Que según Trámite Nº 8766/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 11496/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 31/01/2019, celebrado entre el Sr. IPAS, Matías Kuanip, D.N.I. Nº 
33.484.049, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 2239/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2374/19
VISTO: El Expediente Nº 2242/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
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El Trámite Nº 8209/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Dirección de Servicios Gas-
tronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/02/2019, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Braian Gustavo, D.N.I. Nº 41.903.974, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado realizará las tareas de recepción y almacenamiento de materia 
prima, ayudante de cocina y tareas generales en la Dirección de Servicios Gastronómi-
cos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión. 
Que según Trámite Nº 8209/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 11280/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/02/2019, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Braian Gustavo, D.N.I. Nº 
41.903.974, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 2242/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2375/19
VISTO: El Expediente Nº 2244/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 9390/2019 de fecha de 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 001/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre la firma: HUGO PRODUCCIONES del Sr. 
LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M6.995.638, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 9390/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11503/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
001/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre la firma: HUGO PRODUCCIONES 
del Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI Nº M6.995.638, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2244/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2376/19
VISTO: El Expediente Nº 2245/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8871/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 131/2018 de 
21/12/2018, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI Nº 26.338.574, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 8871/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11504/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 131/2018 
de 21/12/2018, suscripto entre el Sr. BISSO, Christian Damián, DNI Nº 26.338.574, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2245/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2377/19
VISTO: El Expediente Nº 2246/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 6510/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 149/2018 de 
21/12/2018, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 25.401.066, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 6510/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11505/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
149/2018 de 21/12/2018, suscripto entre el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI 
Nº 25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 2246/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2378/19
VISTO: El Expediente Nº 2247/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8447/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 142/2018 
de 21/12/2018, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI Nº 
35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 8447/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11495/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
142/2018 de 21/12/2018, suscripto entre la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, 
DNI Nº 35.631.159, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2247/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2379/19
VISTO: El Expediente Nº 2248/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 9098/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/02/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, D.N.I. Nº 30.856.439, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Coordinación de Promoción Comunitaria, 
colaborando en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación 
no formal (apoyo escolar, artes, oficio y proyectos productivos, entre otros), dentro 
de los Centros Comunitarios Municipales, cubriendo en estos todo tipo de tareas que 
se le designen. 
Que según Trámite Nº 9098/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 11499/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 26/02/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, D.N.I. 
Nº 30.856.439, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 
2248/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2380/19
VISTO: El Trámite Nº 12154/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir del día 11/03/2019, en el ámbito de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Deportes, a la Dirección de 
Natatorios, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARZON, Mirta Cristina, 
Legajo Nº 2937/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo funciones 
como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 11/03/2019, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Deportes, a la Dirección de 
Natatorios, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARZON, Mirta Cristina, 
Legajo Nº 2937/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo funciones 
como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2381/19
VISTO: El Expediente Nº 2719/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11226/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FLORES, Jorge Raúl, DNI. Nº 34.718.559.
Que por Informe Técnico Nº 1457/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11226/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FLORES, 
Jorge Raúl, DNI. Nº 34.718.559, según Informe Técnico Nº 1457/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2719/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2382/19
VISTO: El Expediente Nº 2725/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11061/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GUTIERREZ, Ángel Jorge, DNI. Nº 25.574.412.
Que por Informe Técnico Nº 1430/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11061/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUTIERREZ, 
Ángel Jorge, DNI. Nº 25.574.412, según Informe Técnico Nº 1430/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2725/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2383/19
VISTO: El Expediente Nº 2705/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10996/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.100,00 (Pesos 
cuatro mil cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MERCADO, Nadia Betiana, DNI. 
Nº 31.615.570.
Que por Informe Técnico Nº 1441/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10996/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.100,00 (Pesos cuatro mil cien con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. MERCADO, Nadia Betiana, DNI. Nº 31.615.570, según Informe 
Técnico Nº 1441/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2705/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2384/19
VISTO: El Expediente Nº 2709/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10994/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. De la ROSA, Laura Regina, DNI. Nº 29.624.606.
Que por Informe Técnico Nº 1442/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10994/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. De la ROSA, Laura Regina, DNI. Nº 29.624.606, según Informe Técnico Nº 
1442/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2709/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2385/19
VISTO: El Expediente Nº 2724/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11357/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CARCAMO ALVARADO, Ana María, DNI. Nº 93.787.171.
Que por Informe Técnico Nº 1467/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11357/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CARCAMO ALVARADO, Ana María, DNI. Nº 93.787.171, según Informe 
Técnico Nº 1467/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2724/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2386/19
VISTO: El Expediente Nº 2729/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 10930/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORALES, Noelia Noemí, DNI. Nº 38.573.965.
Que por Informe Técnico Nº 1421/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10930/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. TORALES, Noelia Noemí, DNI. Nº 38.573.965, según Informe Técnico Nº 
1421/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2729/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2387/19
VISTO: El Expediente Nº 2726/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10950/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.150,00 (Pesos 
siete mil ciento cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de al-
quiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENCHACA GONZALEZ, Lucila 
Gicell, DNI. Nº 94.615.845.
Que por Informe Técnico Nº 1422/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10950/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.150,00 (Pesos siete mil ciento 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. MENCHACA GONZALEZ, Lucila Gicell, DNI. Nº 
94.615.845, según Informe Técnico Nº 1422/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2726/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2388/19
VISTO: El Expediente Nº 1692/2019.
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26°, Inciso 1º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – 
Código de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 
y 087/2019, Licitación Privada.
El Dictamen Nº 08/2019 – Trámite Nº 10415/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12159/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 31/2019, 
correspondiente a la contratación de servicio de tres (03) vehículos tipo combi, dos 
(02) de diecinueve (19) pasajeros, y una (01) de quince (15) pasajeros, con chofer y 
combustible incluido, solicitadas por la Dirección Parques y Jardines, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 
17/04/2019 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas 
Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 31/2019, corres-
pondiente a la contratación de servicio de tres (03) vehículos tipo combi, dos (02) de 
diecinueve (19) pasajeros, y una (01) de quince (15) pasajeros, con chofer y combustible 
incluido, solicitadas por la Dirección Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 17/04/2019 a la hora 
11:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de 
Reserva, en la Categoría Programática 500/08, Objeto de Gasto 03 05 01 00 por un 
importe de $ 2.385.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil con 
00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2389/19
VISTO: El Expediente Nº 2728/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 5925/2019 de fecha 14/02/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256.
Que por Informe Técnico Nº 624/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 5925/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256, según Informe 
Técnico Nº 624/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2728/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2390/19
VISTO: El Expediente Nº 2706/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11098/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LEGUE DURAN, Estefani Paola, DNI. Nº 40.829.172.
Que por Informe Técnico Nº 1436/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11098/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LEGUE 
DURAN, Estefani Paola, DNI. Nº 40.829.172, según Informe Técnico Nº 1436/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2706/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2391/19
VISTO: El Expediente Nº 2704/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10802/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CHAPARRO, Felipe Daniel, DNI. Nº 27.993.029.
Que por Informe Técnico Nº 1449/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10802/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CHAPARRO, Felipe Daniel, DNI. Nº 27.993.029, según Informe Técnico Nº 
1449/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2704/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2392/19
VISTO: El Expediente Nº 2707/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11084/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CANTERO, Marcelo Orlando, DNI. Nº 34.599.657.
Que por Informe Técnico Nº 1437/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11084/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CANTERO, Marcelo 
Orlando, DNI. Nº 34.599.657, según Informe Técnico Nº 1437/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2707/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2393/19
VISTO: El Expediente Nº 2701/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10719/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
audífonos, a favor de la Sra. SCHIPANI, Roxana Karina, DNI. Nº 32.768.587.
Que por Informe Técnico Nº 1444/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10719/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de audífonos, a favor de 
la Sra. SCHIPANI, Roxana Karina, DNI. Nº 32.768.587, según Informe Técnico Nº 
1444/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2701/2019.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2394/19
VISTO: El Expediente Nº 1714/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Dictamen Nº 08/2010; Decretos Municipales Nº 
504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 7318/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Dirección de Pre-
vención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/02/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Nazarena Belén D.N.I. Nº 36.551.959, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, realizando tareas adminis-
trativas y de atención al público en mesa de entrada, registrando documentación como 
así también la organización de todo documento de los puestos asignados, dependiente 
de la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 7318/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11355/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 26/02/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Nazarena Belén D.N.I. 
Nº 36.551.959, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 1714/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2395/19
VISTO: El Expediente Nº 1954/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Dictamen Nº 08/2010; Decretos Municipales Nº 
504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8199/2019 de fecha 06/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/02/2019, celebrado entre la Sra. MAIDANA, Karen Marlen D.N.I. Nº 37.909.038, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesaria conducente al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas neta-
mente administrativas en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8199/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11502/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 01/02/2019, celebrado entre la Sra. MAIDANA, Karen Marlen D.N.I. 
Nº 37.909.038, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 1954/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2396/19
VISTO: El Expediente Nº 2141/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Dictamen Nº 08/2010; Decretos Municipales Nº 
504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8860/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/02/2019, celebrado entre la Sra. ROJAS PANIAGUA, Claudia Gisele D.N.I. Nº 
36.552.107, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas administrativas en la Dirección de 
Educación, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 8860/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11360/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 25/02/2019, celebrado entre la Sra. ROJAS PANIAGUA, Claudia Gisele D.N.I. 
Nº 36.552.107, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 2141/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2397/19
VISTO: El Expediente Nº 2143/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Dictamen Nº 08/2010; Decretos Municipales Nº 
504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8765/2019 de fecha 27/02/2019, emitido desde la Coordinación de De-
fensoría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 27/02/2019, celebrado entre la Sra. KRUPP, Gisele Natalia, de profesión 
Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 34.375.537, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal, dependien-
te de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Licenciada en Trabajo 
Social, integrando el equipo interdisciplinario, y realizando las tareas asistenciales que 
se le asignen en el área mencionada.
Que según Trámite Nº 8765/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11358/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 27/02/2019, celebrado entre la Sra. KRUPP, Gisele Natalia, 
de profesión Licenciada en Trabajo Social, D.N.I. Nº 34.375.537, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 2143/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2398/19
VISTO: El Expediente Nº 2170/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Dictamen Nº 08/2010; Decretos Municipales Nº 

504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8340/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
07/03/2019, celebrado entre la Sra. BARROZO, Romina Paola D.N.I. Nº 34.288.254, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de un “Curso de Capacitación Teórico 
Práctico” denominado “Decoración de Tortas”.
Que según Trámite Nº 8340/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11359/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 07/03/2019, celebrado entre la Sra. BARROZO, Romina Paola D.N.I. 
Nº 34.288.254, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 2170/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2399/19
VISTO: El Expediente Nº 2359/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 9607/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 147/2018 de 
fecha 21/12/2018, suscripto entre el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI Nº 13.431.868, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 9607/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11933/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
147/2018 de fecha 21/12/2018, suscripto entre el Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI 
Nº 13.431.868, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 2359/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2400/19
VISTO: El Expediente Nº 2441/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Resolución TCP Nº 12/96, Dictamen Nº 96/2013; Decretos 
Municipales Nº 504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 9901/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 008/2019 de fe-
cha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI Nº 14.130.030, 

y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 9901/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 11932/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
008/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. CABRAL, Armando Agustín, 
DNI Nº 14.130.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2441/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2401/19
VISTO: El Expediente Nº 2784/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11142/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. PARRA PEÑA, Keila Cristal, DNI. Nº 95.592.024.
Que por Informe Técnico Nº 1486/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11142/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. PARRA PEÑA, Keila Cristal, DNI. Nº 95.592.024, según 
Informe Técnico Nº 1486/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 2784/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2402/19
VISTO: El Expediente Nº 2783/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11118/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Liz Patricia, DNI. Nº 94.797.256.
Que por Informe Técnico Nº 1487/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11118/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MARTINEZ, Liz Patricia, DNI. Nº 94.797.256, según Informe Técnico Nº 
1487/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2783/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2403/19
VISTO: El Expediente Nº 2782/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11116/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SOLIS, Jesús Fernando, DNI. Nº 35.932.849.
Que por Informe Técnico Nº 1488/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11116/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. SOLIS, Jesús Fernando, DNI. Nº 35.932.849, según Informe Técnico Nº 1488/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2782/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2404/19
VISTO: El Expediente Nº 2781/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 10793/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUISPE, Sandra Margarita, DNI. Nº 24.453.655.
Que por Informe Técnico Nº 1450/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 10793/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUISPE, Sandra Margarita, DNI. Nº 24.453.655, 
según Informe Técnico Nº 1450/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2781/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2405/19
VISTO: El Expediente Nº 2780/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11383/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 

trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasio-
nados por un incendio ocurrido en la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, 
Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 40.992.068.
Que por Informe Técnico Nº 1468/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11383/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos ocasionados por 
un incendio ocurrido en la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Gonzalo 
Gabriel, DNI. Nº 40.992.068, según Informe Técnico Nº 1468/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2780/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2406/19
VISTO: El Expediente Nº 2721/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11417/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad 
y alojamiento en la ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. RECALDE, Norma 
Isabel, DNI. Nº 17.855.098.
Que por Informe Técnico Nº 1463/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11417/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento 
en la ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. RECALDE, Norma Isabel, DNI. Nº 
17.855.098, según Informe Técnico Nº 1463/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2721/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2407/19
VISTO: El Expediente Nº 2720/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11320/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pe-
sos ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PAEZ QUILPATAY, Milagro Elizabeth, DNI. 
Nº 39.792.133.
Que por Informe Técnico Nº 1464/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11320/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. PAEZ QUILPATAY, Milagro Elizabeth, DNI. Nº 39.792.133, según Informe Téc-
nico Nº 1464/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2720/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2408/19
VISTO: El Expediente Nº 2718/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11108/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.308,00 (Pesos 
quince mil trescientos ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de materiales de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIA 
CARDENAS, Rosa Edith, DNI. Nº 18.785.311.
Que por Informe Técnico Nº 1482/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11108/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.308,00 (Pesos quince mil trescien-
tos ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIA CARDENAS, 
Rosa Edith, DNI. Nº 18.785.311, según Informe Técnico Nº 1482/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2718/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2409/19
VISTO: El Expediente Nº 2716/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11120/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad 
y alojamiento en la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALLEJO, Esther 
Yolanda, DNI. Nº 16.664.579.
Que por Informe Técnico Nº 1439/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11120/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en 
la Ciudad de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALLEJO, Esther Yolanda, DNI. Nº 
16.664.579, según Informe Técnico Nº 1439/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2716/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2410/19
VISTO: El Expediente Nº 2856/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11971/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
LEONES, Samuel, DNI. Nº 16.400.715.
Que por Informe Técnico Nº 1527/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11971/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LEONES, Samuel, 
DNI. Nº 16.400.715, según Informe Técnico Nº 1527/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2856/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2411/19
VISTO: El Expediente Nº 2823/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11377/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas y 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GANDOLFO, Graciela Susana, DNI. 
Nº 11.304.936.
Que por Informe Técnico Nº 1531/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11377/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas y luz de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GANDOLFO, Graciela Susana, DNI. Nº 11.304.936, según Informe 
Técnico Nº 1531/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2823/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2412/19
VISTO: El Expediente Nº 2822/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11114/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CANAVIRI, Emmanuel Leonardo, DNI. Nº 39.392.621.
Que por Informe Técnico Nº 1438/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11114/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CANAVIRI, 
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Emmanuel Leonardo, DNI. Nº 39.392.621, según Informe Técnico Nº 1438/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2822/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2413/19
VISTO: El Expediente Nº 2821/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11342/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GALVAN, Anahí, DNI. Nº 40.193.223.
Que por Informe Técnico Nº 1477/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11342/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. GALVAN, Anahí, DNI. Nº 40.193.223, según Informe Técnico Nº 1477/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2821/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2414/19
VISTO: El Expediente Nº 2820/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11517/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OLMOS, Milagros Alejandra, DNI. Nº 43.369.342.
Que por Informe Técnico Nº 1515/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11517/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLMOS, 
Milagros Alejandra, DNI. Nº 43.369.342, según Informe Técnico Nº 1515/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2820/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2415/19
VISTO: El Expediente Nº 2517/2019.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 10343/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Tolhuin, el día 13/03/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el 
mismo día a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHIGUAY, 
Jorge, Legajo Nº 5213/2, con motivo de trasladar arcos y una carpa grande para el 

Municipio de Río Grande.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 13/03/2019 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 16:00, del Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHIGUAY, Jorge, Legajo 
Nº 5213/2, con motivo de trasladar arcos y una carpa grande para el Municipio de Río 
Grande, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2517/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2416/19
VISTO: El Expediente Nº 2637/2019. 
La Ordenanza Municipal Nº 68/73.
El Trámite Nº 9942/2019 de fecha 15/03/2019, emitido por la Coordinación de Cemen-
terio, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 17/2019 – Trámite Nº 10986/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 11174/2019 de fecha 15/03/2019, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1719/1998 de fecha 13/10/1998, se otorgó 
arrendamiento por el término de 20 (Veinte) años a solicitud del Sr. AVENDAÑO 
OJEDA, Omar, DNI Nº 92.673.777, un lote de terreno en la Necrópolis local, ubicado 
en la Sección “B” – Tablón V – Lote 10, a favor de la familia “AVENDAÑO”.
Que de acuerdo a la comunicación cursada a través del Trámite Nº 9942/2019 de fecha 
15/03/2019, emitido por la Coordinación de Cementerio, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, por 
lo que se deberá renovar la concesión de la Bóveda de la familia “AVENDAÑO”, por 
un período de Veinte (20) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia “AVENDAÑO”, 
ubicada en la Necrópolis Local Sección “B” – Tablón V – Lote 10, por el término de 
Veinte (20) años, siendo el vencimiento de la presente el día 13/10/2038, en un todo de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 2637/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2417/19
VISTO: El Expediente Nº 256/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0274/2019 y 1661/2019.
El Trámite Nº 11034/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0274/2019 de fecha 14/01/2019, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “PROVISION E INSTALACION DE TABLERO ELECTRICO 
GENERAL EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIQUIDOS CLOACALES- RIO 
GRANDE- AÑO 2019”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 5.967.253,29 (Pe-
sos Cinco Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta y Tres con 
29/100), como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 02/2019.
Que mediante Resolución Municipal Nº 1661/2019 de fecha 13/03/2019, se adjudicó la 
Licitación Privada Nº 02/2019 correspondiente a la Obra: “PROVISION E INSTALA-
CION DE TABLERO ELECTRICO GENERAL EN PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE LIQUIDOS CLOCALES – RIO GRANDE – AÑO 2019”, y se aprobó el Contrato 
de Obra Nº 33/2019 (SOYSP-DOSM) de fecha 28/02/2019, registrado bajo el Nº 14861 
en fecha 13/03/2019, el cual es celebrado entre la empresa CALIPPA CONSTRUCCIO-
NES S.A. representada por su apoderado el Sr. BAMBACI, Jorge  Luis Enrique DNI 
Nº 26.745.773 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 11034/2019, se solicita el dictado del correspondiente acto 
administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
presentado el 18/03/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
entre la empresa CALIPPA CONSTRUCCIONES S.A. representada por el Represen-
tante Técnico el Sr. LOPEZ, Sergio A. Amador, correspondiente al Contrato de Obra 

Nº 33/2019 (SOYSP-DOSM) de fecha 28/02/2019, registrado bajo el Nº 14861 en 
fecha 13/03/2019, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1661/2019 de fecha 
13/03/2019, correspondiente a la Obra: “PROVISION E INSTALACION DE TABLE-
RO ELECTRICO GENERAL EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIQUIDOS 
CLOCALES – RIO GRANDE – AÑO 2019”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 256/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2418/19
VISTO: El Expediente Nº 7260/2018.
El Informe Técnico - Trámite Nº 39134/2018 de fecha 05/12/2018, emitido desde la 
Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 12/12/2018 emitido desde la Dirección General de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 111/2018 – Trámite Nº 40164/2018 de fecha 13/12/2018, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 40216/2018 de fecha 13/12/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 19/12/2018, celebrada 
entre la Empresa EL DORADO S.R.L representada en este acto por su Socia Gerente 
la Sra. DUARTE, Claudia, DNI Nº 27.024.967, y el Municipio de Río Grande, re-
presentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12759/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 
19/12/2018, celebrada entre la Empresa EL DORADO S.R.L representada en este acto 
por su Socia Gerente la Sra. DUARTE, Claudia, DNI Nº 27.024.967, y el Municipio de 
Río Grande, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 7260/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2419/19
VISTO: El Expediente Nº 2013/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Dictamen Nº 08/2010; Decretos Municipales Nº 
504/2018 y 87/2019.
El Trámite Nº 8125/2019 de fecha 06/03/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
06/03/2019, celebrado entre el Sr. GARCÍA, Horacio Guillermo D.N.I. Nº 20.102.963, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un Curso de Capacitación Teórico 
Práctico denominado “Instalador de Sistemas Eléctricos de Energías Renovables Nivel 
Avanzado” dirigido a electricistas matriculados, que asisten a los talleres que se dictan 
en la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 8125/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11494/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 06/03/2019, celebrado entre el Sr. GARCÍA, Horacio Guillermo D.N.I. 
Nº 20.102.963, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 2013/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2420/19
VISTO: El Expediente Nº 2393/2019.
Ley Nacional Nº 13064, Artículo 9º, Inciso b); Carta Orgánica Municipal; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 01/2019  
El Trámite Nº 12803/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la “Contratación de servicio de plan de datos 
(de 500 MB) para data loggers que miden y registran la correcta optimización en la 
distribución de agua”, solicitada por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a foja 01.
Que, mediante Nota N° 349/2019 (foja 01), el Sr. Director de Obras Sanitarias, Ing. 
Cristian Pereyra, manifiesta que considerando la aproximación del entrenamiento de uso 
y configuración de los data loggers que miden y registran datos de presión y caudal de 
las redes de distribución de agua, realizada de forma remota a través de una plataforma 
software; resulta necesario que cada registrador cuente con una interfaz inalámbrica, y 
poseer una tarjeta SIM que funcione con red GSM/GPRS cuatribanda y SMS.
Que, por otra parte, el Sr. Director de Obras Sanitarias, mediante Informe Técnico de 
foja 09, solicita encuadrar la presente contratación en el Apartado b) del Artículo 9° 
de la Ley N° 13.064; en virtud de que la misma resulta indispensable para continuar 
con la obra por administración denominada “Provisión e instalación del equipamiento 
necesario para el servicio quinquenal de software para el control, optimización y manejo 
de la red de agua”, tramitada mediante el expediente N° 0001-03532/2018. Al respecto, 
indicó que la contratación que se pretende llevar a cabo, no ha sido prevista, ni puede 
incluirse en la obra por administración mencionada.
Que, en razón de lo expuesto, la presente adquisición se encuadra dentro del Apartado 
b) del Artículo 9° de la Ley N° 13.064, el cual establece que podrán ser licitadas priva-
damente o contratadas en forma directa cuando los trabajos que resulten indispensables 
en una obra en curso de ejecución, no hubiesen sido previstos en el proyecto ni pudieran 
incluirse en el contrato respectivo.
Que, a foja 13 obra el Pedido de Provisión N° 928 con el detalle de lo solicitado me-
diante las presentes actuaciones.
Que, a foja 03 obra presupuesto presentado por la firma Telefónica Móviles S.A.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación Directa a favor de la firma Telefónica 
Móviles S.A., para brindar el servicio de plan de datos (de 500 MB) para data loggers 
que miden y registran la correcta optimización en la distribución de agua, por la suma 
de $ 61.677,00 (Pesos Sesenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Siete con 00/100), 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2393/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dispuesto 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Tomar conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Obras Sanitarias; Remitir a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2421/19
VISTO: El Expediente Nº 7500/2018
La Resolución Municipal Nº 0089/2019
El Trámite Nº 10790/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social
El Trámite Nº 11539/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0089/2019 de fecha 04/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14474 
en fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI Nº 
35.460.811 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 11539/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/03/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 12795/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/03/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 14/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0089/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14474 en fecha 04/01/2019, 
suscripto entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban, DNI Nº 35.460.811 y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) 
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del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7500/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la desafectación 
en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2422/19
VISTO: El Expediente Nº 548/2019.
La Resolución Municipal Nº 0598/2019.
El Trámite Nº 12415/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 07/01/2019, registrado bajo el Nº 14657 en fecha 
24/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0598/2019 
de fecha 24/01/2019, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 
hasta el día 30/06/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, 
suscripto entre el Sr. MALDONADO, Franco Fabián, DNI Nº 30.517.061, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12749/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 07/01/2019, registrado bajo el Nº 14657 en fecha 24/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0598/2019 de fecha 24/01/2019, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
MALDONADO, Franco Fabián, DNI Nº 30.517.061, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 548/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2423/19
VISTO: El Expediente Nº 2922/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12032/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SOSA, Daiana Ayelen, DNI. Nº 35.949.676.
Que por Informe Técnico Nº 1579/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12032/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. SOSA, Daiana Ayelen, DNI. Nº 35.949.676, según Informe Técnico Nº 1579/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2922/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2424/19
VISTO: El Expediente Nº 2933/2019.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º a); Ley 
de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado a); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 

Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 87/2019; Dictamen 
Nº 396/2010.
El Trámite Nº 12715/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 003/2019 de fecha 
01/04/2019, celebrado entre el Sr. PARMA, Víctor Manuel, DNI. Nº 28.568.043, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) capacitación de Producción 
e Improvisación Musical abierta a la comunidad; como así también una (01) presen-
tación del espectáculo musical “Café Concert” 1ra Edición 2019, a realizarse en las 
instalaciones del Centro Cultural Leandro N. Alem de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 12715/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 13048/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, con-
forme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº 
003/2019 de fecha 01/04/2019, celebrado entre el Sr. PARMA, Víctor Manuel, DNI. 
Nº 28.568.043, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2933/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2425/19
VISTO: El Expediente Nº 2879/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12055/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
STEFONI, Adriana Pía, DNI. Nº 16.575.201.
Que por Informe Técnico Nº 1547/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12055/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. STEFONI, Adriana 
Pía, DNI. Nº 16.575.201, según Informe Técnico Nº 1547/2019, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 2879/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2426/19
VISTO: El Expediente Nº 2914/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11876/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. SUAREZ, Gino Iván, DNI. Nº 39.392.138.
Que por Informe Técnico Nº 1700/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11876/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SUAREZ, 
Gino Iván, DNI. Nº 39.392.138, según Informe Técnico Nº 1700/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2914/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2427/19
VISTO: El Expediente Nº 2918/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12331/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FIGUEROA FREDES, Claudio Alberto, DNI. Nº 18.801.188.
Que por Informe Técnico Nº 1555/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12331/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FIGUEROA FREDES, 
Claudio Alberto, DNI. Nº 18.801.188, según Informe Técnico Nº 1555/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2918/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2428/19
VISTO: El Expediente Nº 2867/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11918/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MACIEL FURCHINI, Silvina Patricia, DNI. Nº 31.688.341.
Que por Informe Técnico Nº 1535/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11918/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MA-
CIEL FURCHINI, Silvina Patricia, DNI. Nº 31.688.341, según Informe Técnico Nº 
1535/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2867/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2429/19
VISTO: El Expediente Nº 2884/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12097/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. PEREYRA, Brenda Natalí, DNI. Nº 41.951.005.
Que por Informe Técnico Nº 1543/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12097/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PE-
REYRA, Brenda Natalí, DNI. Nº 41.951.005, según Informe Técnico Nº 1543/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2884/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2430/19
VISTO: El Expediente Nº 2885/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 12659/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.840,00 (Pesos 
Seis Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. 
GALLARDO PANTOJA, Miguel Ángel, DNI. Nº 28.604.745.
Que el mencionado, escritor e integrante del Pueblo Selk´nam, solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar el pago de 01 (un) pasaje terrestre a la Ciudad de Caleta 
Olivia, en la Provincia de Santa Cruz y su posterior regreso a nuestra ciudad, quien ha 
sido invitado a participar de dos eventos denominados “Colonialismo de colonos en 
la Patagonia” y “Pewmaguen, Jornada Cultural Indigena”.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 21/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12659/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.840,00 (Pesos Seis Mil Ochocientos 
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. GALLARDO PANTO-
JA, Miguel Ángel, DNI. Nº 28.604.745, según Informe Técnico - Administrativo Nº 
21/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2885/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2431/19
VISTO: El Expediente Nº 2875/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11978/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.280,00 (Pe-
sos Cuatro Mil Doscientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
compra de anteojos recetados, a favor de la Sra. VILLALBA, Verónica Beatriz, DNI. 
Nº 36.601.376.
Que por Informe Técnico Nº 1540/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11978/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.280,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. VILLALBA, Verónica Beatriz, DNI. Nº 36.601.376, según Informe Téc-
nico Nº 1540/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2875/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2432/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019
Los Decretos Municipales Nº 0004/2019 y 0106/2019.
La Constancia de fecha 09/04/2019, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12649/2019 de fecha 05/04/2019 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $227.491,84 
(Pesos Doscientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Uno con 84/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $227.491,84 
(Pesos Doscientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Noventa y Uno con 84/100), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2433/19
VISTO: El Expediente Nº 7459/2018.
La Resolución Municipal Nº 0087/2019.
El Trámite Nº 12421/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14472 en fecha 04/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0087/2019 de fecha 04/01/2019, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BASUALDO, 
Melisa Mariana, DNI Nº 33.971.656, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12800/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14472 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0087/2019 de fecha 04/01/2019, por 
el período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. 
BASUALDO, Melisa Mariana, DNI Nº 33.971.656, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7459/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2434/19
VISTO: El Trámite Nº 10769/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 11/06/2019 hasta el día 15/06/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. SCHMIDT, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección Centro de Salud Nº 1, Coordinación de Centros 
de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría 

de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 11/06/2019 hasta el día 15/06/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. SCHMIDT, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección Centro de Salud Nº 1, Coordinación de Centros 
de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2435/19
VISTO: El Trámite Nº 10916/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 05/04/2019 hasta el día 
08/04/2019, al Agente Municipal, Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo Nº 5905/6, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 05/04/2019 hasta el día 08/04/2019, 
al Agente Municipal, Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, Legajo Nº 5905/6, Planta Perma-
nente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección de Salud 
Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en 
conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando 
establecido que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la auto-
ridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2436/19
VISTO: El Expediente Nº 2809/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11312/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.900,00 (Pesos 
catorce mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MONZON, Antonia del Carmen, DNI. Nº 
18.659.330; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 209/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12333/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.900,00 (Pesos catorce mil nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MONZON, Antonia del Carmen, DNI. Nº 18.659.330; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, In-
dumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 209/2019, conforme 

las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2809/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2437/19
VISTO: El Expediente Nº 2767/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10940/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.990,00 (Pesos 
doce mil novecientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ZARATE, Yanina de Jesús, DNI. 
Nº 41.967.404; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 200/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12107/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.990,00 (Pesos doce mil novecientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ZARATE, Yanina de Jesús, DNI. Nº 41.967.404; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumen-
taria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 200/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2767/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2438/19
VISTO: El Expediente Nº 2753/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 9742/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. NOVA ACOSTA, Abismael, DNI. Nº 95.196.318; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 177/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12108/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. NOVA ACOSTA, Abismael, DNI. Nº 95.196.318; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 177/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2753/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2439/19
VISTO: El Expediente Nº 2758/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10858/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 

trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. AREVALO, Carlos Ernesto, DNI. Nº 11.563.167; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 195/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12114/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incen-
tivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. AREVALO, Carlos Ernesto, DNI. Nº 11.563.167; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 195/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2758/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2440/19
VISTO: El Expediente Nº 2769/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10926/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Silvia Natalia, DNI. Nº 32.131.121; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética 
Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 198/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12115/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ, Silvia Natalia, DNI. Nº 32.131.121; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 198/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2769/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2441/19
VISTO: El Expediente Nº 2757/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10934/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SORUCO, Carolina Fernanda, DNI. Nº 39.216.793; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética 
Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 199/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12112/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SORUCO, Carolina Fernanda, DNI. Nº 39.216.793; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 199/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2757/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2442/19
VISTO: El Expediente Nº 2756/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10774/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. GEREZ GONZALEZ, David Laureano, DNI. Nº 27.030.685; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 194/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12111/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. GEREZ 
GONZALEZ, David Laureano, DNI. Nº 27.030.685; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 194/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2756/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2443/19
VISTO: El Expediente Nº 2755/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10891/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Munici-
pal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ACUÑA, Camila Leila, DNI. Nº 38.623.306; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 197/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12110/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. ACUÑA, Camila Leila, DNI. Nº 38.623.306; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 197/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2755/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2444/19
VISTO: El Expediente Nº 2754/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 8826/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RELAÑEZ, Claudia Mónica, DNI. Nº 18.344.453; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria 
y Diseño, Confección de Productos Tejidos”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 151/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12109/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. RELAÑEZ, Claudia Mónica, DNI. Nº 18.344.453; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño, 
Confección de Productos Tejidos”, según Informe Técnico Administrativo Nº 151/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2754/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2445/19
VISTO: El Expediente Nº 2810/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11292/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.300,00 (Pesos 
siete mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GUARDA, Mariela, DNI. Nº 25.082.693; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 207/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12337/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.300,00 (Pesos siete mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. GUARDA, Mariela, DNI. Nº 25.082.693; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 207/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2810/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2446/19
VISTO: El Expediente Nº 2764/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10278/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SARAVIA, Julio Cesar, DNI. Nº 42.286.463; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios 

de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 190/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12120/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SARAVIA, Julio Cesar, DNI. Nº 42.286.463; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 190/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2764/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2447/19
VISTO: El Expediente Nº 2768/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 10875/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.900,00 (Pesos 
trece mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BALCAZAR, Julio Cesar, DNI. Nº 29.174.553; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y herramientas para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 196/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12118/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.900,00 (Pesos trece mil 
novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del De-
creto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BALCAZAR, Julio Cesar, DNI. 
Nº 29.174.553; cuyo destino es la adquisición de insumos y herramientas para 
su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 196/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2768/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2448/19
VISTO: El Expediente Nº 2765/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11076/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.600,00 (Pesos 
doce mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. LEISECA, Marcos Mauricio, DNI. Nº 32.857.871; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 203/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12119/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.600,00 (Pesos doce mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. LEISECA, Marcos Mauricio, DNI. Nº 32.857.871; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 203/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2765/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2449/19
VISTO: El Expediente Nº 2814/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 11109/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.792,83 (Pesos 
Nueve Mil Setecientos Noventa y Dos con 83/100), en concepto de Subsidio en Espe-
cies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SUAREZ, José 
Ricardo, D.N.I. Nº 12.021.663; cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equi-
pamiento para su emprendimiento de “Servicios Generales de Jardinería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 205/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12345/2019, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.792,83 (Pesos Nueve Mil Setecientos 
Noventa y Dos con 83/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Pro-
grama de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. SUAREZ, José Ricardo, D.N.I. Nº 12.021.663; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios Generales de Jardinería”, según Informe Técnico Administrativo Nº 205/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2814/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión de 
la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2450/19
VISTO: El Expediente Nº 2813/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11173/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. VILLAN, Eduardo Valentín, DNI. Nº 24.661.073; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de 
“SERVICIOS DEL AUTOMOTOR”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 206/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12340/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
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a favor del Sr. VILLAN, Eduardo Valentín, DNI. Nº 24.661.073; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria y equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS 
DEL AUTOMOTOR”, según Informe Técnico Administrativo Nº 206/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2813/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2451/19
VISTO: El Expediente Nº 2811/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11307/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.600,00 (Pesos 
trece mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor del Sr. WHITE WHITE, Javier, DNI. Nº 95.714.150; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS 
DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 208/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12339/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.600,00 (Pesos trece mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. WHITE WHITE, Javier, DNI. Nº 95.714.150; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS DE ACONDICIONAMIENTO 
FÍSICO”, según Informe Técnico Administrativo Nº 208/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2811/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2452/19
VISTO: El Expediente Nº 2766/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11053/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GIMENEZ, Dora Inés, DNI. Nº 16.593.073; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento “TEXTIL, INDU-
MENTARIA Y DISEÑO”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 202/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12121/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. GIMENEZ, Dora Inés, DNI. Nº 16.593.073; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento “TEXTIL, INDUMENTARIA Y DISEÑO”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 202/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2766/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2453/19
VISTO: El Expediente Nº 2812/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11376/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
once mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PAEZ, Sofía Belén, DNI. Nº 38.088.397; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS 
DE ESTÉTICA CORPORAL Y FACIAL”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 211/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12343/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos once mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PAEZ, Sofía Belén, DNI. Nº 38.088.397; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “SERVICIOS DE ESTÉTICA CORPO-
RAL Y FACIAL”, según Informe Técnico Administrativo Nº 211/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2812/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2454/19
VISTO: El Expediente Nº 2762/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11096/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. JARA, Bruna Lea Ivana, DNI. Nº 42.425.262; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 204/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12116/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. JARA, Bruna Lea Ivana, DNI. Nº 42.425.262; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 204/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2762/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2455/19
VISTO: El Expediente Nº 2763/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11041/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 (Pesos 
catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor del Sr. KRYZA, Walter Ezequiel, DNI. Nº 31.151.207; cuyo 

destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 201/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12117/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. KRYZA, Walter Ezequiel, DNI. Nº 31.151.207; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 201/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2763/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2456/19
VISTO: El Expediente Nº 2518/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 9669/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/02/2019, celebrado entre la Sra. VILLANUEVA, Cintia, D.N.I. Nº 37.836.085, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Casa Municipal Margen Sur, colaborando 
en las actividades y organización de talleres de capacitación y educación no formal 
(apoyo escolar, artes, oficios y proyectos productivos, entre otros), cubriendo en estos 
todo tipo de tareas que se le designen. 
Que según Trámite Nº 9669/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 12615/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 25/02/2019, celebrado entre la Sra. VILLANUEVA, Cintia, D.N.I. Nº 
37.836.085, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 2518/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2457/19
VISTO: El Expediente Nº 2240/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 8947/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/01/2019, celebrado entre el Sr. GALLEGO, Rubén Ramiro, D.N.I. Nº 43.179.567, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de cursos de “Diseño de Juegos” 
y “Desarrollador de Videos Juegos”, en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión. 
Que según Trámite Nº 8947/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 11506/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 31/01/2019, celebrado entre el Sr. GALLEGO, Rubén Ramiro, D.N.I. Nº 
43.179.567, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 2240/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2458/19
VISTO: El Expediente Nº 2405/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 8446/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 48/2019 
de fecha 14/03/2019, celebrado entre el Sr. ALZA, Jorge David, D.N.I. Nº 18.078.282, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Medio Oficial albañil en 
la División Obras, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad, y 
responsabilidad necesarias y que resulten conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden, realizando su actividad en los días y horarios que la 
Dirección de Servicios Públicos le asigne.
Que según Trámite Nº 9260/2019, emitido desde la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en 
el Dictamen Nº 219/2008. 
Que mediante Trámite Nº 12616/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Nº 48/2019 de fecha 14/03/2019, celebrado entre el Sr. ALZA, Jorge David, D.N.I. 
Nº 18.078.282, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 2405/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2459/19
VISTO: El Expediente Nº 108/2019.
La Resolución Municipal Nº 0258/2019.
El Trámite Nº 12836/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Acuerdo de fecha 01/03/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 191/2018 de fecha 28/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14564 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Reso-
lución Municipal Nº 0258/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. CASTRO, 
Santiago Marcos DNI. Nº 36.733.094, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 28/02/2019.
Que mediante Trámite Nº 12563/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Acuerdo de fecha 01/03/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 191/2018 de fecha 28/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14564 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0258/2019 de fecha 14/01/2019, celebrado entre el Sr. CASTRO, Santiago 
Marcos DNI. Nº 36.733.094, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 108/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la desa-
fectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2460/19
VISTO: El Expediente Nº 2919/2019.
El Dictamen Nº 119/2008.
El Trámite Nº 9923/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Comodato de fecha 11/03/2019, 
celebrado entre la Sra. SOTO, Leda Ivana, DNI. Nº 17.642.220, y el Municipio de Río 
Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la Sra. SOTO, Leda Ivana, DNI. Nº 17.642.220, es beneficiaria de una cama or-
topédica con barandas adquirida por la Dirección de Promoción Humana y Derechos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que mediante Trámite Nº 9923/2019, se informa que el mencionado Contrato reúne los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 119/2008 de fecha 30/04/2008.                          
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar en todos 
sus términos el mencionado Contrato.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Comodato de fecha 
11/03/2019, celebrado entre la Sra. SOTO, Leda Ivana, DNI. Nº 17.642.220, y el Mu-
nicipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2919/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2461/19
VISTO: El Expediente Nº 2872/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11557/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. AGUILAR MIRANDA, Neftalí, DNI. Nº 93.353.320.
Que por Informe Técnico Nº 1492/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11557/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. AGUILAR MIRANDA, Neftalí, DNI. Nº 93.353.320, según Informe Técnico Nº 
1492/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2872/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2462/19
VISTO: El Expediente Nº 2868/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11756/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CEJAS, Claudio Ismael, DNI. Nº 28.682.166.
Que por Informe Técnico Nº 1534/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11756/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. CEJAS, Claudio Ismael, DNI. Nº 28.682.166, según Informe Técnico Nº 1534/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2868/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2463/19
VISTO: El Expediente Nº 2869/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11437/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PAREDES, Lidia Mariana, DNI. Nº 23.028.965.
Que por Informe Técnico Nº 1530/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11437/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PAREDES, Lidia Mariana, DNI. Nº 23.028.965, según Informe Técnico 
Nº 1530/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2869/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2464/19
VISTO: El Expediente Nº 2841/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Municipales Nº 2327/2006, Nº 2848/2010, Nº 2934/2011 Artículos 
182º y 183º, Nº 3890/2018 y Nº 3912/2018 Artículo 18º.
El Trámite Nº 12434/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 140.000,00 
(Pesos Ciento Cuarenta Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de C.A.P.O 
(Centro de Autoayuda de Pacientes Oncológicos) representada por su Presidenta la Sra. 
LUQUE, Romelia Mercedes, DNI. Nº 14.794.177.
Que la mencionada solicita dicha asistencia económica según la Ordenanza Municipal 
Nº 3890/2018, que establece una ayuda en forma anual y permanente, consistente en 
10.000 (Diez Mil) unidades fiscales.
Que el Artículo 18º de la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018, fija en $14,00 (Pesos 
Catorce con 00/100) el valor de la Unidad Fiscal para el ejercicio 2019; así también en 
el Articulo 2º de la mencionada Ordenanza, se exceptúa a la institución beneficiaria de 
los alcances establecidos en el Articulo 15º de la Ordenanza Municipal Nº 2327/2006.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 023/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que mediante Trámite Nº 12964/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 140.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de C.A.P.O (Centro de Autoayuda 
de Pacientes Oncológicos) representada por su Presidenta la Sra. LUQUE, Romelia 
Mercedes, DNI. Nº 14.794.177, según Informe Técnico - Administrativo Nº 023/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2841/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2465/19
VISTO: El Expediente Nº 2866/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11811/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FUENTES, Ana Patricia, DNI. Nº 27.968.780.
Que por Informe Técnico Nº 1525/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11811/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FUENTES, Ana Patricia, DNI. Nº 27.968.780, según Informe Técnico Nº 
1525/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2866/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2466/19
VISTO: El Expediente Nº 2882/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12066/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BAZAN BENITEZ, Fausto Antonio, DNI. Nº 94.542.000.
Que por Informe Técnico Nº 1545/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12066/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BAZAN BENITEZ, Fausto Antonio, DNI. Nº 94.542.000, según Informe 
Técnico Nº 1545/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2882/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2467/19
VISTO: El Expediente Nº 2883/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12076/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.617,00 (Pesos 

Seis Mil Seiscientos Diecisiete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de los servicios de gas y luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ESPAÑA 
CARDENAS, Margarita Del Carmen, DNI. Nº 92.453.721.
Que por Informe Técnico Nº 1544/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12076/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.617,00 (Pesos Seis Mil Seiscientos 
Diecisiete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de gas 
y luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ESPAÑA CARDENAS, Margarita 
Del Carmen, DNI. Nº 92.453.721, según Informe Técnico Nº 1544/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2883/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2468/19
VISTO: El Expediente Nº 2911/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11687/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ MADARIETA, Matías Ezequiel, 
DNI. Nº 36.708.864.
Que por Informe Técnico Nº 1518/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11687/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GONZALEZ MADARIETA, Matías Ezequiel, DNI. Nº 36.708.864, 
según Informe Técnico Nº 1518/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 2911/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2469/19
VISTO: El Expediente Nº 2881/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12059/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 
(Pesos Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMAN, Azucena del Transito, 
DNI. Nº F6.505.064.
Que por Informe Técnico Nº 1546/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12059/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ROMAN, Azucena del Transito, DNI. Nº F6.505.064, según Informe Técnico 
Nº 1546/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2881/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2470/19
VISTO: El Expediente Nº 2880/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12039/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BAYON, Marcela Silvina, 
DNI.      Nº 30.853.128.
Que por Informe Técnico Nº 1548/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12039/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BAYON, Marcela Silvina, DNI. Nº 30.853.128, según Informe 
Técnico Nº 1548/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2880/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2471/19
VISTO: El Expediente Nº 2878/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12071/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SERRANO, Ana Elizabeth, DNI. Nº 31.615.500.
Que por Informe Técnico Nº 1536/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12071/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SERRANO, Ana Elizabeth, DNI. Nº 31.615.500, según Informe Técnico 
Nº 1536/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2878/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2472/19
VISTO: El Expediente Nº 2873/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11563/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pe-
sos Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 

vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVARADO PEREIRA, Sandra Judith, DNI. 
Nº 18.883.166.
Que por Informe Técnico Nº 1493/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11563/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ALVARADO PEREIRA, Sandra Judith, DNI. Nº 18.883.166, según Informe Téc-
nico Nº 1493/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2873/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2473/19
VISTO: El Expediente Nº 2874/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11959/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. BARRIENTOS, Leonardo Javier, DNI. Nº 25.633.119.
Que por Informe Técnico Nº 1542/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11959/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. BARRIENTOS, Leonardo Javier, DNI. Nº 25.633.119, según Informe Técnico 
Nº 1542/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2874/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2474/19
VISTO: El Expediente Nº 2876/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12053/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALES CHOSCO, Manuel, DNI. Nº 
38.008.147.
Que por Informe Técnico Nº 1539/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12053/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. GONZALES CHOSCO, Manuel, DNI. Nº 38.008.147, según 

Informe Técnico Nº 1539/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 2876/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2475/19
VISTO: El Expediente Nº 2877/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12069/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Walter, DNI. Nº 12.380.268.
Que por Informe Técnico Nº 1537/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12069/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Walter, DNI. Nº 12.380.268, según Informe Téc-
nico Nº 1537/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2877/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2476/19
VISTO: El Expediente Nº 2870/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11422/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de gas 
y luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. KOVACIC, Susana Beatriz, DNI. 
Nº 29.782.818.
Que por Informe Técnico Nº 1529/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11422/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de gas y luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. KOVACIC, Susana Beatriz, DNI. Nº 29.782.818, según Informe 
Técnico Nº 1529/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2870/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2477/19
VISTO: El Expediente Nº 2871/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11249/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CAMAÑO, Gladys Miriam, DNI. Nº 17.378.613.
Que por Informe Técnico Nº 1528/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 11249/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CAMAÑO, Gladys Miriam, DNI. Nº 17.378.613, según Informe Técnico 
Nº 1528/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2871/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2478/19
VISTO: El Expediente Nº 2969/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12606/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUDIÑO, Micaela Romina, DNI. Nº 36.733.946.
Que por Informe Técnico Nº 1752/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12606/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUDIÑO, Micaela 
Romina, DNI. Nº 36.733.946, según Informe Técnico Nº 1752/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2969/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2479/19
VISTO: El Expediente Nº 2968/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12580/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VALLADARES GUTIÉRREZ, Fátima Sandra, DNI. Nº 38.060.570.
Que por Informe Técnico Nº 1753/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12580/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALLA-
DARES GUTIÉRREZ, Fátima Sandra, DNI. Nº 38.060.570, según Informe Técnico 
Nº 1753/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2968/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2480/19
VISTO: El Expediente Nº 2717/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010, Nº 
2966/2012, Nº 3099/2013 y 3478/2016; Dictamen Nº 002/2013.
El Trámite Nº 11390/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del “Centro de Auto-Ayuda de 
Pacientes Oncológicos de Río Grande”, representada por su Presidente, Sra. LUQUE, 
Romelia Mercedes DNI Nº 14.794.177, los cuales solicitan dicha asistencia, en un 
todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias 
Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, 
emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece 
esta asistencia para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección 
del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 20/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 11390/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 13103/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor del “Centro de Auto-Ayuda de Pacientes 
Oncológicos de Río Grande”, representada por su Presidente, Sra. LUQUE, Romelia 
Mercedes DNI Nº 14.794.177, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de 
acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas 
Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el 
Concejo Deliberante de nuestra ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia 
para solventar los gastos que demanden los honorarios por la confección del Balance 
y Cuadro de Recursos y Gastos, según Informe Técnico Administrativo Nº 20/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2717/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2481/19
VISTO: El Expediente Nº 2967/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12554/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. RIVAS, Jorge Nilo, DNI. Nº 30.396.764.
Que por Informe Técnico Nº 1732/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12554/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. RIVAS, Jorge Nilo, DNI. Nº 30.396.764, según Informe Técnico Nº 1732/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2967/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2482/19
VISTO: El Expediente Nº 2955/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11627/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
JUAREZ, Oscar Edmundo, DNI. Nº 30.005.088.
Que por Informe Técnico Nº 1504/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11627/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. JUAREZ, Oscar Edmundo, 
DNI. Nº 30.005.088, según Informe Técnico Nº 1504/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2955/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2483/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 294/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal, Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 1060/2017 y 87/2019 - 
Anexo I; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 642/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Coordinación Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 651/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 11/04/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra Ciudad el día 15/04/2019 a 
la hora 03:10, del Agente Municipal, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, con motivo 
de cumplir funciones como profesor, para realizar un seguimiento a los deportistas que 
forman parte de la escuela de levantamiento del Centro de Rendimiento Deportivo, 
los cuales compiten en el torneo que organiza la federación metropolitana de pesas.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 11/04/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra Ciudad el día 15/04/2019 
a la hora 03:10, del Agente Municipal, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, en con-
formidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 294/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de 
la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE y asimismo liquidar los viáticos correspondientes 
conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2484/19
VISTO: El Expediente Nº 7323/2018.
La Resolución Municipal Nº 6119/2018.
El Trámite Nº 12420/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14377 en fecha 
28/12/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6119/2018 de 
fecha 28/12/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el 
día 30/06/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre el Sr. SANTARONE, Luciano, DNI Nº 35.885.796, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12827/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14377 en fecha 28/12/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 6119/2018 de fecha 28/12/2018, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 inclusive, de acuerdo a la 
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SANTARONE, Luciano, DNI 
Nº 35.885.796, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7323/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2485/19
VISTO: El Expediente Nº 7328/2018.
La Resolución Municipal Nº 0046/2019.
El Trámite Nº 12414/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 
14431 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0046/2019 de fecha 04/01/2019, por el período de tres (03) meses, a partir del día 
01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI Nº 25.649.610, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12958/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14431 en fecha 04/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0046/2019 de fecha 04/01/2019, por el 
período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 inclusive, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTIN, Maira 
Flavia, DNI Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7328/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2486/19
VISTO: El Expediente Nº 7326/2018.
La Resolución Municipal Nº 0081/2019.
El Trámite Nº 12423/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14466 en fecha 
04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2019 de 
fecha 04/01/2019, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el 
día 30/06/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto 
entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, DNI Nº 34.199.474, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12845/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14466 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0081/2019 de fecha 04/01/2019, por el período de 
tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019 inclusive, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, 
DNI Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción 
Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7326/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2487/19
VISTO: El Expediente Nº 3009/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13191/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.450,00 (Pesos 
catorce mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje aéreo, tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. JARA, 
Juana Patricia, DNI. Nº 30.161.392.
Que por Informe Técnico Nº 1761/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13191/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.450,00 (Pesos catorce mil cua-
trocientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un pasaje aéreo, tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. JARA, Juana Patricia, 
DNI. Nº 30.161.392, según Informe Técnico Nº 1761/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3009/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2488/19
VISTO: El Expediente Nº 2938/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11569/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. FRIAS, Conrado Gabriel, DNI. Nº 41.402.942.
Que por Informe Técnico Nº 1495/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11569/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FRIAS, 
Conrado Gabriel, DNI. Nº 41.402.942, según Informe Técnico Nº 1495/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2938/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2489/19
VISTO: El Expediente Nº 2917/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11573/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. QUISPE, David, DNI. Nº 16.373.326.
Que por Informe Técnico Nº 1497/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11573/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. QUISPE, David, DNI. Nº 16.373.326, 
según Informe Técnico Nº 1497/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2917/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2490/19
VISTO: El Expediente Nº 2916/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11468/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición  de una 
(01) prótesis dental, a favor de la Sra. CABRERA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, 
DNI. Nº 94.602.211.
Que por Informe Técnico Nº 1489/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11468/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una (01) prótesis 
dental, a favor de la Sra. CABRERA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, DNI. Nº 
94.602.211, según Informe Técnico Nº 1489/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2916/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2491/19
VISTO: El Expediente Nº 2912/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12417/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DIAZ, Andrés Ignacio, DNI. Nº 34.278.542.
Que por Informe Técnico Nº 1590/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12417/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. DIAZ, Andrés Ignacio, DNI. Nº 34.278.542, según Informe Técnico Nº 1590/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2912/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2492/19
VISTO: El Expediente Nº 2913/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11852/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.740,00 (Pesos 
Seis Mil Setecientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BERNAL ANTEZANA, 
Juani Marisol, DNI. Nº 92.974.498.
Que por Informe Técnico Nº 1583/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11852/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.740,00 (Pesos Seis Mil Setecientos 
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BERNAL ANTEZANA, Juani Marisol, DNI. Nº 
92.974.498, según Informe Técnico Nº 1583/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2913/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2493/19
VISTO: El Expediente Nº 2915/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12432/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 
(Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLAGRA, Silvana 
Karina, DNI.      Nº 32.201.321.
Que por Informe Técnico Nº 1588/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12432/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLAGRA, Silvana Karina, DNI. Nº 
32.201.321, según Informe Técnico Nº 1588/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2915/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2494/19
VISTO: El Expediente Nº 2574/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 11004/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.720,00 (Pesos 
un mil setecientos veinte con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Colegio 
Provincial “Soberanía Nacional”, representado por la Directora Sra. SOSA, Dora Vivia-
na, DNI Nº 17.811.380, la cual solicita dicha asistencia económica para hacer frente al 
gasto que conlleva la adquisición de un lector de código de barra, ya que la institución 
implementará un sistema de control de inventario y sistema de préstamos de libros.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 19/2019, se solicita autorización a fin de 
otorgar el presente Subsidio.

Que mediante Trámite Nº 11004/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Trámite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012
Que mediante Trámite Nº 12967/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.720,00 (Pesos un mil setecientos veinte 
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Colegio Provincial “Soberanía Nacio-
nal”, representado por la Directora Sra. SOSA, Dora Viviana, DNI Nº 17.811.380, la cual 
solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva la adquisición 
de un lector de código de barra, ya que la institución implementará un sistema de control 
de inventario y sistema de préstamos de libros, según Informe Técnico Administrativo Nº 
19/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2574/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2495/19
VISTO: El Expediente Nº 2158/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 01/2019 de fecha 21/02/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 7623/2019 de fecha 22/02/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/02/2019, celebrado entre la firma “Diagnostico Medico Austral S.R.L.”, represen-
tada en este acto por el Dr. VILLAVICENCIO, Pedro Luis, DNI Nº 17.426.476, en su 
carácter de Socio Gerente, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el objetivo del presente contrato es poder ampliar los servicios en materia de salud, 
llevando a cabo diferentes tipos de prestaciones ecográficas, como Ecografía Conven-
cional Adultos, Especiales de Adultos, Gineco – Obstétricas, Obstétrica Modo 2D, 
Urológicas, Partes Blandas, Musculo – Esquelética, Reumatológicas, Convencionales 
Pediátricas, Especiales Pediátricas y Ecodoppler Color (Adultos y Pediátricos); con el 
fin de aumentar la cobertura asistencial a la comunidad, para que pueda acceder a un 
nivel de mayor complejidad con el servicio de Diagnostico por Imagen.
Que mediante Trámite Nº 12753/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 22/02/2019, celebrado entre la firma “Diagnostico Medico Austral S.R.L.”, 
representada en este acto por el Dr. VILLAVICENCIO, Pedro Luis, DNI Nº 17.426.476, 
en su carácter de Socio Gerente, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 2158/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2496/19
VISTO: El Expediente Nº 7290/2018.
La Resolución Municipal Nº 6081/2018.
El Dictamen Nº 02/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 7609/2019 de fecha 27/02/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 27/02/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14313 en fecha 27/12/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 6081/2018 de fecha 27/12/2018, celebrada entre la Sra. VIDAL, Ivana 
Alejandra DNI. Nº 33.484.206, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusulas 1º y 2º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.

Que mediante Trámite Nº 11234/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
27/02/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 10/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14313 en fecha 27/12/2018, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 6081/2018 de fecha 27/12/2018, celebrada entre la Sra. VIDAL, 
Ivana Alejandra DNI. Nº 33.484.206, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7290/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2497/19
VISTO: El Expediente Nº 2432/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 504/2018, 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 10191/2019 de fecha 27/02/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/02/2019, celebrado entre la Sra. ABREGU VERA, María Teresa, 
D.N.I. Nº 30.031.488, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización específica de atención como Médica 
Especialista en Neurología Infantil, prestando servicios en la Dirección de Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 10191/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 12732/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 27/02/2019, celebrado entre la Sra. ABREGU VERA, 
María Teresa, D.N.I. Nº 30.031.488, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 2432/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2498/19
VISTO: El Expediente Nº 1818/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, 
Dictamen Nº 08/2010.
El Trámite Nº 7600/2019 de fecha 28/02/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 26/02/2019, celebrado entre la Sra. VARGAS COLIN, Rosa Elisabet, 
de profesión Enfermera, D.N.I. Nº 30.384.336, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Enfermera prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud y se compromete a 
cumplir las tareas propicias a su función, conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 7600/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 11276/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 26/02/2019, celebrado entre la Sra. VARGAS COLIN, Rosa 
Elisabet, de profesión Enfermera, D.N.I. Nº 30.384.336, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 1818/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2499/19
VISTO: El Expediente Nº 3857/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 3182/2018 y 3937/2018.
El Trámite Nº 12556/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta ANEXO IV, del Convenio de Prestaciones 
Médicas de fecha 13/07/2018, registrado bajo el Nº 13812 en fecha 25/07/2018, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3182/2018 de fecha 25/07/2018, 
celebrada entre la Obra Social del Personal de la Sanidad Argentina (O.S.P.S.A.), re-
presentada en este acto por su Administradora en Tierra del Fuego, Sra. ETCHEPARE, 
Claudia Beatriz, D.N.I. Nº 17.459.186, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos el mismo, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el ANEXO IV, del Convenio 
de Prestaciones Médicas de fecha 13/07/2018, registrado bajo el Nº 13812 en fecha 
25/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3182/2018 de 
fecha 25/07/2018, celebrada entre la Obra Social del Personal de la Sanidad Argentina 
(O.S.P.S.A.), representada en este acto por su Administradora en Tierra del Fuego, Sra. 
ETCHEPARE, Claudia Beatriz, D.N.I. Nº 17.459.186, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Nº 3857/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2500/19
VISTO: El Expediente Nº 1851/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Informe Técnico Nº 16/2019 – Trámite Nº 6639/2019 de fecha 27/02/2019, emitido 
desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente.
El Trámite Nº 7449/2019 de fecha 27/02/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/02/2019, celebrado entre la Sra. ROSSO, Jesica, de profesión 
Licenciada en Relaciones Públicas e Institucionales, D.N.I. Nº 31.364.769, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las funciones que se detallan en el contrato 
en mención, en la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente. 
Que según Trámite Nº 7449/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008
Que mediante Trámite Nº 12738/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 27/02/2019, celebrado entre la Sra. ROSSO, Jesica, de 
profesión Licenciada en Relaciones Públicas e Institucionales, D.N.I. Nº 31.364.769, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 1851/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-

tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2501/19
VISTO: El Expediente Nº 2930/2019.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 12085/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 11.000 (Once Mil) 
impresiones frente color, corte recto de tarjetas “Día de Pascuas”, que serán entregados 
a empleados municipales, como a vecinos de la ciudad, con motivo de celebrarse las 
“Pascuas”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $9.350,00 
(Pesos Nueve Mil Trescientos Cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 11.000 (Once Mil) impresiones frente 
color, corte recto de tarjetas “Día de Pascuas”, que serán entregados a empleados mu-
nicipales, como a vecinos de la ciudad, con motivo de celebrarse las “Pascuas”, siendo 
el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $9.350,00 (Pesos Nueve Mil 
Trescientos Cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 2930/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2502/19
VISTO: El Expediente Nº 2839/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 01/2019; Dictamen 
168/2010 – Licitación Privada Nº 28/2019.
El Trámite Nº 11394/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION CERCO 
OLIMPICO B.I.M. Nº 5”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste 
Alzado, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 28/2019, cuya 
presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 22/04/2019 y la apertura 
de sobres se realizará el día 22/04/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Pú-
blicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle Luis 
Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas, equipos y enseres nece-
sarios para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el presupuesto Oficial de la obra asciende a la suma de $ 6.363.831,44 (Pesos Seis 
Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Treinta y Uno con 44/100), impu-
tándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero 
del año 2019, siendo el mes base marzo/2019.
Que el plazo de los trabajos a realizar será de doscientos diez (210) días consecutivos, 
contados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se esta-
blece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que según Trámite Nº 12445/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 13359/2019, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION CER-
CO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, siendo el Presupuesto Oficial de la obra la suma de $ 
6.363.831,44 (Pesos Seis Millones Trescientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Treinta 
y Uno con 44/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 28/2019, para la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, cuya 

presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 22/04/2019 y la apertura 
de sobres se realizará el día 22/04/2019 a la hora 15:00, en la Dirección de Obras Pú-
blicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, sita en calle Luis 
Py Nº 186, planta alta de la ciudad de Río Grande - Tierra del Fuego.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2503/19
VISTO: El Expediente Nº 3010/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12257/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CARDENAS LEVICOY, Miriam Soledad, DNI. Nº 18.876.572.
Que por Informe Técnico Nº 1564/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12257/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS LEVI-
COY, Miriam Soledad, DNI. Nº 18.876.572, según Informe Técnico Nº 1564/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3010/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2504/19
VISTO: El Expediente Nº 3015/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12492/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Johana Vanessa, DNI. Nº 31.310.340.
Que por Informe Técnico Nº 1683/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12492/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ALVAREZ, Johana Vanessa, DNI. Nº 31.310.340, según Informe Técnico 
Nº 1683/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3015/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2505/19
VISTO: El Expediente Nº 2953/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11580/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. FLORES, Alejandro Gustavo, DNI. Nº 33.690.631.
Que por Informe Técnico Nº 1499/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11580/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FLO-
RES, Alejandro Gustavo, DNI. Nº 33.690.631, según Informe Técnico Nº 1499/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2953/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2506/19
VISTO: El Expediente Nº 2979/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11966/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. VILLANUEVA, Iara Alejandra, DNI. Nº 39.005.944.
Que por Informe Técnico Nº 1541/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11966/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLANUEVA, Iara 
Alejandra, DNI. Nº 39.005.944, según Informe Técnico Nº 1541/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2979/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2507/19
VISTO: El Expediente Nº 6790/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0028/2019 y 2352/2019.
El Trámite Nº 12746/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0028/2019 de fecha 04/01/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS MUNICIPA-
LES”, como así también se aprobó el Contrato de Obra Nº 166/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 26/12/2018, correspondiente al Renglón Nº 3, celebrado entre el Sr. SPLEN-
DIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
ajustado al Acta de Inicio de Obra de fecha 08/01/2019, correspondiente al mencio-
nado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos los mismos, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
por el SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, ajustado al Acta de Inicio 
de Obra de fecha 08/01/2019 del Contrato de Obra Nº 166/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 26/12/2018, correspondiente al Renglón Nº 3, registrado bajo el Nº 14415 en 
fecha 04/01/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0028/2019 de fecha 
04/01/2019, correspondiente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6790/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2508/19
VISTO: El Expediente Nº 2354/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Decretos Mu-
nicipales Nº 863/2013 y 001/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
Los Trámites Nº 9359/2019 de fecha 14/03/2019 y Nº 11916/2019 de fecha 01/04/2019, 
emitidos desde la Coordinación de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
DE SUMIDEROS - 1º ETAPA – AÑO 2019”, la cual consiste en el mantenimiento y/o 
refacción de 245 (doscientos cuarenta y cinco) sumideros distribuidos en diferentes 
zonas de la ciudad de Río Grande, en áreas donde se ha revelado y visto la urgencia 
de este servicio.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Unidad de Medida, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización 
de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo la Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de                $3.088.266,80 
(Pesos Tres Millones Ochenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Seis con 80/100), 
imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2019, 
siendo el mes base marzo/2019.
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 51/2019 (SOYSP-DOV) 
de fecha 29/03/2019, suscripto entre el Sr. JAÑEZ, Eddie, D.N.I Nº 38.786.181 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 11200/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 13301/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
DE SUMIDEROS - 1º ETAPA – AÑO 2019”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$3.088.266,80 (Pesos Tres Millones Ochenta y Ocho Mil Doscientos Sesenta y Seis con 
80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2354/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 51/2019 
(SOYSP-DOV) de fecha 29/03/2019, suscripto entre el Sr. JAÑEZ, Eddie, D.N.I Nº 
38.786.181 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2354/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 512.285,90 (Pesos Quinientos Doce Mil 
Doscientos Ochenta y Cinco con 90/100), al ejercicio financiero correspondiente, por 
la diferencia entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2509/19
VISTO: El Expediente Nº 974/2019.
La Resolución Municipal Nº 996/2019, Licitación Privada Nº 22/2019.
El Trámite Nº 10998/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 996/2019 de fecha 08/02/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO- BARRIO 
ARGENTINO”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 5.097.946,90 (Pesos Cinco 
Millones Noventa y Siete Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 90/100); los pliegos 
correspondientes, como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 22/2019.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta – Preadjudicación- de fecha 07/03/2019; 
Informe Técnico – se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
adjudicar la Licitación Privada Nº 22/2019 a favor de la Empresa NAKON SUR S.A, 
representada por la Sra. GASPAROVIC, Melisa Hebelen, DNI Nº 30.900.066, en su 
carácter de apoderada, por la suma de $ 5.838.414,20 (Pesos Cinco Millones Ocho-
cientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Catorce con 20/100). 
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 42/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 21/03/2019, a favor de la Empresa NAKON SUR S.A, representada por la 
Sra. GASPAROVIC, Melisa Hebelen, DNI Nº 30.900.066, en su carácter de apoderada, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 8879/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 13356/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 13364/2019, 
emitido desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 22/2019, correspondiente a 
la Obra: “CONSTRUCCION PLAYON DEPORTIVO- BARRIO ARGENTINO”, 
a favor de la Empresa NAKON SUR S.A, representada por la Sra. GASPAROVIC, 
Melisa Hebelen, DNI Nº 30.900.066, en su carácter de apoderada, por la suma de $ 
5.838.414,20 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Catorce con 20/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 974/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 42/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 21/03/2019, a favor de la Empresa NAKON SUR S.A, repre-
sentada por la Sra. GASPAROVIC, Melisa Hebelen, DNI Nº 30.900.066, en su carácter 
de apoderada, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 974/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 740.467,30 (Pesos Setecientos Cuarenta Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Siete con 30/100), al ejercicio financiero correspondiente, por 
la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2510/19
VISTO: El Expediente Nº 892/2019.La Resolución Municipal Nº 1001/2019, Licitación 
Privada Nº 18/2019.
El Trámite Nº 10588/2019 de fecha 25/03/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1001/2019 de fecha 08/02/2019, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN PLAYÓN DEPORTIVO - PLAZA MAM”, 
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 4.272.737,96 (Pesos Cuatro Millones 
Doscientos Setenta y Dos Mil Setecientos Treinta y Siete con 96/100); los pliegos 
correspondientes, como así también el Llamado a Licitación Privada Nº 18/2019.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta - Preadjudicación de fecha 07/03/2019; 
Informe Técnico – se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
adjudicar la Licitación Privada Nº 18/2019, correspondiente a la mencionada obra a favor 
de la firma NAKON SUR S.A, representada por su apoderada la Sra. GASPAROVIC, 
Melisa Hebelen DNI Nº 30.900.066, por la suma de $ 4.894.576,30 (Pesos Cuatro 
Millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Seis con 30/100).
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 41/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 20/03/2019, celebrado entre la firma NAKON SUR S.A, representada por su 
apoderada la Sra. GASPAROVIC, Melisa Hebelen DNI Nº 30.900.066 y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 8878/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 13347/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 13451/2019, 
emitido desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 18/2019, correspondiente a la 
Obra:      “CONSTRUCCIÓN PLAYÓN DEPORTIVO - PLAZA MAM”, a la firma 
NAKON SUR S.A, representada por su apoderada la Sra. GASPAROVIC, Melisa 
Hebelen DNI Nº 30.900.066, por la suma de $ 4.894.576,30 (Pesos Cuatro Millones 
Ochocientos Noventa y Cuatro Mil Quinientos Setenta y Seis con 30/100), conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 892/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 41/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, celebrado entre la firma NAKON SUR S.A, repre-
sentada por su apoderada la Sra. GASPAROVIC, Melisa Hebelen DNI Nº 30.900.066 y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 892/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 621.838,34 (Pesos Seiscientos Veintiún Mil 
Ochocientos Treinta y Ocho con 34/100), al ejercicio financiero correspondiente, por 
la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2511/19
VISTO: El Expediente Nº 1047/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 001/2019; Dictamen Nº 219/2008.
Los Trámites Nº 3485/2019 de fecha 25/01/2019 y Nº 8678/2019 de fecha 26/03/2019, 
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
PLAYÓN DEPORTIVO- CALLE ANADÓN”, la cual consiste en la colocación de 
césped sintético de una cancha de fútbol, zona de estar al aire libre con mesas y bancos 
de hormigón armado.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de 
obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización 

de los trabajos,  para lo cual se llevará a cabo la Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de                $ 
1.728.329,16 (Pesos Un Millón Setecientos Veintiocho Mil Trescientos Veintinueve 
con 16/100), imputado al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero 
año 2019, siendo el mes base enero/2019.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 50/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 20/03/2019, suscripto entre el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto, D.N.I Nº 
12.696.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 6999/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 13299/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 13341/2019, 
emitido desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
PLAYÓN DEPORTIVO- CALLE ANADÓN”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$ 1.728.329,16 (Pesos Un Millón Setecientos Veintiocho Mil Trescientos Veintinueve 
con 16/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1047/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 50/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, suscripto entre el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto, 
D.N.I Nº 12.696.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1047/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 225.510,82 (Pesos Doscientos Veinticinco Mil 
Quinientos Diez con 82/100), al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia 
entre la oferta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2512/19
VISTO: El Trámite Nº 13211/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar franquicia desde el día 24/04/2019 hasta el día 27/04/2019, 
a la Agente Municipal, Sra. GUTIÉRREZ, María Laura, Legajo Nº 5501/8, Planta 
Permanente, dependiente del Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General de 
Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicia desde el día 24/04/2019 hasta el día 
27/04/2019, a la Agente Municipal, Sra. GUTIÉRREZ, María Laura, Legajo Nº 5501/8, 
Planta Permanente, dependiente del Centro Médico Mamá Margarita, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una 
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, 
las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2513/19
VISTO: El Expediente Nº 610/2019, recaratula Expediente Nº 368/1984.
La Resolución Municipal Nº 433/1984.
El Dictamen Nº 08/2019 – Trámite Nº 6074/2019 de fecha 15/02/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 6198/2019 de fecha 15/02/2019, emitido por la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 433/1984 de fecha 02/05/1984, se otorgó arren-
damiento por el término de 50 (cincuenta) años un lote de terreno en la Necrópolis local, 
ubicado en la Sección “A” – Tablón IV – Lote 21, a favor de la familia PARUN - CHENU.
Que la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 08/2019 – Trámite 
Nº 6074/2019 de fecha 15/02/2019, el cual es parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 
433/1984 de fecha 02/05/1984.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución Municipal Nº 
433/1984 de fecha 02/05/1984, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en 
el Expediente Nº 610/2019, recaratula Expediente Nº 368/1984.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2514/19
VISTO: El Expediente Nº 3018/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019.
El Trámite Nº 12890/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción de la Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos 
Alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Abril/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $251.995,86 
(Pesos Doscientos Cincuenta y Un Mil Novecientos Noventa y Cinco con 86/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, para el armado y la conformación de los Módulos Alimentarios como 
refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con pato-
logías específicas, correspondiente al mes de Abril/2019, por la suma aproximada de 
$251.995,86 (Pesos Doscientos Cincuenta y Un Mil Novecientos Noventa y Cinco con 
86/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 3018/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2515/19
VISTO: El Expediente Nº 1004/2019 recaratula Expediente Nº 2827/1999.
El Trámite Nº 4133/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Dictamen Nº 36/2019 – Trámite Nº 5148/2019 de fecha 07/02/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 5528/2019 de fecha 11/02/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Sra. PARRAGA ROLDAN, Flavia Lorena, DNI Nº 24.690.433, 
solicita se le otorgue en renovación, por el término de diez años (10 años), el bien 
dominical ubicado en la Sección A, Tablón V, Lote 24, de la Necrópolis Local, la cual 
se denomina FAMILIA PARRAGA.
Que mediante el Trámite Nº 4133/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, da 
incumplimiento por parte del ciudadano en mención a lo establecido por los Artículos 
18º y 62º de la Ordenanza Nº 68/73. 
Que la Asesoría Letrada, dependiente del Municipio de Río Grande, ha tomado debi-
da intervención, emitiendo Dictamen Nº 36/2019 – Trámite Nº 5148/2019 de fecha 
07/02/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- INTIMAR a la Sra. PARRAGA ROLDAN, Flavia Lorena, DNI Nº 
24.690.433, para que en el plazo de tres (3) días a partir de su notificación, presente toda 
la documentación prescripta en el art. 31 de la L.P.A., bajo apercibimiento de continuar 
con las actuaciones según su estado, en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 1004/2019 recaratula Expediente Nº 2827/1999.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al domicilio constituido por la interesada sito en calle 
Cabo Santa Inés Nº 682 de la ciudad de Río Grande, en la forma y términos previstos 
en la L.P.A. Nº 141
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2516/19
VISTO: El Expediente Nº 2029/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 7356/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
08/03/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, Ariel Alberto, D.N.I. Nº 33.180.910, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Radio Operador en la Dirección de Defensa 
Civil, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, realizando las tareas específicas al área que estará ejerciendo. 
Que según Trámite Nº 7356/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 12562/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 08/03/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, Ariel Alberto, D.N.I. Nº 
33.180.910, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 2029/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2517/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 178/2019.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 807/2004 y 87/2019 - Anexo I.
El Dictamen Nº 02/2019 de fecha 01/03/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Informe Técnico emitido desde la Subsecretaría de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud.
El Trámite Nº 547/2019 de fecha 20/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/03/2019 y Anexo I - Inventario, celebrado entre la Sra. MANCILLA, Angélica del 
Carmen, DNI Nº 11.858.073; y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble identificado con la nomen-
clatura Catastral Sección A, Macizo 10 (Manzana 206), Parcela 3, ubicado en la calle 
Finocchio Nº 1165 de la Ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 11740/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 01/03/2019 y Anexo I - Inventario, celebrado entre la Sra. MANCILLA, 
Angélica del Carmen, DNI Nº 11.858.073; y este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, según documentación 
obrante en el Expediente Nº AMDJ Nº 178/2019
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2518/19
VISTO: El Expediente Nº 7486/2018.
La Resolución Municipal Nº 0017/2019.
El Trámite Nº 12629/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución Municipal Nº 0017/2019 de fecha 03/01/2019, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, registrado bajo el Nº 14411 en fecha 
03/01/2019, suscripto entre la Sra. BARTHEL, Melisa Lailen, DNI Nº 34.978.282 y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 12629/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/04/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 13306/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/04/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 10/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0017/2019 de fecha 03/01/2019, registrado bajo el Nº 14411 en fecha 03/01/2019, 
suscripto entre la Sra. BARTHEL, Melisa Lailen, DNI Nº 34.978.282 y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7486/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2519/19
VISTO: El Expediente Nº 7572/2018.
La Resolución Municipal Nº 0827/2019.
El Trámite Nº 10285/2019 de fecha 21/03/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 11/12/2018, registrado bajo el Nº 14722 en fecha 
30/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0827/2019 de 
fecha 30/01/2019, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el 
día 30/06/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. VEGA, Daniel, DNI Nº 14.665.652, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 12757/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 11/12/2018, registrado bajo el Nº 14722 en fecha 30/01/2019, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0827/2019 de fecha 30/01/2019, por el período de tres 
(03) meses, a partir del día 01/04/2019 hasta el día 30/06/2019, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VEGA, Daniel, DNI Nº 14.665.652, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7572/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2520/19
VISTO: El Expediente Nº 2028/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 7294/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/03/2019, celebrado entre la Sra. PADILLA, Alicia Sonia, D.N.I. Nº 20.994.166, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas de maestranza en la Dirección de 
Administración, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 7294/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 11363/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 

todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 01/03/2019, celebrado entre la Sra. PADILLA, Alicia Sonia, D.N.I. Nº 
20.994.166, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 2028/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2521/19
VISTO: El Expediente Nº 2787/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019 Anexo 
I; Resolución TCP Nº 12/96 – Legitimo Abono.
El Informe Técnico Nº 017/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 12017/2019 de fecha 22/03/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00007-00002474 presentadas al cobro por la firma 
“EDIAM S.A.”, por la suma total de $13.333,34 (Pesos Trece Mil Trescientos Treinta y 
Tres con 34/100), correspondiente a la publicación de carácter institucional en el marco 
del evento de “Salud”, realizado en el mes de diciembre de 2018.
Que mediante Trámite Nº 12829/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00007-00002474 presentadas al cobro por la firma 
“EDIAM S.A.”, por la suma total de $13.333,34 (Pesos Trece Mil Trescientos Treinta y 
Tres con 34/100), correspondiente a la publicación de carácter institucional en el marco 
del evento de “Salud”, realizado en el mes de diciembre de 2018, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 2787/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2522/19
VISTO: El Expediente Nº 2939/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11510/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARIAS, Daniel, DNI. Nº 11.471.050.
Que por Informe Técnico Nº 1514/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11510/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARIAS, Daniel, 
DNI. Nº 11.471.050, según Informe Técnico Nº 1514/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2939/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2523/19
VISTO: El Expediente Nº 2848/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11735/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. BARRETO, Ofelia Liliana, DNI. Nº 16.586.853; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 214/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13050/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. BARRETO, Ofelia Liliana, DNI. Nº 16.586.853; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 214/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2848/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2524/19
VISTO: El Expediente Nº 2849/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11317/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GONZALEZ OJEDA, Gladys Elsa, DNI. Nº 
93.920.931; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 210/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13047/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GONZALEZ OJEDA, Gladys Elsa, DNI. Nº 93.920.931; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 210/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2849/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2525/19
VISTO: El Expediente Nº 2850/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 11781/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
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e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DEL VALLE, Estela, DNI. Nº 26.253.199; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 215/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13045/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DEL 
VALLE, Estela, DNI. Nº 26.253.199; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para 
su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Administrativo Nº 215/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2850/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2526/19
VISTO: El Expediente Nº 2851/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11822/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PERALTA REYES, Siria Liliana, DNI. Nº 
92.372.994; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 216/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13046/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PERALTA REYES, Siria Liliana, DNI. Nº 92.372.994; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 216/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2851/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2527/19
VISTO: El Expediente Nº 2852/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11703/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GUTIERREZ CHAURA, Romina del Carmen, 
DNI. Nº 32.768.994; cuyo destino es la adquisición de insumos y maquinaria para su 
emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 212/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13042/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GUTIERREZ CHAURA, Romina del Carmen, DNI. Nº 32.768.994; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 212/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2852/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2528/19
VISTO: El Expediente Nº 2853/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11717/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. ARISTA SAMBUEZA, Marcelo Antonio, DNI. Nº 29.568.044; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y maquinaria para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 213/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13041/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ARISTA SAMBUEZA, Marcelo Antonio, DNI. Nº 29.568.044; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 213/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2529/19
VISTO: El Expediente Nº 2854/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11840/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. BOSSO, Adriana Noemí, DNI. Nº 23.693.381; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumen-
taria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 217/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13040/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. BOSSO, Adriana Noemí, DNI. Nº 23.693.381; cuyo destino es la ad-
quisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 217/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2854/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2530/19
VISTO: El Expediente Nº 2896/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12079/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.200,00 (Pesos once 
mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. MIRANDA MELIPICHUN, Luis Antonio, DNI. Nº 34.375.164; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Pesca Artesanal”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 221/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13055/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.200,00 (Pesos once mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. MIRANDA MELIPICHUN, Luis Antonio, DNI. Nº 34.375.164; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Pesca Artesanal”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 221/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2896/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2531/19
VISTO: El Expediente Nº 2897/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12043/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. DOMINGUEZ, Mariano Ezequiel, DNI. Nº 33.362.607; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Entretenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 220/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13053/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. DOMINGUEZ, Mariano Ezequiel, DNI. Nº 33.362.607; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Entretenimiento”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 220/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 2897/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2532/19
VISTO: El Expediente Nº 2898/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 7545/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 (Pesos 
catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. HERVIER, Dardo Javier, DNI. Nº 25.274.360; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Avícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 129/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13054/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. HERVIER, Dardo Javier, DNI. Nº 25.274.360; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Avícola”, según In-
forme Técnico Administrativo Nº 129/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 2898/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2533/19
VISTO: El Expediente Nº 2924/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 11976/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 (Pesos 
trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ, Alejandro Fabián, DNI. Nº 30.977.020; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 219/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13049/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. GONZALEZ, Alejandro Fabián, DNI. Nº 30.977.020; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 219/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2924/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2534/19
VISTO: El Expediente Nº 2925/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 12131/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. TOBARES, Lucas Nahuel, DNI. Nº 39.999.303; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 222/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 13051/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. TOBARES, Lucas Nahuel, DNI. Nº 39.999.303; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 222/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2925/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2535/19
VISTO: El Expediente Nº 3058/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13440/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor del Sr. ARIAS, Abel Aparicio, DNI. Nº 11.081.632.
Que por Informe Técnico Nº 1794/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13440/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos Aires, 
a favor del Sr. ARIAS, Abel Aparicio, DNI. Nº 11.081.632, según Informe Técnico 
Nº 1794/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3058/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2536/19
VISTO: El Expediente Nº 3056/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12976/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pe-
sos nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PERESLINDO, Vanesa Jesica Verónica, DNI. 
Nº 36.007.058.
Que por Informe Técnico Nº 1745/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12976/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. PERESLINDO, Vanesa Jesica Verónica, DNI. Nº 36.007.058, según Informe 
Técnico Nº 1745/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3056/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2537/19
VISTO: El Expediente Nº 3084/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12538/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLALBA, Carmen, DNI. Nº 93.027.805.
Que por Informe Técnico Nº 1746/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12538/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VILLALBA, Carmen, DNI. Nº 93.027.805, según Informe Técnico 
Nº 1746/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3084/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2538/19
VISTO: El Expediente Nº 3085/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13075/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) 
pasajes terrestres, tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. SAMUDIO, Rosana 
Agustina, DNI. Nº 28.097.619.
Que por Informe Técnico Nº 1743/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13075/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pasajes terrestres, 
tramo Río Grande - Formosa, a favor de la Sra. SAMUDIO, Rosana Agustina, DNI. Nº 
28.097.619, según Informe Técnico Nº 1743/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3085/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2539/19
VISTO: El Expediente Nº 3057/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13318/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ANTIVERO, Abril Daniela, DNI. Nº 38.088.987.
Que por Informe Técnico Nº 1786/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13318/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ANTIVERO, Abril Daniela, DNI. Nº 38.088.987, según Informe Técnico 
Nº 1786/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3057/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2540/19
VISTO: El Expediente Nº 3083/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12532/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROBLES RODRIGUEZ, Macarena Soledad, 
DNI. Nº 38.833.085.
Que por Informe Técnico Nº 1750/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12532/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROBLES RODRIGUEZ, Macarena Soledad, DNI. Nº 
38.833.085, según Informe Técnico Nº 1750/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3083/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2541/19
VISTO: El Expediente Nº 521/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria, Articulo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 
2848/2010 – Código de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014 y 087/2019 Anexo II – Resoluciones Municipales Nº 0477/2019, 1015/2019 
y 1232/2019; Licitación Pública.
El Trámite Nº 13679/2019 de fecha 12/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 05/2019, para la 
adquisición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios correspon-
dientes al mes de marzo de 2019, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que, según surge del acta de apertura de fecha 15/03/2019, la cual obra a foja 123, 
se presentaron ofertas por parte de las firmas: “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, 
“Todo por Ella” de Walter Fiadone, “Fabripac S.R.L.”, y “GyH S.A”.
Que, del cuadro comparativo de precios que se encuentra agregado a fojas 125/126, surge 
que resultan inconvenientes en su precio las ofertas presentadas por las firmas “Autoser-
vicio Mayorista Diarco S.A.”, en el renglón N° 03 y de “GyH S.A.”, en el renglón N° 15.
Que, atento a lo mencionado en el Punto 2., se procedió a solicitar una mejora de ofertas 
a las firmas “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, y “GyH S.A.”, en los renglones 
correspondientes.
Que la firma “GyH S.A.”, manifiesta que mantiene su oferta inicial, toda vez que es el 
precio más bajo que pueden ofrecer por los reiterados aumentos que sufren.
Que, la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, manifiesta que debido al problema 
de abastecimiento que tiene el producto a nivel nacional (azúcar), les resulta imposible 
presentar una mejora de oferta.
Que, en relación a las mejoras de ofertas solicitadas, y considerando los factores men-
cionados por los proveedores por los cuales no pueden realizar una mejora de precios, 
esta Comisión procedió a realizar un nuevo análisis de los valores cotizados, entendien-
do que, debido a la inflación y a la situación que atraviesa el país, los mismos serían 
convenientes para el Municipio, más aun considerando que los presupuestos iniciales 
obrantes en el expediente a fojas 05/06 son del mes de enero, habiendo transcurrido 
un lapso considerable de tiempo.
Que, del cuadro comparativo de precios de fojas 125/126, se desprende que la oferta 
presentada por la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, resulta la de menor 
precio en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14; la 
oferta presentada por la firma “GyH S.A.”, resulta conveniente en el renglón N° 15; 
y la oferta presentada por la firma “Todo por Ella” del Sr. Walter Fiadone, lo es en el 
renglón N° 16.
Que, mediante informe técnico de foja 128, la Sra. Directora de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que las ofertas presentadas 
brindan cumplimiento a los requisitos técnicos solicitados.

Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Pública.
Que, la Comisión de Preadjudicación de la presente Licitación Pública, en la inter-
vención legal que le compete (foja 140), a favor de la firma “Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A.”, en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 
14, por la suma total de $ 2.981.200,00 (Pesos Dos Millones Novecientos Ochenta 
y Un Mil Doscientos con 00/100); a favor de la firma “GyH S.A.”, en el renglón N° 
15, por la suma total de $ 1.920.000,00 (Pesos Un Millón Novecientos Veinte Mil con 
00/100); y a favor de la firma “Todo por Ella” del Sr. Walter Fiadone, en el renglón 
N° 16, por la suma total de $ 1.119.600,00 (Pesos Un Millón Ciento Diecinueve Mil 
Seiscientos con 00/100).
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 05/2019 a favor de la firma 
“Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 
08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $ 2.981.200,00 (Pesos Dos Millones 
Novecientos Ochenta y Un Mil Doscientos con 00/100); a favor de la firma “GyH 
S.A.”, en el renglón N° 15, por la suma total de $ 1.920.000,00 (Pesos Un Millón No-
vecientos Veinte Mil con 00/100); y a favor de la firma “Todo por Ella” del Sr. Walter 
Fiadone, en el renglón N° 16, por la suma total de $ 1.119.600,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Diecinueve Mil Seiscientos con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 521/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspondientes 
Órdenes de Compra, realizándose los correspondientes Compromisos Presupuestarios 
en la Categoría Programática 300-07 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma 
total de $ 6.020.800,00 (Pesos Seis Millones Veinte Mil Ochocientos con 00/100) del 
Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos 
de las presentes erogaciones y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a 
lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Dirección de Tesorería, a los pagos emergentes 
de lo dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2542/19
VISTO: El Expediente Nº 2863/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11711/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Lucrecia Mariela, DNI. Nº 33.311.124.
Que por Informe Técnico Nº 1532/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11711/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. LOPEZ, Lucrecia Mariela, DNI. Nº 33.311.124, según Informe Técnico 
Nº 1532/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2863/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2543/19
VISTO: El Expediente Nº 2905/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11632/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALVAREZ ALVARADO, Manuel Rodrigo, DNI. Nº 34.978.148.
Que por Informe Técnico Nº 1509/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 11632/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ ALVARADO, 
Manuel Rodrigo, DNI. Nº 34.978.148, según Informe Técnico Nº 1509/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2905/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2544/19
VISTO: El Expediente Nº 2906/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12068/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. VIDELA, Juan, DNI. Nº 14.220.197.
Que por Informe Técnico Nº 1538/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12068/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. VIDELA, Juan, DNI. Nº 14.220.197, según Informe Técnico 
Nº 1538/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2906/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2545/19
VISTO: El Expediente Nº 2907/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11289/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TORENA, Yessica Carolina, DNI. Nº 36.411.745.
Que por Informe Técnico Nº 1526/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11289/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. TORENA, Yessica Carolina, DNI. Nº 36.411.745, según Informe Téc-
nico Nº 1526/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2907/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2546/19
VISTO: El Expediente Nº 2920/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12426/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FIGUEROA, Luis Alberto, DNI. Nº 23.212.827.
Que por Informe Técnico Nº 1589/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12426/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. FIGUEROA, Luis Alberto, DNI. Nº 23.212.827, según Informe Técnico Nº 
1589/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2920/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2547/19
VISTO: El Expediente Nº 2940/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11515/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. UNCOS, Elena del Valle, DNI. Nº 14.084.968.
Que por Informe Técnico Nº 1513/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11515/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. UNCOS, 
Elena del Valle, DNI. Nº 14.084.968, según Informe Técnico Nº 1513/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2940/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2548/19
VISTO: El Expediente Nº 2941/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11520/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CORONEL, Rosa Analia, DNI. Nº 30.995.565.
Que por Informe Técnico Nº 1512/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11520/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CORONEL, 
Rosa Analia, DNI. Nº 30.995.565, según Informe Técnico Nº 1512/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2941/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2549/19
VISTO: El Expediente Nº 2948/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11553/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LAUSE, Micaela Lucia, DNI. Nº 41.951.075.
Que por Informe Técnico Nº 1490/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11553/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. LAUSE, Micaela Lucia, DNI. Nº 41.951.075, según Informe Técnico 
Nº 1490/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2948/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2550/19
VISTO: El Expediente Nº 2949/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11555/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. NOVA, Patricia Mariana, DNI. Nº 21.404.259.
Que por Informe Técnico Nº 1491/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11555/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NOVA, 
Patricia Mariana, DNI. Nº 21.404.259, según Informe Técnico Nº 1491/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2949/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2551/19
VISTO: El Expediente Nº 2950/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11567/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. MAITA, Alexis Casiano, DNI. Nº 39.540.053.
Que por Informe Técnico Nº 1494/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11567/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MAITA, Alexis 
Casiano, DNI. Nº 39.540.053, según Informe Técnico Nº 1494/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2950/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2552/19
VISTO: El Expediente Nº 2951/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11570/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. NIEVE, Efrain David, DNI. Nº 40.986.173.
Que por Informe Técnico Nº 1496/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11570/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NIEVE, 
Efrain David, DNI. Nº 40.986.173, según Informe Técnico Nº 1496/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2951/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2553/19
VISTO: El Expediente Nº 2952/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11577/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. YBARRA, Domingo Nelson, DNI. Nº 31.998.890.
Que por Informe Técnico Nº 1498/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11577/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
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favor del Sr. YBARRA, Domingo Nelson, DNI. Nº 31.998.890, según Informe Técnico 
Nº 1498/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2952/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2554/19
VISTO: El Expediente Nº 2957/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11600/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VALERO, Natalia de los Ángeles, DNI. Nº 28.151.148.
Que por Informe Técnico Nº 1510/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11600/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALERO, Natalia de 
los Ángeles, DNI. Nº 28.151.148, según Informe Técnico Nº 1510/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2957/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2555/19
VISTO: El Expediente Nº 2959/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11610/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AMARILLA, Angeles Aylin, DNI. Nº 42.650.357.
Que por Informe Técnico Nº 1511/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11610/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AMARILLA, 
Angeles Aylin, DNI. Nº 42.650.357, según Informe Técnico Nº 1511/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2959/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2556/19
VISTO: El Expediente Nº 2960/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11614/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.540,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. CAYUN, Felipe Iván, 
DNI. Nº 43.224.862.
Que por Informe Técnico Nº 1501/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 11614/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.540,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos 
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de ante-
ojos recetados, a favor del Sr. CAYUN, Felipe Iván, DNI. Nº 43.224.862, según Informe 
Técnico Nº 1501/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2960/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2557/19
VISTO: El Expediente Nº 2971/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12589/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MALDONADO RODRIGUEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 30.730.544.
Que por Informe Técnico Nº 1760/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12589/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MALDONADO 
RODRIGUEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 30.730.544, según Informe Técnico Nº 1760/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2971/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2558/19
VISTO: El Expediente Nº 2972/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12609/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. LUNA, Beatriz del Valle, DNI. Nº 25.908.827.
Que por Informe Técnico Nº 1759/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12609/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUNA, 
Beatriz del Valle, DNI. Nº 25.908.827, según Informe Técnico Nº 1759/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2972/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2559/19
VISTO: El Expediente Nº 2973/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12611/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
vía terrestre, tramo Río Grande – Resistencia, a favor de la Sra. GOMEZ, Abigail, 
DNI. Nº 39.938.655.
Que por Informe Técnico Nº 1758/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12611/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Gran-
de – Resistencia, a favor de la Sra. GOMEZ, Abigail, DNI. Nº 39.938.655, según Informe 
Técnico Nº 1758/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2973/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2560/19
VISTO: El Expediente Nº 3014/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12140/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. VILLENA, Bárbara Soledad, DNI. Nº 32.863.153.
Que por Informe Técnico Nº 1568/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12140/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. VILLENA, Bárbara Soledad, DNI. Nº 32.863.153, según Informe Técnico 
Nº 1568/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3014/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2561/19
VISTO: El Expediente Nº 3025/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12790/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. CASTRO, Mariela Elizabeth, DNI. Nº 38.786.249.
Que por Informe Técnico Nº 1719/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12790/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CASTRO, Mariela Elizabeth, DNI. Nº 38.786.249, según Informe Técnico 
Nº 1719/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3025/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2562/19
VISTO: El Expediente Nº 3044/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12878/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MUÑOZ, Mónica Graciela, DNI. Nº 13.085.119.
Que por Informe Técnico Nº 1718/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12878/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MUÑOZ, 
Mónica Graciela, DNI. Nº 13.085.119, según Informe Técnico Nº 1718/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3044/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2563/19
VISTO: El Expediente Nº 3045/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13157/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. REDONDO RAMOS, Laura, DNI. Nº 36.733.581.
Que por Informe Técnico Nº 1800/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13157/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. REDONDO RAMOS, Laura, DNI. Nº 36.733.581, según Informe Téc-
nico Nº 1800/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3045/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2564/19
VISTO: El Expediente Nº 2966/2019.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º h, Decreto Regla-
mentario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 11274/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
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Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la Contratación del Servicio de Diseño 
del libro de la Ciudad de Río Grande, que será utilizado para presentes protocolares.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $275.000,00 
(Pesos Doscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación del Servicio de Diseño del libro de 
la Ciudad de Río Grande, que será utilizado para presentes protocolares, siendo el 
monto de la citada adquisición la suma aproximada de $275.000,00 (Pesos Doscientos 
Setenta y Cinco Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el 
Expediente Nº 2966/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2565/19
VISTO: El Expediente Nº 2946/2019.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 12047/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 475 (Cuatrocientos 
Setenta y Cinco) libros de nacimiento, que serán entregados como presentes protocolares 
a las familias de los niños que nacen diariamente en el hospital y clínicas privadas de 
nuestra ciudad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $89.252,50 
(Pesos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 475 (Cuatrocientos Setenta y Cinco) 
libros de nacimiento, que serán entregados como presentes protocolares a las familias 
de los niños que nacen diariamente en el hospital y clínicas privadas de nuestra ciudad, 
siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $89.252,50 (Pesos 
Ochenta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 50/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 2946/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2566/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 03/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0088/2018 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 65/2019.
El Trámite Nº 2141/2018 de fecha 19/12/2018, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 220/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 19/12/2018, celebrado entre la Sra. AMPUERO, María Angélica, DNI 
Nº 16.295.939 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos 
los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal, y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 2141/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 4607/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 65/2019 de fecha 
24/01/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 03/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2567/19
VISTO: El Expediente Nº 2241/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 7110/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 31/01/2019, celebrado entre el Sr. MOSCOSO, Maximiliano Iván, D.N.I. Nº 
39.999.640, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de cursos de “Diseño de Juegos” 
y “Desarrollador de Videos Juegos” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 7110/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 13416/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 31/01/2019, celebrado entre el Sr. MOSCOSO, Maximiliano Iván, D.N.I. Nº 
39.999.640, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 2241/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2568/19
VISTO: El Expediente Nº 2981/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12212/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ORELLANA, María Ercilia, DNI. Nº 21.987.436.
Que por Informe Técnico Nº 1600/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12212/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORELLANA, 
María Ercilia, DNI. Nº 21.987.436, según Informe Técnico Nº 1600/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2981/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2569/19
VISTO: El Expediente Nº 7139/2018.
La Resolución Municipal Nº 6046/2018.
El Trámite Nº 12618/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 6046/2018 de fecha 21/12/2018, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14292 
en fecha 21/12/2019, suscripto entre el Sr. FRIAS, Carlos Andrés, DNI Nº 34.186.552 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
 Que a través del Trámite Nº 12618/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 13311/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/05/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 14/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
6046/2018 de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14292 en fecha 21/12/2019, 
suscripto entre el Sr. FRIAS, Carlos Andrés, DNI Nº 34.186.552 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta)  
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7139/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2570/19
VISTO: El Expediente Nº 3086/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13099/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CABRAL, Fernando Nicolás, DNI. Nº 40.560.953.
Que por Informe Técnico Nº 1756/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13099/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CABRAL, Fernando Nicolás, DNI. Nº 40.560.953, según 
Informe Técnico Nº 1756/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 3086/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2571/19
VISTO: El Expediente Nº 3087/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13329/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MERCADO FERNANDEZ, Francisco Rafael, 
DNI. Nº 36.137.448.
Que por Informe Técnico Nº 1788/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13329/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MERCADO FERNANDEZ, Francisco Rafael, DNI. Nº 36.137.448, según Informe 
Técnico Nº 1788/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3087/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2572/19
VISTO: El Expediente Nº 3089/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13511/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GALARZA, Cesar Daniel, DNI. Nº 27.313.382.
Que por Informe Técnico Nº 1829/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13511/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GALARZA, Cesar Daniel, DNI. Nº 27.313.382, 
según Informe Técnico Nº 1829/2019, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 3089/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2573/19
VISTO: El Expediente Nº 2989/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12142/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de sepelio, 
a favor de la Sra. CARMONA, Bibiana Alejandra, DNI. Nº 20.953.407.
Que por Informe Técnico Nº 1572/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12142/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de sepelio, a favor de la 
Sra. CARMONA, Bibiana Alejandra, DNI. Nº 20.953.407, según Informe Técnico 
Nº 1572/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2989/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2574/19
VISTO: El Expediente Nº 2598/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Artículos 
24º, 25º y 117º Inciso 8, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza  Nº 
2848/2010; Resolucion Municipal Nº 2277/2019.
El Informe Técnico Nº 238/2019 – Trámite Nº 12863/2019 de fecha 08/04/2019, emitido 
desde a Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 55/2019 – Trámite Nº 13074/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde 
la Dirección General de Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 13178/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Complementaria Nº 1 de fecha 
09/04/2019, del Acuerdo de Cooperación de fecha 07/02/2019, registrado bajo el Nº 
14900 en fecha 01/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2277/2019 de fecha 01/04/2019, celebrada entre la Fundación Endeavor, representado 
en este acto por el Apoderado, Sr. MASSIMINO, Rodolfo Alberto, DNI Nº 20.493.029; 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 13775/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Trámite Nº 13799/2019, 
emitido desde la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente 
de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, Acta Complementaria Nº 1 de fecha 
09/04/2019, del Acuerdo de Cooperación de fecha 07/02/2019, registrado bajo el Nº 
14900 en fecha 01/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2277/2019 de fecha 01/04/2019, celebrada entre la Fundación Endeavor, representado en 
este acto por el Apoderado, Sr. MASSIMINO, Rodolfo Alberto, DNI Nº 20.493.029; y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 2598/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2575/19
VISTO: El Expediente Nº 2970/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12382/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FERNÁNDEZ, Ezequiel Martin, DNI. Nº 36.551.932.
Que por Informe Técnico Nº 1678/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12382/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. FERNÁNDEZ, Ezequiel Martin, DNI. Nº 36.551.932, según Informe Técnico 
Nº 1678/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2970/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2576/19
VISTO: El Expediente Nº 3088/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13462/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GIRI, Karen Elizabeth, DNI. Nº 37.742.909.
Que por Informe Técnico Nº 1828/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13462/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GIRI, Karen Elizabeth, DNI. Nº 37.742.909, según Informe Técnico 
Nº 1828/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3088/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2577/19
VISTO: El Expediente Nº 2980/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12558/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la  vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PALAVECINO, Maira Patricia, DNI. Nº 30.434.955.
Que por Informe Técnico Nº 1733/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12558/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la  vivienda que habita, a favor 
de la Sra. PALAVECINO, Maira Patricia, DNI. Nº 30.434.955, según Informe Técnico 
Nº 1733/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2980/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2578/19
VISTO: El Expediente Nº 2975/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11617/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCETA, Emanuel, DNI. Nº 37.960.750.
Que por Informe Técnico Nº 1502/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11617/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GARCETA, Emanuel, DNI. Nº 37.960.750, según Informe Técnico Nº 

1502/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2975/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2579/19
VISTO: El Expediente Nº 2976/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11635/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ENRIQUEZ, Jesús Rosalia, DNI. Nº 16.308.508.
Que por Informe Técnico Nº 1505/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11635/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ENRIQUEZ, Jesús 
Rosalia, DNI. Nº 16.308.508, según Informe Técnico Nº 1505/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2976/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2580/19
VISTO: El Expediente Nº 2977/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11640/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CABALLERO, Edith Matilde, DNI. Nº 20.973.899.
Que por Informe Técnico Nº 1506/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11640/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CABALLERO, Edith 
Matilde, DNI. Nº 20.973.899, según Informe Técnico Nº 1506/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2977/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2581/19
VISTO: El Expediente Nº 2978/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11619/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la  vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SALAZAR SOTO, Norma Alicia, DNI. Nº 17.642.243.
Que por Informe Técnico Nº 1503/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11619/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la  vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SALAZAR SOTO, Norma Alicia, DNI. Nº 17.642.243, según Informe 
Técnico Nº 1503/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2978/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2582/19
VISTO: El Expediente Nº 2982/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12202/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FAJARDO MENDOZA, Adolfo Martin, DNI. Nº 94.718.062.
Que por Informe Técnico Nº 1602/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12202/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FAJAR-
DO MENDOZA, Adolfo Martin, DNI. Nº 94.718.062, según Informe Técnico Nº 
1602/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2982/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2583/19
VISTO: El Expediente Nº 2983/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12192/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALVAREZ, Leonardo Ezequiel, DNI. Nº 42.011.445.
Que por Informe Técnico Nº 1607/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12192/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ, 
Leonardo Ezequiel, DNI. Nº 42.011.445, según Informe Técnico Nº 1607/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2983/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2584/19
VISTO: El Expediente Nº 2984/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12303/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. JUAREZ MORALES, Gisele 
Jezabel, DNI. Nº 33.991.945.
Que por Informe Técnico Nº 1597/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12303/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. JUAREZ MORALES, Gisele Jezabel, DNI. Nº 
33.991.945, según Informe Técnico Nº 1597/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2984/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2585/19
VISTO: El Expediente Nº 2985/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12411/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DUARTE, María Isabel, 
DNI. Nº 25.525.922.
Que por Informe Técnico Nº 1591/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12411/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. DUARTE, María Isabel, DNI. Nº 25.525.922, 
según Informe Técnico Nº 1591/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 2985/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2586/19
VISTO: El Expediente Nº 2986/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12354/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALFONZO CARDOZO, Cintia Carolina, DNI. Nº 94.724.550.
Que por Informe Técnico Nº 1594/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12354/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALFONZO CAR-
DOZO, Cintia Carolina, DNI. Nº 94.724.550, según Informe Técnico Nº 1594/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2986/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2587/19
VISTO: El Expediente Nº 2987/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12126/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GONZALEZ DURAN, Sonia Isabel, DNI. Nº 37.203.261.
Que por Informe Técnico Nº 1574/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12126/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ 
DURAN, Sonia Isabel, DNI. Nº 37.203.261, según Informe Técnico Nº 1574/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2987/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2588/19
VISTO: El Expediente Nº 2988/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12437/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CASTRO, Verónica Isabel, DNI. Nº 32.456.061.
Que por Informe Técnico Nº 1587/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12437/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CASTRO, Verónica Isabel, DNI. Nº 32.456.061, según Informe Técnico Nº 
1587/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2988/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2589/19
VISTO: El Expediente Nº 2992/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11931/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUEICHA ASTORGA, María 
Pamela, DNI. Nº 93.405.341.
Que por Informe Técnico Nº 1580/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11931/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GUEICHA ASTORGA, María Pamela, DNI. Nº 
93.405.341, según Informe Técnico Nº 1580/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2992/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2590/19
VISTO: El Expediente Nº 2993/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12530/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PAREDES ILNAO, Patricia Yanett, DNI. Nº 93.260.153.
Que por Informe Técnico Nº 1731/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12530/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES ILNAO, 
Patricia Yanett, DNI. Nº 93.260.153, según Informe Técnico Nº 1731/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2993/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2591/19
VISTO: El Expediente Nº 2991/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12070/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.180,00 (Pesos 
Dos Mil Ciento Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. NIEVA, Silvia Margarita, DNI. Nº 
22.714.073.
Que por Informe Técnico Nº 1576/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12070/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.180,00 (Pesos Dos Mil Ciento 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. NIEVA, Silvia Margarita, DNI. Nº 22.714.073, 
según Informe Técnico Nº 1576/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 2991/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2592/19
VISTO: El Expediente Nº 2990/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12083/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la Pen-
sión donde habita, a favor del Sr. DORADO, Marcelo Nicolás, DNI. Nº 28.504.457.
Que por Informe Técnico Nº 1575/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12083/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la Pensión donde habita, a 
favor del Sr. DORADO, Marcelo Nicolás, DNI. Nº 28.504.457, según Informe Técnico 
Nº 1575/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2990/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2593/19
VISTO: El Expediente Nº 3011/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12375/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.600,00 (Pesos 
Dos Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. AGUILERA, Héctor Fabián, 
DNI. Nº 21.694.929.
Que por Informe Técnico Nº 1592/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12375/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. AGUILERA, Héctor Fabián, DNI. Nº 21.694.929, 
según Informe Técnico Nº 1592/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 3011/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2594/19
VISTO: El Expediente Nº 3012/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12037/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AGÜERO, Sandra Lourdes, DNI. Nº 20.544.457.
Que por Informe Técnico Nº 1578/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12037/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. AGÜERO, Sandra Lourdes, DNI. Nº 20.544.457, según Informe Técnico 
Nº 1578/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3012/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2595/19
VISTO: El Expediente Nº 3048/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12335/2019 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.400,00 (Pesos 
cinco mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servi-
cios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCIA, Yamil Sebastián, 
DNI. Nº 34.978.073.
Que por Informe Técnico Nº 1554/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12335/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.400,00 (Pesos cinco mil cua-
trocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCIA, Yamil Sebastián, DNI. Nº 
34.978.073, según Informe Técnico Nº 1554/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 3048/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2596/19
VISTO: El Expediente Nº 3090/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13523/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MIRANDA VARGAS, Alicia del Carmen, DNI. Nº 93.089.454.
Que por Informe Técnico Nº 1830/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13523/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRANDA VARGAS, 
Alicia del Carmen, DNI. Nº 93.089.454, según Informe Técnico Nº 1830/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3090/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2597/19
VISTO: El Expediente Nº 3091/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13592/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Esteban David, DNI. Nº 36.360.016.
Que por Informe Técnico Nº 1821/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13592/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Esteban David, DNI. Nº 36.360.016, según Informe Técnico 
Nº 1821/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3091/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2598/19
VISTO: El Expediente Nº 3092/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13616/2019 de fecha 12/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CACERES, Analia Yanet, DNI. Nº 33.233.449.
Que por Informe Técnico Nº 1825/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 13616/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CACERES, Analia Yanet, DNI. Nº 33.233.449, según Informe Técnico Nº 
1825/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3092/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2599/19
VISTO: El Expediente Nº 161/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0004/2019 de fecha 09/01/2019.
El Trámite Nº 13596/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0004/2019 de fecha 09/01/2019, en la cual se autorizó el pago 

total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor de la Sra. DAVILA, Gladys del Valle, DNI Nº 10.192.110.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0004/2019 de fecha 09/01/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 161/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2600/19
VISTO: El Expediente Nº 162/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0005/2019 de fecha 09/01/2019.
El Trámite Nº 13597/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0005/2019 de fecha 09/01/2019, en la cual se autorizó el pago 
total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. 
ROJAS, Yohana Elizabeth, DNI Nº 38.088.990.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0005/2019 de fecha 09/01/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 162/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2601/19
VISTO: El Expediente Nº 163/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0006/2019 de fecha 09/01/2019.
El Trámite Nº 13601/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0006/2019 de fecha 09/01/2019, en la cual se autorizó el pago 
total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
manutención, a favor del Sr. ARDILES, José Félix, DNI Nº 24.401.220.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0006/2019 de fecha 09/01/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 163/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2602/19
VISTO: El Expediente Nº 3050/2019.
El Trámite Nº 13240/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Salud, siendo responsables del 
manejo de la misma, la Secretaria de Salud, Dra. DI GIGLIO, Judit Jesica Rosana, 
Legajo Nº 5091/1, y la Directora de Administración, Sra. PARDO, María de los Án-
geles, Legajo Nº 4175/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Salud, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 3050/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Salud, Dra. DI GIGLIO, Judit Jesica 

Rosana, Legajo Nº 5091/1, y la Directora de Administración, Sra. PARDO, María 
de los Ángeles, Legajo Nº 4175/1, como únicas responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2603/19
VISTO: El Expediente Nº 2295/2019.
La Resolución Municipal Nº 2005/2019.
El Trámite Nº 12592/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 2005/2019 de fecha 25/03/2019, se autorizó 
la adquisición de mercaderías destinadas para la asistencia del Albergue Integrador 
para personas en situación de calle y para situaciones emanadas en la guardia de 
Emergencia Social.
Que mediante Trámite Nº 12592/2019, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Reso-
lución Municipal Nº 2005/2019 de fecha 25/03/2019, de acuerdo a lo detallado en el 
Artículo 1º de la presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Muni-
cipal Nº 2005/2019 de fecha 25/03/2019, donde dice: “…correspondiente a los meses 
de marzo y abril…”; debe decir: “…correspondiente a los meses de abril y mayo…”; 
donde dice: “…$240.668,44 (Pesos Doscientos Cuarenta Mil Seiscientos Sesenta y 
Ocho con 44/100)…”, debe decir: “… 256.652,44 (Pesos Doscientos Cincuenta y Seis 
Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con 44/100)…”, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 2295/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2604/19
VISTO: El Expediente Nº 2994/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12534/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BELIZAN, Jocelyn Estefani, DNI. Nº 40.844.268.
Que por Informe Técnico Nº 1730/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12534/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BELIZAN, 
Jocelyn Estefani, DNI. Nº 40.844.268, según Informe Técnico Nº 1730/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2994/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2605/19
VISTO: El Expediente Nº 2996/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12552/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERNANDEZ, Miguel Oscar, DNI. Nº 13.117.063.
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Que por Informe Técnico Nº 1729/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12552/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERNANDEZ, Miguel 
Oscar, DNI. Nº 13.117.063, según Informe Técnico Nº 1729/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 2996/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2606/19
VISTO: El Expediente Nº 2009/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 8246/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 07/03/2019, celebrado entre la Sra. VILLARREAL, Mariángeles D.N.I. Nº 
31.846.889, de profesión Licenciada en Trabajo Social y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cum-
pliendo funciones según su profesión, realizando informes sociales, entrevistas 
a personas que pernoctan en el Albergue Integrador “Nueva Esperanza”, rea-
lizando un relevamiento socio económico de los grupos familiares ubicados 
en los asentamientos de nuestra ciudad, así como los casos de personas en 
vulnerabilidad social que acuden a la Dirección en mención.
Que según Trámite Nº 8246/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13417/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 07/03/2019, celebrado entre la Sra. VILLARREAL, 
Mariángeles D.N.I. Nº 31.846.889, de profesión Licenciada en Trabajo Social y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 2009/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2607/19
VISTO: El Expediente Nº 2155/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 9650/2019 de fecha 14/03/2019, emitido desde la Dirección de Capaci-
tación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/03/2019, celebrado entre el Sr. GALLARDO PANTOJA, Miguel Ángel D.N.I. 
Nº 28.604.745, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado a la prestación específica de los servicios que se detallan: Cursos y 
Charlas sobre: Trayectorias visibles, Memorias Reveladas: La historia de los selk’nam 
desde el presente (primera parte); Taller de lectura y reflexión sobre la historia de los 

pueblos originarios de Karukinka-Tierra del Fuego; Trayectorias Visibles, Memorias 
Relevadas: La historia de los selk’nam desde el presente (segunda parte).
Que según Trámite Nº 9650/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 13573/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 14/03/2019, celebrado entre el Sr. GALLARDO PANTOJA, 
Miguel Ángel D.N.I. Nº 28.604.745, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Modernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 2155/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2608/19
VISTO: El Expediente Nº 2595/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 9818/2019 de fecha 18/03/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/03/2019, celebrado entre el Sr. LEMO, Víctor Miguel D.N.I. Nº 26.568.828, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (01) “Curso Intensivo de Barbería”, 
dirigido a toda la comunidad, que asisten a los cursos que se dictan en la Dirección de la 
Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 9818/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13572/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/03/2019, celebrado entre el Sr. LEMO, Víctor Miguel D.N.I. Nº 26.568.828, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 2595/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2609/19
VISTO: El Expediente Nº 2715/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 10813/2019 de fecha 19/03/2019, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 19/03/2019, celebrado entre la Sra. SAMANIEGO, Camila Soledad D.N.I. 
Nº 36.733.885, de profesión abogada, y este Municipio, representado por la Secretaría 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de abogada, 

integrando el equipo interdisciplinario, y realizando las tareas asistenciales que se le 
asignen en el área mencionada.
Que según Trámite Nº 10813/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13570/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 19/03/2019, celebrado entre la Sra. SAMANIEGO, Camila 
Soledad D.N.I. Nº 36.733.885, de profesión abogada, y este Municipio, representado 
por la Secretaría de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 
Nº 2715/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2610/19
VISTO: El Expediente Nº 2859/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 8322/2019 de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
07/03/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Karina Natalia D.N.I. Nº 32.473.313, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y cola-
boración como Operador Social a desarrollar dentro del ámbito de la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 8322/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13419/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 07/03/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Karina Natalia D.N.I. 
Nº 32.473.313, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 2859/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2611/19
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 5834/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria. 
El Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 06/2018 – Trámite Nº 10376/2018 de fecha 09/04/2018, emitido 
desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 136/2018 – Trámite Nº 40936/2018 de fecha 17/12/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 9379/2019 de fecha 14/03/2019 emitido por la Coordinación de Desarrollo 
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 08, Macizo 103, Sección “F” de la Ciudad 
de Río Grande, a favor de la Firma “EL DORADO S.R.L.”. 
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace 

necesario proceder aprobar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2001/2019 de 
fecha 13/03/2019 y asimismo el Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial, a 
favor de la Firma “EL DORADO S.R.L.”, representada por el Sr. DANIELS, Roberto 
Tomás, DNI Nº 27.029.700.
Que mediante Trámite Nº 2224/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación 
Precaria Nº 2001/2019 de fecha 13/03/2019, suscripto con la Firma “EL DORADO 
S.R.L.”, representada por el Sr. DANIELS, Roberto Tomás, DNI Nº 27.029.700, del 
predio fiscal individualizado catastralmente como Parcela 08, Macizo 103, Sección 
“F” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 5000 m2 (cinco mil metros 
cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “E” Nº 5834/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Convenio Aceptación de Predio 
Parque Industrial de fecha 13/03/2019, suscripto con la Firma “EL DORADO S.R.L.”, 
representada por el Sr. DANIELS, Roberto Tomás, DNI Nº 27.029.700, del predio 
fiscal individualizado catastralmente como Parcela 08, Macizo 103, Sección “F” de la 
Ciudad de Río Grande, con una superficie de 5000 m2 (cinco mil metros cuadrados), 
sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “E” Nº 5834/2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2612/19
VISTO: El Expediente Nº 821/2018. 
Las Resoluciones Municipales Nº 721/2018, 1441/2018, 2336/2018, 3481/2018 y 
5057/2018.
El Tramite Nº 8596/2019 de fecha 11/03/2019, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12816/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 
12/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
29/05/2018, registrado bajo el Nº 13609 en fecha 08/06/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2336/2018 de fecha 08/06/2018, celebrada entre el 
Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 12/03/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 01 de 
fecha 12/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de 
fecha 29/05/2018, registrado bajo el Nº 13609 en fecha 08/06/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2336/2018 de fecha 08/06/2018, celebrada entre el 
Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 821/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados 
al Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 12/03/2019, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 29/05/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2613/19
VISTO: El Expediente Nº 1758/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1440/2018, Nº 2203/2018, Nº 5185/2018, Nº 
5495/2018 y Nº 5844/2018. 
El Informe Técnico de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 13218/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 5844/2018 de fecha 11/12/2018, se aprobó el 
Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 12/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
57/2018 (SOYSP-DOP) -Renglón Nº 01- de fecha 28/05/2018 registrado bajo el Nº 
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13574 en fecha 30/05/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2203/2018 
de fecha 30/05/2018, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L, representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI Nº 16.351.541, en 
carácter de Apoderado, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 13218/2019, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita el presente acto 
administrativo a los efectos de rectificar en el Considerando y Artículos 2º y 3º de la 
Resolución Municipal  5844/2018 de fecha 11/12/2018, de acuerdo a lo detallado en 
el Artículo 1º de la presente.
 Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, 
sin limitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR, en su Considerando y Artículos 2º y 3º de la Resolu-
ción Municipal 5844/2018 de fecha 11/12/2018, donde dice: “…Leído que fue por las 
partes…a los 12 (doce) días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho…”  debe 
decir “…Leído que fue por las partes…a los 12 (doce) días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciocho …”; correspondiente al Acta Modificatoria Nº 1 del Contrato 
de Obra Nº 57/2018 (SOYSP-DOP), firmado entre la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L., aprobado por la Resolución Municipal Nº 5844/2018 de fecha 
11/12/2018, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1758/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2614/19
VISTO: El Expediente Nº 2974/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 11798/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SZEVABA, Lidia Beatriz, DNI. Nº 32.899.755.
Que por Informe Técnico Nº 1507/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 11798/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SZEVABA, 
Lidia Beatriz, DNI. Nº 32.899.755, según Informe Técnico Nº 1507/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2974/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2615/19
VISTO: El Expediente Nº 1930/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 6815/2019 de fecha 21/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/02/2019, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Antonio, D.N.I. Nº 11.780.241, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de Sereno, realizando tareas 
de custodia, vigilancia y control de ingreso al playón Municipal, como así también en 
la diferentes dependencias Municipales aledañas. 
Que según Trámite Nº 6815/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.

Que mediante Trámite Nº 13535/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 22/02/2019, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Antonio, D.N.I. Nº 11.780.241, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 1930/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2616/19
VISTO: El Expediente Nº 2861/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 504/2018; 
Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 10991/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 27/03/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Juan Claudio D.N.I. Nº 
23.823.389, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios 
en la Dirección de Administración, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
realizando las tareas que se detallan a continuación: Cableado e Instalación de 
equipos; Mantenimiento en distintas área aledañas del Municipio; Cableado e 
Instalación de electricidad.
Que según Trámite Nº 10991/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 13567/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 27/03/2019, celebrado entre el Sr. VILLALBA, 
Juan Claudio D.N.I. Nº 23.823.389, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 2861/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2617/19
VISTO: El Expediente Nº 2887/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 9277/2019 de fecha 14/03/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 47/2019 
de fecha 18/03/2019, celebrado entre el Sr. NOVA, Luis Francisco D.N.I. Nº 12.594.304, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes como ayudante de 
herrería, en la Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos.
Que según Trámite Nº 9637/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos el mencionado Contrato reúne con los 

requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 13540/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 47/2019 de fecha 18/03/2019, celebrado entre el Sr. NOVA, Luis Francisco D.N.I. 
Nº 12.594.304, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 2887/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2618/19
VISTO: El Expediente Nº 3901/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decre-
tos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019 – Anexo I; Licitación Pública.
El Dictamen Nº 57/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la Dirección General de 
Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 13961/2019 de fecha 15/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 07/2018, para la 
contratación de una empresa aseguradora de riesgos del trabajo (ART), solicitada por la 
Coordinación de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura del día veintidós de febrero del corriente (fs. 
1934/1936), se presentaron ofertas por parte de las firmas: Galeno ART S.A., Swiss 
Medical ART S.A., Provincia ART S.A., y La Segunda ART S.A.  
Que, mediante el correspondiente Informe Técnico, el Sr. Coordinador de Medicina, 
Higiene y Seguridad Laboral, Dr. Javier Barrios, manifiesta que las empresas Swiss 
Medical ART S.A., Provincia ART S.A y Galeno ART S.A., cumplen con las prestaciones 
solicitadas; el cual se adjunta a la presente.
Que, en cuanto a la oferta presentada por parte de la firma La Segunda ART S.A., el Sr. 
Coordinador de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dr. Javier Barrios, manifiesta 
que la compañía La Segunda ART S.A., expresa que no cuenta con los exámenes pre 
ocupacionales solicitadas en las especificaciones técnicas, además de enumerar los 
valores de prestaciones para la realización de los exámenes periódicos, cuestión que 
se entiende que lo realzará el empleador, no cumplimentando por ende lo solicitado.
Que, el Pliego de Especificaciones Técnicas establece en su Punto 4, Inc. C., que los exá-
menes preocupacionales estarán a cargo de la ART, pudiendo el oferente determinar un 
stock de exámenes preocupacionales por año calendario, debiendo describir la propuesta; 
Que, el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares establece en su Punto 10.7. que 
será causal de rechazo de la oferta “Cuando las ofertas estén condicionadas o se aparten 
de las cláusulas del presente Pliego, del Pliego de Bases y Condiciones, y del Pliego 
de Especificaciones Técnicas”.
Que, en cuanto al análisis contable de las ofertas presentadas, se emite por parte del 
Sr. Director General de Compras, C.P. Federico Zapata y de la Sra. Auditora Interna, 
C.P. Sarina Águila Pereyra, el correspondiente Informe Técnico, el cual se adjuntó al 
Acta de Preadjudicación de la presente Licitación Pública.
Que, las firmas oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Pública.
Que, la Comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública N° 07/2018, en la 
intervención legal que le compete, recomendó preadjudcar a favor de la firma GALE-
NO ART S.A., por la suma total bi anual de $ 37.345.796,60 (Pesos Treinta y Siete 
Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con 60/100), 
porcentaje variable sobre masa salarial de uno coma cuarenta y cuatro por ciento 
(1,44 %), suma fija por trabajador de pesos cero con 0/100 ($ 0,00) más pesos cero 
con 60/100 ($0,60) (F.F.E.).
Que, a fs. 1978/1980, luce la impugnación planteada por la firma Provincia A.R.T.
Que, la Asesoría Letrada, emite Dictamen Nº 57/2019.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 07/2018 a favor de la firma 
GALENO ART S.A., por la suma total bi anual de $ 37.345.796,60 (Pesos Treinta 
y Siete Millones Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con 
60/100), porcentaje variable sobre masa salarial de uno coma cuarenta y cuatro 
por ciento (1,44 %), suma fija por trabajador de pesos cero con 0/100 ($ 0,00) más 
pesos cero con 60/100 ($0,60) (F.F.E.), de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 3901/2018.

ARTICULO 2º.- ADMITIR FORMALMENTE la impugnación incoada por la 
firma Provincia A.R.T. S.A., en contra del Acta de Preadjudicación, de fecha 
01/04/2019. 
ARTICULO 3º.- RECHAZAR, en cuanto al fondo, la impugnación planteada por la 
firma Provincia A.R.T. S.A.; en virtud de lo señalado en los considerandos de la presente. 
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de Compra. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos 
de las presentes erogaciones y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a 
lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º.- PROCEDER por la Dirección de Tesorería, a los pagos emergentes 
de lo dispuesto en el Artículo 1º .
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 2619/19
VISTO: El Expediente Nº 2796/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019 – Anexo II; 
Licitación Pública, Resolución 2341/2019.
El Dictamen Nº 10/2019 – Trámite Nº 12893/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 13589/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 15/2019, correspon-
diente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios 
(secos y frescos) del mes de mayo/2019, solicitado por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 10/05/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 15/2019, correspon-
diente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios 
(secos y frescos) del mes de mayo/2019, solicitado por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 10/05/2019 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de 
Reserva, en la Categoría Programática 300/07, Objeto de Gasto: 02 01 01 00, por un 
importe de $9.058.200,00 (Pesos Nueve Millones Cincuenta y Ocho Mil Doscientos 
con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0017/2019
VISTO: El Expediente Nº 00246/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la 
Provincia Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 
0949/2015, 0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0226/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 09/04/2019, emitida 
desde la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas Públicas.
El Trámite Nº 13018/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja 
Chica otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende 
a la suma de $27.781.50 (Pesos Veintisiete Mil Setecientos Ochenta y Uno 
con 50/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo   a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $27.781.50 
(Pesos Veintisiete Mil Setecientos Ochenta y Uno con 50/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00246/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afecta-
ción presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0056/19
VISTO: El Trámite Nº 11447/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Direc-
ción Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de 
Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, 
a partir del día 25/05/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al 
personal municipal, Planta Permanente, Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, Legajo 
Nº 5612/0, dependiente del  Departamento de Administración, Coordinación de 
Promoción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo 
a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, 
Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Fran-
quicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Muni-
cipales Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 
25/05/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. MANSILLA, Flavia Lorena, Legajo Nº 5612/0, 
dependiente del  Departamento de Administración, Coordinación de Promoción 
Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecre-
taría de Promoción Social, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo 
que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, 
Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y 
Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0057/19
VISTO: El Trámite Nº 11908/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 25/03/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
PALMA, Fabián Néstor - Legajo Nº 4010/0, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 25/03/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALMA, Fabián 
Néstor - Legajo Nº 4010/0, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0058/19
VISTO: El Trámite Nº 11898/2019 de fecha 01/04/2019/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 29/03/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. MAUMARY, Carlos 
Héctor -  Legajo Nº 5007/5, dependiente del Departamento de Administración, Àrea 
Comercial, Dirección Tècnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sani-
tarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se 
encontraba encuadrada desde el 2/011/2018 hasta el 28/03/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 29/03/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. MAUMARY, Carlos Héctor -  Legajo Nº 
5007/5, dependiente del Departamento de Administración, Àrea Comercial, Dirección 
Tècnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de 
Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde 
el 2/011/2018 hasta el 28/03/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0059/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3588/2007, caratulado como: BARRIA, Segundo Ra-
món, s/ Adjudicación Chacra Xl, correspondiente a la Parcela: 20, Macizo: 56, Sección “F”.
El Informe Técnico de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00341/2019 de fecha 28/03/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia Obra Contrato de Adjudicación Nº 649/07 de fecha 
02/02/2007, suscripto entre  el Sr. BARRIA, Segundo Ramón; D.N.I. Nº 14.739.668 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente acto administrativo a fin de citar a los herederos del Sr. 
Segundo Ramón, BARRIA, D.N.I Nº 14.739.668 a presentarse en la Dirección Muni-
cipal de Tierras, en referencia al Expediente Letra “B” Nº 3588/2007.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en un todo de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Vigentes y al Decreto Municipal Nº 312/2016.     

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. BA-
RRIA, Segundo Ramón, D.N.I Nº 14.739.668, para que en el término de 60 (Sesenta) 
días a partir de la notificación se presente en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al Expediente Letra “B” Nº 3588/2007, por lo que se tramita la Adjudicación 
del predio fiscal identificado catastralmente como sección: “F”, Macizo: 56; Parcela: 
20, sito en la calle: Playero Blanco Nº 39 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter  invocado 
(partidas de nacimiento, partida de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, 
bajo apercibimiento de continuar el trámite según su  estado .
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR por tres (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR en los términos y en las formas previstas por la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0060/19
VISTO: El Trámite Nº 12091/2019 de fecha 03/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 01/04/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BAZAN, Nicolás 
Sebastián -  Legajo Nº 3913/6, dependiente de la Coordsinación de Skate Park, Direc-
ción de Juventud, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Secretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se 
encontraba encuadrada desde el 09/01/2019 hasta el 31/03/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 01/04/2019, a sus funciones habituales 
al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BAZAN, Nicolás Sebastián -  Legajo Nº 
3913/6, dependiente de la Coordsinación de Skate Park, Dirección de Juventud, Dirección 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Secretaría de Deportes y Juven-
tud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 
09/01/2019 hasta el 31/03/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0061/19
VISTO: El Trámite Nº 12762/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 05/04/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CALDERON, María Luisa - Legajo Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendi-
miento Deportivo, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 05/04/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CALDERON, 
María Luisa - Legajo Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, 
Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de 
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.     
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 09 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0062/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3778/2007, caratulado a favor de la Sra. BEJA-
RANO, Sara del Carmen.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modificatorias; 
La Resolución Municipal Nº 1007/2003 de fecha 19/09/2003,
El Informe Técnico de fecha 19/12/2018, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana,

El Dictamen Nº 40/2019- Trámite Nº 0311-00230/2019 de fecha 12/03/2019, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección de Tierras Municipales, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-00345/2019, de fecha 28/03/2019, emitido desde la Dirección 
de Tierras Municipales, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y;
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia, obra Contrato de Adjudicación Nº 1103/2007 
del predio fiscal identificado catastralmente como: Parcela: 15, Macizo: 65, Sección: 
“F”, a favor de la Sra. BEJARANO, Sara del Carmen, D.N.I. Nº 10.130.733.
Que mediante Resolución Municipal Nº 1007/2003 de fecha 19/09/2003, se establece 
NO APROBAR NI REFRENDAR, Contrato de Adjudicación, suscripto con los Sres.: 
Martín, ATAMPIZ; Haydee Beatriz, ANZORENA; Sara del Carmen, BEJARANO; 
Pablo, URIBE CONTRERAS; Erminia Estela, MORENO; Daniel Salvador, MORENO 
y María Magdalena, ROMERO.
Que la Coordinación Legal y Técnica, Dirección de Tierras Municipales, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana ha to-
mado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 40/2019 fecha 12/03/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en las Ordenanzas vigentes,  Carta Orgánica Municipal y Decretos Muni-
cipales Nº 0949/2015 y 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 
1103/2007 de fecha 23/03/2007, suscripto con la Sra. BEJARANO, Sara del Carmen; 
D.N.I. Nº 10.130.733, en relación al predio identificado catastralmente como Sección: 
F; Macizo: 65 (Hoy 58), Parcela:15 (Hoy 11), conforme al otorgamiento de una solución 
habitacional en el predio identificado como: Sección: F, Macizo: 87B, Parcela: 04.
ARTÍCULO 2º.-NO APROBAR NI REFRENDAR Adenda Contrato de Adjudicación 
Nº 1103/2007 de fecha 04/04/2011.
ARTÍCULO 3º.- DAR DE BAJA al Expediente Administrativo Letra “B” Nº 3778/2007.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 40/2019 
a la Sra. BEJARANO, Sara del Carmen; D.N.I. Nº 10.130.733,  en los términos y la 
forma previstos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0063/19
VISTO: El Expediente Letra “P” 5697/2013. 
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0310/2018 de fecha 13/11/2018.
El Trámite Nº 0311-00363/2019 de fecha 01/04/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0310/2018 de fecha 13/11/2018, se procede a 
Dejar sin Efecto el Permiso de Ocupación S/ Predio Municipal Nº 260/2013 de fecha 
11/09/2013, suscripto por el Sr. PONCE, Juan Domingo; D.N.I Nº 31.247.340 en re-
ferencia al predio identificado catastralmente como Sección: “F”, Macizo: 74, Parcela: 
10, ubicado en la Calle: Chorlo Ceniciento Nº 194 de esta ciudad, según las actuaciones 
obrantes en el Expediente de la Dirección Municipal de Tierras, Letra “P” Nº 5697/2013.
Que mediante Trámite N° 0311-00363/2019, la Dirección Municipal de Tierras solicita 
se proceda a modificar el Artículo 1º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido 
un error administrativo involuntario, procediéndose a realizar  el acto administrativo 
a los efectos de subsanar el mismo, en un todo de acuerdo a la Ley Nº 141 de Proce-
dimientos Administrativos.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR  el ARTÍCULO 1º de la RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 
0310/2013 de fecha 13/11/2018, de acuerdo al siguiente  detalle:

Donde dice: “…en referencia al predio identificado catastralmente como: Sección: 
“F”, Macizo: 74, Parcela: 10…”.

Debe decir: “…en referencia al predio identificado catastralmente como: Sección: 
“F”, Macizo: 68, Parcela: 11…”

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. PONCE, Juan Domingo; D.N.I Nº 31.247.340, en 
los términos y las formas previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 09 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0064/19
VISTO: El Trámite Nº 13004/2019 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 08/04/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
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les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
LOBERCHE, Alfredo Alejandro - Legajo Nº 5002/4, dependiente de la Dirección Muni-
cipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 08/04/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LOBERCHE, 
Alfredo Alejandro - Legajo Nº 5002/4, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0065/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 4849/2011 caratulado como: SALDIVIA PALMA, 
Blanca, en relación al predio identificado catastralmente como: Parcela: 10, Sección: 
“F”, Macizo: 102.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Dictamen Nº 73/2019 - Trámite Nº 0311-00408/2019, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00409/2019 de fecha 10/04/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 23/05/2011, 
suscripto por el Sra.; SALDIVIA PALMA, Blanca; D.N.I. Nº  32.768.452 y el Sr., 
SOLIS, Alberto Ramón; D.N.I. Nº 26.961.376, correspondiente a la Parcela: 5-b (Hoy 
10), Macizo: 86 (Hoy 102), Sección: “F”.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 73/2019 - Trámite 
Nº 0311-00408/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR del Contrato de Adjudicación Nº 1523/2011, el cual 
fuera suscripto en fecha 23/05/2011, a favor del Sr. SOLÍS, Alberto Ramón, D.N.I Nº 
26.961.376 exceptuándolo de las obligaciones emergentes aplicables a la suscripción 
pertinente y en  conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia 
Letra “S” Nº 4849/2011.
ARTÍCULO 2º.- INTIMAR al Sr. SOLÍS, Alberto Ramón; D.N.I Nº 26.961.376, 
para que en el plazo de 05 (Cinco) días corridos, proceda a la devolución del inmue-
ble en cuestión, libre de cosas y de ocupantes a contar desde la notificación del Acto 
Administrativo.
ARTÍCULO 3º.- CONTINUAR las actuaciones administrativas a favor de la Sra. 
SALDIVIA PALMA, Blanca Lucia; D.N.I. Nº  32.768.452, en relación a la vivienda 
social ubicada en el predio identificado catastralmente como Sección: “F”, Macizo: 
102; Parcela: 10.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR a los Sres.: SALDIVIA PALMA, Blanca Lucia; D.N.I. 
Nº  32.768.452 y SOLIS, Alberto Ramón; D.N.I. Nº 26.961.376, en los términos y la 
forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.-
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0066/19
VISTO: Nota de fecha 01/04/2019, emitida por la Federación de Judo y Defensa 
Personal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
El trámite N° 12553/2019  de fecha 05/04/2019, emitida desde la Dirección de Bro-
matología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud.
El trámite Nº 13208/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 11/04/2019 
al día 14/04/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. PUTELLI MORENO, Mar-
celo Adrián- Legajo Nº 4513/6, dependiente de la Dirección de Bromatología, Direccción 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien participará  en el 
“Torneo Apertura de JUDO BARILOCHE 2019” organizado por la Federación Rionegrina 
de Judo, a desarrollarse en la ciudad de Bariloche, Provincia de Río Negro, en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 11/04/2019 al día 
14/04/2019, al agente municipal, Planta permanente; Sr. PUTELLI MORENO, Marcelo 
Adrián- Legajo Nº 4513/6, dependiente de la Dirección de Bromatología, Direccción 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien participará  en 
el “Torneo Apertura de JUDO BARILOCHE 2019” organizado por la Federación Rio-
negrina de Judo, a desarrollarse en la ciudad de Bariloche, Provincia de Río Negro, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva). 
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0067/19
VISTO: El Trámite Nº 13242/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 02/04/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCIA BELLO, 
Luciana Beatriz -  Legajo Nº 4933/6, dependiente de la Coordinación Desarrollo Local, 
Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, quien se encontraba 
encuadrada desde el 18/03/2019 hasta el 01/04/2019, dentro de los alcances legales del 
Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipaly los Decretos Municipales 
Nº 0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 02/04/2019, a sus funciones habitua-
les al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCIA BELLO, Luciana Beatriz 
-  Legajo Nº 4933/6, dependiente de la Coordinación Desarrollo Local, Subsecretaría de 
Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 
18/03/2019 hasta el 01/04/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0068/19
VISTO: El Trámite Nº 13243/2019, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
02/04/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta 
Permanente, Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, dependiente de 
la Coordinación Desarrollo Local, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría 
Homónima,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuer-
do a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales Nº  
0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 02/04/2019 
y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Perma-
nente, Sra. GARCÍA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6, dependiente de la 
Coordinación Desarrollo Local, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría 
Homónima,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0267/2019
VISTO: El Expediente Nº 2507/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11047/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: RACAGNI, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 28.427.475.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad au-
tomotor marca: JMC, modelo: 001-N 900, AÑO: 2015 motor Nº: FC200925, dominio: 
AA215DJ, propiedad del señor RACAGNI, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 28.427.475, 
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0269/2019
VISTO: El Expediente Letra “E” N° 04741/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
de la Firma: E.C.S.I. S.R.L. CUIT Nº 30-71502294-6, que funciona en el/los rubro/s 
“OFICINA ADMINISTRATIVA DE ASESORAMIENTO EN SEGURIDAD E HIGIE-
NE”; categoría “06”, bajo la denominación “E.C.S.I. S.R.L.”, sito en el domicilio de la 
calle, PERITO MORENO N.º 065 , a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO 
es el de la calle, BILBAO N.º 1094, cuya superficie alcanza un total de 150,00 Mts2, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “E” N° 04741/2018.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0270/2019
VISTO: El Expediente Letra “K” N° 2463/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/la 
Sr/a: KRYZA, WALTER  EZEQUIEL  CUIT N° 20-31151207-3, en el/los rubro/s “VEN-
TA AMBULANTE DE COMIDAS RÁPIDAS”,  categoría “06” más derecho Ordenanza 
Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *ANDA 
LA OSA*, sito en el domicilio legal de la calle  SIN NOMBRE 110 N.º 561 Bº LOS CIS-
NES,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “K” N° 2463/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0271/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº  2465/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el Domi-
cilio Legal de la calle, ANGELA VALLESSE N.º 0611 ,   propiedad del/la Sr/a: NIETO, 
WALTER MARCELO., CUIT Nº  20-17534914-7; en el/los rubro/s “TRANSPORTE 
PRIVADO DE PASAJEROS”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de 
“NIETO WALTER  MARCELO.”,  de  acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “N” Nº  2465/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0272/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 05730/2007, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
del/la Sr/a: ALFARO, DANA. CUIT Nº 27-32768807-9, que funciona en el/los rubro/s 
“ROTISERIA – KIOSCO – DESPENSA – ELABORACIÓN DE SANDWICH – ELA-
BORACIÓN  Y VTA. DE PANIFICADOS”; categoría “03”, bajo la denominación 
“RI-CO”, sito en el domicilio de la calle, JUAN  B. ALBERDI  N.º 0279 , a partir del 
día de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle,  ESPORA N.º 0944 , cuya 
superficie alcanza un total de 357,00 Mts2 , de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “A” N° 05730/2007.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0273/2019
VISTO: El Expediente Nº 0754/2009.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11209/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por la señora: NORTE, MONICA PATRICIA, D.N.I. Nº 20.219.813.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K2700, AÑO: 2009, motor Nº: J2500238, dominio: 
HSD018, propiedad de la señora NORTE, MONICA PATRICIA, D.N.I. Nº 20.219.813, 
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 81.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de marzo de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0274/2019
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 3580/1989, Recaratulado como expediente Nº 0520/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11652/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ULLOA, FERNANDO SEGUNDO, D.N.I. Nº 11.615.160.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO: 2014, motor Nº: 
2NRV168267, dominio: NPI948, propiedad del señor: ULLOA, FERNANDO SE-
GUNDO, D.N.I. Nº 11.615.160, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 103.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0275/2019
VISTO: El Expediente Nº 1800/2009. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11571/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
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rrespondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por la señora: MUÑOZ VARGAS, LAURA JEANETTE, 
D.N.I. Nº 18.879.976.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad automo-
tor marca: KIA, modelo: PREGIO, AÑO 1999, motor Nº J2-228985, dominio: CTN051, 
propiedad de la señora: MUÑOZ VARGAS, LAURA JEANETTE, D.N.I. Nº 18.879.976, 
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 63.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0276/2019
VISTO: El Expediente Nº 2239/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11618/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PASSERA, FACUNDO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 37.836.398.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-100, AÑO: 2008, motor Nº: D4BB7547314, 
dominio: HDP269, propiedad del señor PASSERA, FACUNDO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 
37.836.398, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0277/2019
VISTO: El Expediente Letra “L-M” 1137/1991, Recaratulado como expediente Nº 
2972/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11604/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LEVICOY MASCAREÑA, ISAIAS, D.N.I. Nº 12.198.645.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K2700 L/B S/C, AÑO: 2006 motor Nº: J2424228, 
dominio: FHY904, propiedad del señor LEVICOY MASCAREÑA, ISAIAS, D.N.I. Nº 
12.198.645, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 04.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0278/2019
VISTO: El Expediente Nº 3551/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 11236/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
a la señora: BRAMARDO, VERONICA ISABEL,  D.N.I. Nº 25.413.456.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado a la señora: BRAMARDO, VERONICA ISABEL,  
D.N.I. Nº 25.413.456, con la unidad del automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: 
SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO: 2013, motor Nº 651955W0028055, dominio: 

NST637, Interno  Nº 185; mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0488/2017, de fecha 07 de 
julio de 2017 de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 3551/2017.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0279/2019
VISTO: El Expediente Nº 3584/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 11250/2019, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
a la señora: BRAMARDO, VERONICA ISABEL,  D.N.I. Nº 25.413.456.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado a la señora: BRAMARDO, VERONICA ISABEL,  
D.N.I. Nº 25.413.456, con la unidad del automotor marca: HYUNDIA, modelo: H-1, 
AÑO: 2011, motor Nº: D4BHA066692, dominio: JZM772, Interno  Nº 162; mediante 
Resolución S.S.G.C. Nº 0477/2017, de fecha 11 de junio de 2015 de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente Nº 3584/2015.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0280/2019
VISTO: El Expediente Nº 6196/2015.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11639/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL,  D.N.I. Nº 17.135.329.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 
2011, motor Nº: 611.981-70-116280, dominio: JPP120, presentada por la señora: MAR-
TINEZ, OLGA MARIBEL,  D.N.I. Nº 17.135.329; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 166.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0281/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” 02640/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 551 cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  
TORRES, ROMINA  PAOLA ,  CUIT Nº  27-32768705-6,  en el/los rubro/s, “COTILLÓN 
(VTA.  DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS) –SERVICIO DE FOTOGRAFIÁ SIN 
IMPRESIONES”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “COTILLÓN EX-
PRESS”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “T” 02640/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0282/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” 02710/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, AV. GRAL 
SAN MARTIN Nº 1557 cuya superficie alcanza un total de  41,50 mts2, propiedad  de 
la Firma:  ASIAN CAR S.A.,  CUIT Nº  30-71497736-5,  en el/los rubro/s, “VENTA 
DE AUTOS, CAMIONETAS Y UTILITARIOS 0 KM”, categoría “01”; que girará bajo  
la denominación, “ASIAN CAR S.A.”,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “A” 02710/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0283/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” 02711/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA 
Nº 0581 cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  NAVA-
RRO, NORMA BEATRIZ DEL VALLE,  CUIT Nº  23-16176376-4,  en el/los rubro/s, 
“ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “PIZZA PIAZZA”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “N” 02711/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0284/2019
VISTO: El Expediente Letra “S”  N°  5382/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle,  US-
HUAIA Nº 0414, cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 MTS2, propiedad  del 
la Sr. SOTO, CESAR FABIAN, CUIT  Nº  20-28604649-6, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “VENTA DE REPUESTOS DEL AUTOMOTOR - LUBRICANTES”, categoría 
“03”; que giraba bajo la denominación “RIO GRANDE REPUESTOS”,  de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra  “S”  N°  5382/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0285/2019
VISTO: El Expediente Nº 804/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11573/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la BAJA DE HABILITACION, solicitada por el 
señor SANCHEZ, HUGO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 24.480.526.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN de la unidad automotor 
marca: HYUNDAI, modelo: H-1 SVX, AÑO: 2007, motor Nº D4BH6392832, dominio: 
GFH316, propiedad del señora: SANCHEZ, HUGO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 24.480.526, 
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 66.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0286/2019
VISTO: El Expediente Nº 2766/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11858/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por el señor MERCAU JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 12.338.950.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ099014, dominio KUZ765, propie-
dad del señor: MERCAU JORGE HORACIO, D.N.I. Nº 12.338.950; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN 
AUTHENTIQUE PLUS 1.6 AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB33412, dominio 
OYH478, que presta servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 167.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0287/2019
VISTO: El Expediente Nº 2160/2011.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11819/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Baja de Habilitación solicitada por el señor: 
VILLARROEL OYARZO JOSE ANTONIO, 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN de la unidad automotor marca: 
ASIA modelo: AM825 AÑO 1999, motor Nº ZB-515777, dominio: CPI921, presentada 
por el señor VILLARROEL OYARZO JOSE ANTONIO, 18.661.605; que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 99.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0288/2019
VISTO: El Expediente Nº 2251/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11824/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: SCOTTO ROBERTO SALVADOR; D.N.I. Nº 12.791.325.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: RENAULT, 
modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2013, motor Nº 
K7MA812UA28442, dominio: NMX735, propiedad del señor: SCOTTO ROBERTO 
SALVADOR; D.N.I. Nº 12.791.325; y HABILITAR en su reemplazo la unidad au-
tomotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 GP AÑO: 2013, motor Nº: 
CFZ968807, dominio: MIQ553; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 96.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0289/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 867/1996, Recaratulado como Expediente Nº 1219/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11809/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor VILLARROEL OYARZO JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN, de la unidad automotor 
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marca: ASIA modelo: AM825 AÑO 1999, motor Nº ZB-515777, dominio: CPI921, 
propiedad del señor: VILLARROEL OYARZO JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605, 
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 16.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0290/2019
VISTO: El Expediente Nº 2623/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12030/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por la señora: 
TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la unidad 
automotor marca: MERCEDES-BENZ, modelo: BMO 390 VERSION 1315L/52 CA, AÑO 
2006, motor Nº: 904925U0685408, dominio: FUI390, propiedad de la señora: TRINQUITE-
LLA, TERESA ALICIA, D.N.I Nº 16.285.371, quien prestará servicio con el Interno Nº 200.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0291/2019
VISTO: El Expediente 2633/2019.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Trámite Nº 8988/2019, de fecha 12/03/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite 08988/2019- Nota 116/2019 de fecha 12/03/2019 se solicita 
iniciar las actuaciones administrativas correspondientes a fin de poner a disposición 
de Recursos Humanos y deslindar responsabilidades al agente municipal Sr. MALDO-
NADO, Pablo Andrés- Legajo Nº 5059/8.
Que mediante Nota Nº 307/2019 la Dirección de Recursos Humanos remite la Nota 
Nº 116/2019 de fecha 12/03/2019 a la Asesoría Letrada a los fines de establecer la 
responsabilidad o no de los sucesos acaecidos el día 11/03/2019.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 48/2019- Trámite Nº 10077/2019 de fecha 
20/03/2019 y Nota Nº 097/2019 de fecha 01/04/2019, mediante el cual solicita Instruir  
Sumario Administrativo por el hecho que diera origen a las presentes actuaciones, ante 
los hechos ventilados en las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2633/2019.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello: 
EL  SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO AMINISTRATIVO al agente Pablo An-
drés, MALDONADO, Legajo Nº 5059/8 por la conducta descripta en las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 2633/2019.
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR a las Dras. SAMBAD, Mariela - Legajo Nº 4431/8 y 
BRAVO, Mariela - Legajo Nº 3720/6 como instructoras sumariantes.
ARTÍCULO 3º. - REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0292/2019
VISTO: El Expediente Nº 1695/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 11958/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: SILVA, NIEVE SUSANA, D.N.I. Nº 17.390.807.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad auto-
motor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2011, motor Nº D4BHB046477, dominio: 
KOR073, propiedad de la señora: SILVA, NIEVE SUSANA, D.N.I. Nº 17.390.807, 
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 67.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0293/2019
VISTO: El Expediente Nº 2622/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 12021/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN en el servicio de TAXY-FLET, 
solicitada por la señora: GODOY, YAMILA ISABEL, D.N.I. Nº 38.706.809.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2500, 
AÑO 2015, motor Nº: D4CBF921212, dominio: AC017SB, propiedad de la señora 
GODOY, YAMILA ISABEL, D.N.I. Nº 38.706.809, quien se desempeña  en el servicio 
de TAXI-FLET, con el Interno Nº 175.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0294/2019
VISTO: El Expediente Nº  2621/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12057/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ARGAÑARAZ, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479, a 
favor de la señora: ARGAÑARAZ, SOFIA AYELEN, D.N.I. Nº 39.392.320.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, pro-
piedad del señor: ARGAÑARAZ, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479, a favor del 
señor: ARGAÑARAZ, SOFIA AYELEN, D.N.I. Nº 39.392.320, quien prestará servicio 
en la Agencia de Remis “REMICOOP”, interno Nº 106.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS 
XLS 1.5 M/T, AÑO: 2016, motor Nº: 2NRV357507, dominio: PNU460, propiedad del 
señor: ARGAÑARAZ, RAMON ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479, y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS 
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2016, motor Nº: GJBM41852, dominio: AA062OE, propie-
dad del señor: ARGAÑARAZ, SOFIA AYELEN, D.N.I. Nº 39.392.320, quien se desem-
peñará en el Servicio Privado de  Remis en la Agencia de “REMICOOP”, interno Nº 106.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0295/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 02748/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, ROSA-
LES N.º 0664 cuya superficie alcanza un total de  74,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  
MATTIELLO, MARIA AGUSTINA ,  CUIT Nº  27-33498135-0,  en el/los rubro/s, 
“SERVICIOS DE ENSEÑANZAS (PRACTICAS DE ESTUDIOS EN GENERAL)”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “KUMON” de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra “N” 02711/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0296/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” 02772/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, GALVEZ 
0712 cuya superficie alcanza un total de  40,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: BAYON, 
VALERIA FERNANDA,  CUIT Nº  27-28997552-2,  en el/los rubro/s, “TIENDA DE 
BEBES Y NIÑOS – LENCERIA – ZAPATERIA - MARROQUINERIA”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “MI MAMITA Y YO”,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “B” 02772/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0297/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N° 6780/2018,   
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PELLE-
GRINI N.º 0714, cuya superficie alcanzaba un total de 200,00 MTS2, propiedad  del la 
Sr. CORALLO, GUSTAVO SEBASTIAN, CUIT  Nº  20-27000893-4, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “SALÓN  DE FIESTAS INFANTILES – KIOSCO - ALMACÉN”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación “JUMPING  PARTYS”,  ,  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra  “C”  N°  6780/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0298/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 023/1993, recaratulado como expediente Nº 
6566/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12496/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ALFARO SIVILA, FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor marca: CHEVROLET, modelo: EB-CLASSIC 4P LS PACK 1.4N, AÑO 
2016, motor Nº GJBM48555, dominio: AA455EM, propiedad del señor: ALFARO 
SIVILA, FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 132.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0299/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 0161/1973, Recaratulado como expediente Nº 
0584/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
B:
Que mediante Trámite Nº 12184/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: ALVARADO NAVARRO, JOSE RICARDO, D.N.I. Nº 7.817.724.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO: 2012, motor Nº T85112174, dominio: LFM783, 
propiedad del señor: ALVARADO NAVARRO, JOSE RICARDO, D.N.I. Nº 7.817.724; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: LOGAN 
PH2 PACK 1.6 8V, AÑO: 2011, motor Nº: K7MF710Q085912, dominio: KHY919; quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 22.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0300/2019
VISTO: El Expediente Nº 0446/2012. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12277/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ALFARO SIVILA, FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
AÑO 2014, motor Nº T85188119, dominio NPU136, propiedad del señor: ALFARO 
SIVILA, FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0301/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4905/1992; Recaratulado como Expediente Nº 
2688/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11845/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CAMBIO DE UNIDAD AUTOMOTOR, 
solicitada por el señor: GONZALEZ ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: LIFAN, modelo: FOI-
SON AÑO 2017, motor Nº LF479Q5180100309, dominio: AC027GG, propiedad del 
señor: GONZALEZ ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680; y HABILITAR en su reemplazo 
la unidad automotor marca: AGRALE, modelo: 8500 AÑO: 2013, motor Nº: E1T180993, 
dominio: NJF101; quien se desempeña en el Servicio de TAXIFLET, Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0302/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4905/1992, Recaratulado como expediente Nº 
2687/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11846/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad au-
tomotor marca: AGRALE, modelo: 8500 AÑO: 2013, motor Nº: E1T180993, dominio: 
NJF101, propiedad del señor: GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680, quien 
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 36.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 08 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0303/2019
VISTO: El Expediente Nº 0722/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12550/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: MIRANDA, NELIDA CRISTINA,  D.N.I. Nº 17.427.137.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 PKLUX, AÑO: 2012, 
motor Nº: G9UA650C244840, dominio: LAB675 , presentada por la señora: MIRAN-
DA, NELIDA CRISTINA,  D.N.I. Nº 17.427.137; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0304/2019
VISTO: El Expediente Nº 2020/2017. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12763/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la BAJA DE HABILITACION, solicitada por el 
señor RAMIREZ, IGNACIO, D.N.I. Nº 29.601.960.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN de la unidad automotor 
marca: HUYNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2010, motor Nº D4BHA026956, dominio: 
JIR340, propiedad del señor: RAMIREZ, IGNACIO, D.N.I. Nº 29.601.960, quien 
se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 85.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0305/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 2039/1991, Recaratulado como expediente Nº 
1248/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12691/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la BAJA DE HABILITACION, solicitada por el 
señor MALLO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 12.285.484.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN de la unidad automotor mar-
ca: RENAULT, modelo: MASTER DCI 120, AÑO: 2008, motor Nº G9UA724C040288, 
dominio: HKA205, propiedad del señor: MALLO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 
12.285.484, quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con 
el Interno Nº 01.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0306/2019
VISTO: El Expediente Nº 3487/2013.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12792/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación 
solicitada por la señora: TRINQUITELLA, TERESA ALICIA,  D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: CM-BMO 384 VERSION 1418/52 
CM, AÑO: 2008, motor Nº 904.968-UO-787525, dominio: HQW940, presentada por la 
señora: TRINQUITELLA, TERESA ALICIA,  D.N.I. Nº 16.285.371; que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 140.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0307/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 501/2006; Recaratulado como Expediente Nº 
1303/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12778/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: ARQUEROS COFRE, GUILLERMO RUDECINDO, D.N.I. 
Nº 18.887.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: GOL 1.4 L, AÑO: 2013, motor Nº 
CNB067560, dominio: MTO676, propiedad del señor: ARQUEROS COFRE, GUI-
LLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº 18.887.990, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 191.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 09 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0308/2019
VISTO: El Expediente Letra “Z” Nº 04279/2009;   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DENOMINACIÓN – del co-
mercio propiedad del/la Sr/a:  ZAGHIS, RAÚL ANDRÉS CUIT Nº 20-31615792-1, 
que funciona en el/los rubro/s “ROTISERIA – RESTAURANT – VTA. DE BEBIDAS 
CON Y SIN ALCOHOL – RESTAURANT. CON ESPECTÁCULOS”; categoría “03”, 
bajo la denominación “TABU”, sito en el domicilio de la calle, LIBERTAD N.º 0923, 
a partir del día de la fecha su NUEVO DENOMINACIÓN  es  BEERHOUSE , cuya 
superficie alcanza un total de 220,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “Z” Nº 04279/2009.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0309/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” 02833/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, PTO. 
MORENO N.º 709 cuya superficie alcanza un total de  54,05 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a:  TOSELLI MEDINA, ROMINA EDITH,  CUIT Nº  27-26554357-5,  en el/los 
rubro/s, “ESTÉTICA – VTA DE PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “DISTRIBUIDORA RIO GRANDE”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “T” 02833/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0310/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº  2836/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el 

Domicilio Legal de la calle, MOYANO N.º 095 ,   propiedad de la Firma: AYELEN 
PROPIEDADES S.R.L., CUIT Nº  30-71540577-2; en el/los rubro/s “EMPRESA 
CONSTRUCTORA”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de “AYELEN 
PROPIEDADES S.R.L.”,  de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “A” Nº  2836/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0311/2019
VISTO: El Expediente Letra “U” 02834/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, VENEZUE-
LA N.º 489 cuya superficie alcanza un total de  45,00 mts2, propiedad  de la Firma: 
UDEM S.R.L.,  CUIT Nº  30-63895203-5,  en el/los rubro/s, “OFICINA ADMINIS-
TRATIVA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “UDEM S.R.L.”,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “U” 02834/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0312/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 02835/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PADRE  
D`AGOSTINI N.º 1412,  cuya superficie alcanza un total de  198,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a:  MACAGNO, CARLOS ESTEBAN ,  CUIT Nº 20-37836331-5,  en el/
los rubro/s, “GOMERIA – VTA. DE AUTOPARTES Y REPUESTOS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “GOMERIA D`AGOSTINI”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “M” 02835/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0313/2019
VISTO: El Expediente Nº 4544/2014. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12904/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 22.044.074.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2016, motor Nº 
CFZP99152, dominio: AA800IN, propiedad del señor: CHUMAK, GUSTAVO DA-
NIEL, D.N.I. Nº 22.044.074, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 04.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0314/2019
VISTO: El Expediente Nº 3962/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12920/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PAEZ, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 20.884.014.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 929/97; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH7444440, 
dominio: GUG269, propiedad del señor: PAEZ, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 20.884.014, 
quien se desempeña  en el servicio de TRANSPORTE ESCOLAR, con el Interno Nº 77.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0315/2019
VISTO: El Expediente Nº 2691/2016.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12898/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la Asociación Civil: COOPERADORA AMIGOS DEL CENTRO DE ACTIVI-
DADES ALTERNATIVAS PARA DISCAPACITADOS, CUIT Nº 30-71384800-6.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: IVECO, modelo: DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO: 
2015, motor Nº: 7234311, dominio: PNU482, presentada por la Asociación Civil: 
COOPERADORA AMIGOS DEL CENTRO DE ACTIVIDADES ALTERNATIVAS 
PARA DISCAPACITADOS, CUIT Nº 30-71384800-6; que se desempeña en el Servicio 
de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 170.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0316/2019
VISTO: El Expediente Letra “Q”  N° 1269/2018,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, RICAR-
DO LUIS SICA N.º 1706, cuya superficie alcanzaba un total de 200,00 MTS2, propiedad  
del la Sr.: QUIÑONEZ, ANDREA PAMELA, CUIT  Nº  27-30256742-0, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “CONSULTORIOS DE KINESIOLOGIA Y PSICOMOTRICIDAD”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación “QUIÑONEZ ANDREA”,   de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra  “D”  N°  1269/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0317/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” 02846/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, GOYTI-
SOLO N.º 519 cuya superficie alcanza un total de  60,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a:  
GUERRERO ALVES, LAURA PAOLA,  CUIT Nº  27-92999926-1,  en el/los rubro/s, 
“POLLERIA – ALMACÉN – ELABORACIÓN Y VTA. DE APANADOS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “GRANJEROS”  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “G” 02846/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0318/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” 02847/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
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nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle, 9 DE 
JULIO N.º 831 1º PISO LOCAL 4 cuya superficie alcanza un total de  33,00 mts2, pro-
piedad  del/la Sr/a:  PEÑA ROMERO AMERICO ADELMO,  CUIT Nº  20-18806753-1,  
en el/los rubro/s, “CONSULTORIO ODONTOLOGICO”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “DENTAL STUDIO”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “P” 02847/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0319/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº  2845/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Domici-
lio Legal de la calle, ESTRADA N.º 400,   propiedad de la Firma: A & R S.R.L., CUIT 
Nº  30-71635787-9; en el/los rubro/s “EMPRESA CONSTRUCTORA”, categoría “02”; 
que girará bajo la denominación de “A & R S.R.L.”,   de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “A” Nº  2845/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0320/2019
VISTO: El Expediente Letra “D”  N° 0052/2004,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, PE-
LLEGRINI N.º 0792, cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 MTS2, propiedad  del 
la Sr:  D`IPPOLITO, MARIA FABIANA,  CUIT  Nº  27-17665199-2, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “TIENDA – GIMNASIA PRE Y POS PARTO”, categoría “03”; que 
giraba bajo la denominación “ÑUQUE”,   ,  de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra  “D”  N°  0052/2004.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0321/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” 02921/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, ROSALES 
N.º 437 3º PISO PTA B cuya superficie alcanza un total de  87,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a:  NUÑEZ BRAGAGNOLO, NANCY MARIANA,  CUIT N.º 27-25243895-
0, en el/los rubro/s, “SERVICIOS ODONTOLOGICOS”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “ITALDENT”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “N” 02921/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0322/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” 592/2006, Recaratulado como Expediente Nº 0469/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 13149/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MACHUCA, CARLOS JORGE, D.N.I. Nº 16.676.676.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo  2019, de la unidad 
automotor, marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LT PACK 1.4N AÑO: 2013, 
motor Nº T85184190, dominio: OMO733, propiedad del señor: MACHUCA, CARLOS 
JORGE, D.N.I. Nº 16.676.676, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 179.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0323/2019
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 05219/2004; y:
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016 y el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RAZON SOCIAL   del comercio 
propiedad de la Firma:  del comercio propiedad de la Firma ULTRAMAR  ARGENTINA 
S.A.., C.U.I.T. Nº 30-58534342-7; que funciona en el rubro “AGENCIA MARITIMA”, 
categoría “03”, bajo la denominación de *AMI.*, sito en la calle GUATEMALA N.º 
0720; cuya superficie alcanzaba un total de 185,00 mts2; el cual a partir del día de 
la fecha girará bajo la NUEVA RAZÓN SOCIAL *A.M.I. S.A.*,  de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “U” Nº 05219/2004.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0324/2019
VISTO: El Expediente Nº 2018/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 11080/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: MAIDANA, JUAN PABLO, D.N.I. Nº 35.219.554.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad 
automotor marca: IVECO, modelo: DAILY 35C14 PASO 3750, AÑO: 2015 motor Nº: 
7244937, dominio: PPJ418, propiedad del señor MAIDANA, JUAN PABLO, D.N.I. Nº 
35.219.554, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 174.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0325/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 05526/2017;   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO –  del comercio 
propiedad de la Firma:  GC ÁREA ADUANERA S.A. CUIT N.º 30-67067725-3, que 
funciona en el/los rubro/s “OFICINA ADMINISTRATIVA – SERVICIOS ADUANE-
ROS – DESPACHANTES DE ADUANA”; categoría “01”, bajo la denominación “GC 
ÁREA ADUANERA S.A.”, sito en el domicilio de la calle, 20 DE JUNIO N.º 0753, 
a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO  es  de la calle  20 DE JUNIO 
N.º 0471 LOCAL 2, cuya superficie alcanza un total de 70,00 Mts2,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 05526/2017.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0326/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 01947/2015;   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO –  del comercio 
propiedad de la Firma: MYVEAN S.A. CUIT Nº 30-70864108-8, que funciona en el/los 
rubro/s “DEPOSITO DE ACCESORIOS PARA LA INDUSTRIA ELECTRONICA”; 
categoría “01”, bajo la denominación “MYVEAN S.A.”, sito en el domicilio de la calle, 
INGENIERO VARELA N.º 0940, a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO 
es  de la calle BATALLA DE CHACABUCO N.º 832 , cuya superficie alcanza un total 
de 112,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” 
Nº 01947/2015.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0327/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N° 06306/2006 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S:  del comercio 
perteneciente al/la Sr/a: CAZÓN CASTRO, EXALTO C.U.I.T. Nº 20-93693405-7 
que funciona en el/los  rubro/s, “PELUQUERÍA”, que gira bajo la denominación de 
*MANUEL”; categoría “05” sito en el domicilio de la calle  RIVADAVIA N.º 1037;  
cuya superficie alcanza un total de 72,00 Mts2,  a partir del día de Fecha AMPLIA 
RUBRO/S . a “VTA. AL POR MENOR DE COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA”,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 06306.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0328/2019
VISTO: El Expediente Nº 5081/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 13431/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: MILOSEVIC, SABRINA ANDREA, D.N.I Nº 29.782.925.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº  1118/99; 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2019, de la unidad 
automotor marca: HYUNDAI, modelo: H-1, AÑO: 2009, motor Nº D4BH9007648, 
dominio: IFQ455, presentada por la señora: MILOSEVIC, SABRINA ANDREA, D.N.I 
Nº 29.782.925; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de 
Pasajeros, con el Interno Nº 190.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de abril de 2019.

FACIO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 13/2019

Secretaría de Promoción Social
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 205/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J -Nº 159/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I.
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago del tique factura “B” 0003-00020186 a favor de la 
firma “Farmacia Moreno” de Moreno Bruno José, por un monto total de $ 9.381,60.- (Pe-
sos nueve mil trescientos ochenta y uno con 60/100), y la factura “B” Nº 0038-00022715 
a favor de la firma “Rayuela S.R.L.”, por un monto total de $ 13.944,00.- (Pesos trece 
mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la adquisición de carbonato de 
magnesio y de impresiones láser color A4/of full color x500.
Que el carbonato de magnesio fue destinado para ser utilizado por los atletas de Gimnasia 
Artística, y las impresiones color para los carnet y recetarios de los socios que asisten 
al Centro de Rendimiento Deportivo y al Gimnasio de Artística.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0003-00020186 a 
favor de la firma “Farmacia Moreno” de Moreno Bruno José, por un monto total de 
$ 9.381,60.- (Pesos nueve mil trescientos ochenta y uno con 60/100), y la factura 
“B” 0038-00022715 a favor de la firma “Rayuela S.R.L.”, por un monto total de $ 
13.944,00.- (Pesos trece mil novecientos cuarenta y cuatro con 00/100), en un todo 
acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.          
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 206/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – N° 220/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra.  Rosatti Ybars 
Fiama Vanesa D.N.I Nº 37.173.813 por un monto de $11.000,00.- (Pesos once mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de pasaje aéreo, para su parti-
cipación en el Torneo Argentino de pool “Bola 8, 9 y10”, Categoría Damas, el cual se 
llevará a cabo en la ciudad de Buenos Aires, desde el día 18 al 21 de abril del corriente año.
Que cabe aclarar que la mencionada deportista es la única en su categoría que repre-
sentara a nuestra ciudad y a la provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Rosatti Ybars 
Fiama Vanesa D.N.I Nº 37.173.813, por un monto de $11.000,00.- (Pesos once mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
 ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 207/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 218/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $20.000,00. (Pesos 
veinte mil con 00/100) a favor del Sr. Saldivia Avendaño Matías Alejandro DNI: 40.000.624.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos  de alojamiento, comida, trasla-
do , combustibles y demás insumos que demanden la participación del mencionado 
deportista, en el Campeonato 2019 de la Asociación Pilotos Turismo Pista (APTP), 
que tiene su segunda fecha de competencia el próximo 14 de abril del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. Saldivia Avendaño  Matías Ale-
jandro DNI: 40.000.624, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 208/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 221/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “A.De.Ka.T.  
Asociación Deportiva Karate Tradicional” por un monto de $9.500,00 (Pesos nueve mil 
quinientos con 00/100), representado por su Presidente, el Sr. Martínez Jorge Horacio 
D.N.I Nº 25.102.297 y su secretaria la Sra.Vilte Claudia Carina D.N.I Nº 28.086.036.
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el 
apoyo económico con el objeto de poder solventar los gastos de pasaje aéreo del Sr. Gó-
mez Justo Rodolfo D.N.I.Nº 17.774.246, quien vendrá a nuestra ciudad a dictar un curso 
de capacitación y a tomar exámenes a los alumnos de la mencionada asociación deportiva.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “A.De.Ka.T. 
Asociación Deportiva Karate Tradicional” por un monto de $9.500,00 (Pesos nueve mil 
quinientos con 00/100) representado por su Presidente, el Sr. Martínez Jorge Horacio 
D.N.I Nº 25.102.297 y su secretaria  la Sra.Vilte Claudia Carina D.N.I Nº 28.086.036, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 209/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 222/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04  modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3828/18
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04     
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de A.DE.KA.T. 
Asociación Deportiva Karate Tradicional ”, por un monto de $5.000,00 (Pesos cinco 
mil  con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Martínez Jorge Horacio D.N.I 
Nº 25.102.297 y su Secretaria Sra. Vilte Claudia Carina D.N.I N.º 28.086.036.
Que dichos representantes de la asociación manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor de la “A.DE.
KA.T.  Asociación Deportiva Karate Tradicional ” por un monto de $5.000,00 (Pesos 
cinco mil  con 00/100), representada por su Presidente el Sr. Martínez Jorge Horacio 
D.N.I Nº 25.102.297 y su Secretaria Sra. Vilte Claudia Carina D.N.I N.º 28.086.036, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de   Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 210/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 224/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. CASABENE José Luis, D.N.I.Nº M5.266.348.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar los costos de traslado, alojamiento, 
comida, y demás gastos que demande la participación del mencionado deportista en el 
torneo de arquería organizado por el Club de Arquería Andino Patagónico, el día 14 de 
abril del corriente año en la ciudad de Esquel (Provincia de Chubut).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. CASABENE José Luis, D.N.I.Nº 
M5.266.348, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 211/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 223/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 55.000,00 (pesos 
cincuenta y cinco mil con 00/100) a favor del deportista el Sr. Marcos Antonio Jesus Martinez 
D.N.I N° 24.300.677, Campeón Provincial, Nacional y Mundial con tres medallas de oro. 
Que lo requerido será para afrontar los gastos de pasajes, alojamiento y demás gastos 
que puedan surgir en el “Torneo Argentino” en la ciudad de Villa María (Córdoba) del 
05 al 08 de julio, “Torneo Mundial en las Vegas” – Nevada (EE.UU), del 07 al 10 de 
noviembre y “Torneo Clausura 2019”, en la ciudad de Santa Rosa (La Pampa), del 06 
al 08 de diciembre del corriente año a las que fue convocado para ser integrante del 
equipo nacional de powerlifting.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del deportista el Sr. 
Marcos Antonio Jesus Martinez D.N.I N° 24.300.677 por un monto de $ 55.000,00 (pesos 
cincuenta y cinco mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 212/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 173/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,

Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto 
Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del tique factura “B” 0196-00048153 a favor de 
la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto total de $ 15.996,00.- (Pesos 
quince mil novecientos noventa y seis con 00/100).
Que se adquirieron materiales con el fin de realizar tareas de refacción y mantenimiento 
en las instalaciones del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que es nuestro compromiso brindar espacios en buen estado, en los cuales puedan 
desarrollar actividades deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” 0196-00048153 a favor de la 
firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto total de $ 15.996,00.- (Pesos quince mil 
novecientos noventa y seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 213/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 227/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 87/198, Anexo I, 0706/2016 y 1060/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO:  
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal ANTONIO Claudio Adrián, Legajo N° 1433/8, 
según el siguiente detalle:

POR ELLO:                                             
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del Agente Municipal ANTONIO Claudio Adrián Legajo N° 1433/8, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 214/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 226/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000056 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 16.500,00.- (Pesos dieciséis mil quinientos con 00/100), por el servicio de 
transporte terrestre realizado para el traslado de pasajeros, en el marco del programa 
“Vacaciones con la Muni”, organizado por la Dirección de Juventud dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los antes mencionados viajaron desde nuestra ciudad hacia la ciudad de Ushuaia 
el día 21 de febrero del corriente año, con regreso el mismo día.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 00001-00000056 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 16.500,00.- (Pesos dieciséis mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -         
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 215/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 108/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del tique factura “B” Nº 0001-00024010 a favor 
de “Krusol S.R.L – Juguetería Donatello” por un monto total de $ 30.180,00 (Pesos 
treinta mil ciento ochenta con 00/100), por la adquisición de juguetes para las Jor-
nadas Recreativas y Deportivas Barriales, organizadas por la Dirección de Deporte 
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, durante 
el mes de febrero de 2019.
Que resulta necesario realizar actividades para incrementar los espacios de recreación, 
juegos y actividades vinculadas al disfrute y el esparcimiento. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR. la emisión de 01 (una) orden para la compra de 
juguetes variados, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Letra 
A.M.D.J. - N° 108/2019.-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0001-00024010 a favor de 
“Krusol S.R.L – Juguetería Donatello” por un monto total de $ 30.180,00 (Pesos treinta 
mil ciento ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 216/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 228/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04 
CONSIDERANDO:

Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $150.000,00 
(Pesos ciento cincuenta mil con 00/100), a favor del deportista IRIARTES IÑAKI, D.N.I 
N° 42.992.322, flamante ganador de la “Medalla de Oro en los Juegos Olímpicos de la 
Juventud de 2018” en la disciplina de BMX.
Que lo requerido sera utilizado para la adquisicion de elemntos e indumentaria deportiva, 
renovar su bicicleta y gastos que pudieran surgir en las competencias y/o capacitacion 
deportiva a nivel nacional e internacional de dicho deportista. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $150.000,00 
(Pesos ciento cincuenta mil con 00/100), a favor del deportista IRIARTES IÑAKI, D.N.I 
N° 42.992.322  , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 18 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 217/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 154 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19   Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 00005-00000026 a favor de la 
firma “Contreras Arabena Hugo Fabián” por la suma de $ 6.800,00 (Pesos seis mil ocho-
cientos con 00/100), Por la contratación del servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento 
de 02 (dos) Baños Químicos, para ser utilizados en el evento “2da fecha del Rural Bike”.
Que dicho evento se llevó a cabo el día 24 de febrero del corriente año a partir de las 
10:00 hs en el predio denominado Estancia María Bhety.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 00005-00000026 a favor 
de la firma “Contreras Arabena Hugo Fabián” por la suma de $ 6.800,00 (Pesos seis 
mil ochocientos con 00/100) en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 218/2019
VISTO: 
La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 164/19 de registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I y 1112/18,
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto 
administrativo que realice la siguiente salvedad en la Resolución A.M.D.J. - N° 164/2019 
de fecha 28/02/2019, en el Considerando, donde enuncia: “…Monto $ 7.000,00…”, 
deberá decir: “…Monto $ 7.500,00…”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - N° 164/2019 de fecha 
28/02/2019, en el Considerando, donde enuncia: “…Monto $ 7.000,00…”, deberá decir: 
“…Monto $ 7.500,00…”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 219/2019
VISTO:
La Resolución Letra A.M.D.J. - N° 161/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 088/2018 Anexo I,
Dictamen N° 06/2018 Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.J.,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto 
administrativo que realice la siguiente salvedad en la Resolución A.M.D.J. - N° 161/2019 
y su Anexo I, ambos de fecha 28/02/2019, en el Considerando, donde enuncia: “…50 
(cincuenta) beneficiarios…”, deberá decir: …“52 (cincuenta y dos) beneficiarios…”; 
y donde dice: “…la suma de $ 900.000,00.- (Pesos novecientos mil con 00/100)…”, 
deberá decir: “…la suma de $ 918.000,00.- (Pesos novecientos dieciocho mil con 
00/100)…”; en el Artículo 1°, donde dice: “…la suma de $ 900.000,00.- (Pesos 
novecientos mil con 00/100)…”, deberá decir: “…la suma de $ 918.000,00.- (Pesos 
novecientos dieciocho mil con 00/100)…”; y realizar la correspondiente ampliación 
del Anexo I, incorporando a los siguientes beneficiarios

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - N° 161/2019 y su Anexo 
I, ambos de fecha 28/02/2019, en el Considerando, donde enuncia: “…50 (cincuenta) 
beneficiarios…”, deberá decir: …“52 (cincuenta y dos) beneficiarios…”; y donde dice: 
“…la suma de $ 900.000,00.- (Pesos novecientos mil con 00/100)…”, deberá decir: 
“…la suma de $ 918.000,00.- (Pesos novecientos dieciocho mil con 00/100)…”; en 
el Artículo 1°, donde dice: “…la suma de $ 900.000,00.- (Pesos novecientos mil con 
00/100)…”, deberá decir: “…la suma de $ 918.000,00.- (Pesos novecientos dieciocho 
mil con 00/100)…”; y realizar la correspondiente ampliación del Anexo I, incorporando 
a los siguientes beneficiarios

en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 220/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N.º 229/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Olivari Franco Ju-
liano D.N.I. Nº 36.551.740 por un monto de $  50.000,00.- (Pesos cincuenta mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de pasaje, alojamiento y demás 
gastos que demande la participación del mencionado deportista, junto a la fisiculturista 
Bertazzo, Jimena Noemi DNI N.º 32.000.713, quienes asistirán al “SUDAMERICANO 
NABB/WFF”, que se realizara los días 13,14 y 15 de septiembre del año en curso, en 
la cuidad de Lima (Perú); y al mundial ”WFF WORLD CHAMPIONSHIP”, en Puerto 
Vallarta(México),los días 9 y 10 de noviembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Olivari Franco 
Juliano D.N.I.Nº 36.551.740 por un monto de $ 50.000,00.- (Pesos cincuenta mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 19 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 221/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 230/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J.,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta Szarapo Valentina D.N.I Nº 43.967.290 accediendo al P.M.B.D (Programa 
Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por 
la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente 
Ejecutivo de la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre de la menor, Szarapo 
Daniel Alberto D.N.I Nº 21.648.476, ya que la atleta Szarapo Valentina es menor de 
edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de enero hasta diciembre del 2019 
inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 36.000,00 (Pe-
sos treinta y seis mil con 00/100) a favor de Szarapo Daniel Alberto D.N.I Nº 21.648.476, 
padre de la atleta Szarapo Valentina D.N.I Nº 43.967.290, desde el mes de enero hasta 
diciembre del 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. 
Szarapo Daniel Alberto, D.N.I Nº 21.648.476.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 222/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00231/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 87/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00002-00000020 a favor de 
la enfermera “Godoy María Clementina”, por el monto de $ 6.400,00 (Pesos seis mil 
cuatrocientos con 00/100), por el servicio de enfermería en ambulancia brindado para 
los cierres de colonias de vacaciones, ciclismo en ruta y picadas en el autódromo Rio 
Grande durante los días 01, 02 y 03 del mes de febrero del corriente año.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00002-00000020 a favor 
de la enfermera “Godoy María Clementina”, por el monto de $ 6.400,00 (Pesos seis mil 
cuatrocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-   TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 223/2019
VISTO: 
La Resolución Letra: A.M.D.J -Nº 575/18 de registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 Y  087/19 Anexo 
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
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Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto 
administrativo que realice la siguiente salvedad en la Resolución A.M.D.J. - N° 38/ 
2019 de fecha 16/01/2019, en el Considerando, donde enuncia: “…Factura “B” N° 
0003-00000131 a favor de la firma “Oroz Claudio Alejandro”, deberá decir: “…Factura 
“B” N° 0003-00000141 a favor de la firma “Oroz Claudio Alejandro”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución A.M.D.J. - N° 38/2019 de fecha  
16/01/2019, en el Considerando, donde enuncia: “…Factura “B” N° 0003-00000131 
a favor de la firma “Oroz Claudio Alejandro”, deberá decir: “…Factura “B” N° 0003-
00000141 a favor de la firma “Oroz Claudio Alejandro …”,  en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando. 
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 224/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217–00233/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.  
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta VILLALOBOS María Aylen, D.N.I Nº 42.011.206, accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.D.J, dejando establecido el Nivel B de dicha deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de enero hasta diciembre del 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

 POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 30.000,00 
(Pesos treinta mil con 00/100) a favor de la atleta VILLALOBOS María Aylen, D.N.I 
Nº 42.011.206, desde el mes de enero hasta diciembre del 2019 inclusive, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de 
la atleta VILLALOBOS María Aylen, D.N.I Nº 42.011.206. 
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 225/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 083/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 088/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00005-00000003 a favor de 
la firma “FARMACOR” de Maluf Rey Federico Adalberto, por un monto total de $ 
61.587,42.- (Pesos sesenta y un mil quinientos ochenta y siete con 42/100), por la 
adquisición de insumos médicos para ser utilizados en caso de eventuales accidentes y 
en los eventos organizados por las diferentes dependencias pertenecientes a la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que es necesario contar con los insumos adquiridos para brindar la atención optima 
a los usuarios que asisten a las instalaciones y a las diferentes actividades propuestas. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00005-00000003 a favor 
de la firma “FARMACOR” de Maluf Rey Federico Adalberto, por un monto total de 
$ 61.587,42.- (Pesos sesenta y un mil quinientos ochenta y siete con 42/100), en un 
todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 20 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 226/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 118/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00001617 a favor de 
“EVEREST OUTDOORS” de Podwiazny Javier Hernán por un monto de $ 85.575,00.- 
(Pesos ochenta y cinco mil quinientos setenta y cinco con 00/100), por la adquisición 
de indumentaria especifica, destinada para el personal de guardavidas del Municipio.
Que dicha adquisición se realizó debido a la necesidad de que los mencionados se en-
cuentren debidamente identificados y con la indumentaria y elementos de características 
apropiadas para poder cumplir de manera satisfactoria sus funciones.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00001617 a favor de 
“EVEREST OUTDOORS” de Podwiazny Javier Hernán por un monto de $ 85.575,00.- 
(Pesos ochenta y cinco mil quinientos setenta y cinco con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 227/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0140/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0005-00026756 a favor de 
“D+D Distribuciones S.A.” por el monto de $ 63.934,00.- (Pesos sesenta y tres mil 
novecientos treinta y cuatro con 00/100).
Que dichos insumos fueron solicitados para ser entregados para las jornadas recreativas, 
deportivas, barriales e institucionales, estipulados desde el 16 de febrero hasta abril del 
corriente año, organizado por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del corriente año.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0005-00026756 a favor de 
“D+D Distribuciones S.A.” por el monto de $ 63.934,00.- (Pesos sesenta y tres mil novecien-
tos treinta y cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 228/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 236/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100) a favor de la Sra. SANTELLAN Katerine Emilse, D.N.I.Nº 41.373.337.
Que dicho subsidio será utilizado por la mencionada deportista, en representación de su 
equipo de futsal femenino, para la adquisición de camperas deportivas, necesarias para 
ser utilizadas en los torneos que se realizan a la intemperie y así poder protegerse del frío.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
12.000,00 (Pesos doce mil con 00/100) a favor de la Sra. SANTELLAN Katerine Emilse, 
D.N.I.Nº 41.373.337, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 229/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 100/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11 y Sus Modificatorias.
Carta Orgánica Municipal - Parte segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de administración financiera.
Decreto Municipal 831/14, 87/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 0014-00003871 a favor de “PROPA-
GACION S.A” por el monto de $ 100.914,00 (pesos cien mil novecientos catorce con 00/100).
Que se adquirieron elementos para realizar el cambio de luces en la cancha principal 
del Polideportivo Carlos Margalot, para lograr mejorar la iluminación, que sea mas 
duradera y disminuir el gasto de energía eléctrica en dichas instalaciones, en donde 
se desarrollan la mayoría de las disciplinas deportivas, eventos nacionales, eventos 
internacionales y eventos de otras secretarias del Municipio.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” N° 0014-00003871 a favor 
de “PROPAGACION S.A” por el monto de $ 100.914,00 (pesos cien mil novecientos 
catorce con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 230/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00189/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0004-00173665 a favor de 
“ABC Deportes” de Castellano Vicente Oscar, por el monto total de $ 14.866,00.- (Pesos 
catorce mil ochocientos sesenta y seis con 00/100), por la adquisición de remeras y za-
patillas, las cuales fueron destinadas para llevar a cabo sorteos en el evento denominado 
“Bicicleteada Dia de la Mujer”, el día 08 de marzo del corriente año, y fue organizado 
por “La Bici Posta Eventos”, conjuntamente con la Dirección de Deporte Comunitario, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0004-00173665 a favor 
de “ABC Deportes” de Castellano Vicente Oscar, por el monto total de $ 14.866,00.- 
(Pesos Catorce mil ochocientos sesenta y seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 231/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 171/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00012561 a favor de 
la firma “FABRIPAC S.R.L.”, por un monto total de $ 20.484,00.- (Pesos veinte mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro con 00/100), y la factura “B” Nº 0005-00027038 a favor 
de la firma “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, por un monto total de $ 4.470,00.- (Pesos 
cuatro mil cuatrocientos setenta con 00/100).
Que se adquirieron insumos que serán destinados para el evento denominado “36º 
Edición Enduro Vuelta Tierra del Fuego 2019”, a realizarse en las ciudades de Rio 
Grande, Tolhuin y Ushuaia, los días 22, 23 y 24 de marzo del corriente año, y es or-
ganizado conjuntamente entre el “Moto Club Rio Grande” y la Dirección de Deporte 
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00012561 a favor de la 
firma “FABRIPAC S.R.L.”, por un monto total de $ 20.484,00.- (Pesos veinte mil cuatro-
cientos ochenta y cuatro con 00/100), y la factura “B” N° 0005-00027038 a favor de la 
firma “D+D DISTRIBUCIONES”, por un monto total de $ 4.470,00.- (Pesos cuatro mil 
cuatrocientos setenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 232/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 238/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 45.000,00 
(Pesos cuarenta y cinco mil con 00/100) a favor de la Sra. HEREDIA Romina Gabriela, 
D.N.I.Nº 32.905.108.
Que dicho subsidio será utilizado para cubrir los gastos de traslado, de un grupo de 
atletas de la disciplina judo, quienes asistirán junto a sus padres y profesores a la ciudad 
de Punta Arenas (Chile), para competir en la “Copa Interregional Punta Arenas 2019”, 
el día 23 de marzo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 45.000,00 
(Pesos cuarenta y cinco mil con 00/100) a favor de la Sra.  HEREDIA Romina Gabriela, 
D.N.I.Nº 32.905.108, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 21 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 233/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.- Nº 235/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72.
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera.
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Decreto Municipal N° 87/2019  Anexo I.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00001-00000022 a favor de 
“Bertolotti Lucas Sebastián” por el monto de $ 5.240,00 (Pesos cinco mil doscientos 
cuarenta con 00/100) y la Factura “C” N° 00001-00000007 a favor de Puccio Claudio 
Ariel por un monto de $ 5.240,00 (Pesos cinco mil doscientos cuarenta con 00/100), 
por la contratación del servicio de guardavidas los días 04 y 05 de febrero del corriente 
año, en la zona costera entre el cristo y punta Popper de nuestra ciudad.
Que dicha contratación tuvo como finalidad salvaguardar la integridad de los ciudadanos 
de Rio Grande  en la zona mencionada anteriormente, debido a se registraron olas de 
calor  que superaron los 30° C.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00001-00000022 a favor 
de “Bertolotti Lucas Sebastián” por el monto de $ 5.240,00 (Pesos cinco mil doscientos 
cuarenta con 00/100) y la Factura  “C” N° 00001-00000007 a favor de Puccio Claudio 
Ariel por un monto de $ 5.240,00 (Pesos cinco mil doscientos cuarenta con 00/100, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.-   REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 22 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 234/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 109 /19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19   Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B”  Nº 0002-00027691  a favor de la 
firma “Electricidad Miguel de Zapata Miguel Angel.” por la suma de $ 9.940,00 (Pesos  
nueve mil novecientos cuarenta con 00/100), y la factura “B” N° 0019-00021406 a 
favor de la firma comercial “Pinturerías del Centro de Tres Colores S.A”, por  la compra 
de elementos para refaccionar el espacio denominado “Sum” en  donde se realiza la 
práctica de box  de diferentes edades, en el centro deportivo municipal dependiente de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de la escuela municipal de box  en el mencionado 
establecimiento.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B”  Nº 0002-00027691  a favor 
de la firma “Electricidad Miguel de Zapata Miguel Angel.” por la suma de $ 9.940,00 
(Pesos  nueve mil novecientos cuarenta con 00/100), y la factura “B” N° 0019-00021406 
a favor de la firma comercial “Pinturerías del Centro de Tres Colores  S.A”, en un todo 
de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 235/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 239/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Romero Juan Pablo 
D.N.I Nº 31.634.969 por un monto de $ 32.000,00.- (Pesos treinta y dos mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de pasaje, alojamiento, ra-
cionamiento y demás gastos que demande la participación del mencionado deportista 
en el  “Campeonato Argentino Marathon XCM UCI 2019”.
Que dicho campeonato se llevara a cabo en la ciudad de Mina Clavero, provincia de 
Córdoba, los días 30 y 31 de marzo del corriente año.
Que cabe aclarar que el mencionado deportista es el único en su categoría, representando 

a nuestra ciudad y la provincia de Tierra Del Fuego.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Romero Juan 
Pablo  D.N.I Nº 31.634.969 por un monto de $ 32.000,00 (Pesos treinta y dos mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 22 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 236/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 186/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N.º 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00002-00000252 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 25.900,00.- (Pesos veinticinco mil novecientos con 00/100), y la factura 
“B” 0002-00012632 a favor de la firma “FABRIPAC S.R.L.”, por un monto total de $ 
5.598,50 (Pesos cinco mil quinientos noventa y ocho con 50/100) por la adquisición 
de alimentos y elementos para premiación. 
Que se adquirieron alimentos, 02 (dos) trofeos, 02 (dos) copas y 90 (noventa) atriles de vidrio, 
para la premiación de la “1º, 2º y 3º Fecha de la Liga Patagónica de Levantamiento Olímpico”.
Que la 1º Fecha, contó con la participación de atletas de Rawson, Río Gallegos, Bari-
loche, Punta Arenas y la Escuela Municipal de Levantamiento Olímpico, y se realizó 
el día 09 de marzo del corriente año, en las instalaciones del Centro de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.  
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00002-00000252 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 25.900,00.- (Pesos veinticinco mil novecientos con 00/100), y la factura 
“B” 0002-00012632 a favor de la firma “FABRIPAC S.R.L.”, por un monto total de 
$ 5.598,50 (Pesos cinco mil quinientos noventa y ocho con 50/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 237/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 211/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta YBARS FRANCO JULIAN D.N.I Nº: 43.224.946. accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación reque-
rida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al 
Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ., dejando establecido el Nivel “A” de dicha deportista.
Que la responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor, BERRUET 
ROSA MARIA D.N.I Nº: 27.368.428., ya que el atleta YBARS FRANCO JULIAN 
D.N.I Nº: 43.224.946 es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de enero hasta diciembre de 2019 
inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 36.000,00 
(Pesos treinta y seis mil con 00/100) a favor de BERRUET ROSA MARIA D.N.I 
Nº: 27.368.428, madre del atleta YBARS FRANCO JULIAN D.N.I Nº: 43.224.946, 

desde el mes de enero hasta diciembre de 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. 
BERRUET ROSA MARIA D.N.I Nº: 27.368.428
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 238/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 210/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para 
la atleta Melin Díaz Claudia Abigail D.N.I Nº: 44.955.424. accediendo al P.M.B.D. 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación reque-
rida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al 
Gerente Ejecutivo de la A.M.D.yJ., dejando establecido el Nivel C de dicha deportista.
Que la responsable de la acreditación de la beca, será la madre de la menor, Díaz Stella 
Maris D.N.I Nº: 22.564.829., ya que la atleta Melin Díaz Claudia Abigail D.N.I Nº: 
44.955.424 es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención. 
Que el periodo a otorgar la beca será desde el mes de enero hasta diciembre de 2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 24.000,00 (Pesos 
veinticuatro mil con 00/100) a favor de Díaz Stella Maris D.N.I Nº 22.564.829, madre de 
la atleta Melin Díaz Claudia Abigail D.N.I Nº 44.955.424, desde el mes de enero hasta 
diciembre de 2019 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Díaz 
Stella Maris, D.N.I Nº: 22.564.829.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 239/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 172/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de    Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3º “h”,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00003-00000152 a favor de 
la firma “News Service”, de Orosco Hugo Cesar por un monto total de $ 60.000,00 
(pesos sesenta mil con 00/100), por la contratación de 60 (sesenta) servicios de arbi-
traje, destinados para el torneo de futsal femenino denominado “Homenaje a María 
Saldivia”; el cual se llevó a cabo en los Gimnasios Municipales “Polideportivo Carlos 
Margalot” y “Margen Sur”, desde el día 02 al 16 de marzo del corriente año, organi-
zado por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura factura “B” Nº 00003-00000152 a 
favor de la firma “News Service”, de Orosco Hugo Cesar por un monto total de $ 60.000,00 
(pesos sesenta mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -         
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 240/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. N° 241/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. GUERRA 
RIVERA, Moisés Luciano D.N.I Nº 95.149.771 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos 
quince mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de suplementos nutricionales, 
accesorios deportivos, alimentación y demás gastos que demande la participación del 
mencionado deportista de fisiculturismo, en la copa “Copa Fin del mundo”, selectivo 
para el “Sudamericano Perú 2019”, que se realizará en nuestra ciudad, el próximo 07 
de julio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. GUERRA 
RIVERA, Moisés Luciano D.N.I Nº 95.149.771 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos 
quince mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio   
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 241/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 188/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/2014, 087/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00001-00000060 a favor de 
“AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto total 
de $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), por el servicio de transporte para 
19 (diecinueve) pasajeros, integrantes de la Escuela Municipal de Taekwondo, los 
cuales viajaron hacía la ciudad de Ushuaia el día 09 de marzo, regresando el día 10 de 
marzo del corriente año,  para participar en el 1º Campus de entrenamiento deportivo, 
categoría cadete, juvenil y adultos.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00001-00000060 a favor 
de “AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto 
total de $ 22.000,00.- (Pesos veintidos mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 242/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 127/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de    Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3º “h”,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 00002-00000009 a favor de 
“GATTI ABAT JUAN MANUEL”, D.N.I N.º 28.601.523 por un monto de $ 30.000,00 
(pesos treinta mil con 00/100), por la contratación de servicios de profesor, quien arribo 
a nuestra ciudad para realizar un campus de Básquet, destinada a entrenadores, técnicos 
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y jugadores de Básquet, la cual se desarrollo desde el dia 20 al 23 de marzo del corriente 
año, en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 00002-00000009 a favor de 
“GATTI ABAT JUAN MANUEL”, D.N.I N.º 28.601.523 por un monto de $ 30.000,00 
(pesos treinta mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -         
RÍO GRANDE, 25 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 243/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 243/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Aguero Martin 
Jose  D.N.I Nº 27.657.587 por un monto de $5.000,00.- (Pesos cinco   mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar gastos de cachet para dos clinicas de 
entrenamiento profesional en la disciplina de Roller Derby, que dictara el entrenador 
Jose Sanchez, y que se realizara, abierto a la comunidad de nuestra ciudad, desde el 
24 de marzo hasta el 07 de abril del corriente año.
Que cabe aclarar que el mencionado entrenador, es jugador de la Selección Argentina, miem-
bro fundador y cuenta en su carrera deportiva haber participado en tres torneos mundiales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Aguero Mar-
tin Jose  D.N.I Nº 27.657.587 por un monto de $5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 244/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0124/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/2019 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 00001-0000000001 a favor 
de “MAC LEAN ALAN DENNIS” de Mac Lean Alan Dennis  por un monto de $ 
10.200,00.- (Pesos diez mil docientos con 80/100), y “B” Nº 00001-0000000002 a favor 
de “EUJENIO REFRIGERACION” de Eujenio Vera Ramon Edmundo por un monto 
de $ 22.700,00.- (Pesos veintidós mil setecientos con 00/100), por la adquisición de 
elementos varios destinados al Albergue Municipal de la A.M.D.J.,
Que dicha adquisición fue destinada al Albergue Municipal, con motivo de brindar un buen 
servicio a todos aquellos que solicitan alojamiento en el establecimiento y a su vez poder 
solventar las necesidades de los ocupantes, y poder garantizar el buen funcionamiento,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de las facturas “B” Nº 0027-00277585 a favor 
de “DOMINGO GRANJA S.A.” por un monto de $ 40.589,80.- (Pesos cuarenta 
mil quinientos ochenta y nueve con 80/100), y “B” Nº 00003-00001101 a favor de 
“EUJENIO REFRIGERACION” de Eujenio Vera Ramon Edmundo por un monto de 
$ 22.700,00.- (Pesos veintidós mil setecientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-

ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 245/2019
VISTO:
La Nota N° 124/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza N.º 1935/04 y 
Decreto Municipal N°807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal COBIAN 
Fernando Rodrigo – Legajo Nº 2048/6, quien asistirá como árbitro en el “Torneo 
Nacional de Clubes – Menores B”, a disputarse en la ciudad de Ushuaia, durante los 
días 01 al 07 de abril de 2019. 
Que se solicita dicha licencia desde el 01/04/19 hasta el día 07/04/19 inclusive.
Que se suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal COBIAN 
Fernando Rodrigo – Legajo Nº 2048/6, quien asistirá como árbitro en el “Torneo Na-
cional de Clubes – Menores B”, a disputarse en la ciudad de Ushuaia, durante los días 
01 al 07 de abril de 2019, por lo que se solicita dicha licencia desde el día 01/04/19 
hasta el día 07/04/19 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 26 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 246/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 245/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 0729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00.- (Pesos cinco mil 00/100) a favor del Sr. FERREIRA, DARÍO ERNESTO 
DNI N° 24.686.223.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de estadía, nutrición y eventuales 
gastos que demande la participación del mencionado deportista en la competencia de 
triatlón “Ironman 70,3 Punta del Este”, que se realizará en el país vecino de Uruguay, 
el día 07 de abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00.- (Pesos cinco mil 00/100) a favor del Sr. FERREIRA, DARÍO ERNESTO 
DNI N° 24.686.223, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 247/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 158/2019 del registro de la Agencia Municipal 
deDeportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00024466  a favor 
de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 69.000,00.- 
(pesos sesenta y nueve mil con 00/100), por la adquisición de camisetas y short, para 
los equipos Municipales de Futbol, de los diferentes gimnasios, dependientes de la 
Dirección de Deportes, los cuales serán utilizados para campeonatos, torneos y diferentes 
eventos deportivos.-

Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 0001-00024466  a 
favor de la firma “Donatello Juguetería – Krusol S.R.L.” por un monto total de $ 
69.000,00.- (pesos sesenta y nueve mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado 
en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 248/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00101147 a favor de 
la firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 6.579,23.- (Pesos seis 
mil quinientos setenta y nueve con 23/100). 
Que se adquirieron materiales destinados para realizar tareas varias de refacción y 
mantenimiento en la parte exterior del Gimnasio Juan Manuel de Rosas, perteneciente a 
la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que es nuestro compromiso brindar espacios a donde se puedan desarrollar actividades 
deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00101147 a favor 
de la firma “Continental Maderas S.R.L.” por un monto total de $ 6.579,23.- (Pesos 
seis mil quinientos setenta y nueve con 23/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 249/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 094/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00101190 a favor de 
la firma “CONTINENTAL MADERAS S.R.L.” por un monto total de $ 100.431,64.- 
(Pesos cien mil cuatrocientos treinta y uno con 64/100), y el tique factura “B” 0196-
00045881 a favor de la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto total de 
$ 8.315,00.- (Pesos ocho mil trescientos quince con 00/100).
Que se adquirieron materiales con el fin de realizar refacciones en las instalaciones del 
Gimnasio Juan Manuel de Rosas, perteneciente a la Dirección de Deportes, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que es nuestro compromiso brindar espacios en buen estado, en los cuales puedan 
desarrollar actividades deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00101190 a favor de 
la firma “CONTINENTAL MADERAS S.R.L.” por un monto total de $ 100.431,64.- 
(Pesos cien mil cuatrocientos treinta y uno con 64/100), y el tique factura “B” 0196-
00045881 a favor de la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto total de 
$ 8.315,00.- (Pesos ocho mil trescientos quince con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando. 

ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 250/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 247/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (uno) pasaje vía aérea tramo 
Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 05/07/2019 y fecha de 
regreso: 08/07/2019 a favor de la Sra. VALLS Eugenia Alejandra DNI Nº 13.735.948.
Que la Sra. VALLS Eugenia Alejandra, arribará a nuestra ciudad a realizar el “XV 
Curso Internacional Femenino de Karate-do Shotokan”, destinado a entrenadores, 
técnicos y praticantes de dicha disciplina, los días 05, 06 y 07 de julio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 1 (uno) pasaje vía aérea tramo 
Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 05/07/2019 y fecha de 
regreso: 08/07/2019 a favor de la Sra. VALLS Eugenia Alejandra DNI Nº 13.735.948, en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J - N° 247/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 251/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0246/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 2 (dos) pasajes vía aérea, a 
favor de COLIVORO TECAY Julio Adrián DNI N° 92.886.887, tramo RIO GRANDE 
/ BUENOS AIRES (AEP) / SANTA ROSA / BUENOS AIRES (AEP) / RIO GRAN-
DE, y a favor de MONACO Ramón Eduardo DNI N° 27.499.118, tramo USHUAIA 
/ BUENOS AIRES (AEP) / SANTA ROSA / BUENOS AIRES (AEP) / USHUAIA,
Que las personas antes mencionadas resultaron ganadores del Torneo Provincial de 
Atletismo que se desarrolló según el Calendario de Atletismo 2018 auspiciado por la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y en esta oportunidad viajarán a participar, 
en representación de nuestra provincia y nuestra ciudad, en la 35º Maratón “A Pampa 
Traviesa” (42K, 21K, 10K, 5K), la cual se realizará el día 07 de abril de 2019, en la 
ciudad de Santa Rosa (La Pampa),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 2 (dos) pasajes vía aérea, a 
favor de COLIVORO TECAY Julio Adrián DNI N° 92.886.887, tramo RIO GRANDE 
/ BUENOS AIRES (AEP) / SANTA ROSA / BUENOS AIRES (AEP) / RIO GRAN-
DE, y a favor de MONACO Ramón Eduardo DNI N° 27.499.118, tramo USHUAIA / 
BUENOS AIRES (AEP) / SANTA ROSA / BUENOS AIRES (AEP) / USHUAIA, en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J - N° 0246/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financieroCorrespondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 252/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 248/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a; Decreto Reglamen-
tario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 04 (cuatro) pasajes vía aérea, 
tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de ROCA Pablo Tomás DNI 
N° 38.935.902, SILVA Bruno Gabriel DNI N° 45.104.086, NUÑEZ VIZCAINO Jhoryi 
Eduardo DNI Nº 95.208.098 y MORENO Alejandro Ezequiel DNI Nº 48.191.163.
Que los mencionados son atletas pertenecientes al equipo de Gimnasia Artística Mascu-
lina y viajarán a participar de la “Copa FM Edición 2019”, organizada por la “Escuela 
de Gimnasia Fedemolinari”, del 16 al 19 de mayo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 04 (cuatro) pasajes vía aérea,  
tramo Rio Grande –  Buenos Aires – Rio Grande, a favor de ROCA Pablo Tomás DNI 
Nº 38.935.902, SILVA  Bruno Gabriel DNI N° 45.104.086, NUÑEZ VIZCAINO Jhoryi 
Eduardo DNI Nº 95.208.098 y MORENO Alejandro Ezequiel DNI N.º 48.191.163., en 
conformidad a la documentación  obrante en el expediente letra A.M.D.J -N° 248/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero   Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 27 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 253/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 249/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 0729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04 
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 9.000,00.- (Pe-
sos nueve mil con 00/100) a favor del Sr. ZAPICO, PABLO ANDRES DNI N° 29.154.812.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar los costos del pasaje aéreo y eventua-
les gastos que demande la participación del mencionado deportista en la competencia 
denominada “Campeonato Argentino de Ruta Master, Elite II y Ciclismo adaptado 
2019” que se realizará en la ciudad de Concepción del Uruguay (Provincia de Entre 
Rios), del 08 al 12 de mayo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
9.000,00.- (Pesos nueve mil con 00/100) a favor del Sr. ZAPICO, PABLO ANDRES 
DNI N° 29.154.812, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 254/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. N° 250/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Llamedo 
Flavio Omar D.N.I Nº 21.816.847 por un monto de $ 75.000,00.- (Pesos setenta y 
cinco mil con 00/100).

Que dicho aporte será utilizado para solventar gastos de pasajes aéreos, hospedaje, co-
mida y demás gastos que demande la participación de un equipo de natación de nuestra 
ciudad en el “1° Torneo Interclubes de la Patagonia Gral. Roca 2019”, el mismo se 
realizará desde el 11 hasta el 14 de abril del corriente año, en el Club Deportivo Roca, 
de la ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Llamedo 
Flavio Omar D.N.I Nº 21.816.847 por un monto de $ 75.000,00.- (Pesos setenta y 
cinco mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 255/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ N° 251/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117.
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ASOCIA-
CIÓN DE PILOTOS DE TURISMO Y RALLY DE TIERRA DEL FUEGO” (A.PI.
TU.R.) por un monto de $ 100.000,00.- (Pesos cien mil con 00/100), representado por 
su Presidente, el Sr. Peix Facundo Ariel D.N.I Nº 30.882.408 y su secretario el Sr. 
Alonso Julio Gabriel Arturo D.N.I Nº 29.757.760.
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el 
apoyo económico, con el objeto de poder solventar los gastos de organización y compra 
de premiación para el Rally “Homenaje a Ex Combatientes y Caídos en Malvinas”, el 
cual se desarrollará los diás 05, 06 y 07 de abril del corriente año.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “ASOCIA-
CION DE PILOTOS DE TURISMO Y RALLY DE TIERRA DEL FUEGO” (A.PI.
TU.R.), por un monto de $ 100.000,00.- (Pesos cien mil con 00/100), representado 
por su Presidente, el Sr. Peix Facundo Ariel D.N.I Nº 30.882.408 y su secretario el Sr. 
Alonso Julio Gabriel Arturo D.N.I Nº 29.757.760, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 256/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 253/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 0729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 56.000,00.- 
(Pesos cincuenta y seis mil con 00/100) a favor del Sr. GUEVARA, ALEJANDRO 
FEDERICO MAXIMILIANO DNI N° 31.117.643.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar los costos de pasajes aéreos y even-
tuales gastos que demande la participación del mencionado deportista, junto a otros 
03 (tres) basquetbolistas de nuestra ciudad, en el “Torneo Nacional 3 Vs 3”, que se 
realizará en las instalaciones del CENARD (Ciudad de Buenos Aires), el día 30 de 
marzo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
56.000,00.- (Pesos cincuenta y seis mil con 00/100) a favor del Sr. GUEVARA, ALE-
JANDRO FEDERICO MAXIMILIANO DNI N° 31.117.643, en un todo de acuerdo a 

lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 28 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 257/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 256/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 0729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00.- 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. MARTINEZ, GABRIEL FERNANDO 
DNI N° 26.413.087.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de pasajes aéreos que demande 
la asistencia del mencionado deportista junto a su hijo, al curso nacional de arbitraje, 
dictado por la maestra Andrea Mancuso (Arbitro internacional y jefa de árbitros de la 
Confederación Argentina de Taekwondo), el cual se realizará en la ciudad de Buenos 
Aires, los días 06 y 07 de abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00.- 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. MARTINEZ, GABRIEL FERNANDO DNI 
N° 26.413.087, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 258/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 258/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Alderete Luis 
Cesar D.N.I.Nº 26.011.895 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los costos de traslado, inscripción, comida 
y demás gastos que demande la participación del mencionado, junto a otros cuatro 
jugadores de pool de nuestra ciudad, en el “Torneo Argentino en la especialidad Bola 
9”, a realizarse en la ciudad de Comodoro Rivadavia (Provincia de Chubut), del 18 al 
21 de abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Alderete Luis 
Cesar D.N.I.Nº 26.011.895 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 259/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 259/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.

Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Vásquez Alejandro 
Daniel D.N.I. Nº 22.400.952 por un monto de $ 12.000,00.- (Pesos doce  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de traslado, alojamiento, 
comida inscripción y demás insumos que ocasione la participación del mencionado 
pugilista, en el combate por el “Titulo Mundial Senior” que se realizara en la ciudad 
de San Pedro, provincia de Buenos Aires, el 21 de abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Vásquez Alejan-
dro Daniel D.N.I. Nº 22.400.952 por un monto de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio   
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 260/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0167/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25436521/8, 
80020-25467198/1, 80020-25436523/2, 80020-25467200/2, 80020-25436525/7, 
80020-25467202/7,  80020-25436524/7, 80020-25467201/7, 80020-25436534/3, 
80020-25467210/6, 80020-25436692/2, 80020-25467368/4, 80020-25436778/0, 
80020-25467455/0, 80020-25434305/6, 80020-25464969/2, 80020-25434306/3, 
80020-25464970/0, 80020-25431785/2, 80020-25462442/5, 80020-25436526/4 y 80020-
25467203/4 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 352.698,80.- 
(Pesos trescientos cincuenta y dos mil seiscientos noventa y ocho con 80/100), corres-
pondientes al servicio de gas, brindado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
y dependientes de está, correspondientes a los meses de enero y febrero de 2019, 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ Nº 80020-25436521/8, 
80020-25467198/1, 80020-25436523/2, 80020-25467200/2, 80020-25436525/7, 
80020-25467202/7,  80020-25436524/7, 80020-25467201/7, 80020-25436534/3, 
80020-25467210/6, 80020-25436692/2, 80020-25467368/4, 80020-25436778/0, 
80020-25467455/0, 80020-25434305/6, 80020-25464969/2, 80020-25434306/3, 
80020-25464970/0, 80020-25431785/2, 80020-25462442/5, 80020-25436526/4 y 
80020-25467203/4 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
352.698,80.- (Pesos trescientos cincuenta y dos mil seiscientos noventa y ocho con 
80/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 261/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 261/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Orue Ignacio Exe-
quiel D.N.I.Nº 30.564.097 por un monto de $ 40.000,00.- (Pesos cuarenta  mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los costos de traslado, combustible, 
hospedaje, comida y demás gastos que demande la participación de un equipo de 
futsal femenino de nuestra ciudad, en el “Torneo Patagónico de Clubes Femenino”, a 
realizarse en la ciudad de El Calafate (Provincia de Santa Cruz), del 25 al 28 de abril 
del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Orue 
Ignacio Ezequiel D.N.I.Nº 30.564.097 por un monto de $ 40.000,00.- (Pesos cuarenta 
mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio  
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 262/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 263/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (uno) pasaje vía aérea tramo 
Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 20/04/2019 y fecha de 
regreso: 22/04/2019 a favor del Sr. ALGRANATI Carlos Jorge DNI Nº 10.996.177.
Que el Sr. ALGRANATI Carlos Jorge, arribará a nuestra ciudad a realizar el “Curso Nacio-
nal de Coach” de la disciplina taekwondo, destinado a entrenadores provinciales, los días 
20 y 21 de abril del corriente año, en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 01 (uno) pasaje vía aérea 
tramo Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 20/04/2019 y fecha 
de regreso: 22/04/2019 a favor del Sr. ALGRANATI Carlos Jorge DNI Nº 10.996.177, en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J - N° 263/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 263/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 148/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00005-00000017 a favor 
de la firma “Café Lautaro” de Pablo Adolfo Díaz Caucaman, por un monto total de 
$ 280.000,00.- (Pesos doscientos ochenta mil con 00/100), por la contratación de un 
servicio de catering para 350 (trescientos cincuenta) personas, para la cena agasajo 
brindada a deportistas, dirigentes, periodistas y gabinete municipal, participantes de la 
VI Edición “Premios Ciudad de Rio Grande”, la cual se llevó a cabo el día 21 de marzo 
del corriente año, en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalotl.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” 00005-00000017 a favor 
de la firma “Café Lautaro” de Pablo Adolfo Díaz Caucaman, por un monto total de 
$ 280.000,00.- (Pesos doscientos ochenta mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 264/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 257/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 87/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 00003-00001140 a favor de 
“Eujenio Refrigeración” de Eujenio Vera Ramón Edmundo, por el monto de $8.840,00 
(pesos ocho mil ochocientos cuarenta con 00/100).-
Que se contrato el servicio de mantenimiento para un secarropa y un lavarropas de 8 kg., 
los cuales se encuentran en el albergue municipal, los cuales han sufrido un desgaste 
por el  lavado diario de ropa de cama.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 00003-00001140 a favor de 
“Eujenio Refrigeración” de Eujenio Vera Ramón Edmundo, por el monto de $8.840,00 
(pesos ocho mil ochocientos cuarenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado 
en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 29 de marzo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P. y A. Nº 001/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00314/2018
El Trámite Nº 41371/2018, de fecha 26/12/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Producción y Ambiente dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 088/2018, Resolución Municipal Nº 0164/2018 y Nº 0707/2018 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0164/2018 de fecha 22/01/2018, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Secretaría Privada de Producción y Ambiente la 
suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), designando como único responsa-
ble de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario de la Producción 
y Ambiente Sr. ZULUETA Mariano, Legajo N° 3163/1.
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0707/2018 de fecha 26/02/2018, se procede a designar 
a la Secretaria de la Producción y Ambiente Tec. CASTIGLIONE, Sonia Elizabeth Legajo  N° 
2767/7 como responsable de la Caja Chica de la Secretaría Privada de la Producción y Ambiente.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 41371/2018, 
de fecha 26/12/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes de gastos por un importe de 
$ 30.056,10 (Pesos Treinta Mil Cincuenta y Seis con 10/100), renunciando los responsables 
de la misma al excedente de $ 56,10 (Pesos Cincuenta y Seis con 10/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final de la Caja Chica de la Secretaría 
Privada de Producción y Ambiente dependiente de la Secretaría de Producción y Am-
biente, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 30.056,10 (Pesos 
Treinta Mil Cincuenta y Seis con 10/100), renunciando los responsables de la misma 
al excedente de $ 56,10 (Pesos Cincuenta y Seis con 10/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00314/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 04 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 002/2019
VISTO: 
El Decreto Municipal 1475/2012, la Nota Nº 039/2019 Letra MRGSPyADDL, Tramite 
Nº 1074/2019, y
CONSIDERANDO: 
Que el apoyo a emprendimientos locales con financiamiento propio revierte el grado 

de mano de obra desocupada y dinamiza la economía local.
Que la Secretaria de la Producción y Ambiente, está facultada como Organismo de Aplica-
ción, para dictar mediante Resolución la Tasa de Interés correspondiente al año en curso.
Que una de las estrategias que pretende llevar a cabo el Municipio, se encuentra vin-
culado con el fortalecimiento del sector productivo local.
Que la asistencia financiera deberá llevarse a cabo mediante la constitución de fondos 
rotatorios destinados a emprendimientos con criterio de autosustentabilidad.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la aplicación de la Tasa de Interés Anual para el 
otorgamiento de Préstamos Municipales a Microemprendedores correspondiente al 
año 2019, en un Doce por Ciento (12 %).
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 003/2019
VISTO: 
El Decreto Municipal 0013/2017, la Nota Nº 071/2019 Letra MRGSPyADDL, Trámite 
Nº 1645/2019, y
CONSIDERANDO: 
Que el apoyo a emprendimientos hortícolas locales con financiamiento propio revierte 
el grado de mano de obra desocupada y dinamiza la economía local.
Que la Secretaría de Producción y Ambiente, está facultada como Organismo de Aplica-
ción, para dictar mediante Resolución la Tasa de Interés correspondiente al año en curso.
Que una de las estrategias que pretende llevar a cabo el Municipio, se encuentra vin-
culado con el fortalecimiento del sector productivo local.
Que la asistencia financiera deberá llevarse a cabo mediante la constitución de fondos 
rotatorios destinados a emprendimientos con criterio de autosustentabilidad.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0013/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la aplicación de la Tasa de Interés Anual para el 
otorgamiento de Préstamos a emprendedores hortícolas correspondiente al año 2019, 
en un Diez por Ciento (10 %).
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 004/2019
VISTO: El Expediente 0650/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 2641/2019 de fecha 22/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pasaje tramos Buenos Aires – Río Grande – Río 
Grande – Buenos Aires, el servicio de alojamiento y racionamiento a favor de la Sra. 
BARRESI, Ana Victoria DNI N° 31.073.841, que se trasladará a nuestra ciudad desde 
el día 25/02/2019 hasta el 01/03/2019, a fin de brindar una capacitación destinada a 
emprendedores o personas que van a comenzar un emprendimiento como así también 
al personal municipal, la cual consta de cuatro talleres sobre temas relacionados al 
couching en los cuales los objetivos serán generar una perspectiva diferente en la 
cual se pueda obtener beneficios de la situación, una lectura distinta y aprovechar las 
herramientas para lograr el éxito en cualquier contexto, además generar un proceso 
de autoconocimiento con los emprendedores y así también, que se pueda obtener una 
variedad de ideas generadas en grupos, aplicando diversos procesos creativos. 
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por Un 
(1) pasaje vía aérea tramos Buenos Aires/ Río Grande/ Río Grande/ Buenos Aires y el 
servicio de alojamiento y racionamiento a favor de la Sra. BARRESI, Ana Victoria DNI 
N° 31.073.841; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 0650/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 005/2019
VISTO: La Nota Nº 147/2019, el Trámite 4026/2019 de fecha 30 de enero de 2019, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Municipal 
Lic. RENZONE, Constanza Sonia Legajo Nº 5826/2, dependiente de la Dirección de 
Desarrollo Pecuario - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia 

la comuna de Primavera el día 05/02/2019, a la hora 06:00, con regreso el mismo día 
a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de visitar las Instalaciones del Frigo-
rífico SIDE y mantener reuniones con autoridades a fin de buscar alternativas para el 
Desarrollo productivo tanto animal como hortícola.
Que dicha comisión se realizará en vehículo particular, sin la percepción de viáticos 
ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente 
Municipal Lic. RENZONE, Constanza Sonia Legajo Nº 5826/2, dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Pecuario - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se 
trasladará hacia la comuna de Primavera el día 05/02/2019, a la hora 06:00, con regreso 
el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de visitar las Instalaciones 
del Frigorífico SIDE y mantener reuniones con autoridades a fin de buscar alternativas 
para el Desarrollo productivo tanto animal como hortícola.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo particular, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 006/2019
VISTO: La Nota Nº 098/2019, el Trámite 3998/2019 de fecha 30 de enero de 2019, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de los agentes 
Municipales Sr. BARRIA, Luis Legajo Nº 4086/0; Sr. OLMEDO, Emiliano Legajo N° 
5691/0; Sr. VALENZUELA, Rodrigo Legajo N° 5370/8; Sr. LOPEZ, Ariel Legajo N° 
4435/1, dependientes de la Dirección de Desarrollo Pecuario - Secretaría de Producción 
y Ambiente, quienes se trasladarán hacia la ciudad de Cerro Sombrero el día 05/02/2019, 
a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo 
de visitar las Instalaciones del Frigorífico SIDE y mantener reuniones con autoridades 
vinculadas a la Producción y el Desarrollo Local
Que dicha comisión se realizará en vehículo particular, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de los agentes 
Municipales Sr. BARRIA, Luis Legajo Nº 4086/0; Sr. OLMEDO, Emiliano Legajo 
N° 5691/0; Sr. VALENZUELA, Rodrigo Legajo N° 5370/8; Sr. LOPEZ, Ariel Legajo 
N° 4435/1, dependientes de la Dirección de Desarrollo Pecuario - Secretaría de Pro-
ducción y Ambiente, quienes se trasladarán hacia la ciudad de Cerro Sombrero el día 
05/02/2019, a la hora 06:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, 
con motivo de visitar las Instalaciones del Frigorífico SIDE y mantener reuniones con 
autoridades vinculadas a la Producción y el Desarrollo Local
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo particular, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 007/2019
VISTO: El Expediente 0964/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 4237/2019 de fecha 31/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar 02 (dos) pasajes tramos Buenos Aires – Río Grande – Río 
Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. GARCIA BELLO, Juliana Beatriz DNI N° 
34.375.279 y Sra. ESCALERA, Carla Andrea D.N.I Nº 36.733.206, Diseñadoras de In-
dumentaria oriundas de Tierra del Fuego, quienes se trasladarán a nuestra ciudad desde el 
día 22/02/2019 hasta el 07/03/2019, a fin de llevar adelante el desfile “Río Grande Fashion 
Week”, el próximo 28/02/2019 en locaciones al aire libre del barrio Punta Popper, como 
así también realizarán seminarios y talleres para los productores locales donde generarán 
espacios de capacitación y fortalecimiento de los sectores ligados a la industria textil. 
Cabe destacar que este evento es auspiciado por el Municipio de Río Grande y tiene 
por objetivo principal promover el desarrollo de esta actividad productiva que genera 
alto valor agregado, tanto la actividad en sí misma como aquellas relacionadas a dis-
ciplinas de diseño y artesanía. Durante su estadía generarán espacios de capacitación 
y fortalecimiento de los sectores ligados a la industria textil, así como también a la 
importancia del trabajo cooperativo y en red entre distintas actividades ligadas entre sí. 
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por dos (2) 
pasajes vía aérea tramos Buenos Aires/ Río Grande/ Río Grande/ Buenos Aires a favor 
de la Sra. GARCIA BELLO, Juliana Beatriz DNI N° 34.375.279 y Sra. ESCALERA, 
Carla Andrea D.N.I Nº 36.733.206; en conformidad a la documentación obrante en 
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el Expediente 0964/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 008/2019
VISTO: El Expediente N° 01018 /2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.
El Trámite Nº 4210/2019 de fecha 28/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. VOUILLEZ, Sebastián Oscar, D.N.I Nº 32.131.187, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
Insumos para la Fabricación de Pañales Descartables”, contribuyendo de esta manera 
al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 090/2019, Trámite Nº 4218/2019 de fecha 
28/01/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) a favor del Sr. VOUILLEZ, Sebastián Oscar, 
D.N.I Nº 32.131.187; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas iguales y 
consecutivas de $ 2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 009/2019
VISTO: El Expediente 0634/2019 
Ley Provincial Nº 105 – Contaminación Ambiental. Material Radioactivo. Residuos Peligrosos, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141,
La Ordenanza Municipal Nº 2835 y Nº 2941
La Carta Orgánica Municipal
El Trámite 5091/2019 de fecha 06/02/2019, emitido por la Coordinación de Ecología y 
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 04/10/2018 se constató la presencia de gran acopio de residuos dispersos 
en el predio identificado catastralmente como: Parcela 1, Sección ̈ E¨, Macizo 143,  de 
la ciudad de Río Grande, labrando la correspondiente Acta de Notificación Nº 22324, 
otorgándose 07 (siete) días corridos de plazo para el saneamiento del predio, al respon-
sable según datos catastrales Sr. BRIDGE, Pedro D.N.I. Nº 18.513.905.
Que en fecha 10/10/2018, el Sr. BRIDGE, Pedro, solicita una prórroga de 30 (treinta) 
días para realizar el saneamiento del predio citado precedentemente e informa que 
construirá el cerco perimetral del predio en cuestión.
Que en fecha 01/11/2018 se labró Acta de Constatación Nº 22358 para verificar las 
condiciones del predio, observándose que no se había realizado hasta el momento de 
la verificación, limpieza del predio y encontrándose documentación de la firma Bridge 
SRL y baterías de autos.
Que en fecha 27/11/2018 se labró la correspondiente Acta de Infracción Nº 22390 
por falta de cumplimiento a lo solicitado, intimándose a su saneamiento inmediato.
Que en fecha 14/01/2018, como resultado de una inspección realizada por personal de 
la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, se procedió a realizar el Acta de Infracción 
Nº 41318 mediante la cual se observa que se pretende realizar el tapado de los residuos 
ahí depositados, entre ellos residuos comprendidos en Ley 105, residuos peligrosos, no 
dando cumplimiento a la normativa vigente, como así también se procede a la notifica-
ción e infracción correspondiente por el incumplimiento del saneamiento del predio.
Que en fecha 14/01/2019 se labró Acta de Constatación Nº 41319 donde se lo emplaza 
al Sr. BRIDGE, Pedro para que en un plazo de 48 hs. corridas segregue y entregue a 
operador habilitado las baterías que se encuentran en su predio.
Que en fecha 21/01/2019  el Sr. Romano Francisco D.N.I Nº 28.604.705 en su calidad 
de Apoderado de la empresa Bridge S.R.L. presentó nota informando que se ha dado 
cumplimiento a lo solicitado en Acta de Constatación Nº 41319 y al Acta de Infracción 
Nº 41318 adjuntando copia simple  del Manifiesto de Transporte Nº 00000555 de fecha 
15/01/2019 emitido por la empresa GLR Servicios Ambientales Integrales S.R.L, como 
asi también se comunica  que se procedió al cierre del acceso al predio, adjuntando fotos.
Que en fecha 21/01/2019 mediante Acta de Constatación Nº 21819 se mantuvo una 
reunión de acuerdo entre las partes para verificar el saneamiento realizado al predio, 
informando a la empresa que el día 22/01/2019 a la hora 07:30 se haría con maquina 
municipal un sondeo en distintos puntos para verificar el correcto saneamiento.
Que en fecha 22/01/2019 mediante Acta de Infracción Nº 21820 se observó que en  03 
de 04 pozos realizados había una gran cantidad de baterías, no dando cumplimiento 
a actas anteriores, con el agravante del entierro de las baterías, realizando muestra 
fotográfica del sondeo.
Que mediante Acta de Constatación Nº 21821 de fecha 22/01/2019 se solicitó a la 
empresa Bridge S.R.L. que en un plazo de 10 (diez) días, realice el saneamiento de 
todo el sector de unos 20 mts por 150 mts. segregando todos los residuos hallados se-
gún su corriente, debiendo solicitar autorización en la Dirección de Ecología y Medio 
Ambiente para ingresar al relleno sanitario o al predio de chatarra según sea el residuo, 

se adjuntó material fotográfico.
Que mediante Nota Nº 34/2019 de fecha 24/01/2019  emitida por la Dirección de Ecología 
y Medio Ambiente, se puso en conocimiento sobre las actuaciones a la Secretaría de Am-
biente, Desarrollo Sostenible y Cambio Climático de la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, autoridad de aplicación en materia de residuos peligrosos.
Que en fecha 04/02/2019 se realizó Acta de Infracción Nº 21823, observando que el 
predio se encuentra en las mismo condiciones que quedó después del sondeo realizado, 
con las baterías al descubierto y quedando de manifiesto que no se dio cumplimiento a 
lo solicitado mediante Acta de Constatación Nº 21821 de fecha 22/01/2019.
Que en fecha 06/02/2019 se solicitó a la Secretaría de Ambiente, Desarrollo Sostenible 
y Cambio Climático de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, informe  sobre las actuaciones realizadas en el predio citado precedentemente.
Que mediante trámite Nº 5091/2019 de fecha 06/02/2019 la Dirección de Ecología 
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente informa 
sobre la situación de predio identificado catastralmente como: Parcela 1, Sección ¨E¨, 
Macizo 143,  de la ciudad de Río Grande.
Que resulta de gran importancia iniciar las medidas tendientes a la remediación y recom-
posición del suelo afectado reduciendo las concentraciones contaminantes existentes.  
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: INTIMAR a la firma Bridge S.R.L, representada por el Sr. BRIDGE, 
Pedro D.N.I. Nº 18.513.905 a que en el plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) 
días de recibida la presente, realice el saneamiento total del predio identificado catastral-
mente como: Parcela 1, Sección ¨E¨, Macizo 143,   de la ciudad de Río Grande, atento 
al incumplimiento de las normativas vigentes, conforme a las actuaciones obrantes en 
el Expediente 0634/2019, como así también, presentar el certificado de tratamientos 
de residuos peligrosos (Baterías) emitido por Operador autorizado.-
ARTICULO 2º: HACER SABER, a la firma Bridge S.R.L, representada por el Sr. 
BRIDGE, Pedro D.N.I. Nº 18.513.905, que ante el incumplimiento de los requerimien-
tos y plazos establecidos en el Art. 1º, el Municipio de Río Grande podrá iniciar las 
acciones legales correspondientes.
ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE al domicilio constituido por la firma Bridge S.R.L, 
representada por el Sr. BRIDGE, Pedro D.N.I. Nº 18.513.905 sito en calle Elcano Nº 
909 de la ciudad de Río Grande, haciéndole saber que contra el presente procede recurso 
establecido en el art. 62 de la LPA Nº 141 .-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 010/2019
VISTO: El Expediente 01339/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 6383/2019 de fecha 19/02/2019, emitido desde la Secretaría Privada de 
la Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar el servicio de pasajes alojamiento y racionamiento a favor 
del Sr. MACHÍN RELLÁN, Emanuel Federico.- Pasaporte N° C974520, de profesión 
Licenciado en Ciencias Biológicas, quien se trasladará a nuestra ciudad a fin de dictar un 
Taller denominado “Enseñanza de la Ecología en el Patio de la Escuela y en las Reservas 
Naturales de Río Grande”, el cual tiene por objetivo específico, estimular la apreciación 
de la biodiversidad local y valorar los servicios eco sistemáticos de las Reservas me-
diante el uso de los recursos naturales y culturales como herramientas educativas. Este 
Taller se realizará los días 14, 15 y 16 de marzo del corriente año, en instalaciones del 
Centro de Interpretación y tendrá por destinatarios docentes, guarda faunas, agentes de 
conservación y personal no docente involucrado en proyectos ambientales en escuelas.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por Un (1) 
pasaje vía aérea tramos BS.AS/RIO GRANDE – RIO GRANDE/BS.AS y el servicio de alo-
jamiento y racionamiento a favor del Sr. MACHÍN RELLÁN, Emanuel Federico.- Pasaporte 
N° C974520; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 01339/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 011/2019
VISTO: 
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Articulo Nº 146.
La Resolución S.P. y A. Nº 007/2019
El Trámite Nº 6522/2019 de fecha 19 de febrero de 2019, emitido por la Dirección de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente y;
CONSIDERANDO:
 Que, mediante trámite 6522/2019, la Dirección de Desarrollo Local informa que la 
Sra. GARCIA BELLO, Juliana Beatriz DNI N° 34.375.279 y Sra. ESCALERA, Carla 
Andrea D.N.I Nº 36.733.206 quienes se trasladarían a nuestra ciudad desde el día 
22/02/2019 hasta el 07/03/2019, a fin de llevar adelante el desfile “Río Grande Fashion 
Week”, el próximo 28/02/2019 en locaciones al aire libre del barrio Punta Popper como 
así también llevar adelante seminarios y talleres para los productores locales donde 
generarán espacios de capacitación y fortalecimiento de los sectores ligados a la industria 
textil, han sido finalistas del concurso Autores de Moda BA para desfilar en Bafweek 
el próximo 07 de marzo de 2019, debiendo modificar la fecha del desfile programado 
en nuestra ciudad para el próximo 23/03/2019.

Que de acuerdo a lo expuesto corresponde realizar las actuaciones previstas en el 
Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos administrativos el que narra “En 
cualquier momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho y los aritméticos, 
siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.” 
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar en el Considerando de la Resolu-
ción S.P. y A. mencionada Ut-supra, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente. 
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, el Considerando de la Resolución S.P. y A.  N° 
007/2019 de fecha 01 de febrero de 2019, donde dice “…se trasladarán a nuestra 
ciudad desde el día 22/02/2019 hasta el 07/03/2019, a fin de llevar adelante el desfile 
“Río Grande Fashion Week”, el próximo 28/02/2019…” debe decir “…se trasladarán 
a nuestra ciudad desde el día 16/03/2019 hasta el 30/03/2019, a fin de llevar adelante 
el desfile “Río Grande Fashion Week”, el próximo 23/03/2019…”
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 012/2019
VISTO: El Expediente Nº 4137/2017
El Decreto Municipal Nº 1475/2012
La Resolución Municipal Nº 3197/2017.
La Resolución S.P. Nº 055/2017.
La Nota 231/2019; Trámite Nº 6667/2019 de fecha 20/02/2019, emitida por la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3197/2017 se aprobó el Contrato de  Préstamo 
suscripto en fecha 04/08/2017 y Anexos, entre la Empresa “HIGHTECH SOLUTIONS 
SRL”, representada por el Ing. Hervidas, Pedro Gastón, D.N.I Nº 28.350.866 y este 
Municipio, determinando su amortización en 42 (Cuarenta y Dos) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas de $ 70.554,26 (Pesos Setenta Mil Quinientos Cincuenta y 
Cuatro con 26/100), a partir del 15/06/2018, para la “Adquisición de Equipamiento 
para Procesos Productivos en el Rubro Electrónico”.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 116/2019 Trámite                
Nº 6536/2019 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinanciación.
Que a través de la Nota Nº 231/2019; Trámite Nº 6667/2019 la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente solicita el dictado del 
correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos sus términos el 
Convenio de pago por Deuda Prestamos Municipales suscripto entre el Sr. MONTE-
NEGRO, Lucas Juan Ramón, D.N.I. Nº 16.611.050 y este Municipio.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado a la 
Empresa “HIGHTECH SOLUTIONS SRL”, representada por el Sr. MONTENEGRO, 
Lucas Juan Ramón, D.N.I. Nº 16.611.050; por un monto de $ 2.316.626,94 (Pesos Dos 
Millones Trescientos Dieciséis Seiscientos Veintiséis con 94/100); la cual se abonará en 
40 (Cuarenta) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 70.554,26 (Pesos Setenta 
Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro con 26/100), venciendo la primera el 15/04/2019 
de acuerdo al Convenio de Pago por Deuda Préstamos Municipales que forma parte 
del presente, Art. 10º y 11° DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 013/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00130/2019
El Trámite Nº 6240/2019, de fecha 18/02/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0229/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0229/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Secretaría Privada de Producción y Ambiente la 
suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como único responsa-
ble de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario de la Producción 
y Ambiente Sr. ZULUETA Mariano, Legajo N° 3163/1 y a la Sra. BARRERA, Paola 
Lorena, Legajo N° 2708/1
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                          
Nº 6240/2019, de fecha 18/02/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
42.769,11 (Pesos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Nueve con 11/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Se-
cretaría Privada de la Producción y Ambiente, por la suma total de $ 42.769,11 (Pesos 
Cuarenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Nueve con 11/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 014/2019
VISTO: El Expediente Nº 4931/2012
El Decreto Municipal Nº 1475/2012
La Resolución Municipal Nº 0197/2013.
La Resolución S.P. Nº 0173/2012.
La Nota 250/2019; Trámite Nº 11697/2019 de fecha 28/02/2019, emitida por la Direc-
ción de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0197/2013 se aprobó el Contrato de  Prés-
tamo suscripto en fecha 20/12/2012 y Anexos, entre el Sr. ARJONA, Jorge Daniel, 
D.N.I Nº 22.830.890 y este Municipio, determinando su amortización en 42 (Cuarenta 
y Dos) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.322,81 (Pesos Mil Trescientos 
Veintidós con 81/100), a partir del 15/08/2013, para la “Adquisición de Herramientas 
e Insumos para Servicios Generales de la Construcción”.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 128/2019 Trámite Nº 
11695/2019 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinanciación.
Que a través de la Nota Nº 250/2019; Trámite Nº 11697/2019 la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente solicita el dictado del 
correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos sus términos el 
Convenio de Pago por Deuda Prestamos Municipales suscripto entre el Sr. ARJONA, 
Jorge Daniel, D.N.I Nº 22.830.890 y este Municipio.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado 
Sr. ARJONA, Jorge Daniel, D.N.I Nº 22.830.890; por un monto de $ 47.849,01 (Pesos 
Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve con 01/100); la cual se abonará 
en 40 (Cuarenta) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.457,27 (Pesos Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Siete con 27/100), venciendo la primera el 15/05/2019 de 
acuerdo al Convenio de Pago por Deuda Préstamos Municipales que forma parte del 
presente, Art. 10º y 11° DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 015/2019
VISTO: El Expediente 0688/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 088/2018; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 7346/2019 de fecha 26/02/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar 01 (uno) pasaje tramos Córdoba – Buenos Aires – Rio 
Grande / Rio Grande – Buenos Aires - Córdoba, a favor del Sr. SALGADO FIDELIO, 
Leonardo Exequiel D.N.I Nº 28.221.149, quien se traslada a nuestra ciudad desde el 
día 08/03/2019 hasta el 13/03/2019, a fin de llevar adelante la “Jornada de capacitación 
para cerveceros artesanales”, a realizarse los días 9 y 10 de marzo del corriente año.
Que en este evento se realizara talleres con temas relacionados al proceso de fabricación, 
fermentación y cálculo de costos de la cerveza artesanal, como así también, se llevaran 
a cabo visitas a cervecerías artesanales locales.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por un (1) 
pasaje vía aérea tramos Córdoba – Buenos Aires – Rio Grande / Rio Grande – Buenos 
Aires - Córdoba a favor del Sr. SALGADO FIDELIO, Leonardo Exequiel D.N.I Nº 
28.221.149; en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 0688/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 016/2019
VISTO: El Expediente N° 1678 /2019.
El Decreto Municipal N° 0034/2019
La Nota Nº 001/2019 de fecha 22/02/2019, emitida desde el CIAN - Centro de Incubación 
y Aceleración de Negocios RGA dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Municipal Nº 0034/2019 de fecha 14/01/2019, se Creó el 
Centro de Incubación y Aceleración de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) con el 
objetivo de poner en funcionamiento un entorno empresarial que mediante servicios 
especializados fomente la creación, puesta en marcha y aceleración de empresas - em-
prendedores innovadores locales, con el propósito de contribuir en última instancia al 
desarrollo local, creando riqueza y generando empleos.
Que a través de la Carta de Admisión el Sr. GIRAUDO, Gerónimo, D.N.I Nº 35.956.692, 
solicita la inclusión del proyecto innovador denominado “Fabricación de accesorios 
de seguridad (velas de asiento y manubrio) para bicicletas, con iluminación LED 
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incorporada”, en el CIAN RGA.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 001/2019, de fecha 22/02/2019, emitido por la 
Dirección del Centro de Incubación y Aceleración de Negocios RGA, el mencionado 
proyecto se encuadra como Proyecto de Incubación (PI) cumplimentado las normativas 
en vigencia, en relación a la viabilidad de alojamiento en el Centro de Incubación y 
Aceleración de Negocios RGA por el plazo de 02 (dos) años.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 0034/2019. 

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR el alojamiento en el Centro de Incubación y Aceleración 
de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) al Sr. GIRAUDO, Gerónimo, D.N.I Nº 
35.956.692, por el período de 02 (dos) años, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 0001-01678/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Contrato de Operatoria (CO) por cesión de uso de 
espacio de alojamiento (HOUSING) en CIAN RGA el cual se encuentra ubicado en la 
calle Carlos Pellegrini 520, siendo las dimensiones de las oficinas asignadas de 26,6 mts2 , 
según plano adjunto al CO y cuyas copias se adjuntan y forman parte del presente, suscrip-
tos entre la Secretaría de la Producción y Ambiente y el Sr. GIRAUDO, Gerónimo, D.N.I 
Nº 35.956.692., de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de febrero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 017/2019
VISTO: El Expediente N° 01706 /2019.
Decreto Municipal Nº 1475/2012.
El Trámite Nº 4528/2019 de fecha 30/01/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. GALARZA, Mariela Soledad, D.N.I Nº 27.687.213, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamiento para Emprendimiento de Gomería y Lavadero”, contribuyendo de esta 
manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 095/2019, Trámite Nº 4530/2019 de fecha 
30/01/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/2012. 

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y CONTROL DE GESTION A/C DE LA
SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100) a favor de la Sra. GALARZA, Mariela Sole-
dad, D.N.I Nº 27.687.213; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas iguales 
y consecutivas de $ 2.927,56 (Pesos Dos Mil Novecientos Veintisiete con 56/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 600.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de marzo de 2018.

TITA

RESOLUCION S.P. y A. Nº 018/2019
VISTO: La Nota Nº 276/2019, el Trámite 8348/2019 de fecha 07 de marzo de 2019, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Sr. OYARZO CARDENAS, Jun Paul Legajo Nº 3561/0, dependiente de la Dirección 
de Desarrollo Local - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la 
Ciudad de Buenos Aires el día 13/03/2019, a la hora 07:30, con regreso el día 16/03/2019 
a la hora 04:10 aproximadamente, con motivo de participar del  “Encuentro Nacional de 
Clubes de Emprendedores 2019” organizado por el Ministerio de Producción de la Nación.
Que dicha comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y 

CONTROL DE GESTIÓN
A/C LA SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal 
Sr. OYARZO CARDENAS, Jun Paul Legajo Nº 3561/0, dependiente de la Dirección 
de Desarrollo Local - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la 

Ciudad de Buenos Aires el día 13/03/2019, a la hora 07:30, con regreso el día 16/03/2019 
a la hora 04:10 aproximadamente, con motivo de participar del “Encuentro Nacional de 
Clubes de Emprendedores 2019” organizado por el Ministerio de Producción de la Nación.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de marzo de 2018.

TITA

RESOLUCION S.P. y A. Nº 019/2019
VISTO: 
La RESOLUCION S.P. Nº 052/2015 de fecha 29/05/2015 y RESOLUCION S.P. y 
A. Nº 044/2017 de fecha 09/06/2017, la Cedula de Notificación de fecha 07/03/2019.
El Dictamen Nº 046/2019 de fecha 12/03/2019 y el Trámite Nº 8982/2019 de fecha 
12/03/2019, emitidos desde la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que con fecha 07/03/2019 el  Municipio de Río Grande fue notificado en los autos 
caratulados “AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIF C/ MUNICIPALIDAD DE RÍO 
GRANDE S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO” Expte N° 3600 y su agregado 
Expte N.º 3497/17 caratulado “AGROTÉCNICA FUEGUINA SACIF C/ MUNICIPA-
LIDAD DE RÍO GRANDE S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”; que tramitan 
por ante el Superior Tribunal de Justicia a fin de que las partes argumenten en derecho 
en relación a la Resolucion S.P. y A. N° 044/ 2017 de 09/06/2017 y la Resolucion 
S.P. Nº 052/2015 de fecha 29/05/2015 mediante las cuales se resolvió Aplicar a la 
mencionada firma una penalidad $ 9.242.205,00 y $ 4.358.146,00, respectivamente, 
por las faltas  advertidas durante la ejecución del servicio de recolección de residuos y 
servicios complementarios de la Licitación Pública N° 09/08 en el período abril 2016 
a enero de 2017 y marzo de 2013 a abril de 2015.
Que la Asesoría Letrada tomó debida intervención emitiendo el Dictamen Nº 046/2019 
de fecha 12/03/2019.
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN

A/C DE LA SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REVOCAR de oficio en sede administrativa la RESOLUCION S.P. 
y A. Nº 044/2017 de fecha 09/06/2017 y La RESOLUCION S.P. Nº 052/2015 de fecha 
29/05/2015, en tanto su objeto se ha tornado de cumplimiento imposible ( art. 110 inc. 
B) LPA N° 141), conforme las consideraciones de hecho y de derecho vertidas en el 
Dictámen Nº 046/2019 de fecha 12/03/2019.
ARTICULO 2º.- NOTIFÍCAR a la empresa Agroténica Fueguina SACIF, con copia 
del Dictámen Nº 046/2019 de fecha 12/03/2019, al domicilio constituido por la firma 
interesada sito en calle Ingeniero Varela N° 1095 de la ciudad de Rio Grande, haciéndole 
saber que contra el presente procede recurso establecido en los arts. 127 ss y 134 ss de 
la LPA Nº 141 dentro del plazo de diez (10) y quince (15) días hábiles, respectivamente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, PUBLICAR, cumplido ARCHIVAR
Río Grande, 15 de marzo de 2018.

ROJO

RESOLUCION S.P. y A. Nº 020/2019
VISTO: El Expediente N° 2140 /2019.
El Decreto Municipal N° 0034/2019
La Nota Nº 002/2019 de fecha 25/02/2019, emitida desde el CIAN - Centro de Incubación 
y Aceleración de Negocios RGA dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el Decreto Municipal Nº 0034/2019 de fecha 14/01/2019, se Creó el 
Centro de Incubación y Aceleración de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) con el 
objetivo de poner en funcionamiento un entorno empresarial que mediante servicios 
especializados fomente la creación, puesta en marcha y aceleración de empresas - em-
prendedores innovadores locales, con el propósito de contribuir en última instancia al 
desarrollo local, creando riqueza y generando empleos.
Que a través de la Carta de Admisión el Sr. ALVARO, Cristian, D.N.I Nº 25.029.713, 
solicita la inclusión del proyecto innovador denominado “Automatización y Control 
Industrial”, en el CIAN RGA.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 002/2019, de fecha 25/02/2019, emitido por la 
Dirección del Centro de Incubación y Aceleración de Negocios RGA, el mencionado 
proyecto se encuadra como Proyecto en Aceleración (PA) cumplimentado las normativas 
en vigencia, en relación a la viabilidad de alojamiento en el Centro de Incubación y 
Aceleración de Negocios RGA por el plazo de 02 (dos) años.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es ne-
cesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 0034/2019. 

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR el alojamiento en el Centro de Incubación y Aceleración 
de Negocios de Río Grande (CIAN RGA) al Sr. ALVARADO, Cristian, D.N.I Nº 
25.029.713, por el período de 02 (dos) años, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 0001-02140/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Contrato de Operatoria (CO) por cesión de uso 
de espacio de alojamiento (HOUSING) en CIAN RGA el cual se encuentra ubicado 
en la calle Carlos Pellegrini 520, siendo las dimensiones de las oficinas asignadas de 
26,6 mts2 , según plano adjunto al CO y cuyas copias se adjuntan y forman parte del 
presente, suscriptos entre la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión A/C la Secretaría de la Producción y Ambiente y el Sr. ALVARO, Cristian, D.N.I 
Nº 25.029.713., de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de marzo de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 021/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00531/2019
El Trámite Nº 8235/2019, de fecha 07/03/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Pecuario dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0569/2019 y;
CONSIDERANDO: .
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0569/2019 de fecha 22/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Pecuario dependiente 
de la Secretaria de la Producción y Ambiente, la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince 
Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la administración y ren-
dición de dicho fondo al agente Sr. ALVAREZ, Alejandro, Legajo N° 1399/4 y al Sr. 
BARRIA, Luis, Legajo N° 4086/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                          
Nº 8235/2019, de fecha 07/03/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
12.891,13 (Pesos Doce Mil Ochocientos Noventa y Uno con 13/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Pecuario dependiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 12.891,13 (Pesos Doce Mil Ochocientos Noventa y Uno con 
13/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00531/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de marzo de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 022/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-00130/2019
El Trámite Nº 9510/2019, de fecha 15/03/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 087/2019, Resolución Municipal Nº 0229/2019 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0229/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Secretaría Privada de Producción y Ambiente la 
suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como único responsa-
ble de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario de la Producción 
y Ambiente Sr. ZULUETA Mariano, Legajo N° 3163/1 y a la Sra. BARRERA, Paola 
Lorena, Legajo N° 2708/1
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                          
Nº 9510/2019, de fecha 15/03/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
48.158,10 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Ocho con 10/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de la Producción y Ambiente, por la suma total de $ 48.158,10 
(Pesos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Ocho con 10/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 023/2019
VISTO: El Expediente 02629/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, 
Nº 129/2017 y Nº 087/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 11294/2019 de fecha 28/03/2019, emitido desde la Direccion de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar tres (03) pasajes y alojamiento a favor del Sr. 
DOMINGUEZ, Alejandro Raúl – DNI N° 24.443.684, quien se trasladará a nuestra 
ciudad en las siguientes fechas: del 09/04/2019 al 13/04/2019; del 23/04/2019 al 
27/04/2019 y del 14/05/2019 al 18/05/2019,  a fin de llevar adelante la realización de 
un ciclo de formación y asistencia técnica en tecnologías sustentables para el hábitat 
que simultáneamente proveerá el fortalecimiento de una trama asociativa local para 
el impulso del sector de la bioarquitectura y en el cual se tiene por objetivo fortalecer 
la vinculación y el trabajo articulado entre instituciones, universidades, profesionales, 
industria local y comunidad, además, potenciar las capacidades territoriales existentes 

para el desarrollo local endógeno con sustentabilidad y desarrollar capacidades locales 
referidas a la construcción de bajo impacto ambiental.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden de provisión por Tres (3) 
pasajes vía aérea tramos BS.AS/RIO GRANDE – RIO GRANDE/BS.AS y el servicio 
de alojamiento a favor del Sr. DOMINGUEZ, Alejandro Raúl – DNI N° 24.443.684; 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 02629/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0342/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Abril de 2019 según Anexo I 
adjunto, en las  distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0343/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02759/2019, el trámite N° 11616/2019,, Letra: SFP.CH., 
emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 62/100 ($ 2.414.378,62), 
según lo detallado en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 1 - ABRIL 
2019” al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
CON 62/100 ($ 2.414.378,62), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-02759/2019 .-
ARTÍCULOº- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0344/2019
VISTO:
El Artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 3456/2015;
CONSIDERANDO:
Que el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 3456/2015, otorga al Ejecutivo 
Municipal la facultad de prorrogar el descuento del 15% para aquellos contribuyentes 
que abonen hasta el 31 de marzo de cada año la totalidad de impuestos y tasas de un 
determinado inmueble y/o vehículo.
Que visto la gran cantidad de vecinos que se han acercado a la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas a cancelar sus tributos en forma 
anticipada respecto del Ejercicio Fiscal 2019, resulta conveniente extender hasta el 
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12/04/2018 inclusive, el descuento dispuesto en el artículo 2º de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 2934/15.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la prórroga del descuento del 15% (quince por ciento) 
por pago anticipado para el Ejercicio Fiscal 2019 dispuesta en el artículo 2º de la Orde-
nanza Municipal Nº 3456/2015, a partir del 01/04/2019 hasta el 12/04/2019 inclusive.
ARTÍCULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. –
Río Grande, 01 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0345/2019
VISTO:
Expediente N° 0001-01067/2019 “ALQUILER DE 600 HS DE CARGADORA FRON-
TAL CON CHOFER Y COMBUSTIBLE”, Trámite Nº 5085/2019, Letra: MRG.SOySP., 
emitido por la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 14/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 14/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 14/2019, 
referente a la Contratación de 600 horas de una cargadora frontal con chofer y combus-
tible incluidos, solicitada por la Dirección General de Administración de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos;  
Que, según surge del acta de apertura de fecha quince del mes de febrero de 2019 (fs. 
33), se presentaron ofertas por parte de las firmas Constructora Patagonia S.R.L., y 
Dapco S.R.L.;
Que, la firma Dapco S.R.L., omitió la presentación de la correspondiente garantía de 
oferta, incurriendo en una de las causales de rechazo de la oferta estipuladas en el Punto 
9. del Pedido de Cotización del presente Concurso;
Que, según surge del cuadro comparativo de precios de fs. 34, la oferta presentada por la 
firma Constructora Patagonia S.R.L., resulta conveniente en relación al presupuesto inicial;
Que, según el informe técnico emitido por la Sra. Directora General de Administración de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, C.P. Ayelén Barboza (fs. 36), la oferta presentada 
por la firma Constructora Patagonia S.R.L., brinda cumplimiento a los requisitos solicitados;
Que, asimismo el oferente antes mencionado brinda cumplimiento a los requisitos 
formales del presente Concurso;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 59 aconsejó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 14/2019 a favor de la firma Constructora Patagonia S.R.L., por la suma total 
de $ 840.000,00 (Pesos ochocientos cuarenta mil con 00/100); y declarar inadmisible 
la oferta presentada por parte de la firma Dapco S.R.L., en virtud de haber incurrido 
en una de las causales de rechazo de la oferta; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 14/2019 a favor 
de la firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., por la suma total de PESOS 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 840.000,00). 
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la firma 
DAPCO S.R.L., en virtud de haber incurrido en una de las causales de rechazo de la oferta.
ARTÍCULO 3º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 4º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente dispuesto 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0346/2019
VISTO:
El Expediente N° 0001-07444/2018 “Contratación de un camión volcador de 12 
m3 y una máquina retro sobre oruga con capacidad de balde 2,1 m3 con traslado 
incluido para la Dirección de Limpieza Urbana”, Trámite Nº 040644/2018, Letra: 
MRG.D.L.U.S.PyA., emitido por la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la 
Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;

La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 88/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 11/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 11/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 11/2019, 
referente a la Contratación de un camión volcador de 12 m3 y una máquina retro sobre 
oruga con capacidad de balde 2,1 m3 con traslado incluido, para la Dirección de Lim-
pieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 07 de febrero de 2019 (fs. 80), se pre-
sentaron ofertas por parte del Sr. Meneses Hernán, y las firmas C.R.I. Construcciones 
de Insfran Carlos Ramón y VCA S.R.L.;
Que, el Sr. Meneses Hernán y la firma VCA S.R.L. cotizaron la totalidad de los 
renglones; mientras que C.R.I. Construcciones del Sr. Insfran Carlos Ramón cotizó 
únicamente el renglón N° 02;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 81, se desprende que la oferta del Sr. 
Meneses Hernán resulta conveniente en el renglón N° 01; y la firma C.R.I. Construc-
ciones del Sr. Insfran Carlos Ramón, resulta conveniente en el renglón N° 02;
Que, mediante Informe Técnico, el Sr. Director de Limpieza Urbana, Dn. Luis Vouillez 
(fs. 83/84), manifiesta que las ofertas de las firmas presentadas se ajustan a las carac-
terísticas técnicas solicitadas por el área;
Que, las ofertas presentadas por el Sr. Meneses Hernán y la firma C.R.I. Construcciones 
del Sr. Insfran Carlos Ramón brindan cumplimiento a los requisitos formales solicitados 
en el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios, 
en la intervención legal que le compete (fs. 102), recomendó Preadjudicar el Concurso 
de Precios N° 11/2019, a favor del Sr. Meneses Hernán en el renglón N° 01, por la suma 
total de $ 400.000,00 (son pesos cuatrocientos mil con 00/100); y a favor de la firma 
C.R.I. Construcciones de Insfran Carlos Ramón en el renglón N° 02 por la suma total 
de $ 330.000,00 (son pesos trescientos treinta mil con 00/100); ascendiendo la preadju-
dicación a la suma total de $ 730.000,00 (son pesos setecientos treinta mil con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/2019, a favor 
del Sr. Meneses Hernán en el renglón N° 01, por la suma total de $ 400.000,00 (son 
pesos cuatrocientos mil con 00/100); y a favor de la firma C.R.I. Construcciones de 
Insfran Carlos Ramón en el renglón N° 02 por la suma total de $ 330.000,00 (son pesos 
trescientos treinta mil con 00/100). La presente adjudicación asciende a la suma total 
de $ 730.000,00 (son pesos setecientos treinta mil con 00/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos de las 
presentes erogaciones y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes dis-
puestos en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente de este Municipio. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0347/2019
VISTO:
El Expediente Nº 6591/2018, << CONVENIO MARCO DE PASANTIAS ENTRE EL MU-
NICIPIO DE RIO GRANDE Y LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
Y SOCIALES (U.C.E.S.) >>, trámite Nº 36142/2018 de fecha 05/11/2018 emitido desde 
la Subsecretaría de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; 
Los Decretos Municipales N° 82/2019 y 187/2019; 
La Resolución Municipal N° 5498/2018, y  
CONSIDERANDO: 
Que, Resolución Municipal N° 5498/2018 se ratifica en todos sus términos el Convenio 
Marco General Registrado bajo el N° 14210 de fecha 14/11/2018, suscripto entre la 
Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (U.C.E.S), representada en este caso 
por el Cdor. Jorge David Moreno, en carácter de Coordinador de las Carreras de Ciencias 
Económicas y este Municipio, representado en este acto por el Cdor. Oscar Alejandro 
Bahamonde Barría DNI N° 28.604.780, “Ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal; 
Que según la Ley de Pasantías Educativas N° 26.427 en su artículo 15 se establece 
que: “Los pasantes reciben una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad 
de asignación estímulo, que se calculará sobre el salario básico del convenio colectivo 
aplicable a la empresa, y que será proporcional a la carga horaria de la pasantía. En 
caso de haber más de un convenio aplicable, se tomará en cuenta el más favorable 
para el pasante. Para el caso de actividades que no cuenten con convenio colectivo, se 
aplicará para el cálculo de la asignación estímulo, el salario mínimo, vital y móvil, en 
forma proporcional a la carga horaria de la pasantía”;
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado anteriormente, 
resulta necesario  establecer la forma de cálculo correspondiente a la asignación estimulo 
que se otorgará a cada pasante ; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-  

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º - ESTABLECER que el Municipio entregará al pasante una suma en 

concepto de asignación estímulo, de carácter no remunerativo que se calculará conforme 
la escala salarial municipal vigente y de acuerdo al Artículo 15° de la Ley de Pasantías 
Educativas N° 26.427, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR DIRECCION DE HABERES realizar los ajustes necesarios 
en las liquidaciones correspondientes.- 
ARTÍCULO 3º - REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0348/2019
VISTO:
El Expediente Nº 2890/2018, << CONVENIO MARCO DE PASANTIAS ENTRE EL 
MUNICIPIO DE RIO GRANDE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL TIERRA DEL 
FUEGO (UNTDF) >>, trámite Nº 17745/2018 de fecha 06/06/2018 emitido desde la 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; 
Los Decretos Municipales N° 700/2018 y 187/2019; 
La Resolución Municipal N° 2390/2018, y  
CONSIDERANDO: 
Que, Resolución Municipal N° 2390/2018 se ratifica en todos sus términos el Convenio 
Marco General Registrado bajo el N° 13628 de fecha 12/06/2018, suscripto entre la 
Universidad Nacional Tierra del Fuego (UNTDF), representada en este caso por el Sr. 
Rector Juan José Castelucci DNI N° 10.159.387, y este Municipio, representado en 
este acto por el Cdor. Oscar Alejandro Bahamonde Barría DNI N° 28.604.780, “Ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal; 
Que según la Ley de Pasantías Educativas N° 26.427 en su artículo 15 se establece 
que: “Los pasantes reciben una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad 
de asignación estímulo, que se calculará sobre el salario básico del convenio colectivo 
aplicable a la empresa, y que será proporcional a la carga horaria de la pasantía. En 
caso de haber más de un convenio aplicable, se tomará en cuenta el más favorable 
para el pasante. Para el caso de actividades que no cuenten con convenio colectivo, se 
aplicará para el cálculo de la asignación estímulo, el salario mínimo, vital y móvil, en 
forma proporcional a la carga horaria de la pasantía”;
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado anteriormente, 
resulta necesario  establecer la forma de cálculo correspondiente a la asignación estimulo 
que se otorgará a cada pasante ; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-  

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO  1º - ESTABLECER que el Municipio entregará al pasante una 
suma en concepto de asignación estímulo, de carácter no remunerativo que se 
calculará conforme la escala salarial municipal vigente y de acuerdo al Artículo 
15° de la Ley de Pasantías Educativas N° 26.427, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR DIRECCION DE HABERES realizar los ajustes necesarios 
en las liquidaciones correspondientes.- 
ARTÍCULO  3º  -  REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0349/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01978/2018, “TARJETA COORPORATIVA VISA – BANCO 
MACRO”, Trámite Nº 11416/2018, Letra: S.P.F.P., emitido por la Secretaría Privada 
de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes durante 
el período 2019 a favor de: “VISA INTERNATIONAL ARGENTINA S.R.L.”, corres-
pondiente al alta de la aplicación de pago de impuestos Rio Grande en plataforma IOS,  
para adquirir software y/o sistemas operativos necesarios para programas vía internet y 
para poner en funcionamiento la comunicación con los vecinos a través de una red de 
televisores administradas on line, además será utilizada para costear los gastos de pro-
moción en “redes sociales” de las actividades y/o temas de interés de nuestra comunidad;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaría de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes por el período contractual;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el período 2019 a favor 
de: “VISA INTERNATIONAL ARGENTINA S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0350/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01802/2019 <<Adquisición de Carteles y banner para “ XXXVII 
Aniversario de la Gesta de Malvinas”>>, Trámite 7918/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión adquisición de carteles y banner que serán utilizados para la ornamentación del 
Desfile Civico Militar, el cual se llevará a cabo en nuestra Ciudad el día 2 de abril del 
corriente año, en conmemoración de la XXXVII Gesta de Malvinas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 408/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 289/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 53.900,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efec-
tivizada mediante Orden de Compra N° 408/2019, a favor de: <<ALI GERMAN 

AGUSTIN>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CON 00/100 ($ 53.900,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerado.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0351/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00975/2019 <<Adquisicion de articulos de librería y reposi-
ción de luminaria para los Centros Municipales de Salud Nº 1, 2 - Direccion de Salud 
Comunitaria>>, Trámite 4153/2019, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE 
SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de luminarias que serán destinados a la reposición en los Centro 
Municipales de Salud. Asi también los elementos de librería que serán destinados para 
la fabricación de carteles y folletos en las distintas actividades que llevan a cabo las 
Promotoras de Salud y agentes sanitarios de los Centro Municipales de Salud N° 1, 2 y 3;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 279/2019, 
280/2019 y 281/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 297/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TITRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 50/100 ($ 23.298,50),según 
lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 279/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
13.878,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 280/2019, a favor de: <<KRUSOL S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 2.900,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 281/2019, a favor de: <<PROPAGACION S.A.>>, por 
la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE CON 50/100 ($ 6.520,50), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0352/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01883/2019 <<Adquisición de Proyector para la Dirección de 
Administración Modernización>>, Trámite 8706/2019, Letra: SMeI.CEMFP., emitido 
por la COORDINACION ESCUELA MUNICIPAL DE FORMACION PUBLICA 
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dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión adquisición de un proyector que será utilizado en las capacitaciones que se dicten 
durante el ciclo lectivo 2019 a cargo de la Escuela Municipal de Formación Pública;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 468/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 295/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 20.999,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 468/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 20.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0353/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00518/2019 <<Contratación del mantenimiento mensual del 
Equipo fotocopiador XEROX 3550 para el CGP Padre Zink>>, Trámite 2406/2019, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
contratación del mantenimiento mensual del equipo fotocopiador perteneciente a la 
Dirección de Educación por el periodo 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 78/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 258/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 57.420,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 78/2019, a favor de: <<NEWXER S.A.>>, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
57.420,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0354/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00650/2019 <<SOLICITUD DE CONTRATACION DE 
SERVICIOS, HONORARIOS, PASAJES, ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO 
DE LA SRA. BARRESI, ANA VICTORIA.->>, Trámite 2641/2019, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios de honorarios, pasajes, alojamiento y racionamiento a 
favor de quien fuera autorizado mediante Resolución S.P.yA. N° 04/19;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 93/2019 
y 94/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 254/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
VEINTIOCHO  MIL  CON  00/100  ($ 28.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-

tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 93/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS TU-
RISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL CON 00/100 ($ 9.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 94/2019, a favor de: <<BARRESI ANA VICTORIA>>, 
por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL CON 00/100 ($ 19.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0355/2019
VISTO:
Expediente N° 0001-00281/2019 “CONTRATACION DE HS DE MAQUINA RE-
TROEXCAVADORA CON CHOFER Y COMBUSTIBLE”, Trámite Nº 2005/2019, 
Letra: MRG.SOySP., emitido por la Dirección de Administración, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 88/2018, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 05/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 05/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 05/2019, 
referente a la Contratación de horas de una máquina retroexcavadora con chofer y 
combustible incluidos, solicitada por la Dirección de Administración de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 28 de enero de 2019 (fs. 43), se presen-
taron ofertas por parte de las firmas Hernán Meneses y Constructora Patagonia S.R.L.;
Que, las firmas antes mencionadas, cotizaron el único renglón solicitado;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 44, surgía que las ofertas presentadas por 
ambas firmas resultaban inconvenientes por superar el presupuesto inicial estimado (fs. 02);
Que, la Comisión de Preadjudicación, en la intervención legal que le compete, labró 
Informe (fs. 48), por el cual se solicitó una mejora de oferta a las firmas Hernán Meneses 
y Constructora Patagonia S.R.L., en el único renglón solicitado;
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su Art. 26°, Inciso 3°, Ap. b), establece 
que cuando el Concurso de Precios “(…) no hubiera obtenido cotizaciones admisibles, 
porque ajustadas a las bases de la contratación, su precio resulte inconveniente, se 
deberá invitar a las firmas participantes a mejorar sus ofertas en el marco del mismo 
procedimiento de contratación (…)”;
Que, según surge del Acta de Apertura de Mejora de Oferta de fecha 07 de febrero 
de 2019, la cual obra a fs. 81, surge que la firma Hernán Meneses presentó nota con 
membrete de la empresa, mediante la cual pone de manifiesto el mantenimiento del 
valor cotizado oportunamente; a su vez, la firma Constructora Patagonia S.R.L. pre-
sentó sobre cerrado con inscripción que refería al presente Concurso de Precios, pero 
el mismo contenía documentación correspondiente al Concurso de Precios N° 11/2019;
Que, en virtud de que ninguno de los oferentes mejoró su oferta y en reparo del tiempo 
transcurrido, la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios, realizó 
un nuevo análisis de las ofertas presentadas, resultando conveniente a los intereses del 
Municipio efectuar la presente contratación, según el precio que resulta más económico, 
siendo éste el cotizado por la firma Constructora Patagonia S.R.L.;
Que, a través de Informe Técnico bajo Trámite N° 3903/2019 de fs. 47, la Sra. Directora 
General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, C.P. Ayelén 
Barboza Rodríguez, manifiesta que las ofertas de las firmas Hernán Meneses y Cons-
tructora Patagonia S.R.L., cumplen con los requisitos exigidos por el área; 
Que, la firma Constructora Patagonia S.R.L. brinda cumplimiento con los requisitos 
formales del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación mediante el Acta que se encuentra agregada a fs. 107, aconsejó preadjudicar 
el Concurso de Precios N° 05/2019 a favor de la firma Constructora Patagonia S.R.L., 
en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 882.000,00 (Pesos ochocientos 
ochenta y dos mil con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 05/2019 a favor de la 
firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma 
total de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 882.000,00). 
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente dispuesto 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0356/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº 0001-01222/2019 <<Adquisición de bolsas para menuden-
cias>>, Trámite 5603/2019, Letra: SPyA.CMP., emitido por la COORDINACION 
MATADERO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y 
AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión adquisición de 6.000 (seis mil) bolsas de cristal virgen que serán utilizados para 
el embolsado del recupero de todas las menudencias de las distintas especies que se 
faenan en la planta municipal, para su posterior entrega a los distintos “Matarifes”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 324/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 266/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 38.940,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 324/2019, a favor de: <<LOS ONITAS S.R.L.->>, por la 
suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($ 38.940,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0357/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02785/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, Período 02/2019>>, Trámite Nº 11295/2019, 
Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0058-
00005054 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 51.280,00) presentada al cobro por: <<AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A.>> correspondiente a la adquisición de pasajes a favor del Muni-
cipio durante el mes de febrero del corriente año;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0058-00005054 por la suma 
total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
51.280,00), presentada al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0358/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02519/2019 <<Pago de factura a favor de la firma TRANSPOR-
TE DE PASAJEROS “DIEGO”>>, Trámite Nº 9392/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., 
emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0003-
00000005 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 
140.000,00) presentada al cobro por: <<BUSTOS ORLANDO DIEGO>> correspon-
diente contratación de servicio de transporte que será utilizado para el traslado de 
trabajoras sociales a los barrios perifericos, la entrega de módulos alimentarios y en 

los distintos puntos de la ciudad para lo cual se abocan a este servicio;
Que, la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 5;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0003-00000005 por la 
suma total de PESOS CIENTO CUARENTA MIL  CON 00/100 ($ 140.000,00), 
presentada al cobro por: <<BUSTOS ORLANDO DIEGO>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0359/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02800/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: EDIAM 
S.A>>, Trámite Nº 12009/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION 
DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0007-00002472/ 73/ 75/ 77/ 76 por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 72/100 ($ 106.666,72) presentadas al cobro 
por: <<EDIAM S.A.>>, correspondientes a publicidad requerida por el Municipio 
durante el período Enero de 2019;
Que, la COORDINACION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 29;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 2/2019, 
3/2019, 7/2019, 8/2019 y 11/2019, de acuerdo a la documentación adjunta en el 
presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0007-00002472/ 73/ 75/ 
77/ 76 por la suma total de PESOS CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS CON 72/100 ($ 106.666,72), presentadas al cobro por: <<EDIAM S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0360/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02387/2019 <<contratacion de Servicio de Productora Artistica 
por Festival CURVA, alojamiento, racionamiento, pasajes,seguro, alquiler grua y anda-
mios, aadicapif>>, Trámite 10395/2019, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley Nacional N° 11.723 y Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 
2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución SPS N° 47/19, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento, racionamiento, alquiler de transporte, anda-
mios, cobertura de seguro de accidentes personales y honorarios a la Producción Artística, 
quienes brindarán una capacitación destinada artistas graffiteros y público en general. A su 
ves se solicita el pago a favor de: “AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL RECAUDADO-
RA” por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 1.200,00) referido
a la capacitación de “Teoría de funcionamiento de un controlador y ruteo de la música, 
Canales, Monitoreo (uso de headphone), Master, Play, Stop, Cue”, todo ello en el marco 
del evento denominado “LAS DIFERENCIAS NOS ACERCAN”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº , 572/2019, 
573/2019, 574/2019 y 575/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 326/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUI-
NIENTOS DIECIOCHO MIL VEINTICINCO CON 00/100 ($ 518.025,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago a favor de: “AADI CAPIF ASOCIACION 
CIVIL RECAUDADORA” por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 1.200,00) en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 572/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO CON 
00/100 ($ 63.125,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 573/2019, a favor de: <<HERNANDEZ RUTE NADIA 
ESTER>>, por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 
168.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 574/2019, a favor de: <<NADAL GABRIELA BEA-
TRIZ>>, por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CIEN CON 00/100 ($ 
220.100,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 575/2019, a favor de: <<SIGNO SUR SRL>>, por la 
suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 64.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 576/2019, a favor de: <<BERKLEY INTERNACIONAL 
SEGUROS S.A.>>, por la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
1.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0361/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00251/2019 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AL-
QUILER DE PANTALLA LED.->>, Trámite 1116/2019, Letra: SCGyCG.DTAyE., 
emitido por la DIRECCIÓN TECNICA DE ACTOS Y EVENTOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
contratación de servicios de pantallas Led por evento/por día, que será utilizado para 
los diferentes eventos que resultarán necesarios;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 60/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 271/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN 
MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 60/2019, a favor de: <<MARTINEZ JOSE ANTONIO 
>>, por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0362/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02824/2019 <<Pago de Factura de Y.P.F en Ruta de la 2º Quin-
cena del mes de Marzo 2019.->>, Trámite Nº 12275/2019, Letra: SFP.CC., emitido 
por la COORDINACION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas , Nº 2017-
00114863/ 114864/ 114865/ 114866 por la suma total de PESOS SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 71/100 ($ 
765.371,71) presentadas al cobro por: <<Y.P.F S.A.>>
correspondiente 2º quincena de marzo 2019;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas , Nº 2017-00114863/ 114864/ 

114865/ 114866 por la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 71/100 ($ 765.371,71), presentadas al 
cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0363/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02644/2019 << Pago de Curso de Capacitación Virtual a favor 
de los agentes DIAZ Matías y ALVAREZ, Edgardo >>, Trámite N° 9608/2019, Letra: 
SPyA.DDP., emitido desde la Dirección de Desarrollo Pecuario dependiente de la 
Secretaría de Promoción y Ambiente;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución SGA N° 32/18, y
CONSIDERANDO:
Que,  visto  el  trámite  antes  mencionado,  se  solicita  autorizar  el  pago  corres-
pondiente  a la “FEDERACION GREMIAL DEL PERSONAL DE LA IND. DE LA 
CARNE Y SUS DERIVADOS” la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 
20.000,00), referido a la capacitación virtual de dos agentes del matadero pecuario, en 
el conocimiento de Dentición y Clasificación Bovina, a los efectos de formar parte de 
un registro de clasificadores y dar cumplimiento a una nueva resolución emanada por 
el Ministerio de Producción y Trabajo de la Nación;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la suma de PESOS VEINTE MIL CON 
00/100 ($ 20.000,00) a  favor  de:  “FEDERACION  GREMIAL  DEL  PERSONAL  
DE  LA  IND.  DE  LA  CARNE  Y  SUS DERIVADOS”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0364/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01443/2019 <<Adquisición de impresora e insumos (toner) para 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo.->>, Trámite 5765/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de impresora y toner que será utilizada para el normal funcionamiento de 
la oficina Dirección de Ceremonial y Protocolo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 341/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 299/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
193.796,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 341/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($ 193.796,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0365/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-02540/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
TRANSPORTE NAHIARA>>, Trámite Nº 9663/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., 
emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0003- 
00000121/  26  por  la  suma  total  de  PESOS  CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  
MILCON 00/100 ($ 156.000,00) presentadas al cobro por: <<TOCONAS GLORIA 
GRACIELA>> correspondiente contratación de servicio de transporte de pasajeros 
que será utilizado para el translado ida y vuelta a los abuelos que asisten a talleres 
realizados por la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor;
Que, la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 19;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00000121/ 26 
por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 
156.000,00), presentadas al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0366/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01542/2019 <<Adquisición elementos sistema de seguridad>>, 
Trámite 6701/2019, Letra: SPyA.DA., emitido por la DIRECCIÓN ADMINISTRA-
CIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de elementos de seguridad que serán colocados en el Espacio para el Desa-
rrollo Laboral y Tecnológico, en las oficinas del CIAN (CENTRO DE INCUBACIÓN 
Y ACELERACIÓN DE NEGOCIOS);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 359/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 304/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON 35/100 ($ 52.194,35), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 359/2019, a favor de: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO CON 35/100 ($ 52.194,35), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0367/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01570/2019 <<Adq de elementos de computacion>>, Trámite 
6772/2019, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE 
MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales que serán utilizados para actualizar los elementos de 
uso intensivo de soporte y desarrollo de Dirección de Tecnologias de la Información y 
Comunicación, como así también ampliar las capacidades del área de mantenimiento 
de equipos informáticos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 445/2019, 
444/2019 y 443/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 308/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
204.476,00),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 445/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
10.444,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación 
efectivizada mediante Orden de Compra N° 444/2019, a favor de: <<RAZ-
ZA DAVID EDUARDO>>, por la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 1.368,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 443/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO CON 00/100 ($ 192.664,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0368/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02901/2019, 0001-02902/2019 y 0001-02903/2019, los trámites 
N° 12209/2019, 12210/2019 y 12211/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDI-
NACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLI-
CAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CON 55/100 ($ 2.872.000,55), según lo detallado en el Artículo 
1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - ABRIL 
2019” Al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
CON 68/100 ($ 2.800.648,68), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-02901/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA Nº 4 - ABRIL 2019 
al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS CINCUENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON 77/100 ($ 53.662,77), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-02902/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - ABRIL 
2019” Al Personal del Tribunal Adm. Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a 
PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 10/100 ($ 
17.689,10), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 
0001-02903/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0369/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02928/2019 <<Pago de factura a favor del Sr. GAMARRA, 
Franco Nicolás - Periodo 03/2019>>, Trámite Nº 12438/2019, Letra: SOySP.DSP., 
emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0001-
00000002 por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($ 28.000,00) 
presentada al cobro por: <<GAMARRA FRANCO NICOLAS>> correspondiente a los 
trabajos realizados por el Sr. Gamarra, Franco Nicolas DNI N° 37.783.871, durante el 
mes de marzo del corriente año en la colocacion de iluminarias en el nevo moumento 
que erigió en el paseo Malvinas;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA 

A/C DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0001-00000002 por la 
suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL CON 00/100 ($ 28.000,00), presentada 
al cobro por: <<GAMARRA FRANCO NICOLAS>>, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de abril de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0370/2019
VISTO:
El Expediente 0001-02945/2019, “ADQUISICIÓN TARJETAS S.U.B.E.”, Trámite Nº 
12.346/2019, Letra: MRG.SPyGC.SSGC.DGC., emitido por la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de 
este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 087/2019;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la adquisición de tarjetas SUBE, solicitada 
por la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana de este Municipio; 
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando Runín, tal como luce a fs. 01;
Que, dicha adquisición resulta de suma importancia para abastecer los puntos de venta 
de nuestra ciudad; siendo dichas tarjetas, indispensables para la movilidad de aquellos 
vecinos que utilizan el servicio de transporte público de pasajeros de nuestra ciudad;
Que, la repartición solicitante pretende que dicha adquisición recaiga en favor de la 
firma Nación Servicios S.A.; 
Que, la adquisición antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, a fs. 05 obra el correspondiente informe técnico, emitido por la Sra. Directora de 
Gestión Ciudadana, Ing. Evangelina Fernández, en el cual manifiesta que la adquisición 
solicitada deberá realizarse indefectiblemente en favor de Nación Servicios S.A., atento 
a que es la única firma que provee las tarjetas SUBE, y que, a su vez es el Municipio 
el encargado de abastecer de las mismas a los distintos puntos de venta de la Ciudad 
y de la entrega gratuita a pensionados y jubilados;
Que, mediante dicho informe técnico se remarca el carácter de urgente la adquisición 
solicitada, considerando que, la provisión de las tarjetas resulta indispensable para 
aquellos vecinos que utilizan el servicio de transporte público de pasajeros;  
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio Financiero correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
087/2018, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
“NACIÓN SERVICIOS S.A.”, para la adquisición de seis mil (6.000) tarjetas SUBE, 
por la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 
($ 324.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Gestión Ciudadana. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0371/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03153/2019, 0001-03152/2019 y 0001-03151/2019, los trámites 
N° 13627/2019, 13623/2019 y 13622/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDI-
NACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLI-
CAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES OCHO-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 17/100 ($ 

18.872.408,17), según lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - ABRIL 
2019” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS UN MILLON 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 95/100 
($ 1.639.193,95), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
N° 0001-03152/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - ABRIL 
2019” al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS 
DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON 22/100 ($ 17.082.272,22), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-03151/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA N° 6-ABRIL/2019 
TAMF, cuyo monto asciende a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON /100 ($ 150.942,00), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-03153/2019.-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de abril de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0342/2019

S.F.P. Nº 0342/2019 S.F.P. Nº 0342/2019
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DECRETO N° 0279/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

RESOLUCIÓN N° 2277/2019

S.F.P. Nº 0342/2019
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N° 2343/2019 N° 2343/2019 RESOLUCIÓN N° 2347/2019 RESOLUCIÓN N° 2348/2019
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N° 2352/2019

RESOLUCIÓN N° 2353/2019

N° 2353/2019
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N° 2353/2019

RESOLUCIÓN N° 2371/2019 N° 2371/2019

RESOLUCIÓN N° 2372/2019 RESOLUCIÓN N° 2373/2019
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 035/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno T.C.M. 
El Acta T.C.M Nº 006/2019.
El Contrato T.C.M Nº 001/2019.
La Resolución TCM Nº 033/2019.
Considerando:
Que, conforme el Artículo 124 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal de Cuentas 
Municipal es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, conforme el Artículo 131 inc. 14 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal 
de Cuentas Municipal tiene la facultad de dictar su reglamento interno, estructura 
organizativa y normas de funcionamiento.
Que, en la actualidad el área de Fiscalía Contable no se encuentra íntegramente cubierta, 
ya que en la Resolución TCM Nº 007/2019, se otorgo una licencia por cargo de mayor 
jerarquía a la CP. Danila CHAHER, titular del D.N.I. Nº 33.287.796  de acuerdo a lo 
previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso “e” del Decreto Nacional 
Nº 3413/79, a partir del 01 de febrero y por el término en el que se encuentre vigente 
su designación en el Ministerio de Economía de la provincia de Tierra del Fuego. 
Que, es por ello, que en atención a las necesidades técnico operativo relacionado con el 
flujo de trabajo existente y en miras de procurar una mayor eficiencia en las funciones 
de control asignadas a este órgano, se ha decido la incorporación de profesionales con 
título de abogado, en carácter de asesor letrado, con una prestación amplia, desarrollando 
su tarea como auxiliar procedimental y de fondo en la coordinación de distintas aéreas 
con Presidencia, Vocalía, Fiscalía Legal y Relatoría. 
Que se han evaluado los antecedentes laborales, curriculares, la experiencia e idoneidad 
de la CP. Carla Natalia REY, DNI N° 31.339.053, para desempeñarse como asesor 
Contable de este Tribunal de Cuentas. 
Que, mediante Acta TCM Nº 006/2019 de fecha 28 de Marzo del 2019, el Cuerpo de 
Vocales de este Organismo de Control decide por unanimidad suscribir contratos de 
locación de servicios profesionales.
Que, el CP. Carlos Alejandro IOMMI, no suscribe la presente por las razones expuestas 
en la Resolución TCM Nº 033/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales T.C.M Nº 001/2019 entre la CP. Carla Natalia 
REY, DNI N° 31.339.053 y el CP. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA D.N.I Nº 
26.930.634 en su carácter de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, desde el 
día 1º de Abril del 2019 hasta el día 30 de Junio del 2019. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Administración, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

GIORDANO AMIEVA
FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 036/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Reglamento Interno T.C.M. 
El Acta T.C.M Nº 006/2019.
El Contrato T.C.M Nº 002/2019.
La Resolución TCM Nº 033/2019.
Considerando:
Que, conforme el Artículo 124 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal de Cuentas 
Municipal es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, conforme el Artículo 131 inc. 14 de la Carta Orgánica Municipal, el Tribunal 
de Cuentas Municipal tiene la facultad de dictar su reglamento interno, estructura 
organizativa y normas de funcionamiento.
Que, en la actualidad el área de Fiscalía Contable no se encuentra íntegramente cubierta, 
ya que en la Resolución TCM Nº 007/2019, se otorgo una licencia por cargo de mayor 
jerarquía a la CP. Danila CHAHER, titular del D.N.I. Nº 33.287.796  de acuerdo a lo 
previsto en el Capítulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso “e” del Decreto Nacional 
Nº 3413/79, a partir del 01 de febrero y por el término en el que se encuentre vigente 
su designación en el Ministerio de Economía de la provincia de Tierra del Fuego. 
Que, es por ello, que en atención a las necesidades técnico operativo relacionado con el 
flujo de trabajo existente y en miras de procurar una mayor eficiencia en las funciones 
de control asignadas a este órgano, se ha decido la incorporación de profesionales con 
título de abogado, en carácter de asesor letrado, con una prestación amplia, desarrollando 
su tarea como auxiliar procedimental y de fondo en la coordinación de distintas aéreas 
con Presidencia, Vocalía, Fiscalía Legal y Relatoría. 
Que se han evaluado los antecedentes laborales, curriculares, la experiencia e idoneidad 
de la CP. Mariel RETAMOSA, DNI N° 27.845.215, para desempeñarse como asesor 
Contable de este Tribunal de Cuentas. 
Que, mediante Acta TCM Nº 006/2019 de fecha 28 de Marzo del 2019, el Cuerpo de 
Vocales de este Organismo de Control decide por unanimidad suscribir contratos de 
locación de servicios profesionales.
Que, el CP. Carlos Alejandro IOMMI, no suscribe la presente por las razones expuestas 
en la Resolución TCM Nº 033/2019.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales T.C.M Nº 002/2019 entre la CP. Mariel RETA-
MOSA, DNI N° 27.845.215 y el CP. Nicolás Armando GIORDANO AMIEVA D.N.I 
Nº 26.930.634 en su carácter de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, desde 
el día 1º de Abril del 2019 hasta el día 30 de Junio del 2019. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Administración, publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

GIORDANO AMIEVA
FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 037/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00017/2019, caratulado “Capacitación para Curso en Auditoría 
Informática”;
La Nota APOC, de fecha 11/03/2019;
La Nota N° 030/2019, Letra: T.C.M.-D.A.;
La Nota N° 003/2019, Letra: APOC- TCM Río Grande.
Considerando:
Que, bajo TCM M.E. N° 10.097 de fecha 29/03/2019, ingresa la Factura B N° 0002 – 
00000098 de Fiori Cárdenas Alejandro Javier, respecto del servicio de alojamiento para 
el Licenciado Jorge Néstor NUNES, a cargo del curso de Capacitación en Auditoría 
Informática, dictado en éste Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 5.895,00 
(Pesos Cinco Mil Ochocientos Noventa y Cinco con 00/100).
Que, bajo TCM M.E. N° 10.098 de fecha 29/03/2019, ingresa la Factura B N° 0006 – 
00009683 de Finocchio Hermanos S.R.L., respecto del servicio de racionamiento para 
el Licenciado Jorge Néstor NUNES, a cargo del curso de Capacitación en Auditoría 
Informática, dictado en éste Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 2.850,00 
(Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que se 
tramitan las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000098 de Fiori 
Cárdenas Alejandro Javier, respecto del servicio de alojamiento para el Licenciado Jorge 
Néstor NUNES, a cargo del curso de Capacitación en Auditoría Informática, dictado 
en éste Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 5.895,00 (Pesos Cinco Mil 
Ochocientos Noventa y Cinco con 00/100).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0006 – 00009683 de 
Finocchio Hermanos S.R.L., respecto del servicio de racionamiento para el Licenciado 
Jorge Néstor NUNES, a cargo del curso de Capacitación en Auditoría Informática, 
dictado en éste Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 2.850,00 (Pesos 
Dos Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 3°.- REALIZAR la afectación a la partidas presupuestarias 03.09.01 por 
la suma de $ 2.850,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100) y partida pre-
supuestaria 03.09.09 por la suma de $ 5.895,00 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta 
con 00/100), haciendo un monto total de $ 8.745,00 (Pesos Ocho Mil Setecientos Cuarenta 
y Cinco con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 038/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.
La Resolución TCM N° 198/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.102 de fecha 01/04/2019, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000029 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado, correspondiente al mes de Marzo, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000029, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Marzo de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 039/2019
Visto: 
El expediente TCM. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato TCM. N° 006/2018.
La Resolución TCM. N° 204/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.101 de fecha 01/04/2019, ingresa la Factura C N° 0001 – 00000017 
de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio de asesoramiento letrado, 
correspondiente al mes de Marzo, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal de Cuentas 
Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000017, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Marzo de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de abril de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 040/2019
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
El Resolución TCM 203/2019.
La Nota T.CM –D.A Nº 058/2019.
Considerando:
Que, en Nota TCM –D.A Nº 058/2049, la Directora de Administración, C.P. Beatriz 
MULLINS, informa que se analice la posibilidad de efectuar un cambio de partidas 
presupuestarias al Presupuesto 2019 de este Tribunal de Cuentas, detallando las partidas 
que necesitaría disminuir y aquellas que necesitaría incrementar.
Que, por Resolución T.C.M. Nº 203/2019 se aprobó la distribución de los créditos autoriza-
dos para este Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº 3.912/2018.
Que, existe la necesidad de modificar la distribución de los créditos del Presupuesto 
2019 de este Organismo, estipulados en la Resolución TCM. Nº 203/2019, a los efectos 
de cumplir los objetivos planteados para el ejercicio en curso.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISMINUIR e INCREMENTAR los créditos en las partidas que 
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º.-REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de realizar 
las modificaciones correspondientes. 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de abril de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 041/2019
Visto:
La Nota TCM-Presidencia Nº 028/2019.
El Acta T.C.M. Nº 007/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota TCM-Presidencia Nº 028/2019, se solicita a la Dirección de Bro-
matología e higiene, coordinar una fecha para la próxima desinfección y desinfectación 
del edificio en el que funciona este Tribunal de Cuentas.
Que, desde la Dirección de Bromatología e Higiene, recomienda un plazo aproximado 
de entre cuatro y seis meses entre desinfecciones.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 143/2018, se realizó el día viernes 14 de Septiembre de 
2018, la última fumigación en este Organismo, cumpliendo con las normas de desinfección es-
tablecidas por la Dirección de Bromatología e Higiene del Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, por los materiales utilizados durante el procedimiento, dicha Dirección recomienda 
que las personas no ingresen al edificio hasta que haya transcurrido un plazo aproximado 
de 12 horas desde concluido el mismo.

Que, en virtud de los plazos señalados previamente, mediante Acta TCM N° 007/2019, 
el Cuerpo de Vocales ha decidido por unanimidad fijar como fecha para la próxima 
desinfección el día miércoles 17 de Abril del corriente año, día en el cual este Tribunal 
de Cuentas Municipal permanecerá cerrado, sin concurrencia de personal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo por la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones 
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER que el día miércoles 17 de Abril de 2019, se realice 
la fumigación y desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, fecha en 
la cual el edificio permanecerá cerrado. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al personal, comunicar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Faltas, publicar y, 
cumplido, archivar.                        
Río Grande, 10 de abril de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 042/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0031/2019, caratulado “Pago Segunda Cuota Cláusula Recompo-
sición Salarial 2.018”, 
La  Nota Nº  068/2019,  Letra T.C.M. – D.A.
La Resolución TCM N° 025/2019.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  068/2019, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 09  de Abril de 2.019 
se solicita autorización para aprobar el pago de Haberes del Personal que prestan ser-
vicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes al Pago Segunda Cuota 
Cláusula de Recomposición Salarial 2.018. 
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Haberes del Personal que prestan servicio 
en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes a la Cláusula de Recomposición 
Salarial 2.018 2º Cuota, cuyo monto asciende a la suma de $ 157.830,12 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Treinta con 12/100), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 031/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 
del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 59.541,00 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Qui-
nientos Cuarenta y Uno con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco 
Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha 
entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 031/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 18.987,00 (Pesos Dieciocho Mil Nove-
cientos Ochenta y Siete con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco 
Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha 
entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 031/2019.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

Anexo I - RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 040/2019
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 033/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9014/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”,  Factura 
Nº 0001-05887393, por la suma total de pesos Siete mil setecientos cincuenta y dos 
con 21/100  ($7.752.21.-), correspondiente al mes de  Marzo de 2019.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 276/2017.

POR ELLO:
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  Nro. 0001-05887393, presen-
tadas por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
“, por la suma total de pesos Siete mil setecientos cincuenta y dos con 21/100 ($ 
7.752.21.-), correspondiente al mes de Marzo 2019.
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal 
Dra. Paola MANGIALAVORI. 
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 03 de abril de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 034/2019-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I., el 
Decreto Nacional 3413/79, y; 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 09 de abril de 2019, la Dra. Dora Ester GALEANO, Jueza Subrogante de 
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, solicitó licencia bajo la modalidad 
del artículo 14 inc. f del Dec. 3413/79, para el día 12 de abril de 2019.
Por su parte corresponde señalar que la secretaría se encontrará vacante por cuanto 
la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, Prosecretaria Interina, está ausente 
por razones de salud.
Que en razón de ello, corresponde dictar el acto administrativo fundado en el meca-
nismo legal de subrogancia impuesto por las Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 
2859/11 A.I.
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que el día 12 de abril de 2019, la Dra. Dora Ester 
GALEANO, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, legajo 
municipal 4264/1, se encuentra ausente por motivos estrictamente particulares bajo la 
modalidad del art. 14 inc. f del Dec. 3413/79. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que durante la jornada del día mencionado, Subroga 
el cargo de Juez del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de este Municipio, 
la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria Interina, legajo municipal Nº 4553/5, 
quedando la secretaría vacante por cuanto la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela 
Melina, Prosecretaria Interina, se encuentra ausente por razones de salud. 
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos 
Humanos y Haberes del Municipio de Río Grande  a sus efectos. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande, 12 de abril de 2019.

MANGIALAVORI

DECRETO Nº 035/2019-T.A.M.F
Y VISTO:
Carta Orgánica Municipal.  
Ordenanza Municipal Nº 2859/11 y sus modificatorias
Decreto Nº 38/2015 T.A.M.F.
Decreto Nº 045/2016  T.A.M.F.
CONSIDERANDO:
Que en fecha 15 de abril del corriente año y hasta nuevo aviso se ausenta en sus fun-
ciones la Dra. MANGIALAVORI Paola, por razones de salud.
Que como consecuencia de ello, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, 
Prosecretaria Interina, se encontrará a cargo de la Secretaria de este Tribunal Admi-
nistrativo Municipal de Faltas.
Que corresponde dictar el  acto administrativo, a los efectos de dar encuadre legal a la 

situación puesta de manifiesto.  
Que  la Suscripta se encuentra  facultada para dictar el  presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 1714/02 y O.M. 2859/11 A. I; 

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL DE FALTAS

DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo Primero: COMUNICAR   que  a partir del día 15 de abril de 2019 y hasta 
nuevo aviso, la Dra. MANGIALAVORI, Paola, Leg. 4553/5 se ausentara de sus fun-
ciones, por motivos de salud.
Artículo Segundo: HACER SABER que hasta tanto se reintegre la Dra. MANGIALA-
VORI Paola, se encontrará a cargo de la Secretaria de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, Leg. 5358/9.
Artículo Tercero: REFRENDA  el presente, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela 
Melina.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Gírese a las Direcciones de Haberes y Recursos 
Humanos del Municipio de Rio Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido archívese.
Río Grande, 15 de abril de 2019.

GALEANO
BARRIENTOS
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